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profesional para el ejercicio de las actividades de transportista y auxiliares y 
complementarias del transporte. Pág. 28343

4/5



i boc.cantabria.es

MARTES, 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 216

Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
CVE-2018-8981 Información pública de la solicitud de licencia de actividad para comercio al por 

menor de ferretería, pintura y vidrio en nave sita en barrio La Sota de Anero. Pág. 28344

Ayuntamiento de Santander
CVE-2018-9624 Información pública de solicitud de licencia de actividad para instalación de 

climatización en centro de yoga (epígrafe 933.9) en calle Canalejas, 70, bajo. 
Expediente 37202/18. Pág. 28345

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

8.2. OTROS ANUNCIOS

Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
CVE-2018-9617 Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Sustituto de Udias. Pág. 28346
CVE-2018-9619 Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Udías. Pág. 28347
CVE-2018-9620 Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz de titular de Bárcena de Pie de Concha. Pág. 28348
CVE-2018-9621 Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Escalante. Pág. 28349

Juzgado de lo Social Nº 3 de Santander
CVE-2018-9611 Notificación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judiciales 125/18. Pág. 28350

Juzgado de lo Social Nº 4 de Santander
CVE-2018-9586 Notificación de decreto y diligencia de constancia en procedimiento de ejecución 

de títulos judiciales 82/2018. Pág. 28351

Juzgado de lo Social Nº 4 de Bilbao
CVE-2018-9618 Notificación de decreto y auto en procedimiento de ejecución 72/2018. Pág. 28353

Juzgado de lo Social Nº 19 de Madrid
CVE-2018-9626 Notificación de Resolución en procedimiento de despidos/ceses en general 

50/2017. Ejecución 134/2018. Pág. 28354

5/5



i boc.cantabria.esPág. 27946

MARTES, 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 216

1/14

C
V

E-
20

18
-9

59
8

  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2018-9598   Decreto 88/2018, de 25 de octubre de 2018, por el que se regula la 
composición, funciones y régimen de organización y funcionamiento 
del Consejo de la Mujer de Cantabria.

   La Comunidad Autónoma de Cantabria, en el ejercicio de sus competencias, aprobó la 
Ley de Cantabria 3/2018, de 28 de mayo, de Creación del Consejo de la Mujer de Cantabria, 
como máximo órgano colegiado de representación, participación y consulta en todas aquellas 
materias y políticas que afecten a los derechos e intereses de las mujeres cántabras, tanto en 
las políticas de igualdad de género como en las políticas globales incluyendo la perspectiva de 
género, suponiendo un reconocimiento al papel que desarrollan las organizaciones de mujeres 
en la consecución de una sociedad más justa e igualitaria para las mujeres y los hombres. 

 La citada norma establece en su disposición fi nal primera apartado 2 que, en el plazo 
máximo de cuatro meses desde la publicación de dicha norma, el Consejo de Gobierno deberá 
aprobar el decreto por el que se regule la composición, funciones y régimen de organización y 
funcionamiento del Consejo de la Mujer de Cantabria. 

 Con este decreto se da cumplimiento a dicho mandato, y así se desarrolla la citada ley, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 18.g) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciem-
bre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 El presente decreto se estructura en dos capítulos referidos respectivamente a la compo-
sición y funciones del Consejo de la Mujer de Cantabria (artículos 1 a 4), y a su régimen de 
organización y funcionamiento (artículo 5 y siguientes). 

 En su virtud, a propuesta de la Consejera de Universidades e Investigación, Medio Am-
biente y Política Social, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de fecha 
25 de octubre de 2018, 

 DISPONGO 
   

 Capítulo l. Composición y funciones del Consejo de la Mujer de Cantabria 
   

 Artículo 1. Composición y requisitos para la incorporación al Consejo de la Mujer de Can-
tabria. 

 1. Podrán ser miembros del Consejo de la Mujer de Cantabria las siguientes entidades, 
siempre que estén legalmente constituidas: 

 a) Las asociaciones de mujeres, así como las federaciones constituidas por aquéllas. 
 b) Los Sindicatos con sección, secretaría, área o programa de mujeres. 
 2. Todas estas entidades deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 a) Tener domicilio social en Cantabria, salvo los sindicatos, que deberán tener delegación 

en Cantabria. 
 b) Estar inscritas en un registro público autonómico. 
 c) Carecer de ánimo de lucro. 
 d) No haber sido condenadas en el ámbito laboral o sancionadas por infracción adminis-

trativa relacionada con la discriminación de las mujeres o violencia de género en el ámbito 
laboral. 
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 e) Tener una existencia de al menos dos años y haber realizado en los últimos dos años, 
acciones relacionadas con la defensa de la igualdad y lucha contra la discriminación de las 
mujeres en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3. Además, deberán de reunirse los restantes requisitos que se detallan seguidamente se-
gún el tipo de entidad: 

 a) Asociaciones de mujeres o federaciones constituidas por aquéllas: 
 1º. Contar con un mínimo de 20 asociadas. 
 2º. Tener entre sus fi nes: fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, 

y/o el impulso y/o la promoción de la fi gura y derechos de la mujer, y/o fomentar la partici-
pación activa de las mujeres en acciones de la Comunidad Autónoma, y/o trabajar por la no 
discriminación de colectivos específi cos de mujeres, y/o prevención, estudio e intervención 
ante enfermedades que afecten principalmente a mujeres. 

 3º. Contar con órganos directivos compuestos íntegramente por mujeres. 
 b) Sindicatos, en la forma y con los requisitos establecidos en la Ley de Cantabria 3/2018, 

de 28 de mayo, de creación del Consejo de la Mujer. 
 4. Podrán ser observadores del Consejo de la Mujer de Cantabria, con voz y sin voto, y con 

un máximo de una persona representante por cada observador, las entidades que a continua-
ción se indican: 

 1º. Aquellas entidades de las recogidas en el apartado 1 de este artículo que, reuniendo los 
requisitos de los apartados 2 o 3, a excepción del requisito del apartado 3.a.1º, desarrollen 
una labor en materia de igualdad o mujer que justifi que su participación en este órgano. 

 2º. Fundaciones con área específi ca de mujer. 
 3º. Asociaciones de mujeres de ámbito estatal, siempre y cuando no formen parte del Con-

sejo de la Mujer como miembro de pleno derecho. 
 4º. Consejos de la Mujer de ámbito local o de otras Comunidades Autónomas. 

 Artículo 2. Incorporación de miembros. 
 1. Las entidades a las que se refi ere el artículo 1.1 podrán formar parte del Consejo de la 

Mujer de Cantabria, previa solicitud fi rmada por el representante legal de la entidad conforme 
al Anexo I, acompañada de la siguiente documentación: 

 a) Anexo II: Certifi cado del acuerdo del órgano de gobierno de la entidad, en el que se de-
cidió la solicitud de incorporación como miembro del Consejo de la Mujer de Cantabria. 

 b) Anexo III: Certifi cado acreditando la composición del órgano directivo, junta directiva u 
órgano de representación, especifi cando la identidad y cargos de las personas titulares, con su 
nombre y apellidos y DNI, indicando el número total de personas que lo componen y el número 
de mujeres, así como el número total de personas asociadas, al tiempo de presentación de la 
solicitud de incorporación. 

 c) Breve memoria de las actividades desarrolladas por la entidad en los últimos dos años, 
que acrediten la realización de acciones relacionadas con la defensa de la igualdad y lucha 
contra la discriminación de las mujeres en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. Asimismo, en la solicitud se hará constar la declaración responsable fi rmada por la per-
sona que ostente la representación legal de la entidad, de que ésta no ha sido condenada en 
el ámbito laboral o sancionada por infracción administrativa relacionada con la discriminación 
de las mujeres o violencia de género en el ámbito laboral. 

 3. Conforme lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de los derechos 
reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 5 de diciembre de Protección de datos de carácter 
personal y su normativa de desarrollo, la presentación de la solicitud supone la prestación del 
consentimiento por parte de la persona o entidad interesada, para que el órgano competente 
pueda recabar los siguientes datos o documentos: 
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 a) Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo de la identidad de la persona 
representante de la entidad fi rmante de la solicitud. 

 b) Copia del acta de constitución de la entidad. 
 c) Copia de los estatutos de la entidad. 
 d) Inscripción de la entidad interesada en un registro público autonómico, con indicación en 

de la solicitud del registro que se trate. 
 e) Resto de datos o documentos emitidos o en poder de cualquier Administración Pública. 
 No obstante, la persona o entidad interesada podrá denegar o revocar de forma expresa 

este consentimiento, a través de comunicación escrita manifestando su voluntad en tal sentido. 
En este supuesto, deberá presentar los documentos acreditativos correspondientes, siendo la 
no aportación de éstos, causa para requerirle de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 4. No será preceptiva la presentación de aquellos documentos que ya se encuentren en 
poder de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que no hayan 
sido modifi cados, y que se haga constar la fecha, el órgano o dependencia en la que fueron 
presentados, y siempre y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la fi nalización 
del procedimiento al que correspondan. 

 5. Están exentas de presentar la documentación referida en los apartados anteriores, aque-
llas entidades que se hallen inscritas en el Registro de Asociaciones de Mujeres de Cantabria 
a fecha de presentación de la solicitud haciéndolo constar en la misma, a excepción de la do-
cumentación referida en el apartado 1, letras a) (Anexo II) y c) (Memoria de actividades) del 
presente artículo. 

 6. Sin perjuicio de lo establecido, la Comisión Permanente podrá solicitar la documentación 
complementaria que estime oportuna a los efectos de verifi car el cumplimiento de los requisi-
tos para ser miembro por la entidad solicitante. 

 7. La Comisión Permanente del Consejo elevará al Pleno la relación de solicitudes presenta-
das e informe sobre el cumplimiento en cada caso, de las condiciones y requisitos para acceder 
al Consejo. El Pleno resolverá en la misma sesión en que tenga conocimiento de las solicitudes 
presentadas, acordando o no su admisión como miembro. La decisión adoptada por el Pleno 
será notifi cada a través de la Comisión Permanente, de forma individualizada a cada una de 
las entidades solicitantes, así como, en su caso, el número de delegadas que le corresponda 
acreditar ante el Consejo con arreglo a los criterios establecidos en el presente decreto. A la 
comunicación referida se acompañará, si procede, la oportuna convocatoria para la inmediata 
sesión del Pleno. 

 8. Las personas delegadas designadas para ostentar la representación en el Consejo acre-
ditarán ante la Comisión Permanente tal condición, mediante certifi cado expedido por la Se-
cretaría de la entidad respectiva. 

 9. Las entidades integrantes del Consejo de la Mujer podrán efectuar libremente la susti-
tución de las personas que las representen en calidad de delegadas, debiendo comunicar de 
forma fehaciente dicha sustitución a la Comisión Permanente por la entidad a la que repre-
senten. 

 Artículo 3. Modifi cación de los requisitos de incorporación relativos al número de personas 
asociadas. 

 1. Toda modifi cación al alza o a la baja en el número de personas asociadas que eventual-
mente experimentase cualquiera de las entidades miembros del Consejo y que, con arreglo 
a lo establecido en este decreto, llevase implícito una variación en el número de delegadas, 
deberá ser comunicada de forma inmediata y fehaciente a la Comisión Permanente. 

 2. En el supuesto de que una variación al alza otorgase paralelamente el derecho a la pre-
sencia de un mayor número de delegadas en el seno del Consejo, la Secretaria de la entidad 
acreditará ante la Comisión Permanente mediante la oportuna certifi cación, el nuevo número 
de asociadas. A su vez, las delegadas designadas acreditarán su nombramiento mediante 
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certifi cado extendido por la Secretaria de la entidad de que se trate, presentándolo así mismo 
ante la Comisión Permanente. 

 3. En el caso de disminución del número de asociadas de forma tal que, reglamentaria-
mente corresponda a la entidad un menor número de delegadas, se procederá de igual modo 
que en el apartado anterior, a la acreditación documental del nuevo número de asociadas y 
a la notifi cación a la Comisión Permanente del nombre de aquellas personas que dejaren de 
ostentar la calidad de delegadas. 

 4. La disminución del número de asociadas por debajo del mínimo que otorga el derecho a 
la designación de una delegada, en todo caso producirá la baja de la entidad como miembro 
del Consejo. 

 5. La Comisión Permanente informará al Pleno de todas las incidencias a que se refi eren los 
apartados anteriores, a los efectos de lo previsto en el artículo 7.g). 

 Artículo 4. Cese en el Consejo. 
 1. Dejarán de formar parte del Consejo de la Mujer de Cantabria las entidades en que con-

curra alguna de las siguientes circunstancias: 
 a) Que así lo decidan voluntariamente. 
 b) Que dejen de cumplir los requisitos del artículo 1. 
 c) Que tengan conductas o actividades contrarias a los principios y objetivos del Consejo, 

apreciadas por la mayoría de dos tercios del Pleno. 
 2. La baja voluntaria como miembro del Consejo se formalizará mediante escrito de renun-

cia fi rmado por la persona que ostente la presidencia de la entidad, acompañado de certifi ca-
ción del acuerdo adoptado por los órganos de la misma, y dirigido a la Comisión Permanente, 
quien dará cuenta al Pleno. 

 3. En el supuesto de presunto incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para 
formar parte como miembro contemplados en el artículo 1, la Comisión Permanente solicitará 
la comparecencia de la persona que ostente la presidencia de la entidad, con objeto de escla-
recer cuantas cuestiones sean necesarias. La Comisión Permanente a la vista de las diligencias 
practicadas, elaborará un informe que someterá al Pleno. El Pleno adoptará por mayoría simple 
la decisión que proceda. 

 4. Si la Comisión Permanente tuviere conocimiento de conductas o actividades contrarias 
a los principios y objetivos del Consejo de la Mujer por parte de alguna entidad miembro del 
mismo, se procederá como en el caso anterior. En todo caso, la decisión de dar de baja al 
miembro del Consejo de que se trate, exigirá la mayoría de dos tercios del Pleno. 

 5. La pérdida de la condición de miembro del Consejo de la Mujer llevará implícito la de 
todos los derechos inherentes a los mismos. 

 6. El cese como miembro del Consejo no impide la posible reincorporación al mismo, una 
vez desaparecidas las causas que lo motivaron. 

 Capítulo II. Régimen de organización y funcionamiento 

 Artículo 5. Órganos del Consejo. 
 El Consejo constará de los siguientes órganos: 
 a) Pleno. 
 b) Comisión Permanente. 

 Artículo 6. El Pleno. 
 1. El Pleno es el órgano supremo del Consejo y estará constituida por la Presidenta, el 

Secretario/a y por los miembros recogidos en el artículo 1.1 del presente Decreto. 
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 2. Al Pleno podrán concurrir de una a cinco personas por cada una de las entidades que 
sean miembros, de conformidad con el criterio siguiente: 

 Asociaciones o sindicatos de 20 a 100 asociadas, una delegada. 
 Asociaciones o sindicatos de 101 a 250 asociadas, dos delegadas. 
 Asociaciones o sindicatos de 251 a 400 asociadas, tres delegadas. 
 Asociaciones o sindicatos de 401 a 800 asociadas, cuatro delegadas. 
 Asociaciones o sindicatos de más de 800 asociadas, cinco delegadas. 
 3. Las entidades acreditarán ante la Secretaría de la Comisión Permanente a las delegadas 

que concurran en su representación y que hayan sido elegidas o nombradas a tal efecto, según 
el procedimiento que establezcan sus propios estatutos. 

 4. Cada delegada contará con un voto que tendrá carácter indelegable. 

 Artículo 7. Funciones del Pleno. 
 Serán funciones del Pleno: 
 a) Aprobar las líneas generales de actuación del Consejo. 
 b) Debatir y, en su caso, aprobar los informes propuestos y dictámenes elaborados y pre-

sentados por la Comisión Permanente y las Comisiones técnicas, cuya emisión es competencia 
del Pleno. 

 c) Aprobar, si procede, la gestión de la Comisión Permanente. 
 d) Aprobación de la memoria anual de actividades. 
 e) Crear las Comisiones técnicas que estime necesarias. 
 f) Resolver, a la vista del informe de la Comisión Permanente, sobre las solicitudes de ad-

misión para incorporación al Consejo de la Mujer de nuevas entidades, así como resolver sobre 
su cese, sea éste voluntario o por circunstancias sobrevenidas en los términos expresados en 
este decreto. 

 g) Elegir y cesar a la presidencia del Consejo y a las personas integrantes de la Comisión 
Permanente. 

 h) Proponer, a través de la Dirección General con competencias en materia de igualdad y 
mujer, la modifi cación del presente decreto. 

 Artículo 8. Organización y funcionamiento del Pleno. 
 1. El Pleno se reunirá en sesión ordinaria una vez al semestre. 
 2. El Pleno podrá reunirse en sesión extraordinaria, a convocatoria de la presidencia, cuando 

así lo solicite un tercio de las componentes del mismo. 

 Artículo 9. La Comisión Permanente. 
 1. La Comisión Permanente es el órgano ejecutivo del Consejo y le corresponde ejercer, 

sin otras limitaciones que las establecidas en las leyes, cuantas facultades y atribuciones sean 
precisos para el cumplimiento de los fi nes del Consejo. 

 2. La Comisión Permanente estará compuesta por siete mujeres: Presidenta del Consejo, 
Vicepresidenta, Secretaria, y cuatro Vocales. 

 3. Serán incompatibles con su pertenencia a la Comisión Permanente, así como a los cargos 
unipersonales que la integran: 

 a) Miembros del Gobierno de la Comunidad Autónoma. 
 b) Diputadas, Senadoras y miembros del Parlamento Europeo. 
 c) Miembros de las Instituciones Autonómicas que por mandato legal o estatutario deban 

ser elegidos por el Parlamento de Cantabria. 
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 d) Miembros de corporaciones locales. 
 e) Las personas que ocupen cargos orgánicos de partidos políticos. 

 Artículo 10. Funciones de la Comisión Permanente. 
 1. La Comisión Permanente es el máximo órgano entre Plenos y es el encargado de coordi-

nar todas las actividades del Consejo y asumir la dirección del mismo cuando el Pleno no esté 
reunido. 

 2. Son funciones de la Comisión Permanente: 
 a) Elevar al Pleno la memoria anual de actividades y gestión de la propia Comisión. 
 b) Emitir informe relativo a las solicitudes de admisión para incorporación al Consejo de la 

Mujer de nuevas entidades, así como sobre su cese, sea éste voluntario o por circunstancias 
sobrevenidas. 

 c) Emitir los informes y dictámenes que le solicite el Pleno. 
 d) Proponer al Pleno cuantas medidas y resoluciones estime convenientes. 
 e) Proponer al Pleno la creación de Comisiones técnicas, así como la coordinación de las 

comisiones existentes. 
 f) Ejercitar el derecho a la comprobación del número de asociadas de cada entidad, a través 

de los mecanismos que se estimen oportunos. 
 g) Todas aquellas que le fueran atribuidas por el Pleno o que no estén expresamente atri-

buidas a otros órganos del Consejo. 

 Artículo 11. Procedimiento de elección de la Comisión Permanente. 
 1. La Comisión Permanente será elegida por el Pleno, de entre sus miembros, con arreglo 

a los siguientes criterios: 
 a) La Comisión Permanente será elegida mediante voto directo y secreto de las delegadas, 

de entre las candidaturas presentadas. 
 b) Las candidaturas serán completas y cerradas, sin que se incluya en las mismas al 

Secretario/a que será nombrado de acuerdo con la Ley de Cantabria 3/2018, de 28 de mayo, 
de creación del Consejo de la Mujer, y habrán de ir avaladas al menos por el 10 por ciento de 
las entidades del Consejo de la Mujer y su nombre y fi rma. Cada entidad sólo podrá avalar una 
candidatura. 

 2. Resultará elegida la candidatura que obtenga la mayoría de los votos. Si efectuada una 
primera votación ninguna candidatura obtuviese esa mayoría, se procederá a una segunda 
votación, siendo sufi ciente para su elección la mayoría simple de votos. 

 3. La duración del mandato de la Comisión Permanente será por un período de 4 años. Las 
personas integrantes de la Comisión Permanente no ostentarán sus cargos por tiempo superior 
a dos mandatos consecutivos. 

 4. Una vez realizada la elección de la Comisión Permanente, se elevará el acta de la misma 
a la Consejería competente en materia de igualdad y mujer. 

 5. En el supuesto de que en el seno de la Comisión Permanente se produjesen vacantes, 
éstas serán cubiertas mediante elección del Pleno. La duración del mandato de quien se in-
corpore por la causa prevista en el apartado anterior, fi naliza con la renovación de la Comisión 
Permanente posterior a su nombramiento. 

 6. De producirse las vacantes de la mitad más una de sus miembros, se procederá a la 
renovación de la totalidad de la Comisión Permanente de la misma forma establecida para su 
elección. 

 Artículo 12. Facultades de los miembros de la Comisión Permanente. 
 Los miembros de la Comisión Permanente ejercerán las siguientes facultades: 
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 a) Recabar los datos y documentos necesarios para el ejercicio de sus funciones. 
 b) Acceder a la documentación y recabar la información de los temas o estudios que desa-

rrollen las Comisiones técnicas. 
 c) Participar en los trabajos para los que sean designadas y participar con voz y voto en las 

sesiones que se celebren. 

 Artículo 13. Cese de los miembros de la Comisión Permanente. 
 1. Los miembros de la Comisión Permanente cesarán por las siguientes causas: 
 a) Expiración del mandato legal. 
 b) Fallecimiento. 
 c) Dimisión o renuncia. 
 d) Incapacidad permanente física o psíquica que produzca inhabilitación para el ejercicio 

del cargo. 
 e) Acuerdo del Pleno. 
 f) Reiteradas faltas de asistencia sin justifi car a las sesiones. 
 2. En los supuestos de cese o dimisión de la persona que ostente la presidencia antes de la 

terminación de su mandato y hasta nueva designación, ejercerá sus funciones la persona que 
ostente la vicepresidencia. 

 3. La persona que ejerza la presidencia cuando renunciase al cargo, procederá a convocar 
al Pleno extraordinario en el plazo de veinte días para comunicar dicha renuncia, a fi n de que 
se elija a la persona que le suceda. 

 Artículo 14. Presidencia. 
 1. Son funciones de la presidencia: 
 a) Representar al Consejo de la Mujer de Cantabria. 
 b) Convocar y presidir los Plenos y las reuniones de la Comisión Permanente, formular el 

orden del día y moderar el desarrollo de los debates. 
 c) Dirimir los empates con su voto de calidad. 
 d) Coordinar la tarea de la Comisión Permanente y de las Comisiones técnicas. 
 e) Disponer el cumplimiento de los Acuerdos del Pleno y de la Comisión Permanente. 
 f) Informar al Pleno y a la Comisión Permanente de las actuaciones realizadas en su nom-

bre. 
 g) Ejercer cualquier otra función inherente a su condición. 
 2. En caso de delegación de sus funciones, la persona que ostente la presidencia lo pondrá 

en conocimiento del Pleno o de la Comisión Permanente. 

 Artículo 15. Vicepresidencia. 
 La vicepresidencia ejercerá las siguientes funciones: 
 a) Sustituir a la persona que ostente la presidencia en casos de vacante, ausencia o enfer-

medad. 
 b) Colaborar estrechamente con la presidencia en el cumplimiento de sus funciones. 
 c) El ejercicio de las funciones que le delegue la presidencia. 
 d) Las demás funciones que determine el Pleno o la Comisión Permanente. 
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 Artículo 16. Secretaría. 
 Son funciones de la secretaría: 
 a) Asistir técnicamente a la Comisión Permanente y al Pleno, de la que actuará, así mismo, 

de Secretaria. 
 b) Efectuar la convocatoria de las sesiones por orden de la presidencia, así como las cita-

ciones a las miembros. 
 c) Recibir las notifi caciones, peticiones de datos, rectifi caciones o cualquiera otra clase de 

escritos de los que deba tener conocimiento el Consejo de la Mujer. 
 d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones. 
 e) Expedir certifi caciones de los acuerdos del Consejo. 
 f) Las demás que determine el Pleno o la Comisión Permanente. 
 Artículo 17. Vocalías. 
 Son funciones de las vocalías que integran la Comisión Permanente: 
 a) Participar, colaborar y ejecutar los trabajos para los que sean designadas. 
 b) Las demás que determine el Pleno o la Comisión Permanente. 

 Artículo 18. Las Comisiones técnicas. 
 Se podrán constituir Comisiones Técnicas por acuerdo del Pleno, como grupos de trabajo 

para el estudio y elaboración de proyectos de informes o dictámenes en materias propias de 
la competencia del Consejo, así como para aquellos asuntos que por su importancia o trascen-
dencia requieran especial seguimiento. Estarán compuestas por un mínimo de dos personas, 
siendo su cometido de carácter temporal. 

 Artículo 19. Convocatoria de las sesiones. 
 1. La convocatoria de las sesiones tanto ordinarias como extraordinarias se realizarán por 

orden de la presidencia con veinte días de antelación, mediante escrito en el que se adjuntará 
el orden del día. 

 2. Con la convocatoria, se remitirá el orden del día, la fecha y el lugar de la celebración, e 
irá acompañada en su caso, de la documentación sufi ciente en orden a los asuntos a tratar. 

 3. No podrá debatirse en las reuniones ningún asunto que no fi gure en el orden del día. No 
obstante, podrán debatirse asuntos no incluidos en el mismo, cuya urgencia sea declarada con 
el voto de la mitad más uno de los asistentes a la reunión, a excepción de las propuestas de 
destitución de la presidencia y la modifi cación del presente Decreto que, en todo caso, deberán 
fi gurar expresamente en el Orden del día. 

 Artículo 20. Quórum para la constitución y adopción de acuerdos. 
 1. Como norma de carácter general, para la válida constitución de los órganos del Consejo 

de la Mujer, el quórum exigido será de la mitad más uno de sus miembros en el caso del Pleno, 
de un mínimo de 3 miembros en el caso de la Comisión Permanente, y aquel que se establezca 
en el momento de su creación para el caso de las Comisiones técnicas, requiriéndose en todo 
caso la presencia de la presidenta y secretaria o en su caso de quienes les suplan. 

 2. Para la aprobación de acuerdos por los órganos del Consejo de la Mujer de Cantabria, 
salvo que se exija un quórum especial se exigirá mayoría simple. En el caso de la Comisión 
Permanente, la adopción de acuerdos exigirá un quórum de la mitad más uno de sus miembros 
en primera convocatoria, o mayoría de asistentes en segunda convocatoria. La Secretaría del 
Consejo, al no ser miembro del mismo, no tendrá voto. 

 3. El voto de los miembros del Pleno será personal y no delegable. 
 4. Las votaciones serán públicas, a mano alzada o nominal, salvo para la elección o nom-

bramiento de personas que se realizará por voto secreto, y así mismo cuando así se solicite 
por un tercio de las personas presentes y se decida por mayoría simple. 
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 5. Los miembros que discrepen de la decisión mayoritaria podrán formular votos particula-
res por escrito, individual o conjuntamente, que se unirán al correspondiente acuerdo. 

 6. La presidencia dirimirá los empates en las votaciones mediante su voto de calidad. 

 Artículo 21. Desarrollo de las sesiones. 
 1. La presidencia abrirá, suspenderá y levantará las sesiones. 
 2. La presidencia dirigirá los debates, velará por el mantenimiento del orden, por la ob-

servancia de lo recogido en este decreto y por todos los medios que las circunstancias exijan. 
 3. La presidencia concederá o retirará el uso de la palabra, someterá a votación los asuntos 

objeto del debate y proclamará los resultados. 
 4. Ningún miembro del Pleno podrá hacer uso de la palabra sin haberla pedido a la presi-

dencia y sin que ésta se la haya concedido. 

 Artículo 22. Actas. 
 1. Las actas de las sesiones serán redactadas en soporte digital y fi rmadas al fi nal por la 

secretaría con el visto bueno de la presidencia en todas sus hojas. 
 2. En las actas fi gurarán las presentes y ausentes excusadas y serán un resumen de su de-

sarrollo, fi gurando únicamente el tenor de los acuerdos adoptados, los votos a favor, los votos 
en contra, abstenciones y votos particulares cuando lo soliciten expresamente los miembros 
interesados, así como los demás extremos exigidos por la legislación básica estatal. 

 3. En el acta de cada reunión se aprobará al comienzo de la siguiente, haciendo las rectifi -
caciones oportunas por anotación al margen del acta original, dejando también constancia al 
comienzo del acta de la reunión en que se aprueba la rectifi cación. 

 Artículo 23. Régimen económico y medios. 
 1. La pertenencia al Consejo de la Mujer de Cantabria o la asistencia en condición de per-

sonal experto a sus sesiones no dará lugar a remuneración alguna. 
 2. La Dirección General con competencias en materia de igualdad y mujer proveerá al Con-

sejo de la Mujer de Cantabria de los medios económicos sufi cientes para el desarrollo de sus 
funciones. 

 Disposición Transitoria Primera. Constitución de la Comisión Gestora. 
 Hasta que no quede constituido el primer Pleno y elegida la correspondiente Comisión Per-

manente, las funciones ejecutivas del Consejo de la Mujer de Cantabria serán asumidas por 
una Comisión Gestora que se constituirá mediante Orden de la Consejería de Universidades e 
Investigación, Medio Ambiente y Política Social. 

 Disposición Transitoria Segunda. Funciones de la Comisión Gestora. 
 1. La Comisión Gestora acordará la puesta en marcha de los mecanismos necesarios para 

la incorporación al Consejo de los miembros relacionados en el artículo 1. 
 Asimismo, acordará el orden del día de la convocatoria del primer Pleno, que deberá convo-

carse en un plazo de cuatro meses desde la aprobación de este decreto. 
 2. La Comisión Gestora velará por el cumplimiento de los requisitos y condiciones estableci-

dos en este decreto para el acceso al Consejo. A tal fi n, se podrán establecer los mecanismos 
de comprobación que se estimen convenientes. 

 3. Una vez constituido el Pleno, la Comisión Gestora quedará automáticamente disuelta. 
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 Disposición Final Única. Entrada en vigor. 
 El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria. 

 Santander, 25 de octubre de 2018. 
 El presidente del Gobierno de Cantabria, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 La consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

 Eva Díaz Tezanos. 
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CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 

MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 
Dirección General de Igualdad y Mujer

DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y MUJER –  
C/Castelar, nº 5, 1º – 39004 Santander 

Tfno.: 942 207295   Fax: 942 208398 
dgigualdadmujer@cantabria.es 
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CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 

MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 
Dirección General de Igualdad y Mujer

DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y MUJER –  
C/Castelar, nº 5, 1º – 39004 Santander 

Tfno.: 942 207295   Fax: 942 208398 
dgigualdadmujer@cantabria.es 
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     AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2018-9588   Aprobación defi nitiva de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de las 
Tasas de Abastecimiento de Agua y Saneamiento.

   Adoptado el acuerdo de aprobación provisional de modifi cación de las Ordenanzas Fiscales 
reguladoras de las Tasas de Abastecimiento de Agua y Saneamiento por el Pleno del Ayunta-
miento en sesión ordinaria celebrada el 20 de agosto de 2018, y una vez fi nalizado el periodo 
de exposición pública de treinta días hábiles sin que se hayan presentado reclamaciones, el 
acuerdo provisional se eleva automáticamente a defi nitivo, tal y como establece el artículo 
17.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.4 de esta misma norma, se hace público 
el texto íntegro del acuerdo de modifi cación que fi gura como anexo a este anuncio. 

 Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en la 
forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

 Marina de Cudeyo, 25 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 María Emilia Pérez Prieto. 
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7,93 euros. 

  
 2018/9588 
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   AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2018-9596   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal regu-
ladora de la Tasa por la Utilización de las Instalaciones del Campo de 
Golf La Junquera, de Pedreña.

   Adoptado el acuerdo de aprobación provisional de modifi cación de la Ordenanza Fiscal re-
guladora de la Tasa por Utilización de las Instalaciones del Campo de Golf "La Junquera", de 
Pedreña por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 20 de agosto de 2018, 
y una vez fi nalizado el periodo de exposición pública de treinta días hábiles sin que se hayan 
presentado reclamaciones, el acuerdo provisional se eleva automáticamente a defi nitivo, tal 
y como establece el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.4 de esta misma norma, se hace público 
el texto íntegro del acuerdo de modifi cación que fi gura como anexo a este anuncio. 

 Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en la 
forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

 Marina de Cudeyo, 25 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 María Emilia Pérez Prieto. 
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 2018/9596 
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     AYUNTAMIENTO DE MIERA

   CVE-2018-9649   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 240, de 18 de diciembre de 2017, de aprobación 
defi nitiva de la modifi cación del artículo 6 de la Ordenanza Fiscal re-
guladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Alcantarillado

   Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo Plenario provisional del Ayuntamiento de 
Miera de fecha 30 de agosto de 2017 sobre la modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
de la Tasa por PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ALCANTARILLADO, cuyo texto íntegro se 
hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 7.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTA-
CIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO.- Por el Sr. alcalde se pasa a dar cuenta a los 
reunidos del proyecto de modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la TASA POR 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO, teniendo en cuenta que este Ayuntamiento 
mediante Acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación Municipal en sesión extraordinaria y 
urgente celebrada el día 29 de marzo de 2012, aprobó el plan de ajuste elaborado de acuerdo 
con su potestad de auto organización, establecido por el Real Decreto Ley 4/2012, de 24 de 
febrero, con el fi n de dar cumplimiento al mismo considera oportuno y necesario modifi car la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO 
con un incremento del 2 % para el ejercicio 2018. 

 Visto el proyecto de modifi cación de la Ordenanza elaborado. 
 Visto el informe de Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir para 

la aprobación de la referida Ordenanza. 
 El Pleno del Ayuntamiento de Miera, en virtud de los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, por cuatro votos a favor SR: 
ALCALDE D. TARSICIO GÓMEZ HIGUERA (PRC-INDEPENDIENTE), D. JOSÉ MIGUEL CRESPO 
ACEBO (PRC), D. ALBERTO DANIEL RÍOS BARQUÍN (PRC-INDEPENDIENTE) Y D. DOMINGO 
RUIZ-CANALES MARTÍNEZ (PSOE), y dos votos en contra, D. JOSÉ RICARDO ESPAÑA SAINZ 
(PP) y D. DAVID MAZA ECHAVARRI (PP), ACUERDA: 

 PRIMERO. Aprobar inicialmente la modifi cación de las cuotas tributarias de la Ordenanza 
Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Alcantarillado en los términos que 
fi gura en el expediente, con redacción que a continuación se recoge: 

 PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR SERVICIO DE ALCANTARILLADO PARA EL EJERCICIO 2018 

   
 CUOTAS TRIBUTARIAS 

   
 Artículo 6. Cuotas tributarias. 
 1. Los derechos de acometida a la red de alcantarillado se satisfarán en un solo pago a la 

solicitud del servicio y serán de 70 € por cada vivienda, local comercial o industrial y explota-
ción agrícola. 
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 2. Los usos semestrales tendrán la siguiente tarifi cación: 

  

 

  

 SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición 
del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y 
plantear las reclamaciones que estimen oportunas. 

 TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expe-
diente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es defi nitivo, en base al artículo 
17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 CUARTO. Facultar al Sr. alcalde-presidente para suscribir los documentos relacionados con 
este asunto. 

 Contra el presente Acuerdo, conforme el artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 Miera, 16 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Tarsicio Gómez Higuera. 
 2018/9649 
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      2. AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1. NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-9594   Resolución por la que se adjudican, mediante el sistema de libre de-
signación, puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de 
Salud. Convocatoria LD SCS/10/2018.

   Mediante Resolución del director gerente del Servicio Cántabro de Salud de 10 de septiem-
bre de 2018 (Boletín Ofi cial de Cantabria núm. 181 de 14 de septiembre de 2018), se convoca 
la provisión de puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud mediante el sis-
tema de libre designación. 

 Vistos los artículos 50 y 5.3.e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Per-
sonal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Base 6ª de la convocatoria 

 DISPONGO 

 Primero.- Resolver la referida convocatoria, adjudicando los puestos de Jefatura de Unidad 
del Servicio Cántabro de Salud en los términos que se señalan en el Anexo de esta resolución 
y con efectos desde la fecha de la toma de posesión. 

 Segundo.- Los adjudicatarios obtendrán un nombramiento temporal para el puesto de cua-
tro años de duración, al término de los cuales serán evaluados por una comisión, a efectos de 
su continuidad en el mismo. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 42 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso de alzada ante la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 25 de septiembre de 2018. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Benigno Caviedes Altable. 
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 ANEXO 

  

APELLIDOS Y

NOMBRE

DNI CODIGO PLAZA DENOMINACIÓN INFORMACIÓN

ADICIONAL

GERENCIA

IGLESIAS

OLIVA, LUIS

13928051X

2000P70700003ZG

JEFE DE UNIDAD URGENCIAS GERENCIA DE ATENCIÓN

ESPECIALIZADA ÁREA I:

HOSPITAL UNIVERSITARIO

"MARQUÉS DE VALDECILLA"

  
 2018/9594 
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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2018-9614   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía. Expediente 
738/2018.

   Se hace público que con fecha de 22 de octubre de 2018 el señor alcalde-presidente ha 
dictado Decreto de delegación de funciones propias de Alcaldía, por ausentarse del municipio, 
resolviendo, entre otros extremos: 

 "PRIMERO: Delegar todas las atribuciones que son propias al cargo de Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Val de San Vicente del día 29 de octubre al 2 de noviembre de 2018, 
ambos inclusive, a favor de la segunda teniente de alcalde, la concejala doña María Luzdivina 
López Purón. 

 SEGUNDO: Esta delegación se entenderá vigente en tanto no sea revocada con carácter 
general o particular, mediante la asunción de tales competencias por el titular. 

 TERCERO: Los actos dictados en ejercicio de las atribuciones que han sido delegadas, 
indicarán expresamente esta circunstancia y se entenderán dictados por la Alcaldía de este 
Ayuntamiento. En consecuencia, corresponderá a esta Alcaldía la resolución de los recursos de 
reposición que puedan interponerse contra dichos actos. 

 La delegación se comunicará al interesado y se dará cumplimiento a los demás trámites 
legales oportunos". 

 Lo que se hace público, 

 Pesués, Val de San Vicente, 22 de octubre de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2018/9614 
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      2.2. CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-9522   Resolución por la que se convoca proceso selectivo para la consti-
tución de una bolsa de trabajo extraordinaria para la cobertura con 
carácter interino de puestos del Cuerpo de Diplomados y Técnicos 
Medios, especialidad Ingeniero Técnico Forestal.

   Resolución de 24 de octubre de 2018, por la que se convoca proceso selectivo para la 
constitución de una bolsa de trabajo extraordinaria para la cobertura con carácter interino de 
puestos del Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero Técnico Forestal, 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 El artículo 6 de la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nom-
bramiento y cese de los funcionarios interinos al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria establece que "cuando no exista una bolsa de espera resultante de un 
proceso selectivo, esta se haya agotado o concurra alguna circunstancia que lo justifi que en 
atención a las funciones o áreas a desarrollar, deberá hacerse una convocatoria pública para la 
confección de una bolsa extraordinaria". 

 Actualmente, el estado de la bolsa de espera vigente perteneciente al Cuerpo de Diploma-
dos y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero Técnico Forestal, así como las funciones que 
realizan los funcionarios del citado cuerpo, conllevan la procedencia de la convocatoria de una 
bolsa extraordinaria que permita la cobertura, con carácter interino, de los puestos de trabajo 
reservados a funcionarios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 El Plan de Prevención Integral y Lucha contra Incendios Forestales de Cantabria, aprobado 
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2017, y el compromiso alcanzado con 
los agentes sociales, prevé la incorporación de estos profesionales con la fi nalidad de erradicar 
el mayor problema ambiental de los montes de Cantabria, los incendios forestales. 

 Por lo expuesto, en virtud del artículo 6 de la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, re-
guladora de la selección, nombramiento y cese de los funcionarios interinos al servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, esta Dirección General de Función 
Pública resuelve convocar bolsa de trabajo extraordinaria para el Cuerpo de Diplomados y Téc-
nicos Medios, especialidad Ingeniero Técnico Forestal, con sujeción a las siguientes: 

 BASES 
   

 1. - NORMAS GENERALES. 
 1.1 Se convoca procedimiento para la constitución de una bolsa de trabajo extraordinaria 

para el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero Técnico Forestal, para 
la cobertura, con carácter interino, de los puestos de trabajo reservados a funcionarios en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 1.2 La presente convocatoria vincula a la Administración y a quienes participen en la misma. 
 1.3 A los aspirantes incluidos en esta bolsa extraordinaria les será de aplicación la Ley de 

Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública de Cantabria, la Orden PRE/74/2016, 
de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los funcionarios interi-
nos al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 
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 1.4 El proceso de selección de los aspirantes y el funcionamiento de la bolsa de trabajo ex-
traordinaria se regirá por lo dispuesto en las presentes bases y en la Orden PRE/74/2016, de 
2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los funcionarios interinos 
al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 1.5 Las bases de la presente convocatoria se podrán consultar en la página web http://
www.cantabria.es/web/direccion-general-funcion-publica/lista-de-sustituciones. 

 1.6 La bolsa de trabajo extraordinaria de interinos al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria cumplirá todas las exigencias y condiciones previstas para 
este tipo de soportes por la legislación sobre protección de datos de carácter personal, esta-
blecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal. 

 2. - REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1 Para ser admitido a formar parte de la bolsa de trabajo extraordinaria, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos: 
 a) Tener la nacionalidad española, o 
 b) Ser nacional de alguno de los demás Estados Miembros de la Unión Europea o nacional 

de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratifi cados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También po-
drán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacio-
nales de alguno de los demás Estados Miembros de la Unión Europea, y cuando así lo prevea el 
correspondiente Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con 
las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su cónyuge, menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) No tener la condición de funcionario de carrera de la misma especialidad a la que se opta. 
 e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los aspirantes cuya 
nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 f) Estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico Forestal o equivalente. Las equivalen-
cias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán justifi carse por el inte-
resado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá acreditar 
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación. 

 2.2 Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en el momento de 
fi nalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de su 
nombramiento, en su caso, como funcionario interino. 

 3.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 
 3.1 Las solicitudes de participación en el proceso selectivo se presentarán en el plazo de 

veinte (20) días naturales a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria de la presente convocatoria en el Registro General de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña Herbosa, número 29, 39003 ‒ Santander), en los 
Registros Auxiliares y en los Registros Delegados, y en cualesquiera de los lugares y medios o 
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en los lugares previstos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciem-
bre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y se ajustarán a los modelos normalizados que se publican como Anexos I y II a la 
presente convocatoria. 

 3.2 Los citados aspirantes deberán presentar en el plazo indicado los siguientes documen-
tos acreditativos de los requisitos y méritos alegados en la valoración de sus méritos: 

 — Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte o NIE. 
 — Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria 

o, en su defecto, certifi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios 
completos correspondientes. 

 — Documentos originales o copias compulsadas acreditativas de los méritos alegados para 
la valoración de sus méritos. 

 3.3 De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplifi -
cación Documental en los Procedimientos Administrativos, no se exigirá a los aspirantes la 
aportación de documentos acreditativos de la identidad que la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria pueda comprobar por un sistema de verifi cación que determine su 
autenticidad o de otros documentos que obren en poder de cualquier órgano o unidad de dicha 
Administración, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
entregados, y no hayan transcurrido más de cinco años desde la fi nalización del procedimiento 
al que correspondan. 

 En todo caso, para que puedan ser consultados y comprobados por el órgano gestor los da-
tos solicitados, será preciso el consentimiento del aspirante que deberá constar en los Anexos 
I y II. Si el aspirante no presta su consentimiento deberá aportar el documento acreditativo 
correspondiente. 

 3.4 Los méritos alegados y no justifi cados documentalmente no serán tomados en conside-
ración por la Comisión de Valoración. 

 3.5 Los títulos y méritos deberán estar expedidos en castellano. Respecto de aquellos tí-
tulos y méritos aportados que hayan sido expedidos en otro idioma distinto del castellano, se 
acreditarán por medio de certifi cación ofi cial expedida por el órgano que proceda, acreditando 
su traducción por el organismo ofi cial correspondiente y, de ser necesario, se exigirá su homo-
logación por parte de la ofi cina diplomática española del país de que se trate. 

 4.- COMISIÓN DE VALORACIÓN. 
 4.1 La Comisión de Valoración estará constituida por los siguientes miembros: 
 Presidente titular: Don José Luis González Auguren. 
 Presidente suplente: Doña Raquel Sánchez Junquera. 
 Vocales titulares: 
                     - Don Javier Carrasco mayo. 
                     - Doña Ana Belén Escudero Martín. 
                     - Don Manuel Jesús Varas Cobo. 
 Vocales suplentes: 
                     - Don Alberto Arregui Gutiérrez. 
                     - Don Pablo Cacho González. 
                     - Don Pedro Aramburu Villar. 
 Secretario titular: Don Alfonso Luis Blanco Higuera. 
 Secretario suplente: Don Felipe Bulnes Conde. 
 El Secretario actuará con voz, pero sin voto. 
 4.2 La Comisión de Valoración no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia del Presi-

dente y Secretario, o en su caso, de quienes les suplan, y de la mitad, al menos de sus miem-
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bros. Se regirá por lo dispuesto en la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la 
selección, nombramiento y cese de los funcionarios interinos al servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria y por lo establecido en la Sección 3º del Capítulo II 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico. La Comisión será competente para aplicar e interpretar todas las cuestiones derivadas 
de la aplicación de esta convocatoria, así como la determinación de la forma de actuación en 
los casos no previstos. 

 4.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede de la Comisión de Valoración 
se encontrará en la Dirección General del Medio Natural, c/Albert Einstein, número 2, 39011 
- Santander. 

 5. - ESTRUCTURA Y CLASIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS A VALORAR. 
 El proceso selectivo se estructurará en una sola fase de valoración de méritos, con arreglo 

al siguiente baremo: 
 a) Experiencia profesional: Hasta un máximo de 60 puntos, de conformidad con el siguiente 

baremo: 
 Los servicios prestados se valorarán por mes trabajado. En los certifi cados de servicios 

prestados, el tiempo que aparezca expresado en años se transformará a meses a razón de 
doce meses por año, y el expresado en días se transformará a meses a razón de treinta días 
por mes. Los periodos de tiempo inferior al mes se sumarán hasta completar este a efectos de 
ser tenidos en cuenta en la baremación. 

 En el caso de que el aspirante presente varios certifi cados de servicios prestados que con-
tengan diversos periodos de tiempo trabajados simultáneos, se elegirá a los efectos de valora-
ción el más benefi cioso para el aspirante. 

 Será objeto de valoración (hasta 60 puntos): 
 I. Por trabajo desarrollado en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

en la especialidad objeto de la convocatoria: 1 punto por cada mes completo trabajado hasta 
un máximo de 60 puntos. 

 II. Por trabajo desarrollado en otras Administraciones Públicas en la especialidad objeto de 
la convocatoria: 0,75 puntos por cada mes completo trabajado hasta un máximo de 60 puntos. 

 III. Por trabajo en el sector privado, en el sector público empresarial o fundacional pres-
tando servicios por cuenta ajena o propia en la especialidad objeto de la convocatoria: 0,50 
puntos por cada mes completo trabajado hasta un máximo de 60 puntos. 

 En todos los casos, los méritos deberán venir avalados mediante documentación o certifi -
cación de la Administración o empresa donde se prestaron y en el caso concreto de servicios 
prestados en cualquier empresa mediante contrato por cuenta ajena, se deberán presentar los 
contratos y/o aquellos documentos ofi ciales que acrediten su duración, debiendo documen-
tarse de manera complementaria, además, mediante informe de vida laboral expedido por el 
I.N.S.S. 

 En el caso de servicios prestados por cuenta propia deberán venir avalados mediante la 
documentación que les acredite como autónomos (presentación del alta en el Impuesto de 
Actividades Económicas, en el Censo de Obligados Tributarios -modelos 036 y 037-), así como 
del parte de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social o 
de la Mutualidad que tenga establecida el correspondiente Colegio Profesional, considerándose 
como fecha de inicio la consignada en la casilla correspondiente de ambos documentos. En el 
caso de no coincidir las fechas de alta en el Impuesto de Actividades Económicas y la fecha 
de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, prevalecerá la fecha de alta en el 
Impuesto de Actividades Económicas. 

 Los certifi cados de servicios prestados anteriormente señalados, así como los contratos de 
trabajo, deberán contener la categoría y la especialidad, porcentaje de jornada y periodos de 
tiempo trabajados. Los servicios que no sean a jornada completa se valorarán en proporción a 
la jornada realmente trabajada. 
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 b) Formación académica: este apartado se valorará con un máximo de 40 puntos. 
 1.- Expediente académico: Por la obtención de matrículas de honor, sobresalientes o nota-

bles en asignaturas de la carrera: 10 puntos por cada matrícula de honor, 8 puntos por cada 
sobresaliente y 5 puntos por cada notable. La puntuación máxima a obtener en este apartado 
es de 40 puntos. 

 6.- ELABORACIÓN DE BOLSAS DE ASPIRANTES. 
 6.1 Concluido el plazo de presentación de solicitudes, y una vez valorados por la Comisión 

de Valoración los méritos acreditados por los aspirantes, por el titular de la Dirección General 
de Función Pública se aprobarán las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, 
debiendo especifi carse en este último supuesto la causa. Se incluirá en dicha lista la puntua-
ción obtenida por cada aspirante admitido y se ordenará su publicación en la página Web del 
Gobierno de Cantabria, www.cantabria.es. 

 Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días hábiles desde la publicación de la lista 
provisional para subsanar o formular alegaciones sobre los datos contenidos en la misma. Las 
reclamaciones no podrán comportar la invocación ni acreditación de otros méritos distintos de 
los alegados en la solicitud. La Comisión de Valoración no tendrá en cuenta ningún documento 
presentado en el plazo de subsanación que suponga ampliación de méritos. 

 Transcurrido el citado plazo, la Comisión de Valoración informará de las alegaciones presen-
tadas por los interesados y se elevará al titular de la Consejería de Presidencia y Justicia la pro-
puesta de resolución por la que se aprobará defi nitivamente la bolsa de trabajo extraordinaria 
para el nombramiento de funcionarios interinos, que se ordenará conforme a la puntuación 
obtenida por cada aspirante. 

 6.2 La puntuación fi nal vendrá determinada por la suma total de las puntuaciones obte-
nidas, según el baremo establecido en la Base Quinta de esta convocatoria, dirimiéndose los 
posibles empates que pudieran producirse entre dos o más solicitantes, atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida sucesivamente en cada uno de los méritos indicados en la Base Quinta a) 
I, II y III, conforme al orden en que aparecen enunciados en la misma. 

 De persistir el empate se atendería al orden alfabético de los apellidos de los aspirantes 
comenzando por la letra "Ñ" a la que se refi ere la Resolución de 11 de abril de 2018 («Boletín 
Ofi cial del Estado» número 91, de 14 de abril), de la Secretaría de Estado de Función Pública, 
por la que se hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 6.3 Aquellos aspirantes que, no habiendo obtenido puntuación en ninguno de los méritos 
indicados en la base quinta, hubieran presentado los títulos ofi ciales solicitados en el apartado 
2.f) relativo a los "Requisitos de los aspirantes", pasarán a ocupar el último lugar de la lista de 
conformidad con el orden alfabético de los apellidos comenzando por la letra a la que se refi ere 
el párrafo anterior. 

 6.4 La lista resultante de este proceso será publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria y 
en la página Web del Gobierno de Cantabria y entrarán en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Boletín Ofi cial de Cantabria, quedando sin efecto las bolsas extraordinarias vigentes 
hasta entonces. 

 6.5 La bolsa extraordinaria tendrá una vigencia de dos años, prorrogables por periodos de 
tiempo igual, con un máximo de 10 años. 

 7.- NORMA FINAL. 
 7.1 En lo no previsto en estas bases será de aplicación la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 

de marzo, de Función Pública de Cantabria, la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, re-
guladora de la selección, nombramiento y cese de los funcionarios interinos al servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 
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 7.2 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente de su publicación. 

 Así mismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, 
de 30 de octubre. 

 Santander, 25 de octubre de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (Por delegación, Resolución de 20 de junio de 2008), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
 

ANEXO I 

DATOS PERSONALES 
 

(Rellene los datos con letras mayúsculas) 
 

D
A

T
O

S
 

ID
E

N
T

IF
IC

A
T

IV
O

S
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

   

DNI-NIF LUGAR DE NACIMIENTO FECHA  
NACIMIENTO 

   

D
O

M
IC

IL
IO

 

NOMBRE DE LA VIA Nº PORTAL BLOQUE ESCAL. PISO PUERTA 

       

C.P. LOCALIDAD PROVINCIA 

   

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

   

 
ESPECIALIDAD A LA QUE OPTA 

  

S
O

L
IC

IT
U

D
 

La persona firmante solicita ser admitida en el proceso selectivo a que se refiere la 
presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que 
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria citada, comprometiéndose a aportar 
documentalmente todos los datos en el momento en que se le requieran. 
CONSIENTE que la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria acceda 
con garantía de confidencialidad a verificar los datos de identificación personal, y 
consultar los documentos relacionados en el apartado titulación y resto de 
documentación ya aportada del Anexo II, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
6.2 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico. 
En el caso de no consentir, marque la casilla     debiendo aportar la documentación 
pertinente. 

Fecha: 
Firma: 
PROTECCION DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, el Gobierno de Cantabria le informa que los datos personales recogidos en el presente documento estarán 
incorporados en ficheros automatizados titularidad de esta administración. Sus datos están a su entera disposición. 
Tiene derecho a acceder a ellos pudiendo rectificarlos o cancelarlos si así; nos lo comunica, dirigiéndose a la Dirección General de Función Pública, en la calle Peña Herbosa nº 29, 2ª planta 39003 SANTANDER 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
 

ANEXO II 

DOCUMENTACIÓN 
 
 
 

TITULACION Y RESTO DE DOCUMENTACIÓN QUE APORTA: 
(Escriba con letras mayúsculas) 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

  
 2018/9522 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-9599   Orden PRE/58/2018, de 24 de octubre, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo del Cuerpo 
de Técnicos Auxiliares del Medio Natural pertenecientes al Subgrupo 
C1.

   Convocatoria 2018/7. 
 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2.N) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 

marzo, de la Función Pública. 

 DISPONGO 
   

 Primero.- Convocar concurso de méritos para la provisión del puesto de trabajo que fi -
gura en el Anexo I de la presente convocatoria que se ajustará a lo dispuesto en el Decreto 
26/2017, de 20 de abril, por el que se aprueban las bases generales que regirán los concursos 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria reservados a funcionarios de carrera, publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 101, de 26 de mayo de 2017. 

 Segundo.- Podrán participar en la presente convocatoria los funcionarios de carrera que 
reúnan los requisitos establecidos en la base tercera del Decreto 26/2017, de 20 de abril, y los 
establecidos para el desempeño del puesto de trabajo relacionado en el Anexo I de la presente 
convocatoria. 

 Tercero.- La valoración de los méritos para adjudicación de las plazas se efectuará de 
acuerdo con lo establecido en la base sexta del Decreto 26/2017, de 20 de abril. 

 Cuarto.- De conformidad con lo establecido en el punto 2.1 de la base sexta del Decreto 
26/2017, de 20 de abril, para acceder a la fase segunda de esta convocatoria será necesario 
obtener una puntuación mínima de 3 puntos en la fase primera. 

 Quinto.- Conforme a la base 2.2 del Decreto 26/2017, de 20 de abril, la fase segunda se 
valorará con un máximo de 10 puntos que se calcularán sobre 36 meses. La valoración se lle-
vará a cabo mediante la asignación de una puntuación determinada por cada mes acreditado 
de cumplimiento del mérito específi co. 

 Para la valoración de cada uno de los méritos específi cos, se aplicará la siguiente fórmula, 
en donde "n" es la puntuación máxima asignada a cada uno de los méritos específi cos valo-
rables: 

 ( n / 36 ) x nº de meses acreditados 

 Sexto.- Quienes deseen tomar parte en el presente concurso, presentarán su solicitud o 
solicitudes en el correspondiente impreso ofi cial, que se podrá obtener en las Secretarías 
Generales de cada Consejería, en el Registro General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria (C/ Peña Herbosa, número 29, 39003 ‒Santander), en los registros 
auxiliares y en los registros delegados, o en los lugares previstos en el artículo 105.4 de la ley 
de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y también se podrá tener acceso al citado 



i boc.cantabria.esPág. 27979

MARTES, 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 216

2/26

C
V

E-
20

18
-9

59
9

impreso a través de la Intranet del Gobierno de Cantabria en el apartado "Servicios", y que se 
ajustará al modelo publicado como Anexo II a esta convocatoria, en el plazo de quince (15) 
días hábiles contados desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las solicitudes irán dirigidas al Sr. Consejero de Presidencia y Justicia, y se presentarán por 
triplicado en el citado Registro General o, en su caso, o en la forma establecida en el artículo 
16. 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. 

 Junto al Anexo II, "solicitud de participación", deberá presentarse el Anexo III "Certifi cación 
de méritos". Para los funcionarios pertenecientes a la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria la presentación de solicitud de participación sirve, asimismo, como solicitud 
de emisión de este certifi cado. 

 Los participantes de otras Administraciones Públicas deberán aportar dicho Anexo III con-
forme a lo previsto en la base cuarta del Decreto 26/2017, de 20 de abril, o bien, aportar copia 
que ponga de manifi esto que lo han solicitado. No obstante, para aquellos que hayan prestado 
servicios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Registro de Perso-
nal de dicha Administración expedirá el Anexo III "Certifi cado de Méritos", si así se indicase 
por el participante en su solicitud. 

 En el Anexo III se certifi carán los méritos específi cos y no específi cos cuyos documentos 
acreditativos fi guren en el Registro de Personal, o unidad de personal competente, a la fi nali-
zación del plazo de presentación de solicitudes. 

 Además, cada concursante deberá presentar, conforme a lo dispuesto en la base segunda 
1.c) del Decreto 26/2017, de 20 de abril, un índice de todos los documentos que acompaña a 
su solicitud, así como una relación en la que se enumeren los méritos específi cos acreditados 
por el concursante y consignando detalladamente los alegados para el puesto de trabajo rela-
cionado en el Anexo I de la presente convocatoria. A estos efectos, en relación con lo dispuesto 
en la base sexta.2.2. será necesario que se identifi quen expresamente los periodos de tiempo 
sobre los que se alegan dichos méritos. 

 El resto de méritos establecidos en la base cuarta, apartado tercero del Decreto 26/2017, 
de 20 de abril, se acreditarán como establece la citada base, de la siguiente forma: 

 a) Con respecto al destino previo del cónyuge o pareja de hecho funcionario de carrera, es-
tatutario fi jo o personal laboral fi jo se acreditará con fotocopia del Libro de Familia o certifi cado 
de inscripción como pareja de hecho en el correspondiente Registro o, en ausencia de Registro, 
mediante certifi cado de convivencia expedido por el Ayuntamiento correspondiente, y con una 
certifi cación de la Unidad de personal correspondiente que acredite el municipio de destino del 
cónyuge o pareja de hecho, el puesto que desempeña y la forma en que lo ha obtenido. 

 b) En cuanto al cuidado de un familiar, deberá acreditarse el parentesco (mediante foto-
copia del Libro de Familia u otro documento público fehaciente), la situación de dependencia 
(mediante certifi cación médica ofi cial o de los órganos de la Administración Pública competente 
en la materia), el no desempeño de actividad retribuida (mediante certifi cación que acredite 
que no está de alta en ningún Régimen de la Seguridad Social por la realización de un trabajo 
por cuente propia o ajena y declaración de la persona dependiente que no desempeña activi-
dad retribuida alguna), el acceso desde municipio distinto (mediante certifi cado de empadro-
namiento) y la mejor atención del familiar (mediante declaración del solicitante y/o cualquier 
otro documento que acredite sufi cientemente la mejor atención del familiar). 

 c) En cuanto al cuidado de hijos deberá acreditarse la edad del menor (mediante fotocopia 
del Libro de Familia o de la resolución administrativa o judicial correspondiente) y la mejor 
atención del menor (mediante declaración del progenitor solicitante y/o cualquier otro docu-
mento que acredite sufi cientemente la mejor atención del menor). 

 Para apreciar la sufi ciente acreditación de la mejor atención prestada al familiar se tendrá 
en cuenta: 

 a. El cambio de localidad exigido por la norma debe suponer un acercamiento al familiar, 
para que pueda haber una mejor atención. 
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 b. El nuevo puesto no debe suponer un empeoramiento del horario, de las condiciones 
laborales o un aumento de la responsabilidad que se tenía anteriormente de tal manera que 
suponga la desaparición de la mejora. 

 Para apreciar la sufi ciente acreditación de la mejor atención prestada al menor se tendrán 
en cuenta las siguientes circunstancias, que podrán interpretarse individual o conjuntamente: 

 a. Distancia. Esta deberá ser superior a 10 kilómetros aproximadamente entre el puesto 
solicitado y el puesto anterior, y además deberá suponer un acercamiento al domicilio o al 
colegio del menor. 

 b. Salud del menor. Dependiendo de la salud del menor y los especiales cuidados que pueda 
requerir, podrá suponer una mejor atención del menor el acercamiento al domicilio o centro 
escolar, o mejor disponibilidad del nuevo puesto de trabajo. 

 c. Circunstancias familiares excepcionales. Este caso supone tener en cuenta la situación 
del entorno familiar (que las responsabilidades de cuidado, atención, etc..., recaigan en una 
sola persona, o que existan más personas al cuidado del solicitante). 

 d. Horario o condiciones del nuevo puesto de trabajo. En este caso se tendrá en cuenta la 
reducción de horario, la prestación del trabajo en un horario más adecuado a la atención al 
menor, o las condiciones de la prestación del trabajo. 

 Así mismo para apreciar la sufi ciente acreditación de la mejor atención del menor se tendrá 
en cuenta que el nuevo puesto no suponga un empeoramiento del horario, de las condiciones 
laborales o un aumento de la responsabilidad que se tenía anteriormente de tal manera que 
suponga la desaparición de la mejora. 

 No supondrá por si solo una mejor atención del menor el incremento salarial debido al 
cambio de puesto. 

 Séptimo.- La Comisión de Valoración tendrá la composición prevista en la Base quinta del 
Decreto 26/2017, de 20 de abril, y su nombramiento será objeto de publicación posterior. 

 Octavo.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 24 de octubre de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P.D. Resolución de 20 de junio de 2008. BOC de 1 de julio), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
4042 

 
AGENTE PRIMERA 
TECNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
 
Servicio de Coordinación 
 
 
Comarca 1 
 
 
 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
17 

 
18535,63 

   
III 

 
GC 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Organizar y coordinar los trabajos que ejecuten los 
Técnicos/as Auxiliares del Medio Natural en el seguimiento, 
inventariación, control poblacional toma de muestras o cualquier 
otro trabajo de apoyo técnico propio del CTAMN en los ámbitos 
de los recursos forestales, pesca continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y espacios naturales protegidos, así 
como ejecutar aquellos que le correspondan según las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
d) Supervisar las actuaciones que deben ser realizadas por el 
personal de las cuadrillas de Prácticos Especializados 
Forestales. 
e) Sustituir al Jefe/a de Comarca durante los descansos, 
vacaciones, permisos u otras circunstancias en las que así se le 
encomiende por sus superiores jerárquicos, ejerciendo las 
funciones asignadas a aquellos en el presente Reglamento. 
f) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
g) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
h) Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
i) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y su hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
j) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier otra causa que amenace a los 
ecosistemas. 
k) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
l) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquellos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre aspectos, canalizándose a través de 
sus superiores jerárquicos. 
m) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
n) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad pública, 
o en otros supuestos regulados por la normativa sectorial. 
ñ) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
o) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
p) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión y 
coordinación de los trabajos que 
ejecuten los Técnicos/as 
Auxiliares del Medio Natural en 
el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de 
muestras en los ámbitos de los 
recursos forestales, pesca 
continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y 
espacios naturales protegidos. 
 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna silvestres.  
 
Experiencia en la supervisión de 
las actuaciones que realizan las 
cuadrillas de operarios de 
montes. 
 
Experiencia en la intervención, 
prevención y extinción de 
incendios forestales. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección. 
 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
2 
 
 
 
2 
 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
 
 

 
4043 

 
AGENTE PRIMERA 
TECNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
 
Servicio de Coordinación 
 
 
Comarca 1 
 
 
 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
17 

 
18535,63 

   
III 

 
GC 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Organizar y coordinar los trabajos que ejecuten los 
Técnicos/as Auxiliares del Medio Natural en el seguimiento, 
inventariación, control poblacional toma de muestras o cualquier 
otro trabajo de apoyo técnico propio del CTAMN en los ámbitos 
de los recursos forestales, pesca continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y espacios naturales protegidos, así 
como ejecutar aquellos que le correspondan según las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
d) Supervisar las actuaciones que deben ser realizadas por el 
personal de las cuadrillas de Prácticos Especializados 
Forestales. 
e) Sustituir al Jefe/a de Comarca durante los descansos, 
vacaciones, permisos u otras circunstancias en las que así se le 
encomiende por sus superiores jerárquicos, ejerciendo las 
funciones asignadas a aquellos en el presente Reglamento. 
f) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
g) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
h) Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
i) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y su hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
j) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier otra causa que amenace a los 
ecosistemas. 
k) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
l) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquellos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre aspectos, canalizándose a través de 
sus superiores jerárquicos. 
m) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
n) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad pública, 
o en otros supuestos regulados por la normativa sectorial. 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión y 
coordinación de los trabajos que 
ejecuten los Técnicos/as 
Auxiliares del Medio Natural en 
el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de 
muestras en los ámbitos de los 
recursos forestales, pesca 
continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y 
espacios naturales protegidos. 
 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna silvestres.  
 
Experiencia en la supervisión de 
las actuaciones que realizan las 
cuadrillas de operarios de 
montes. 
 
Experiencia en la intervención, 
prevención y extinción de 
incendios forestales. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección. 
 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
2 
 
 
 
2 
 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
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Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

ñ) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
o) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
p) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4054 

 
AGENTE PRIMERA 
TECNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
 
Servicio de Coordinación 
 
 
Comarca 2 
 
 
 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
17 

 
18535,63 

   
III 

 
GC 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Organizar y coordinar los trabajos que ejecuten los 
Técnicos/as Auxiliares del Medio Natural en el seguimiento, 
inventariación, control poblacional toma de muestras o cualquier 
otro trabajo de apoyo técnico propio del CTAMN en los ámbitos 
de los recursos forestales, pesca continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y espacios naturales protegidos, así 
como ejecutar aquellos que le correspondan según las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
d) Supervisar las actuaciones que deben ser realizadas por el 
personal de las cuadrillas de Prácticos Especializados 
Forestales. 
e) Sustituir al Jefe/a de Comarca durante los descansos, 
vacaciones, permisos u otras circunstancias en las que así se le 
encomiende por sus superiores jerárquicos, ejerciendo las 
funciones asignadas a aquellos en el presente Reglamento. 
f) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
g) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
h) Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
i) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y su hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
j) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier otra causa que amenace a los 
ecosistemas. 
k) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
l) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquellos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre aspectos, canalizándose a través de 
sus superiores jerárquicos. 
m) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
n) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad pública, 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión y 
coordinación de los trabajos que 
ejecuten los Técnicos/as 
Auxiliares del Medio Natural en 
el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de 
muestras en los ámbitos de los 
recursos forestales, pesca 
continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y 
espacios naturales protegidos. 
 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna silvestres.  
 
Experiencia en la supervisión de 
las actuaciones que realizan las 
cuadrillas de operarios de 
montes. 
 
Experiencia en la intervención, 
prevención y extinción de 
incendios forestales. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección. 
 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
2 
 
 
 
2 
 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 

Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

o en otros supuestos regulados por la normativa sectorial. 
ñ) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
o) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
p) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4056 

 
AGENTE PRIMERA 
TECNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
 
Servicio de Coordinación 
 
 
Comarca 2 
 
 
 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
17 

 
18535,63 

   
III 

 
GC 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Organizar y coordinar los trabajos que ejecuten los 
Técnicos/as Auxiliares del Medio Natural en el seguimiento, 
inventariación, control poblacional toma de muestras o cualquier 
otro trabajo de apoyo técnico propio del CTAMN en los ámbitos 
de los recursos forestales, pesca continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y espacios naturales protegidos, así 
como ejecutar aquellos que le correspondan según las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
d) Supervisar las actuaciones que deben ser realizadas por el 
personal de las cuadrillas de Prácticos Especializados 
Forestales. 
e) Sustituir al Jefe/a de Comarca durante los descansos, 
vacaciones, permisos u otras circunstancias en las que así se le 
encomiende por sus superiores jerárquicos, ejerciendo las 
funciones asignadas a aquellos en el presente Reglamento. 
f) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
g) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
h) Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
i) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y su hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
j) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier otra causa que amenace a los 
ecosistemas. 
k) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
l) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquellos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre aspectos, canalizándose a través de 
sus superiores jerárquicos. 
m) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión y 
coordinación de los trabajos que 
ejecuten los Técnicos/as 
Auxiliares del Medio Natural en 
el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de 
muestras en los ámbitos de los 
recursos forestales, pesca 
continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y 
espacios naturales protegidos. 
 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna silvestres.  
 
Experiencia en la supervisión de 
las actuaciones que realizan las 
cuadrillas de operarios de 
montes. 
 
Experiencia en la intervención, 
prevención y extinción de 
incendios forestales. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección. 
 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
2 
 
 
 
2 
 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
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ESPECIFICA 
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DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

n) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad pública, 
o en otros supuestos regulados por la normativa sectorial. 
ñ) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
o) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
p) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4059 

 
TÉCNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
Servicio de Coordinación 
 
Comarca 2 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
16 

 
17447,29 

   
III 

 
GC 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Ejecución de trabajos de seguimiento, inventariación, control 
poblacional, toma de muestras o cualquier otro trabajo de apoyo 
técnico propio del CTAMN en los ámbitos de los recursos 
forestales, pesca continental, caza, flora y fauna silvestre, 
árboles singulares y espacios naturales protegidos, así como 
ejecutar aquellos que le correspondan según las instrucciones 
de sus superiores jerárquicos. 
d)  Participar en la supervisión de las actuaciones que deban ser 
realizadas por el personal de las cuadrillas de Prácticos 
Especializados Forestales. 
e) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
f) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
g)  Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
h) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y sus hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
i) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier causa que amenace a los 
ecosistemas. 
j) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
k) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquéllos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre estos aspectos, canalizándose a 
través de sus superiores jerárquicos. 
l) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
m) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad 
pública, o en otros supuestos regulados por la normativa 
sectorial. 
n) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna silvestres.  
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección.  
 
Experiencia en la extinción de 
incendios forestales. 

 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
3 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 

Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
ñ) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
o) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 
 

 
4058 

 
TÉCNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
Servicio de Coordinación 
 
Comarca 2 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
16 

 
17447,29 

   
III 

 
GC 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Ejecución de trabajos de seguimiento, inventariación, control 
poblacional, toma de muestras o cualquier otro trabajo de apoyo 
técnico propio del CTAMN en los ámbitos de los recursos 
forestales, pesca continental, caza, flora y fauna silvestre, 
árboles singulares y espacios naturales protegidos, así como 
ejecutar aquellos que le correspondan según las instrucciones 
de sus superiores jerárquicos. 
d)  Participar en la supervisión de las actuaciones que deban ser 
realizadas por el personal de las cuadrillas de Prácticos 
Especializados Forestales. 
e) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
f) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
g)  Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
h) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y sus hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
i) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier causa que amenace a los 
ecosistemas. 
j) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
k) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquéllos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre estos aspectos, canalizándose a 
través de sus superiores jerárquicos. 
l) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
m) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad 
pública, o en otros supuestos regulados por la normativa 
sectorial. 
n) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, en razón de las materias 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección.  
 
Experiencia en la extinción de 
incendios forestales. 

 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
3 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
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Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

concurrentes. 
ñ) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
o) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 
 

 
4057 

 
TÉCNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
Servicio de Coordinación 
 
Comarca 2 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
16 

 
17447,29 

   
III 

 
GC 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Ejecución de trabajos de seguimiento, inventariación, control 
poblacional, toma de muestras o cualquier otro trabajo de apoyo 
técnico propio del CTAMN en los ámbitos de los recursos 
forestales, pesca continental, caza, flora y fauna silvestre, 
árboles singulares y espacios naturales protegidos, así como 
ejecutar aquellos que le correspondan según las instrucciones 
de sus superiores jerárquicos. 
d)  Participar en la supervisión de las actuaciones que deban ser 
realizadas por el personal de las cuadrillas de Prácticos 
Especializados Forestales. 
e) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
f) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
g)  Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
h) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y sus hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
i) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier causa que amenace a los 
ecosistemas. 
j) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
k) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquéllos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre estos aspectos, canalizándose a 
través de sus superiores jerárquicos. 
l) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
m) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad 
pública, o en otros supuestos regulados por la normativa 
sectorial. 
n) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, en razón de las materias 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección.  
 
Experiencia en la extinción de 
incendios forestales. 

 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
3 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 

Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

concurrentes. 
ñ) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
o) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 
 

 
4067 

 
AGENTE PRIMERA 
TECNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
 
Servicio de Coordinación 
 
 
Comarca 3 
 
 
 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
17 

 
18535,63 

   
III 

 
GC 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Ejecución de los trabajos de seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de muestras o cualquier otro trabajo de 
apoyo técnico propio del CTAMN en los ámbitos de los recursos 
forestales, pesca continental, caza, flora y fauna silvestre, 
árboles singulares y espacios naturales protegidos, así como 
ejecutar aquellos que le correspondan según las instrucciones 
de sus superiores jerárquicos. 
d) Participar en la supervisión de las actuaciones que deben ser 
realizadas por el personal de las cuadrillas de Prácticos 
Especializados Forestales. 
e) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
f) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
g) Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
h) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y sus hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
i) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier otra causa que amenace a los 
ecosistemas. 
j) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
k) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquellos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre aspectos, canalizándose a través de 
sus superiores jerárquicos. 
l) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
m) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad 
pública, o en otros supuestos regulados por la normativa 
sectorial. 
n) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de seguridad, en razón de las materias 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión y 
coordinación de los trabajos que 
ejecuten los Técnicos/as 
Auxiliares del Medio Natural en 
el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de 
muestras en los ámbitos de los 
recursos forestales, pesca 
continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y 
espacios naturales protegidos. 
 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna silvestres.  
 
Experiencia en la supervisión de 
las actuaciones que realizan las 
cuadrillas de operarios de 
montes. 
 
Experiencia en la intervención, 
prevención y extinción de 
incendios forestales. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección. 
 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
2 
 
 
 
2 
 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
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Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

concurrentes. 
ñ) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
o) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4066 

 
AGENTE PRIMERA 
TECNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
 
Servicio de Coordinación 
 
 
Comarca 3 
 
 
 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
17 

 
18535,63 

   
III 

 
GC 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Organizar y coordinar los trabajos que ejecuten los 
Técnicos/as Auxiliares del Medio Natural en el seguimiento, 
inventariación, control poblacional toma de muestras o cualquier 
otro trabajo de apoyo técnico propio del CTAMN en los ámbitos 
de los recursos forestales, pesca continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y espacios naturales protegidos, así 
como ejecutar aquellos que le correspondan según las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
d) Supervisar las actuaciones que deben ser realizadas por el 
personal de las cuadrillas de Prácticos Especializados 
Forestales. 
e) Sustituir al Jefe/a de Comarca durante los descansos, 
vacaciones, permisos u otras circunstancias en las que así se le 
encomiende por sus superiores jerárquicos, ejerciendo las 
funciones asignadas a aquellos en el presente Reglamento. 
f) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
g) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
h) Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
i) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y su hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
j) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier otra causa que amenace a los 
ecosistemas. 
k) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
l) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquellos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre aspectos, canalizándose a través de 
sus superiores jerárquicos. 
m) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
n) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad pública, 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión y 
coordinación de los trabajos que 
ejecuten los Técnicos/as 
Auxiliares del Medio Natural en 
el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de 
muestras en los ámbitos de los 
recursos forestales, pesca 
continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y 
espacios naturales protegidos. 
 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna silvestres.  
 
Experiencia en la supervisión de 
las actuaciones que realizan las 
cuadrillas de operarios de 
montes. 
 
Experiencia en la intervención, 
prevención y extinción de 
incendios forestales. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección. 
 
 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
2 
 
 
 
2 
 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 

Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

o en otros supuestos regulados por la normativa sectorial. 
ñ) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
o) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
p) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8754 

 
AGENTE PRIMERA 
TECNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
 
Servicio de Coordinación 
 
 
Comarca 3 
 
 
 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
17 

 
18535,63 

   
III 

 
GC 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Organizar y coordinar los trabajos que ejecuten los 
Técnicos/as Auxiliares del Medio Natural en el seguimiento, 
inventariación, control poblacional toma de muestras o cualquier 
otro trabajo de apoyo técnico propio del CTAMN en los ámbitos 
de los recursos forestales, pesca continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y espacios naturales protegidos, así 
como ejecutar aquellos que le correspondan según las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
d) Supervisar las actuaciones que deben ser realizadas por el 
personal de las cuadrillas de Prácticos Especializados 
Forestales. 
e) Sustituir al Jefe/a de Comarca durante los descansos, 
vacaciones, permisos u otras circunstancias en las que así se le 
encomiende por sus superiores jerárquicos, ejerciendo las 
funciones asignadas a aquellos en el presente Reglamento. 
f) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
g) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
h) Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
i) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y su hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
j) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier otra causa que amenace a los 
ecosistemas. 
k) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
l) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquellos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre aspectos, canalizándose a través de 
sus superiores jerárquicos. 
m) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión y 
coordinación de los trabajos que 
ejecuten los Técnicos/as 
Auxiliares del Medio Natural en 
el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de 
muestras en los ámbitos de los 
recursos forestales, pesca 
continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y 
espacios naturales protegidos. 
 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna silvestres.  
 
Experiencia en la supervisión de 
las actuaciones que realizan las 
cuadrillas de operarios de 
montes. 
 
Experiencia en la intervención, 
prevención y extinción de 
incendios forestales. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección. 
 
 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
2 
 
 
 
2 
 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
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n) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad pública, 
o en otros supuestos regulados por la normativa sectorial. 
ñ) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
o) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
p) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8755 

 
AGENTE PRIMERA 
TECNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
 
Servicio de Coordinación 
 
 
Comarca 4 
 
 
 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
17 

 
18535,63 

   
III 

 
GC 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Organizar y coordinar los trabajos que ejecuten los 
Técnicos/as Auxiliares del Medio Natural en el seguimiento, 
inventariación, control poblacional toma de muestras o cualquier 
otro trabajo de apoyo técnico propio del CTAMN en los ámbitos 
de los recursos forestales, pesca continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y espacios naturales protegidos, así 
como ejecutar aquellos que le correspondan según las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
d) Supervisar las actuaciones que deben ser realizadas por el 
personal de las cuadrillas de Prácticos Especializados 
Forestales. 
e) Sustituir al Jefe/a de Comarca durante los descansos, 
vacaciones, permisos u otras circunstancias en las que así se le 
encomiende por sus superiores jerárquicos, ejerciendo las 
funciones asignadas a aquellos en el presente Reglamento. 
f) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
g) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
h) Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
i) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y su hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
j) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier otra causa que amenace a los 
ecosistemas. 
k) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
l) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquellos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre aspectos, canalizándose a través de 
sus superiores jerárquicos. 
m) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión y 
coordinación de los trabajos que 
ejecuten los Técnicos/as 
Auxiliares del Medio Natural en 
el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de 
muestras en los ámbitos de los 
recursos forestales, pesca 
continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y 
espacios naturales protegidos. 
 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna silvestres.  
 
Experiencia en la supervisión de 
las actuaciones que realizan las 
cuadrillas de operarios de 
montes. 
 
Experiencia en la intervención, 
prevención y extinción de 
incendios forestales. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección. 
 
 
 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
2 
 
 
 
2 
 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 

Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

información ambiental para los que sean requeridos. 
n) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad pública, 
o en otros supuestos regulados por la normativa sectorial. 
ñ) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
o) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
p) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4079 

 
AGENTE PRIMERA 
TECNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
 
Servicio de Coordinación 
 
 
Comarca 4 
 
 
 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
17 

 
18535,63 

   
III 

 
GC 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Organizar y coordinar los trabajos que ejecuten los 
Técnicos/as Auxiliares del Medio Natural en el seguimiento, 
inventariación, control poblacional toma de muestras o cualquier 
otro trabajo de apoyo técnico propio del CTAMN en los ámbitos 
de los recursos forestales, pesca continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y espacios naturales protegidos, así 
como ejecutar aquellos que le correspondan según las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
d) Supervisar las actuaciones que deben ser realizadas por el 
personal de las cuadrillas de Prácticos Especializados 
Forestales. 
e) Sustituir al Jefe/a de Comarca durante los descansos, 
vacaciones, permisos u otras circunstancias en las que así se le 
encomiende por sus superiores jerárquicos, ejerciendo las 
funciones asignadas a aquellos en el presente Reglamento. 
f) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
g) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
h) Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
i) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y su hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
j) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier otra causa que amenace a los 
ecosistemas. 
k) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
l) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquellos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre aspectos, canalizándose a través de 
sus superiores jerárquicos. 
m) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión y 
coordinación de los trabajos que 
ejecuten los Técnicos/as 
Auxiliares del Medio Natural en 
el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de 
muestras en los ámbitos de los 
recursos forestales, pesca 
continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y 
espacios naturales protegidos. 
 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna silvestres.  
 
Experiencia en la supervisión de 
las actuaciones que realizan las 
cuadrillas de operarios de 
montes. 
 
Experiencia en la intervención, 
prevención y extinción de 
incendios forestales. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección. 
 
 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
2 
 
 
 
2 
 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
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relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
n) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad pública, 
o en otros supuestos regulados por la normativa sectorial. 
ñ) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
o) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
p) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4160 

 
JEFE DE COMARCA DE 
TECNICOS AUXILIARES 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación 
 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
Servicio de Coordinación 
 
 
Comarca 5 
 
 
 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
8 
11 
13 

 
18 

 
21256,07 

   
III 

 
GC 

 
a) Dirigir y coordinar las actividades de los Técnicos/as 
Auxiliares Especialistas y de los Técnicos/as Auxiliares del 
Medio Natural en los servicios de prevención y extinción de 
incendios, organizando los servicios comunes con las cuadrillas 
de Prácticos Especializados Forestales de acuerdo con 
normativa sectorial correspondiente. 
b) Supervisar la labor de coordinación de los Técnicos/as 
Auxiliares Especialistas en el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de muestras o cualquier otro trabajo de 
apoyo técnico propio del CTAMN en los ámbitos de los recursos 
forestales, pesca continental, caza, flora y fauna silvestre, 
árboles singulares y espacios naturales protegidos. 
c) Dirigir los trabajos de las cuadrillas de Prácticos 
Especializados Forestales que desarrollen labores en su 
Comarca. 
d) Inspección y control inmediatos de los vehículos, útiles, 
herramientas, materiales y demás bienes disponibles en la 
Comarca, así como velar por su adecuado uso. 
e) Realizar a sus superiores jerárquicos las propuestas de 
calendarios y cuadrantes horarios de jornadas ordinarias, así 
como de servicios especiales, de las TAMN adscritos a su 
Comarca, así como velar por la correcta realización de los 
mismos, informando de las modificaciones o incidencias que 
pudieran producirse. 
f) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
g) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
h) Elaboración de resúmenes, con la periodicidad que así se 
establezca, de la actividad desarrollada, así como llevar un libro-
registro de los servicios realizados por el personal adscrito a su 
Comarca. 
i) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y sus hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y do todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
j) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier otra causa que amenace a los 
ecosistemas. 
k) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
l) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna silvestres.  
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección. 
 
Experiencia en la supervisión y 
coordinación de los trabajos que 
ejecuten los Técnicos/as 
Auxiliares del Medio Natural en 
el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de 
muestras en los ámbitos de los 
recursos forestales, pesca 
continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y 
espacios naturales protegidos. 
 
Experiencia en la inspección y 
control de los vehículos, útiles, 
herramientas, materiales y 
demás bienes disponibles, así 
como velar por su adecuado uso. 
 
Experiencia en la dirección y 
coordinación de las actividades 
de los Técnicos Auxiliares del 
Medio Natural en los servicios de 
prevención y extinción de 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquellos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre aspectos, canalizándose a través de 
sus superiores jerárquicos. 
m) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
n) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad pública, 
o en otros supuestos regulados por la normativa sectorial. 
ñ) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
o) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
p) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 
 

incendios, organizando los 
servicios comunes con las 
cuadrillas de operarios de 
montes. 
 
 

 
 
 
 
10 

 
 
 
 
2 

 
4166 

 
TÉCNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
Servicio de Coordinación 
 
Comarca 5 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
16 

 
17447,29 

   
III 

 
GC 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Ejecución de trabajos de seguimiento, inventariación, control 
poblacional, toma de muestras o cualquier otro trabajo de apoyo 
técnico propio del CTAMN en los ámbitos de los recursos 
forestales, pesca continental, caza, flora y fauna silvestre, 
árboles singulares y espacios naturales protegidos, así como 
ejecutar aquellos que le correspondan según las instrucciones 
de sus superiores jerárquicos. 
d)  Participar en la supervisión de las actuaciones que deban ser 
realizadas por el personal de las cuadrillas de Prácticos 
Especializados Forestales. 
e) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
f) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
g)  Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
h) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y sus hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
i) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier causa que amenace a los 
ecosistemas. 
j) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
k) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquéllos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre estos aspectos, canalizándose a 
través de sus superiores jerárquicos. 
l) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
m) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección.  
 
Experiencia en la extinción de 
incendios forestales. 

 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
3 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
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GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

pública, o en otros supuestos regulados por la normativa 
sectorial. 
n) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
ñ) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
o) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 
 

 
8756 

 
AGENTE PRIMERA 
TECNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
 
Servicio de Coordinación 
 
 
Comarca 6 
 
 
 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
17 

 
18535,63 

   
III 

 
GC 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Organizar y coordinar los trabajos que ejecuten los 
Técnicos/as Auxiliares del Medio Natural en el seguimiento, 
inventariación, control poblacional toma de muestras o cualquier 
otro trabajo de apoyo técnico propio del CTAMN en los ámbitos 
de los recursos forestales, pesca continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y espacios naturales protegidos, así 
como ejecutar aquellos que le correspondan según las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
d) Supervisar las actuaciones que deben ser realizadas por el 
personal de las cuadrillas de Prácticos Especializados 
Forestales. 
e) Sustituir al Jefe/a de Comarca durante los descansos, 
vacaciones, permisos u otras circunstancias en las que así se le 
encomiende por sus superiores jerárquicos, ejerciendo las 
funciones asignadas a aquellos en el presente Reglamento. 
f) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
g) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
h) Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
i) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y su hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
j) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier otra causa que amenace a los 
ecosistemas. 
k) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
l) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquellos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre aspectos, canalizándose a través de 
sus superiores jerárquicos. 
m) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
n) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad pública, 
o en otros supuestos regulados por la normativa sectorial. 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión y 
coordinación de los trabajos que 
ejecuten los Técnicos/as 
Auxiliares del Medio Natural en 
el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de 
muestras en los ámbitos de los 
recursos forestales, pesca 
continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y 
espacios naturales protegidos. 
 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna silvestres.  
 
Experiencia en la supervisión de 
las actuaciones que realizan las 
cuadrillas de operarios de 
montes. 
 
Experiencia en la intervención, 
prevención y extinción de 
incendios forestales. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección 
 
 
 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
2 
 
 
 
2 
 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 

Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

ñ) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
o) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
p) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4173 

 
AGENTE PRIMERA 
TECNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
 
Servicio de Coordinación 
 
 
Comarca 6 
 
 
 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
17 

 
18535,63 

   
III 

 
GC 
 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Organizar y coordinar los trabajos que ejecuten los 
Técnicos/as Auxiliares del Medio Natural en el seguimiento, 
inventariación, control poblacional toma de muestras o cualquier 
otro trabajo de apoyo técnico propio del CTAMN en los ámbitos 
de los recursos forestales, pesca continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y espacios naturales protegidos, así 
como ejecutar aquellos que le correspondan según las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
d) Supervisar las actuaciones que deben ser realizadas por el 
personal de las cuadrillas de Prácticos Especializados 
Forestales. 
e) Sustituir al Jefe/a de Comarca durante los descansos, 
vacaciones, permisos u otras circunstancias en las que así se le 
encomiende por sus superiores jerárquicos, ejerciendo las 
funciones asignadas a aquellos en el presente Reglamento. 
f) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
g) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
h) Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
i) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y su hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
j) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier otra causa que amenace a los 
ecosistemas. 
k) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
l) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquellos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre aspectos, canalizándose a través de 
sus superiores jerárquicos. 
m) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
n) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad pública, 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión y 
coordinación de los trabajos que 
ejecuten los Técnicos/as 
Auxiliares del Medio Natural en 
el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de 
muestras en los ámbitos de los 
recursos forestales, pesca 
continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y 
espacios naturales protegidos. 
 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna silvestres.  
 
Experiencia en la supervisión de 
las actuaciones que realizan las 
cuadrillas de operarios de 
montes. 
 
Experiencia en la intervención, 
prevención y extinción de 
incendios forestales. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección. 
 
 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
2 
 
 
 
2 
 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
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o en otros supuestos regulados por la normativa sectorial. 
ñ) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
o) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
p) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4175 

 
TÉCNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
Servicio de Coordinación 
 
Comarca 6 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
16 

 
17447,29 

   
III 

 
GC 
 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Ejecución de trabajos de seguimiento, inventariación, control 
poblacional, toma de muestras o cualquier otro trabajo de apoyo 
técnico propio del CTAMN en los ámbitos de los recursos 
forestales, pesca continental, caza, flora y fauna silvestre, 
árboles singulares y espacios naturales protegidos, así como 
ejecutar aquellos que le correspondan según las instrucciones 
de sus superiores jerárquicos. 
d)  Participar en la supervisión de las actuaciones que deban ser 
realizadas por el personal de las cuadrillas de Prácticos 
Especializados Forestales. 
e) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
f) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
g)  Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
h) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y sus hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
i) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier causa que amenace a los 
ecosistemas. 
j) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
k) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquéllos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre estos aspectos, canalizándose a 
través de sus superiores jerárquicos. 
l) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
m) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad 
pública, o en otros supuestos regulados por la normativa 
sectorial. 
n) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección.  
 
Experiencia en la extinción de 
incendios forestales. 

 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
3 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 

Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
ñ) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
o) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 
 

 
4178 

 
TÉCNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
Servicio de Coordinación 
 
Comarca 6 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
16 

 
17447,29 

   
III 

 
GC 
 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Ejecución de trabajos de seguimiento, inventariación, control 
poblacional, toma de muestras o cualquier otro trabajo de apoyo 
técnico propio del CTAMN en los ámbitos de los recursos 
forestales, pesca continental, caza, flora y fauna silvestre, 
árboles singulares y espacios naturales protegidos, así como 
ejecutar aquellos que le correspondan según las instrucciones 
de sus superiores jerárquicos. 
d)  Participar en la supervisión de las actuaciones que deban ser 
realizadas por el personal de las cuadrillas de Prácticos 
Especializados Forestales. 
e) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
f) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
g)  Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
h) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y sus hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
i) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier causa que amenace a los 
ecosistemas. 
j) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
k) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquéllos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre estos aspectos, canalizándose a 
través de sus superiores jerárquicos. 
l) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
m) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad 
pública, o en otros supuestos regulados por la normativa 
sectorial. 
n) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, en razón de las materias 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección.  
 
Experiencia en la extinción de 
incendios forestales. 

 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
3 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
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MAX. 

PUNT. 
MIN. 

concurrentes. 
ñ) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
o) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 
 

 
4088 

 
JEFE DE COMARCA DE 
TECNICOS AUXILIARES 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación 
 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
Servicio de Coordinación 
 
Comarca 7 
 
 
 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
8 
11 
13 

 
18 

 
21256,07 

   
III 

 
GC 

 
a) Dirigir y coordinar las actividades de los Técnicos/as 
Auxiliares Especialistas y de los Técnicos/as Auxiliares del 
Medio Natural en los servicios de prevención y extinción de 
incendios, organizando los servicios comunes con las cuadrillas 
de Prácticos Especializados Forestales de acuerdo con 
normativa sectorial correspondiente. 
b) Supervisar la labor de coordinación de los Técnicos/as 
Auxiliares Especialistas en el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de muestras o cualquier otro trabajo de 
apoyo técnico propio del CTAMN en los ámbitos de los recursos 
forestales, pesca continental, caza, flora y fauna silvestre, 
árboles singulares y espacios naturales protegidos. 
c) Dirigir los trabajos de las cuadrillas de Prácticos 
Especializados Forestales que desarrollen labores en su 
Comarca. 
d) Inspección y control inmediatos de los vehículos, útiles, 
herramientas, materiales y demás bienes disponibles en la 
Comarca, así como velar por su adecuado uso. 
e) Realizar a sus superiores jerárquicos las propuestas de 
calendarios y cuadrantes horarios de jornadas ordinarias, así 
como de servicios especiales, de las TAMN adscritos a su 
Comarca, así como velar por la correcta realización de los 
mismos, informando de las modificaciones o incidencias que 
pudieran producirse. 
f) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
g) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
h) Elaboración de resúmenes, con la periodicidad que así se 
establezca, de la actividad desarrollada, así como llevar un libro-
registro de los servicios realizados por el personal adscrito a su 
Comarca. 
i) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y sus hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y do todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
j) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier otra causa que amenace a los 
ecosistemas. 
k) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
l) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquellos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre aspectos, canalizándose a través de 
sus superiores jerárquicos. 
m) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna silvestres.  
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección. 
 
Experiencia en la supervisión y 
coordinación de los trabajos que 
ejecuten los Técnicos/as 
Auxiliares del Medio Natural en 
el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de 
muestras en los ámbitos de los 
recursos forestales, pesca 
continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y 
espacios naturales protegidos. 
 
Experiencia en la inspección y 
control de los vehículos, útiles, 
herramientas, materiales y 
demás bienes disponibles, así 
como velar por su adecuado uso. 
 
Experiencia en la dirección y 
coordinación de las actividades 
de los Técnicos Auxiliares del 
Medio Natural en los servicios de 
prevención y extinción de 
incendios, organizando los 
servicios comunes con las 
cuadrillas de operarios de 
montes. 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
n) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad pública, 
o en otros supuestos regulados por la normativa sectorial. 
ñ) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
o) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
p) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 
 

 
 

10 2 

 
4097 

 
TÉCNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
Servicio de Coordinación 
 
Comarca 7 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
16 

 
17447,29 

   
III 

 
GC 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Ejecución de trabajos de seguimiento, inventariación, control 
poblacional, toma de muestras o cualquier otro trabajo de apoyo 
técnico propio del CTAMN en los ámbitos de los recursos 
forestales, pesca continental, caza, flora y fauna silvestre, 
árboles singulares y espacios naturales protegidos, así como 
ejecutar aquellos que le correspondan según las instrucciones 
de sus superiores jerárquicos. 
d)  Participar en la supervisión de las actuaciones que deban ser 
realizadas por el personal de las cuadrillas de Prácticos 
Especializados Forestales. 
e) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
f) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
g)  Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
h) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y sus hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
i) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier causa que amenace a los 
ecosistemas. 
j) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
k) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquéllos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre estos aspectos, canalizándose a 
través de sus superiores jerárquicos. 
l) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
m) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad 
pública, o en otros supuestos regulados por la normativa 
sectorial. 
n) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, en razón de las materias 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección.  
 
Experiencia en la extinción de 
incendios forestales. 

 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
3 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
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Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

concurrentes. 
ñ) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
o) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 
 

 
4132 

 
JEFE DE COMARCA DE 
TECNICOS AUXILIARES 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación 
 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
Servicio de Coordinación 
 
Comarca 8 
 
 
 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
8 
11 
13 

 
18 

 
21256,07 

   
III 

 
GC 

 
a) Dirigir y coordinar las actividades de los Técnicos/as 
Auxiliares Especialistas y de los Técnicos/as Auxiliares del 
Medio Natural en los servicios de prevención y extinción de 
incendios, organizando los servicios comunes con las cuadrillas 
de Prácticos Especializados Forestales de acuerdo con 
normativa sectorial correspondiente. 
b) Supervisar la labor de coordinación de los Técnicos/as 
Auxiliares Especialistas en el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de muestras o cualquier otro trabajo de 
apoyo técnico propio del CTAMN en los ámbitos de los recursos 
forestales, pesca continental, caza, flora y fauna silvestre, 
árboles singulares y espacios naturales protegidos. 
c) Dirigir los trabajos de las cuadrillas de Prácticos 
Especializados Forestales que desarrollen labores en su 
Comarca. 
d) Inspección y control inmediatos de los vehículos, útiles, 
herramientas, materiales y demás bienes disponibles en la 
Comarca, así como velar por su adecuado uso. 
e) Realizar a sus superiores jerárquicos las propuestas de 
calendarios y cuadrantes horarios de jornadas ordinarias, así 
como de servicios especiales, de las TAMN adscritos a su 
Comarca, así como velar por la correcta realización de los 
mismos, informando de las modificaciones o incidencias que 
pudieran producirse. 
f) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
g) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
h) Elaboración de resúmenes, con la periodicidad que así se 
establezca, de la actividad desarrollada, así como llevar un libro-
registro de los servicios realizados por el personal adscrito a su 
Comarca. 
i) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y sus hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y do todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
j) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier otra causa que amenace a los 
ecosistemas. 
k) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
l) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquellos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre aspectos, canalizándose a través de 
sus superiores jerárquicos. 
m) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna silvestres.  
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección. 
 
Experiencia en la supervisión y 
coordinación de los trabajos que 
ejecuten los Técnicos/as 
Auxiliares del Medio Natural en 
el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de 
muestras en los ámbitos de los 
recursos forestales, pesca 
continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y 
espacios naturales protegidos. 
 
Experiencia en la inspección y 
control de los vehículos, útiles, 
herramientas, materiales y 
demás bienes disponibles, así 
como velar por su adecuado uso. 
 
Experiencia en la dirección y 
coordinación de las actividades 
de los Técnicos Auxiliares del 
Medio Natural en los servicios de 
prevención y extinción de 
incendios, organizando los 
servicios comunes con las 
cuadrillas de operarios de 
montes. 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
n) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad pública, 
o en otros supuestos regulados por la normativa sectorial. 
ñ) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
o) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
p) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 
 

 
 

10 2 

 
4133 

 
AGENTE PRIMERA 
TECNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
 
Servicio de Coordinación 
 
 
Comarca 8 
 
 
 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
17 

 
18535,63 

   
III 

 
GC 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Organizar y coordinar los trabajos que ejecuten los 
Técnicos/as Auxiliares del Medio Natural en el seguimiento, 
inventariación, control poblacional toma de muestras o cualquier 
otro trabajo de apoyo técnico propio del CTAMN en los ámbitos 
de los recursos forestales, pesca continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y espacios naturales protegidos, así 
como ejecutar aquellos que le correspondan según las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
d) Supervisar las actuaciones que deben ser realizadas por el 
personal de las cuadrillas de Prácticos Especializados 
Forestales. 
e) Sustituir al Jefe/a de Comarca durante los descansos, 
vacaciones, permisos u otras circunstancias en las que así se le 
encomiende por sus superiores jerárquicos, ejerciendo las 
funciones asignadas a aquellos en el presente Reglamento. 
f) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
g) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
h) Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
i) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y su hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
j) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier otra causa que amenace a los 
ecosistemas. 
k) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
l) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquellos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre aspectos, canalizándose a través de 
sus superiores jerárquicos. 
m) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
n) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad pública, 
o en otros supuestos regulados por la normativa sectorial. 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión y 
coordinación de los trabajos que 
ejecuten los Técnicos/as 
Auxiliares del Medio Natural en 
el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de 
muestras en los ámbitos de los 
recursos forestales, pesca 
continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y 
espacios naturales protegidos. 
 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna silvestres.  
 
Experiencia en la supervisión de 
las actuaciones que realizan las 
cuadrillas de operarios de 
montes. 
 
Experiencia en la intervención, 
prevención y extinción de 
incendios forestales. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección. 
 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
2 
 
 
 
2 
 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
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AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

ñ) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
o) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
p) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8758 

 
AGENTE PRIMERA 
TECNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
 
Servicio de Coordinación 
 
 
Comarca 8 
 
 
 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
17 

 
18535,63 

   
III 

 
GC 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Organizar y coordinar los trabajos que ejecuten los 
Técnicos/as Auxiliares del Medio Natural en el seguimiento, 
inventariación, control poblacional toma de muestras o cualquier 
otro trabajo de apoyo técnico propio del CTAMN en los ámbitos 
de los recursos forestales, pesca continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y espacios naturales protegidos, así 
como ejecutar aquellos que le correspondan según las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
d) Supervisar las actuaciones que deben ser realizadas por el 
personal de las cuadrillas de Prácticos Especializados 
Forestales. 
e) Sustituir al Jefe/a de Comarca durante los descansos, 
vacaciones, permisos u otras circunstancias en las que así se le 
encomiende por sus superiores jerárquicos, ejerciendo las 
funciones asignadas a aquellos en el presente Reglamento. 
f) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
g) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
h) Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
i) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y su hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
j) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier otra causa que amenace a los 
ecosistemas. 
k) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
l) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquellos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre aspectos, canalizándose a través de 
sus superiores jerárquicos. 
m) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
n) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad pública, 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión y 
coordinación de los trabajos que 
ejecuten los Técnicos/as 
Auxiliares del Medio Natural en 
el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de 
muestras en los ámbitos de los 
recursos forestales, pesca 
continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y 
espacios naturales protegidos. 
 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna silvestres.  
 
Experiencia en la supervisión de 
las actuaciones que realizan las 
cuadrillas de operarios de 
montes. 
 
Experiencia en la intervención, 
prevención y extinción de 
incendios forestales. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección. 
 
 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
2 
 
 
 
2 
 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 

Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

o en otros supuestos regulados por la normativa sectorial. 
ñ) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
o) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
p) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8785 

 
AGENTE PRIMERA 
TECNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
 
Servicio de Coordinación 
 
 
Comarca 9 
 
 
 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
17 

 
18535,63 

   
III 

 
GC 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Organizar y coordinar los trabajos que ejecuten los 
Técnicos/as Auxiliares del Medio Natural en el seguimiento, 
inventariación, control poblacional toma de muestras o cualquier 
otro trabajo de apoyo técnico propio del CTAMN en los ámbitos 
de los recursos forestales, pesca continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y espacios naturales protegidos, así 
como ejecutar aquellos que le correspondan según las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
d) Supervisar las actuaciones que deben ser realizadas por el 
personal de las cuadrillas de Prácticos Especializados 
Forestales. 
e) Sustituir al Jefe/a de Comarca durante los descansos, 
vacaciones, permisos u otras circunstancias en las que así se le 
encomiende por sus superiores jerárquicos, ejerciendo las 
funciones asignadas a aquellos en el presente Reglamento. 
f) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
g) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
h) Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
i) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y su hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
j) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier otra causa que amenace a los 
ecosistemas. 
k) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
l) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquellos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre aspectos, canalizándose a través de 
sus superiores jerárquicos. 
m) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión y 
coordinación de los trabajos que 
ejecuten los Técnicos/as 
Auxiliares del Medio Natural en 
el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de 
muestras en los ámbitos de los 
recursos forestales, pesca 
continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y 
espacios naturales protegidos. 
 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna silvestres.  
 
Experiencia en la supervisión de 
las actuaciones que realizan las 
cuadrillas de operarios de 
montes. 
 
Experiencia en la intervención, 
prevención y extinción de 
incendios forestales. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección. 
 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
2 
 
 
 
2 
 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
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n) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad pública, 
o en otros supuestos regulados por la normativa sectorial. 
ñ) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
o) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
p) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8792 

 
TÉCNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
Servicio de Coordinación 
 
Comarca 9 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
16 

 
17447,29 

   
III 

 
GC 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Ejecución de trabajos de seguimiento, inventariación, control 
poblacional, toma de muestras o cualquier otro trabajo de apoyo 
técnico propio del CTAMN en los ámbitos de los recursos 
forestales, pesca continental, caza, flora y fauna silvestre, 
árboles singulares y espacios naturales protegidos, así como 
ejecutar aquellos que le correspondan según las instrucciones 
de sus superiores jerárquicos. 
d)  Participar en la supervisión de las actuaciones que deban ser 
realizadas por el personal de las cuadrillas de Prácticos 
Especializados Forestales. 
e) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
f) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
g)  Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
h) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y sus hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
i) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier causa que amenace a los 
ecosistemas. 
j) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
k) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquéllos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre estos aspectos, canalizándose a 
través de sus superiores jerárquicos. 
l) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
m) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad 
pública, o en otros supuestos regulados por la normativa 
sectorial. 
n) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección.  
 
Experiencia en la extinción de 
incendios forestales. 

 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
3 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 

Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
ñ) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
o) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 
 

 
8786 

 
AGENTE PRIMERA 
TECNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
 
Servicio de Coordinación 
 
 
Comarca 10 
 
 
 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
17 

 
18535,63 

   
III 

 
GC 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Organizar y coordinar los trabajos que ejecuten los 
Técnicos/as Auxiliares del Medio Natural en el seguimiento, 
inventariación, control poblacional toma de muestras o cualquier 
otro trabajo de apoyo técnico propio del CTAMN en los ámbitos 
de los recursos forestales, pesca continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y espacios naturales protegidos, así 
como ejecutar aquellos que le correspondan según las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
d) Supervisar las actuaciones que deben ser realizadas por el 
personal de las cuadrillas de Prácticos Especializados 
Forestales. 
e) Sustituir al Jefe/a de Comarca durante los descansos, 
vacaciones, permisos u otras circunstancias en las que así se le 
encomiende por sus superiores jerárquicos, ejerciendo las 
funciones asignadas a aquellos en el presente Reglamento. 
f) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
g) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
h) Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
i) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y su hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
j) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier otra causa que amenace a los 
ecosistemas. 
k) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
l) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquellos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre aspectos, canalizándose a través de 
sus superiores jerárquicos. 
m) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
n) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad pública, 
o en otros supuestos regulados por la normativa sectorial. 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión y 
coordinación de los trabajos que 
ejecuten los Técnicos/as 
Auxiliares del Medio Natural en 
el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de 
muestras en los ámbitos de los 
recursos forestales, pesca 
continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y 
espacios naturales protegidos. 
 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna silvestres.  
 
Experiencia en la supervisión de 
las actuaciones que realizan las 
cuadrillas de operarios de 
montes. 
 
Experiencia en la intervención, 
prevención y extinción de 
incendios forestales. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección. 
 
 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
2 
 
 
 
2 
 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
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GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

ñ) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
o) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
p) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8787 

 
AGENTE PRIMERA 
TECNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
 
Servicio de Coordinación 
 
 
Comarca 10 
 
 
 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
17 

 
18535,63 

   
III 

 
GC 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Organizar y coordinar los trabajos que ejecuten los 
Técnicos/as Auxiliares del Medio Natural en el seguimiento, 
inventariación, control poblacional toma de muestras o cualquier 
otro trabajo de apoyo técnico propio del CTAMN en los ámbitos 
de los recursos forestales, pesca continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y espacios naturales protegidos, así 
como ejecutar aquellos que le correspondan según las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
d) Supervisar las actuaciones que deben ser realizadas por el 
personal de las cuadrillas de Prácticos Especializados 
Forestales. 
e) Sustituir al Jefe/a de Comarca durante los descansos, 
vacaciones, permisos u otras circunstancias en las que así se le 
encomiende por sus superiores jerárquicos, ejerciendo las 
funciones asignadas a aquellos en el presente Reglamento. 
f) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
g) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
h) Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
i) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y su hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
j) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier otra causa que amenace a los 
ecosistemas. 
k) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
l) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquellos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre aspectos, canalizándose a través de 
sus superiores jerárquicos. 
m) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
n) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad pública, 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión y 
coordinación de los trabajos que 
ejecuten los Técnicos/as 
Auxiliares del Medio Natural en 
el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de 
muestras en los ámbitos de los 
recursos forestales, pesca 
continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y 
espacios naturales protegidos. 
 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna silvestres.  
 
Experiencia en la supervisión de 
las actuaciones que realizan las 
cuadrillas de operarios de 
montes. 
 
Experiencia en la intervención, 
prevención y extinción de 
incendios forestales. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección. 
 
 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
2 
 
 
 
2 
 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 

Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

o en otros supuestos regulados por la normativa sectorial. 
ñ) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
o) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
p) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4156 

 
TÉCNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
Servicio de Coordinación 
 
Comarca 10 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
16 

 
17447,29 

   
III 

 
GC 
 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Ejecución de trabajos de seguimiento, inventariación, control 
poblacional, toma de muestras o cualquier otro trabajo de apoyo 
técnico propio del CTAMN en los ámbitos de los recursos 
forestales, pesca continental, caza, flora y fauna silvestre, 
árboles singulares y espacios naturales protegidos, así como 
ejecutar aquellos que le correspondan según las instrucciones 
de sus superiores jerárquicos. 
d)  Participar en la supervisión de las actuaciones que deban ser 
realizadas por el personal de las cuadrillas de Prácticos 
Especializados Forestales. 
e) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
f) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
g)  Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
h) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y sus hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
i) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier causa que amenace a los 
ecosistemas. 
j) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
k) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquéllos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre estos aspectos, canalizándose a 
través de sus superiores jerárquicos. 
l) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
m) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad 
pública, o en otros supuestos regulados por la normativa 
sectorial. 
n) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección.  
 
Experiencia en la extinción de 
incendios forestales. 

 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
3 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
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Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
ñ) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
o) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 
 

 
8768 

 
TÉCNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
Servicio de Coordinación 
 
Comarca 10 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
16 

 
17447,29 

   
III 

 
AP 
(1) 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Ejecución de trabajos de seguimiento, inventariación, control 
poblacional, toma de muestras o cualquier otro trabajo de apoyo 
técnico propio del CTAMN en los ámbitos de los recursos 
forestales, pesca continental, caza, flora y fauna silvestre, 
árboles singulares y espacios naturales protegidos, así como 
ejecutar aquellos que le correspondan según las instrucciones 
de sus superiores jerárquicos. 
d)  Participar en la supervisión de las actuaciones que deban ser 
realizadas por el personal de las cuadrillas de Prácticos 
Especializados Forestales. 
e) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
f) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
g)  Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
h) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y sus hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
i) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier causa que amenace a los 
ecosistemas. 
j) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
k) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquéllos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre estos aspectos, canalizándose a 
través de sus superiores jerárquicos. 
l) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
m) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad 
pública, o en otros supuestos regulados por la normativa 
sectorial. 
n) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, en razón de las materias 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección.  
 
Experiencia en la extinción de 
incendios forestales. 

 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
3 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 

Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

concurrentes. 
ñ) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
o) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 
 

 
8788 

 
AGENTE PRIMERA 
TECNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
 
Servicio de Coordinación 
 
 
Comarca 11 
 
 
 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
17 

 
18535,63 

   
III 

 
GC 

a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Organizar y coordinar los trabajos que ejecuten los 
Técnicos/as Auxiliares del Medio Natural en el seguimiento, 
inventariación, control poblacional toma de muestras o cualquier 
otro trabajo de apoyo técnico propio del CTAMN en los ámbitos 
de los recursos forestales, pesca continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y espacios naturales protegidos, así 
como ejecutar aquellos que le correspondan según las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
d) Supervisar las actuaciones que deben ser realizadas por el 
personal de las cuadrillas de Prácticos Especializados 
Forestales. 
e) Sustituir al Jefe/a de Comarca durante los descansos, 
vacaciones, permisos u otras circunstancias en las que así se le 
encomiende por sus superiores jerárquicos, ejerciendo las 
funciones asignadas a aquellos en el presente Reglamento. 
f) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
g) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
h) Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
i) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y su hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
j) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier otra causa que amenace a los 
ecosistemas. 
k) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
l) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquellos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre aspectos, canalizándose a través de 
sus superiores jerárquicos. 
m) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
n) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad pública, 
o en otros supuestos regulados por la normativa sectorial. 
ñ) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión y 
coordinación de los trabajos que 
ejecuten los Técnicos/as 
Auxiliares del Medio Natural en 
el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de 
muestras en los ámbitos de los 
recursos forestales, pesca 
continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y 
espacios naturales protegidos. 
 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna silvestres.  
 
Experiencia en la supervisión de 
las actuaciones que realizan las 
cuadrillas de operarios de 
montes. 
 
Experiencia en la intervención, 
prevención y extinción de 
incendios forestales. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección. 
 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
2 
 
 
 
2 
 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
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GC 
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FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
o) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
p) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8770 

 
TÉCNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
Servicio de Coordinación 
 
Comarca 11 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
16 

 
17447,29 

   
III 

 
AP 
(1) 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Ejecución de trabajos de seguimiento, inventariación, control 
poblacional, toma de muestras o cualquier otro trabajo de apoyo 
técnico propio del CTAMN en los ámbitos de los recursos 
forestales, pesca continental, caza, flora y fauna silvestre, 
árboles singulares y espacios naturales protegidos, así como 
ejecutar aquellos que le correspondan según las instrucciones 
de sus superiores jerárquicos. 
d)  Participar en la supervisión de las actuaciones que deban ser 
realizadas por el personal de las cuadrillas de Prácticos 
Especializados Forestales. 
e) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
f) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
g)  Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
h) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y sus hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
i) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier causa que amenace a los 
ecosistemas. 
j) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
k) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquéllos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre estos aspectos, canalizándose a 
través de sus superiores jerárquicos. 
l) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
m) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad 
pública, o en otros supuestos regulados por la normativa 
sectorial. 
n) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección.  
 
Experiencia en la extinción de 
incendios forestales. 

 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
3 
 
10 
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Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
ñ) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
o) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 
 

 
8769 

 
TÉCNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
Servicio de Coordinación 
 
Comarca 11 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
16 

 
17447,29 

   
III 

 
AP 
(1) 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Ejecución de trabajos de seguimiento, inventariación, control 
poblacional, toma de muestras o cualquier otro trabajo de apoyo 
técnico propio del CTAMN en los ámbitos de los recursos 
forestales, pesca continental, caza, flora y fauna silvestre, 
árboles singulares y espacios naturales protegidos, así como 
ejecutar aquellos que le correspondan según las instrucciones 
de sus superiores jerárquicos. 
d)  Participar en la supervisión de las actuaciones que deban ser 
realizadas por el personal de las cuadrillas de Prácticos 
Especializados Forestales. 
e) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
f) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
g)  Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
h) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y sus hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
i) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier causa que amenace a los 
ecosistemas. 
j) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
k) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquéllos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre estos aspectos, canalizándose a 
través de sus superiores jerárquicos. 
l) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
m) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad 
pública, o en otros supuestos regulados por la normativa 
sectorial. 
n) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, en razón de las materias 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección.  
 
Experiencia en la extinción de 
incendios forestales. 

 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
3 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
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Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

concurrentes. 
ñ) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
o) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 
 

 
4110 

 
AGENTE PRIMERA 
TECNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
 
Servicio de Coordinación 
 
 
Comarca 12 
 
 
 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
17 

 
18535,63 

   
III 

 
GC 
 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Organizar y coordinar los trabajos que ejecuten los 
Técnicos/as Auxiliares del Medio Natural en el seguimiento, 
inventariación, control poblacional toma de muestras o cualquier 
otro trabajo de apoyo técnico propio del CTAMN en los ámbitos 
de los recursos forestales, pesca continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y espacios naturales protegidos, así 
como ejecutar aquellos que le correspondan según las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
d) Supervisar las actuaciones que deben ser realizadas por el 
personal de las cuadrillas de Prácticos Especializados 
Forestales. 
e) Sustituir al Jefe/a de Comarca durante los descansos, 
vacaciones, permisos u otras circunstancias en las que así se le 
encomiende por sus superiores jerárquicos, ejerciendo las 
funciones asignadas a aquellos en el presente Reglamento. 
f) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
g) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
h) Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
i) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y su hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
j) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier otra causa que amenace a los 
ecosistemas. 
k) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
l) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquellos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre aspectos, canalizándose a través de 
sus superiores jerárquicos. 
m) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
n) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad pública, 
o en otros supuestos regulados por la normativa sectorial. 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión y 
coordinación de los trabajos que 
ejecuten los Técnicos/as 
Auxiliares del Medio Natural en 
el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de 
muestras en los ámbitos de los 
recursos forestales, pesca 
continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y 
espacios naturales protegidos. 
 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna silvestres.  
 
Experiencia en la supervisión de 
las actuaciones que realizan las 
cuadrillas de operarios de 
montes. 
 
Experiencia en la intervención, 
prevención y extinción de 
incendios forestales. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección. 
 
 
 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
2 
 
 
 
2 
 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 

Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

ñ) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
o) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
p) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8789 

 
AGENTE PRIMERA 
TECNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
 
Servicio de Coordinación 
 
 
Comarca 12 
 
 
 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
17 

 
18535,63 

   
III 

 
GC 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Organizar y coordinar los trabajos que ejecuten los 
Técnicos/as Auxiliares del Medio Natural en el seguimiento, 
inventariación, control poblacional toma de muestras o cualquier 
otro trabajo de apoyo técnico propio del CTAMN en los ámbitos 
de los recursos forestales, pesca continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y espacios naturales protegidos, así 
como ejecutar aquellos que le correspondan según las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
d) Supervisar las actuaciones que deben ser realizadas por el 
personal de las cuadrillas de Prácticos Especializados 
Forestales. 
e) Sustituir al Jefe/a de Comarca durante los descansos, 
vacaciones, permisos u otras circunstancias en las que así se le 
encomiende por sus superiores jerárquicos, ejerciendo las 
funciones asignadas a aquellos en el presente Reglamento. 
f) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
g) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
h) Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
i) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y su hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
j) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier otra causa que amenace a los 
ecosistemas. 
k) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
l) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquellos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre aspectos, canalizándose a través de 
sus superiores jerárquicos. 
m) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
n) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad pública, 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión y 
coordinación de los trabajos que 
ejecuten los Técnicos/as 
Auxiliares del Medio Natural en 
el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de 
muestras en los ámbitos de los 
recursos forestales, pesca 
continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y 
espacios naturales protegidos. 
 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna silvestres.  
 
Experiencia en la supervisión de 
las actuaciones que realizan las 
cuadrillas de operarios de 
montes. 
 
Experiencia en la intervención, 
prevención y extinción de 
incendios forestales. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección. 
 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
2 
 
 
 
2 
 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
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Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
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ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

o en otros supuestos regulados por la normativa sectorial. 
ñ) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
o) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
p) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4111 

 
AGENTE PRIMERA 
TECNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
 
Servicio de Coordinación 
 
 
Comarca 12 
 
 
 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
17 

 
18535,63 

   
III 

 
GC 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Organizar y coordinar los trabajos que ejecuten los 
Técnicos/as Auxiliares del Medio Natural en el seguimiento, 
inventariación, control poblacional toma de muestras o cualquier 
otro trabajo de apoyo técnico propio del CTAMN en los ámbitos 
de los recursos forestales, pesca continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y espacios naturales protegidos, así 
como ejecutar aquellos que le correspondan según las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
d) Supervisar las actuaciones que deben ser realizadas por el 
personal de las cuadrillas de Prácticos Especializados 
Forestales. 
e) Sustituir al Jefe/a de Comarca durante los descansos, 
vacaciones, permisos u otras circunstancias en las que así se le 
encomiende por sus superiores jerárquicos, ejerciendo las 
funciones asignadas a aquellos en el presente Reglamento. 
f) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
g) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
h) Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
i) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y su hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
j) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier otra causa que amenace a los 
ecosistemas. 
k) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
l) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquellos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre aspectos, canalizándose a través de 
sus superiores jerárquicos. 
m) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión y 
coordinación de los trabajos que 
ejecuten los Técnicos/as 
Auxiliares del Medio Natural en 
el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de 
muestras en los ámbitos de los 
recursos forestales, pesca 
continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y 
espacios naturales protegidos. 
 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna silvestres.  
 
Experiencia en la supervisión de 
las actuaciones que realizan las 
cuadrillas de operarios de 
montes. 
 
Experiencia en la intervención, 
prevención y extinción de 
incendios forestales. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección. 
 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
2 
 
 
 
2 
 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 

Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

n) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad pública, 
o en otros supuestos regulados por la normativa sectorial. 
ñ) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
o) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
p) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8771 

 
TÉCNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
Servicio de Coordinación 
 
Comarca 12 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
16 

 
17447,29 

   
III 

 
AP 
(1) 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Ejecución de trabajos de seguimiento, inventariación, control 
poblacional, toma de muestras o cualquier otro trabajo de apoyo 
técnico propio del CTAMN en los ámbitos de los recursos 
forestales, pesca continental, caza, flora y fauna silvestre, 
árboles singulares y espacios naturales protegidos, así como 
ejecutar aquellos que le correspondan según las instrucciones 
de sus superiores jerárquicos. 
d)  Participar en la supervisión de las actuaciones que deban ser 
realizadas por el personal de las cuadrillas de Prácticos 
Especializados Forestales. 
e) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
f) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
g)  Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
h) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y sus hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
i) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier causa que amenace a los 
ecosistemas. 
j) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
k) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquéllos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre estos aspectos, canalizándose a 
través de sus superiores jerárquicos. 
l) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
m) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad 
pública, o en otros supuestos regulados por la normativa 
sectorial. 
n) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección.  
 
Experiencia en la extinción de 
incendios forestales. 

 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
3 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
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Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
ñ) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
o) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 
 

 
8772 

 
TÉCNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
Servicio de Coordinación 
 
Comarca 12 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
16 

 
17447,29 

   
III 

 
AP 
(1) 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Ejecución de trabajos de seguimiento, inventariación, control 
poblacional, toma de muestras o cualquier otro trabajo de apoyo 
técnico propio del CTAMN en los ámbitos de los recursos 
forestales, pesca continental, caza, flora y fauna silvestre, 
árboles singulares y espacios naturales protegidos, así como 
ejecutar aquellos que le correspondan según las instrucciones 
de sus superiores jerárquicos. 
d)  Participar en la supervisión de las actuaciones que deban ser 
realizadas por el personal de las cuadrillas de Prácticos 
Especializados Forestales. 
e) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
f) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
g)  Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
h) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y sus hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
i) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier causa que amenace a los 
ecosistemas. 
j) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
k) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquéllos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre estos aspectos, canalizándose a 
través de sus superiores jerárquicos. 
l) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
m) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad 
pública, o en otros supuestos regulados por la normativa 
sectorial. 
n) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, en razón de las materias 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección.  
 
Experiencia en la extinción de 
incendios forestales. 

 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
3 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 

Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

concurrentes. 
ñ) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
o) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 
 

 
4120 

 
AGENTE PRIMERA 
TECNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
 
Servicio de Coordinación 
 
 
Comarca 13 
 
 
 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
17 

 
18535,63 

   
III 

 
GC 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Organizar y coordinar los trabajos que ejecuten los 
Técnicos/as Auxiliares del Medio Natural en el seguimiento, 
inventariación, control poblacional toma de muestras o cualquier 
otro trabajo de apoyo técnico propio del CTAMN en los ámbitos 
de los recursos forestales, pesca continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y espacios naturales protegidos, así 
como ejecutar aquellos que le correspondan según las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
d) Supervisar las actuaciones que deben ser realizadas por el 
personal de las cuadrillas de Prácticos Especializados 
Forestales. 
e) Sustituir al Jefe/a de Comarca durante los descansos, 
vacaciones, permisos u otras circunstancias en las que así se le 
encomiende por sus superiores jerárquicos, ejerciendo las 
funciones asignadas a aquellos en el presente Reglamento. 
f) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
g) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
h) Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
i) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y su hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
j) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier otra causa que amenace a los 
ecosistemas. 
k) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
l) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquellos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre aspectos, canalizándose a través de 
sus superiores jerárquicos. 
m) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
n) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad pública, 
o en otros supuestos regulados por la normativa sectorial. 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión y 
coordinación de los trabajos que 
ejecuten los Técnicos/as 
Auxiliares del Medio Natural en 
el seguimiento, inventariación, 
control poblacional toma de 
muestras en los ámbitos de los 
recursos forestales, pesca 
continental, caza, flora y fauna 
silvestre, árboles singulares y 
espacios naturales protegidos. 
 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna silvestres.  
 
Experiencia en la supervisión de 
las actuaciones que realizan las 
cuadrillas de operarios de 
montes. 
 
Experiencia en la intervención, 
prevención y extinción de 
incendios forestales. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección. 
 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
2 
 
 
 
2 
 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
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GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

ñ) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
o) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
p) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4127 

 
TÉCNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
Servicio de Coordinación 
 
Comarca 13 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
16 

 
17447,29 

   
III 

 
GC 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Ejecución de trabajos de seguimiento, inventariación, control 
poblacional, toma de muestras o cualquier otro trabajo de apoyo 
técnico propio del CTAMN en los ámbitos de los recursos 
forestales, pesca continental, caza, flora y fauna silvestre, 
árboles singulares y espacios naturales protegidos, así como 
ejecutar aquellos que le correspondan según las instrucciones 
de sus superiores jerárquicos. 
d)  Participar en la supervisión de las actuaciones que deban ser 
realizadas por el personal de las cuadrillas de Prácticos 
Especializados Forestales. 
e) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
f) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
g)  Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
h) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y sus hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
i) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier causa que amenace a los 
ecosistemas. 
j) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
k) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquéllos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre estos aspectos, canalizándose a 
través de sus superiores jerárquicos. 
l) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
m) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad 
pública, o en otros supuestos regulados por la normativa 
sectorial. 
n) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección.  
 
Experiencia en la extinción de 
incendios forestales. 

 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
3 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 

Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, en razón de las materias 
concurrentes. 
ñ) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
o) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 
 

 
8773 

 
TÉCNICO AUXILIAR 
DEL MEDIO NATURAL 
(N1, N2, SE) * 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
Servicio de Coordinación 
 
Comarca 13 

 
C 
C1 

 
CTAMN 

 
08 
11 

 
16 

 
17447,29 

   
III 

 
AP 
(1) 
 

 
a) Ejecución de las labores de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de aplicación. 
b) Supervisión de los aprovechamientos de los recursos 
forestales en los montes públicos y privados, y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
c) Ejecución de trabajos de seguimiento, inventariación, control 
poblacional, toma de muestras o cualquier otro trabajo de apoyo 
técnico propio del CTAMN en los ámbitos de los recursos 
forestales, pesca continental, caza, flora y fauna silvestre, 
árboles singulares y espacios naturales protegidos, así como 
ejecutar aquellos que le correspondan según las instrucciones 
de sus superiores jerárquicos. 
d)  Participar en la supervisión de las actuaciones que deban ser 
realizadas por el personal de las cuadrillas de Prácticos 
Especializados Forestales. 
e) Realizar los servicios especiales que le correspondan. 
f) Suministrar la información y datos que se le requieran por el 
personal técnico competente de la Dirección General. 
g)  Elaboración de resúmenes e informes, con la periodicidad 
que así se establezca, sobre la actividad desarrollada. 
h) Policía, custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa 
legal aplicable en la Comunidad de Cantabria, relativa a materia 
forestal, flora y fauna silvestre y sus hábitats, árboles singulares, 
caza, pesca continental, incendios forestales, hábitats naturales, 
vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología y 
paisaje, así como al correcto aprovechamiento de los recursos 
naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente 
natural. 
i) Participación en los trabajos de defensa y prevención contra 
plagas, enfermedades o cualquier causa que amenace a los 
ecosistemas. 
j) Intervenir en los trabajos de prevención, detección y extinción 
de incendios forestales, así como en la realización de la 
investigación de causas de los mismos, según lo dispuesto en la 
normativa aplicable en la Comunidad de Cantabria, 
canalizándose todo ello a través de sus superiores jerárquicos. 
k) Apoyo y colaboración con los diferentes Servicios de la 
Dirección General de la que dependen, en la realización de 
obras, trabajos, estudios, servicios y demás actuaciones que 
aquéllos tengan encomendadas, así como en la realización de 
informes oportunos sobre estos aspectos, canalizándose a 
través de sus superiores jerárquicos. 
l) Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 
relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así 
como participar en los programas de sensibilización e 
información ambiental para los que sean requeridos. 
m) Auxiliar, en caso de accidente, catástrofe o calamidad 
pública, o en otros supuestos regulados por la normativa 
sectorial. 
n) Elevar las denuncias y actas de inspección correspondientes 
en las materias de su competencia actuando, cuando las 
circunstancias lo requieran, de forma coordinada con los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, en razón de las materias 

 
6. JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento 
administrativo. 
 
8. MEDIO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
8.2.2. Conservación de 
la naturaleza. 
 
13. SEGURIDAD Y 
SALUD 
13.1.1. Prevención de 
riesgos laborales. 
 
 

 
Experiencia en la supervisión de 
los aprovechamientos de los 
recursos forestales en los 
montes públicos y privados, de 
los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas, y en la 
vigilancia y control en espacios 
naturales protegidos y especies 
de flora y fauna. 
 
Experiencia en la elaboración de 
denuncias y actas de inspección.  
 
Experiencia en la extinción de 
incendios forestales. 

 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
3 
 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
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Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV TOTAL 
COMPL. TITULACION FORMACION 

ESPECIFICA 
REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

concurrentes. 
ñ) Proceder a la ejecución de actos de la Administración cuando 
así se establezca por disposición o resolución de las autoridades 
y órganos competentes. 
o) Cualquier otra función relacionada con el medio natural, que 
sea competencia de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, acorde con su capacitación y cualificación 
profesional. 
 

 
 
Comarca 1: Camaleño, Cillórigo, Potes, Peñarrubia, Tresviso. 
Comarca 2: Cabezón de Liébana, Pesagüero, Vega de Liébana. 
Comarca 3: Lamasón, Polaciones, Rionansa, Tudanca. 
Comarca 4: Campoo de Yuso, Enmedio, Campoo de Suso, Las Rozas, Reinosa.  
Comarca 6: Valdeolea, Valdeprado del Río, Valderredible. 
Comarca 8: Vega de Pas, San Pedro del Romeral, Corvera de Toranzo, Luena, Santiurde de Toranzo, Puente Viesgo. 
Comarca 9: Selaya, Villacarriedo, Villafufre, Saro, Santa María de Cayón, Castañeda, Penagos, Liérganes, Riotuerto, Miera y San Roque. 
Comarca 10: Arredondo, Soba, Ramales y Ruesga. 
Comarca 11: Castro Urdiales, Liendo, Guriezo, Valle de Villaverde, Voto, Rasines, Ampuero, Limpias, Colindres y Laredo. 
Comarca 12: Cicero, Escalante, Argoños, Noja, Arnuero, Meruelo, Marina de Cudeyo, Bareyo, Ribamontán al Mar, Ribamontán al Monte, Santander, Bezana, Astillero, Camargo, Villaescula, Medio Cudeyo, Entrambasaguas, Solórzano, 
Hazas de Cesto, Torrelavega, Piélagos, Miengo y Polanco 
Comarca 13: Cartes, Reocín, Santillana, Suances, Alfoz de lloredo, Comillas, Ruiloba, Cabezón de la Sal, Mazcuerras, Valdáliga, Udías, Herrerías, Val de San Vicente y San Vicente de la Barquera. 
*N1: Complemento de jornada de servicios especiales nivel 1 
*N2: Complemento de jornada de servicios especiales nivel 2 
*SE: Otros servicios especiales 
(1) Exclusivamente Gobierno de Cantabria, Administración del Estado y Comunidades Autónomas) 
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 2018/9599 
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     CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-9630   Resolución por la que se designa el Tribunal Califi cador para el ac-
ceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la ca-
tegoría estatutaria de Matrona de Instituciones Sanitarias de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y de acuerdo con lo previsto en la Base 
5.1 de la Orden SAN/73/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas selectivas para 
el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de 
Matrona de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (publicada en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria nº 152, de 3 de agosto de 2018), por la presente, 

 RESUELVO 
   

 Designar a los miembros del Tribunal Califi cador que actuará en el proceso selectivo para el 
ingreso en la categoría estatutaria de Matrona de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria, convocado mediante la Orden SAN/73/2018, de 23 de julio, que queda 
confi gurado como sigue: 

 Presidente: 
 Luis Manuel Cabanzón Alber. 

 Presidente suplente: 
 Sergio Torre Fernández. 

 Vocales titulares: 
 Asunción Azofra Olave. 
 Jaime Barranco Yáñez. 
 Jezabel Herrera López. 

 Vocales suplentes: 
 José Luis García González. 
 Rocío Menéndez García. 
 Belén Quijano Amor. 

 Secretaria: 
 Natalia García Barquín. 

 Secretaria suplente: 
 Carmen Pellón Palomera. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
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 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 29 de octubre de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2018/9630 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-9631   Resolución por la que se designa el Tribunal Califi cador para el ac-
ceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la ca-
tegoría estatutaria de Fisioterapeuta de Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y de acuerdo con lo previsto en la Base 
5.1 de la Orden SAN/71/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas selectivas para 
el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de 
Fisioterapeuta de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 152, de 3 de agosto de 2018), por la presente, 

 RESUELVO 
   

 Designar a los miembros del Tribunal Califi cador que actuará en el proceso selectivo para el 
ingreso en la categoría estatutaria de Fisioterapeuta de Instituciones Sanitarias de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, convocado mediante la Orden SAN/71/2018, de 23 de julio, que 
queda confi gurado como sigue: 

 Presidente: 
 Juan Luis Centeno Martín. 

 Presidente suplente: 
 Sergio Torre Fernández. 

 Vocales titulares: 
 Rosalía Seijas Villamor. 
 Jorge Fernández Vega. 
 Coral Seco Pérez. 

 Vocales suplentes: 
 Begoña Cambra Mur. 
 Amado José Gutiérrez Briz. 
 Isabel Díaz Arce. 

 Secretaria: 
 Carmen Pellón Palomera. 

 Secretaria suplente: 
 Natalia García Barquín. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
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 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 29 de octubre de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2018/9631 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-9632   Resolución por la que se designa el Tribunal Califi cador para el ac-
ceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la ca-
tegoría estatutaria de Grupo Auxiliar de la Función Administrativa de 
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y de acuerdo con lo previsto en la 
Base 5.1 de la Orden SAN/72/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria 
de Grupo Auxiliar de la Función Administrativa de Instituciones Sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria (publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 152 de 3 de agosto de 
2018), por la presente, 

 RESUELVO 
   

 Designar a los miembros del Tribunal Califi cador que actuará en el proceso selectivo para 
el ingreso en la categoría estatutaria de Grupo Auxiliar de la Función Administrativa de Insti-
tuciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante la Orden 
SAN/72/2018, de 23 de julio, que queda confi gurado como sigue: 

 Presidente: 
 Sergio Torre Fernández. 

 Presidente suplente: 
 Juan Luis Centeno Martín. 

 Vocales titulares: 
 María Jesús Andrés Pastor. 
 Ana Fernández Villar. 
 Olga Martín Hernández. 

 Vocales suplentes: 
 Mar Antolín Oyarbide. 
 Carla Acebal Revuelta. 
 María Esperanza Santelices Sáez. 

 Secretario: 
 Carlos Pérez Quintas. 

 Secretario suplente: 
 Carlos Balenchana Pérez. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
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 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 29 de octubre de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2018/9632 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-9633   Resolución por la que se designa el Tribunal Califi cador para el ac-
ceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la cate-
goría estatutaria de Auxiliar de Enfermería de Instituciones Sanitarias 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y de acuerdo con lo previsto en la 
Base 5.1 de la Orden SAN/52/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria 
de Auxiliar de Enfermería de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
(publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 152, de 3 de agosto de 2018), por la presente, 

 RESUELVO 
   

 Designar a los miembros del Tribunal Califi cador que actuará en el proceso selectivo para 
el ingreso en la categoría estatutaria de Auxiliar de Enfermería de Instituciones Sanitarias de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante la Orden SAN/52/2018, de 23 de 
julio, que queda confi gurado como sigue: 

 Presidenta: 
 Guillermina Navarro Caballero. 

 Presidente suplente: 
 Sergio Torre Fernández. 

 Vocales titulares: 
 Rocío Serrano Pérez. 
 Inmaculada Sierra Saiz. 
 Yolanda García Obregón. 

 Vocales suplentes: 
 Isabel Cobo Lavín. 
 Amparo Verrire Sainz. 
 José Manuel Miró Liendo. 

 Secretaria: 
 María del Carmen Martín Toca. 

 Secretario suplente: 
 Carlos Pérez Quintas 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
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 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 29 de octubre de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2018/9633 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-9603   Lista defi nitiva de admitidos y excluidos, Tribunal califi cador y fecha 
de realización del primer ejercicio, de la convocatoria para la provi-
sión como funcionario de carrera, mediante concurso oposición de 
una plaza de Aparejador, Escala Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Media, Subgrupo A2. Expediente 2018/465P.

   La Alcaldía-Presidencia, por Resolución nº 2018003884, de 2 de agosto de 2018, ha re-
suelto, una vez concluido el plazo de presentación de instancias (del 22 de junio al 11 de julio, 
ambos inclusive), aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en la convo-
catoria para la provisión como funcionario de carrera, mediante concurso-oposición, de una (1) 
plaza de Aparejador del Ayuntamiento de Torrelavega, encuadrada en la escala de Administra-
ción Especial; subescala: Técnica; clase: Media; clasifi cada en el subgrupo de titulación A2, y 
cuyas bases han sido aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14-5-2018 
y publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 110, de 6 de junio de 2018. 

 Finalizado el plazo de 10 días hábiles concedido a efectos de subsanación de los posibles 
errores en las instancias presentadas (del 20 al 31 de agosto de 2018, ambos inclusive), la 
Alcaldía, por Resolución de la Alcaldía del día de la fecha, una vez resuelta la reclamación pre-
sentada, adopta los siguientes acuerdos: 

 1º.- Desestimar la instancia presentada por el aspirante Sr. Zurita Huerga, de conformidad 
con la base quinta de la convocatoria que señala que: "Una vez fi nalizado el plazo de presen-
tación de instancias no se admitirá la presentación de nueva documentación para acreditación 
y/o subsanación de requisitos o de méritos aun cuando se refi eran a hechos producidos con 
anterioridad a la fi nalización de dicho plazo, salvo la que resulte precisa al objeto de subsanar 
errores materiales en la documentación aportada en el momento de presentación de instan-
cias". 

 2º.- Elevar a defi nitiva la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que fue apro-
bada por Resolución nº 3884, en los mismos términos en que la misma se encuentra redac-
tada, conforme al detalle siguiente: 

   
 ASPIRANTES ADMITIDOS 

   
         - AMENABAR PÉREZ, JUAN ANTONIO 
         - BEDIA FERNÁNDEZ, LUCÍA 
         - BLANCO PUENTE, MARTA 
         - BRUÑA MARTÍNEZ, SARA 
         - BUENO FERNÁNDEZ, EVA 
         - CAMPAL FERNÁNDEZ, VERÓNICA 
         - COLLADO LÓPEZ, CARMEN 
         - CORINO PRESMANES, RODRIGO 
         - DÍAZ PARDO, MANUEL 
         - DÍEZ COLSA, JOSÉ MARÍA 
         - FANDIÑO RAMÍREZ, ÁNGEL RICARDO 
         - FRESNEDO BURGOS, MÓNICA 
         - GARCÍA RIVAS, ROBERTO 
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         - GÓMEZ DE LA PARTE, ALEJANDRO 
         - GONZÁLEZ-COBOS RODRÍGUEZ, MÓNICA 
         - HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, JOSÉ 
         - LARREA MARTÍNEZ, RAQUEL 
         - LÓPEZ FERNÁNDEZ, ANDREA 
         - MENÉNDEZ REDRUELLO, ARÁNZAZU 
         - MIER CANOURA, ESTHER 
         - NÚÑEZ CARDIEL, BERTA IVONNE 
         - RATÓN ARJONA, MARÍA DEL PILAR 
         - RUEDA ORTIZ, MARÍA OLALLA 
         - SANTOS TRIBALDOS, VICTORIANO 
         - TRUEBA GENTO, JULIO IGNACIO 
         - VIGARA RAMOS, JOSÉ LUIS 
         - VILLAR VARELA, MARÍA LUISA 

 ASPIRANTES EXCLUIDOS 
   

         - ZURITA HUERGA, IGNACIO: No acredita el cumplimiento de los requisitos previstos 
en la base segunda a), b) y c), así como no haber procedido a la fi rma de la instancia presen-
tada. 

 3º.- Efectuar la designación de los miembros que conformarán el Tribunal de Valoración 
responsable de la tramitación del proceso de selección a constituir según fi ja la base sexta de 
la convocatoria conforme al siguiente detalle: 

 D. José Luis Esteban Gavín, Jefe del Servicio de Urbanismo, como Presidente titular. 
 Dña. Eva Martín Martín, Jefa de Servicio municipal, como Presidente suplente. 
 Dña. Gema M. Sotero Castanedo, Jefa Ofi cial de Estudios y Proyectos, funcionaria del Go-

bierno de Cantabria, como vocal titular. 
 Dñs. María Soledad Rodríguez Leal, Jefa de Sección de Planifi cación y Ordenación Territo-

rial, funcionaria del Gobierno de Cantabria, como vocal suplente. 
 Dña. Lucía Estévez Polvorinos, técnico municipal, como vocal titular. 
 Dña. Raquel Bocos Fernández, técnico municipal, como vocal suplente. 
 D. Guillermo Fernández Hondal, técnico municipal, como vocal titular. 
 Dña. María Oliva Elorza, Jefe de Servicio municipal, como vocal suplente. 
 Dña. Asunción Velarde González, Jefa de Servicio municipal, como vocal titular. 
 D. Javier Mauricio Díez Aguilera, Ofi cial Jefe municipal, como vocal suplente. 
 D. Jesús Álvarez Montoto, Secretario General de la Corporación, como titular y Dña. Azucena 

Rosellón Cimiano, Jefe de la Sección de Recursos Humanos Municipal, Secretaria suplente. 
 Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 

recusarlos cuando concurrieran alguna de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

 4º.- Convocar a los aspirantes el día 30 de noviembre de 2018, a las 9,00 horas, en el Cen-
tro de Promoción e Innovación Tecnológica (CPIT), sito en c/ Balbino Pascual, s/n, carretera 
Tanos-Cartes de Torrelavega, para dar comienzo al primer ejercicio de la Fase de Oposición. 
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 5º.- Los miembros de la Comisión de Valoración quedan citados para el mismo lugar y día, 
a las 8,45 horas. 

 Torrelavega, 26 de octubre de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Videro. 
 2018/9603 
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       3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-9433   Resolución del Servicio Cántabro de Salud, Gerencia de Atención 
Especializada, Área II, por la que se hace pública la formalización 
del contrato de servicio de mantenimiento integral y suministro por 
renovación tecnológica de equipos electromédicos en centros de-
pendientes de la Gerencia de Atención Especializada, Área II. Exp. 
2016.2.21.04.03.03.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica e Infraes-

tructuras. 
 c) Dirección de internet del perfi l del contratante: https://contrataciondelestado.es/wps/

portal 
 d) Número de expediente: Procedimiento Abierto, P.A. 2016.2.21.04.03.03. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Mixto Servicios. 
 b) Descripción del Objeto: Servicio de Mantenimiento integral y suministro por renovación 

tecnológica, de equipos electromédicos, en centros dependientes de la Gerencia de Atención 
Especializada, área II (Hospital Comarcal de Laredo-Servicio Cántabro de Salud. 

 c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOC número 20 de 29 de enero de 2018. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Valor estimado del contrato: 1.188.731,52 euros. 

 5. Presupuesto máximo de licitación: 3.142.815,76 euros. 

 6. Formalización del contrato: 
 a) Fecha de adjudicación: 31 de agosto de 2018. 
 b) Importe de adjudicación: 3.098.269,27 euros IVA incluido. 
 c) Fecha de formalización del contrato: 9 de octubre de 2018. 
 d) Contratista: IBÉRICA DE MANTENIMIENTO, SA, CIF: A-50158997, Polígono Plaza-Avda. 

Diagonal Plaza, 14, nave 61, 50197 Zaragoza. 

 Santander, 23 de septiembre de 2018. 
 El director gerente, 

 Benigno Eusebio Caviedes Altable. 
 2018/9433 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-9582   Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, 
por la que se hace pública la formalización del contrato mediante 
Acuerdo marco, del suministro de tiras reactivas de uso profesional y 
lancetas de punción (uso profesional y autocontrol) para la determi-
nación de glucosa en sangre capilar. Expediente P.A. SCS2016/54.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica e Infraes-

tructuras. 
 c) Dirección de internet del perfi l del contratante: https://aplicaciones5.cantabria.es/Perfi l-

Contratante/inicioPerfi lContratanteSCS.do.l 
 d) Número de expediente: Procedimiento abierto, P.A. SCS2016/54. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Suministros. 
 b) Descripción del Objeto: Acuerdo marco para la selección de suministradores de tiras 

reactivas de uso profesional y lancetas de punción (uso profesional y autocontrol) par la de-
terminación de glucosa en sangre capilar, con destino a Centros dependientes del Servicio 
Cántabro de Salud. 

 c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOC número 38 de 23 de febrero de 2017. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Valor estimado del contrato: 743.820,00 euros. 

 5. Presupuesto máximo de licitación: 338.100,00 euros. 

 6. Formalización del contrato: 
 a) Fecha de adjudicación: 28 de junio de 2017. 
 b) Importe de adjudicación: LOTE 1: 171.941,00 euros; LOTE 2: 69.302,75 euros; LOTE 3: 

11.325,60 euros IVA incluido. 
 c) Fecha de formalización del contrato: 31 de julio de 2017. 
 d) Contratista: LOTE 1: ABBOT LABORATORIES, SA, CIF: A-08099681, Parque Empresarial 

Vía Norte, C/ Quintanavides, 17, Edif. 3, Planta 2ª, 28050 Madrid; LOTE 2: MENARINI DIAG-
NÓSTICOS, SA, CIF: A-08534638, Avda. del Maresme, 120, 08918 Badalona (Barcelona); 
LOTE 3: TEXTIL PLANAS OLIVERAS (TEXPOL), SA, CIF: A-08564502, Pol. Ind. Els Dolors, C/ 
Avinyó, s/n, 08243 Manresa. 

 Santander, 25 de octubre de 2018. 
 El director gerente, 

 Benigno Eusebio Caviedes Altable. 
 2018/9582 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-9583   Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, 
por la que se hace pública la formalización del contrato de Acuerdo 
marco, del suministro de tiras reactivas de autocontrol y avanzadas 
para la determinación de glucosa en sangre capilar. Expediente P.A. 
SCS2016/90.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica e Infraes-

tructuras. 
 c) Dirección de internet del perfi l del contratante: https://aplicaciones5.cantabria.es/Perfi l-

Contratante/inicioPerfi lContratanteSCS.do.l 
 d) Número de expediente: Procedimiento abierto, P.A. SCS2016/90. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Suministros. 
 b) Descripción del objeto: Acuerdo marco para la selección de suministradores de tiras 

reactivas de autocontrol y avanzadas para la determinación de glucosa en sangre capilar, con 
destino a Centros dependientes del Servicio Cántabro de Salud. 

 c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOC número 38, de 23 de febrero de 
2017. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Valor estimado del contrato: 2.884.750,00 euros. 

 5. Presupuesto máximo de licitación: 1.311.250,00 euros. 

 6. Formalización del contrato: 
 a) Fecha de adjudicación: 28 de junio de 2017. 
 b) Importe de adjudicación: LOTE 1: ABBOT LABORATORIES, SA: 0,165 euros/precio uni-

tario; BAYER HISPANIA, SL: 0,1428 euros/precio unitario; GOLDSTAR PHARMA, SL: 0,154 
euros/precio unitario; JONHSON & JONHSON, SA: 0,1362 euros/precio unitario; MENARINI 
DIAGNÓSTICOS, SA: 0,1539 euros/precio unitario; ROCHE DIABETES CARE SPAIN, SLU: 
0,1705 euros/precio unitario; LOTE 2: ABBOTT LABORATORIES, SA: 0,165 euros/precio unita-
rio; BAYER HISPANIA, SL: 0,2616 euros/precio unitario; ROCHE DIABETES CARE SPAIN, SLU: 
0,2629 euros/precio unitario IVA incluido. 

 c) Fecha de formalización del contrato: 31 de julio de 2017. 
 d) Contratista: LOTE 1 y 2: ABBOT LABORATORIES, SA, CIF: A-08099681, Parque Empre-

sarial Vía Norte, C/ Quintanavides, 17, Edif. 3, Planta 2ª, 28050 Madrid; LOTE 1 y 2: BAYER 
HISPANIA, SL, CIF: B-08193013, Avda. Baix Llobregar, 3-5, 08970 Sant Joan Despi-Barcelona; 
LOTE 1: GOLDSTAR PHARMA, SL, CIF: B-86543006, Avda. Camino de lo Cortao, 6, Nave 
32, 28703 San Sebastián de los Reyes (Madrid); LOTE 1: JOHNSON & JOHNSON, SA, CIF: 
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A-28218675, Pº de las Doce Estrellas, 5-7, 28042 Madrid; LOTE 1: MENARINI DIAGNÓSTICOS, 
SA, CIF: A 08534638, Avda. del Maresme, 120, 08918 Badalona (Barcelona); LOTE 1 y 2: 
ROCHE DIABETES CARE SPAIN, SLU, CIF: B 66428632, Av. de la Generalitat, 171-173, 08174 
Sant Cugat del Vallés (Barcelona). 

 Santander, 25 de octubre de 2018. 
 El director gerente, 

 Benigno Eusebio Caviedes Altable. 
 2018/9583 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-9589   Relación de contratos menores adjudicados por el Hospital Universi-
tario Marqués de Valdecilla en el tercer trimestre de 2018.

   Relación de contratos menores adjudicados en el TERCER TRIMESTRE de 2018 por la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" de Santander. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 22.3 del Estatuto del Servicio Cántabro de 
Salud, aprobado por la Ley de Cantabria 10/2001, de 28 de diciembre, de Creación del Servi-
cio Cántabro de Salud, se procede a la publicación de los contratos menores celebrados en el 
tercer trimestre de 2018. 

 Santander, 23 de octubre de 2018. 
 El director gerente, 
 julio Pascual Gómez. 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-9590   Relación de contratos menores adjudicados por la Dirección Gerencia 
del Servicio Cántabro de Salud en el tercer trimestre del 2018.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 22.3 del Estatuto del Servicio Cántabro de 
Salud aprobado por la Ley de Cantabria 10/2001, de 28 de diciembre, de Creación del Servicio 
Cántabro de Salud, modifi cada por la Ley de Cantabria 6/2015, de 28 de diciembre, de Medi-
das fi scales y Administrativas en su artículo 29, se procede a la publicación de los contratos 
menores celebrados en el tercer trimestre de 2018. 

 Santander, 22 de octubre de 2018. 
 El director gerente, 

 Benigno E. Caviedes Altable. 

  

 

Total contratos menores segundo trimestre 2018 10 
Importe total sin IVA 65.350,62 € 
IVA 13.723,63 € 

Importe total con IVA 79.074,25 € 
 

 

 
  

 2018/9590 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-9591   Relación de contratos menores adjudicados por la Dirección Gerencia 
de Atención Primaria en el tercer trimestre de 2018.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 22.3 del Estatuto del Servicio Cántabro de 
Salud aprobado por la Ley de Cantabria 10/2001, de 28 de diciembre, de Creación del Servicio 
Cántabro de Salud, modifi cada por la Ley de Cantabria 6/2015, de 28 de diciembre, de Medi-
das Fiscales y Administrativas en su artículo 29, se procede a la publicación de los contratos 
menores celebrados en el tercer trimestre de 2018. 

 Santander, 25 de octubre de 2018. 
 El director gerente, 

 Alejandro Rojo Gutiérrez. 
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Total contratos menores tercer trimestre 2018 774 

Importe total sin IVA  

IVA  

Importe total con IVA  
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-9592   Relación de los contratos menores adjudicados en el tercer trimestre 
de 2018 por la Dirección Gerencia del Área II: Hospital Comarcal de 
Laredo.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 22.3 del Estatuto del Servicio Cántabro de 
Salud aprobado por la Ley de Cantabria 10/2001, de 28 de diciembre, de Creación del Servicio 
Cántabro de Salud, modifi cada por la Ley de Cantabria 6/2015, de 28 de diciembre, de Medi-
das Fiscales y Administrativas en su artículo 29, se procede a la publicación de los contratos 
menores celebrados en el tercer trimestre de 2018. 

 Santander, 20 de octubre de 2018. 
 El director gerente, 

 Andrés Larrazábal Bilbao. 
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OBJETO DEL CONTRATO TIPO 
IMPORTE 

S/IVA  
IMPORTE 

C/IVA  NIF ADJUDICATARIO 
FECHA 

ADJUDICACIÓN 

CONTROL BIOLOGICO VAPOR SUMINISTROS 613,32 742,12 B-28078020 3M ESPAÑA S.L. 13/07/2018 

ELECTRODO ADHESIVO DESECHABLE SUMINISTROS 256,20 310 B-28078020 3M ESPAÑA S.L. 27/07/2018 

APOSITO DE POLIURETANO EN LAMI SUMINISTROS 87,40 96,14 B-28078020 3M ESPAÑA S.L. 20/08/2018 

APOSITO DE POLIURETANO EN LAMI SUMINISTROS 87,40 96,14 B-28078020 3M ESPAÑA S.L. 04/09/2018 

CAMPO QUIRURGICO TRANSPARENTE SUMINISTROS 405,55 490,72 B-28078020 3M ESPAÑA S.L. 10/09/2018 

CAMPO QUIRURGICO ADHESIVO CON SUMINISTROS 216,65 238,32 B-28078020 3M ESPAÑA S.L. 24/09/2018 

APOSITO DE POLIURETANO EN LAMI SUMINISTROS 87,40 96,14 B-28078020 3M ESPAÑA S.L. 26/09/2018 

PAPEL M1911A PARA CARDIOTOCOGR SUMINISTROS 22,29 26,97 A08736431 AB MEDICA GROUP S.A. 11/07/2018 

ROLLO PAPEL TERMICO 112MM ESTA SUMINISTROS 15,55 18,82 A08736431 AB MEDICA GROUP S.A. 11/07/2018 

PAPEL REGISTRO ECOCARDIOGRAFO SUMINISTROS 107,19 129,7 A08736431 AB MEDICA GROUP S.A. 11/07/2018 

PAPEL REGISTRO ECG HP M 1710 A SUMINISTROS 101,06 122,28 A08736431 AB MEDICA GROUP S.A. 13/07/2018 

PAPEL TERMICO LISO ROLLOS 57MM SUMINISTROS 8,00 9,68 A08736431 AB MEDICA GROUP S.A. 02/08/2018 

PAPEL REGISTRO ELECTROCARDIOGR SUMINISTROS 112,94 136,66 A08736431 AB MEDICA GROUP S.A. 02/08/2018 

ROLLO PAPEL MONITOR-DESFIBRILA SUMINISTROS 24,07 29,13 A08736431 AB MEDICA GROUP S.A. 31/08/2018 

PAPEL TERMICO LISO ROLLOS 57MM SUMINISTROS 8,00 9,68 A08736431 AB MEDICA GROUP S.A. 31/08/2018 

PAPEL REGISTRO ELECTROCARDIOGR SUMINISTROS 75,30 91,11 A08736431 AB MEDICA GROUP S.A. 31/08/2018 

PAPEL M1911A PARA CARDIOTOCOGR SUMINISTROS 22,29 26,97 A08736431 AB MEDICA GROUP S.A. 28/09/2018 

PAPEL REGISTRO ECOCARDIOGRAFO SUMINISTROS 107,19 129,7 A08736431 AB MEDICA GROUP S.A. 28/09/2018 

TIRA REACTIVA PARA CUERPOS CET SUMINISTROS 145,35 159,88 A-08099681 
ABBOTT LABORATORIES 
S.A. 05/07/2018 

TIRA REACTIVA PARA CUERPOS CET SUMINISTROS 145,35 159,88 A-08099681 
ABBOTT LABORATORIES 
S.A. 24/07/2018 

TIRA REACTIVA PARA CUERPOS CET SUMINISTROS 145,35 159,88 A-08099681 
ABBOTT LABORATORIES 
S.A. 21/08/2018 

TIRA REACTIVA PARA CUERPOS CET SUMINISTROS 145,35 159,88 A-08099681 
ABBOTT LABORATORIES 
S.A. 03/09/2018 

TIRA REACTIVA PARA CUERPOS CET SUMINISTROS 145,35 159,88 A-08099681 
ABBOTT LABORATORIES 
S.A. 06/09/2018 

MANTA PARA GRANDES QUEMADURAS SUMINISTROS 280,50 339,41 A-33611195 ADARO TECNOLOGIA, S.A. 05/07/2018 

APOSITO PARA QUEMADURAS WATERJ SUMINISTROS 87,75 106,18 A-33611195 ADARO TECNOLOGIA, S.A. 05/07/2018 

APOSITO PARA QUEMADURAS WATERJ SUMINISTROS 234,00 283,14 A-33611195 ADARO TECNOLOGIA, S.A. 05/07/2018 

MATERIAL GENERAL DE LABORATORI SUMINISTROS 372,00 450,12 ESB86907128 
AGILENT TECHNOLOGIES 
SPAIN S.L. 05/07/2018 

CANULA PARA INTUBACION CON FIB SUMINISTROS 80,00 96,8 A-48464788 AJL OPHTHALMIC S.A. 05/07/2018 

INSTRUMENTAL QUIRURGICO;; SUMINISTROS 87,15 105,45 A-48464788 AJL OPHTHALMIC S.A. 13/07/2018 

CONFORMADOR SUMINISTROS 36,30 39,93 A-48464788 AJL OPHTHALMIC S.A. 25/07/2018 

OFTAMOLOGIA;: SUMINISTROS 40,00 48,4 A-48464788 AJL OPHTHALMIC S.A. 22/08/2018 

CANULA LACRIMAL PARA OFTALMOLO SUMINISTROS 116,56 141,04 A-48464788 AJL OPHTHALMIC S.A. 04/09/2018 

PROTECTOR OCULAR BLANCO,MEDIAN SUMINISTROS 270,00 326,7 A-48464788 AJL OPHTHALMIC S.A. 05/09/2018 

IMPLANTE ACRIL ESCLERAL GLAUCO SUMINISTROS 205,61 226,17 A-48464788 AJL OPHTHALMIC S.A. 07/09/2018 

IMPLANTE ACRIL ESCLERAL GLAUCO SUMINISTROS 205,61 226,17 A-48464788 AJL OPHTHALMIC S.A. 07/09/2018 

IMPLANTE ACRIL ESCLERAL GLAUCO SUMINISTROS 205,61 226,17 A-48464788 AJL OPHTHALMIC S.A. 07/09/2018 

PACK CIRUGIA DE CATARATAS SUMINISTROS 5810,00 7030,10 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 04/07/2018 

PACK CIRUGIA DE CATARATAS SUMINISTROS 5810,00 7030,1 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 04/07/2018 

LENTE CAMARA POSTERIOR FACO PL SUMINISTROS 102,14 112,35 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 05/07/2018 

BOLSA 500 ML DE SOLUCION SALIN SUMINISTROS 588,00 711,48 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 10/07/2018 

LENTE CAMARA POSTERIOR FACO PL SUMINISTROS 102,15 112,36 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 12/07/2018 

LENTE CAMARA POSTERIOR FACO PL SUMINISTROS 102,15 112,36 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 12/07/2018 

Total contratos menores tercer trimestre 2018 2.334 

Importe total sin IVA  

IVA  

Importe total con IVA  
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BISTURI OFTALMOLOGICO ANGULADO SUMINISTROS 134,82 163,13 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 13/07/2018 

SUT NYLON 10/0 3/8 CIRCULO ESP SUMINISTROS 175,50 193,05 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 13/07/2018 

LENTE CAMARA POSTERIOR FACO PL SUMINISTROS 102,15 112,36 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 18/07/2018 

LENTE CAMARA POSTERIOR FACO PL SUMINISTROS 102,15 112,36 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 19/07/2018 

LENTE CAMARA POSTERIOR FACO PL SUMINISTROS 102,15 112,36 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 19/07/2018 

LENTE CAMARA POSTERIOR FACO PL SUMINISTROS 102,15 112,36 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 19/07/2018 

LENTE CAMARA POSTERIOR FACO PL SUMINISTROS 102,15 112,36 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 02/08/2018 

LENTE CAMARA POSTERIOR FACO PL SUMINISTROS 102,15 112,36 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 09/08/2018 

LENTE CAMARA POSTERIOR FACO PL SUMINISTROS 102,15 112,36 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 09/08/2018 

LENTE CAMARA POSTERIOR FACO PL SUMINISTROS 102,15 112,36 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 09/08/2018 

LENTE CAMARA POSTERIOR FACO PL SUMINISTROS 102,15 112,36 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 09/08/2018 

LENTE TRES PIEZAS CAMARA POSTE SUMINISTROS 96,15 105,77 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 13/08/2018 

LENTE CAMARA POSTERIOR FACO PL SUMINISTROS 102,15 112,36 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 16/08/2018 

LENTE CAMARA POSTERIOR FACO PL SUMINISTROS 102,15 112,36 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 16/08/2018 

LENTE CAMARA POSTERIOR FACO PL SUMINISTROS 102,15 112,36 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 16/08/2018 

LENTE CAMARA POSTERIOR FACO PL SUMINISTROS 102,15 112,36 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 16/08/2018 

LENTE CAMARA POSTERIOR FACO PL SUMINISTROS 102,15 112,36 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 20/08/2018 

LENTE CAMARA POSTERIOR FACO PL SUMINISTROS 102,15 112,36 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 20/08/2018 

LENTE CAMARA POSTERIOR FACO PL SUMINISTROS 102,15 112,36 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 20/08/2018 

BOLSA 500 ML DE SOLUCION SALIN SUMINISTROS 420,00 508,2 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 23/08/2018 

LENTE CAMARA POSTERIOR FACO PL SUMINISTROS 102,15 112,36 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 29/08/2018 

LENTE CAMARA POSTERIOR FACO PL SUMINISTROS 102,15 112,36 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 30/08/2018 

LENTE CAMARA POSTERIOR FACO PL SUMINISTROS 102,15 112,36 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 30/08/2018 

LENTE CAMARA POSTERIOR FACO PL SUMINISTROS 102,15 112,36 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 30/08/2018 

LENTE CAMARA POSTERIOR FACO PL SUMINISTROS 102,15 112,36 A-08079634 ALCON CUSI S.A. 30/08/2018 

ANTIGENO LEGIONELLA EN ORINA ( SUMINISTROS 363,47 439,8 B-58882952 ALERE HEALTHCARE S.L.U. 06/07/2018 

ANTIGENO NEUMOCOCO EN ORINA (2 SUMINISTROS 352,83 426,93 B-58882952 ALERE HEALTHCARE S.L.U. 06/07/2018 

TEST PACK STREP A 505715J (C/2 SUMINISTROS 84,00 101,64 B-58882952 ALERE HEALTHCARE S.L.U. 11/07/2018 

TEST PACK STREP A 505715J (C/2 SUMINISTROS 168,00 203,28 B-58882952 ALERE HEALTHCARE S.L.U. 13/07/2018 

TUBOS PARA LA PRUEBA DEL QUANT SUMINISTROS 495,70 599,8 B-58882952 ALERE HEALTHCARE S.L.U. 24/07/2018 

ANTIGENO LEGIONELLA EN ORINA ( SUMINISTROS 363,47 439,8 B-58882952 ALERE HEALTHCARE S.L.U. 31/07/2018 

ANTIGENO NEUMOCOCO EN ORINA (2 SUMINISTROS 352,83 426,93 B-58882952 ALERE HEALTHCARE S.L.U. 31/07/2018 

CULTURE COLONY TEST PBP2A REF. SUMINISTROS 112,57 136,21 B-58882952 ALERE HEALTHCARE S.L.U. 31/07/2018 

TEST PACK STREP A 505715J (C/2 SUMINISTROS 168,00 203,28 B-58882952 ALERE HEALTHCARE S.L.U. 06/08/2018 

TEST PACK STREP A 505715J (C/2 SUMINISTROS 168,00 203,28 B-58882952 ALERE HEALTHCARE S.L.U. 13/08/2018 

TUBOS PARA LA PRUEBA DEL QUANT SUMINISTROS 495,70 599,8 B-58882952 ALERE HEALTHCARE S.L.U. 30/08/2018 

TEST PACK STREP A 505715J (C/2 SUMINISTROS 168,00 203,28 B-58882952 ALERE HEALTHCARE S.L.U. 17/09/2018 

ANTIGENO LEGIONELLA EN ORINA ( SUMINISTROS 363,47 439,8 B-58882952 ALERE HEALTHCARE S.L.U. 19/09/2018 

ANTIGENO NEUMOCOCO EN ORINA (2 SUMINISTROS 352,83 426,93 B-58882952 ALERE HEALTHCARE S.L.U. 19/09/2018 

TUBOS PARA LA PRUEBA DEL QUANT SUMINISTROS 495,70 599,8 B-58882952 ALERE HEALTHCARE S.L.U. 26/09/2018 

PESARIO UTERINO SILICONA CORYS SUMINISTROS 151,00 166,1 B-61334694 ALSSA MEDICAL S.L. 11/07/2018 

PESARIO UTERINO SILICONA CORYS SUMINISTROS 151,00 166,1 B-61334694 ALSSA MEDICAL S.L. 11/07/2018 

PESARIO UTERINO SILICONA CORYS SUMINISTROS 90,60 99,66 B-61334694 ALSSA MEDICAL S.L. 11/07/2018 

PESARIO UTERINO SILICONA CORYS SUMINISTROS 60,40 66,44 B-61334694 ALSSA MEDICAL S.L. 11/07/2018 

PESARIO UTERINO SILICONA CORYS SUMINISTROS 120,80 132,88 B-61334694 ALSSA MEDICAL S.L. 01/08/2018 

PESARIO UTERINO SILICONA CORYS SUMINISTROS 120,80 132,88 B-61334694 ALSSA MEDICAL S.L. 01/08/2018 

PESARIO UTERINO SILICONA CORYS SUMINISTROS 60,40 66,44 B-61334694 ALSSA MEDICAL S.L. 01/08/2018 

PESARIO UTERINO SILICONA CORYS SUMINISTROS 90,60 99,66 B-61334694 ALSSA MEDICAL S.L. 01/08/2018 

PESARIO UTERINO SILICONA CORYS SUMINISTROS 120,80 132,88 B-61334694 ALSSA MEDICAL S.L. 01/08/2018 

PESARIO UTERINO SILICONA CORYS SUMINISTROS 30,20 33,22 B-61334694 ALSSA MEDICAL S.L. 01/08/2018 
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INSTRUMENTAL QUIRURGICO;; SUMINISTROS 131,67 159,32 B-74214990 
ALTHOS (ALTERNATIVAS 
HOSPITALARIA 01/08/2018 

INSTRUMENTAL QUIRURGICO;; SUMINISTROS 175,79 212,7 B-74214990 
ALTHOS (ALTERNATIVAS 
HOSPITALARIA 16/08/2018 

INSTRUMENTAL QUIRURGICO;; SUMINISTROS 182,07 220,31 B-74214990 
ALTHOS (ALTERNATIVAS 
HOSPITALARIA 27/09/2018 

INSTRUMENTAL QUIRURGICO;; SUMINISTROS 312,77 378,45 B-74214990 
ALTHOS (ALTERNATIVAS 
HOSPITALARIA 27/09/2018 

SERVICIO DE TRANSPORTE SERVICIOS 538,02 651 A39032669 AMBERNE SA                           12/07/2018 

SERVICIO DE TRANSPORTE SERVICIOS 538,02 651 A39032669 AMBERNE SA                           30/08/2018 

SERVICIO DE TRANSPORTE SERVICIOS 553,64 669,9 A39032669 AMBERNE SA                           11/09/2018 

SERVICIO DE TRANSPORTE SERVICIOS 1631,61 1974,25 A39032669 AMBERNE SA                           20/06/2018 

SERVICIO DE TRANSPORTE SERVICIOS 1732,27 2096,05 A39032669 AMBERNE SA                           13/07/2018 

SERVICIO DE TRANSPORTE SERVICIOS 1760,65 2130,39 A39032669 AMBERNE SA                           31/08/2018 

SERVICIO DE TRANSPORTE SERVICIOS 2141,22 2590,88 A39032669 AMBERNE SA                           14/09/2018 

BOLSA PAPEL BLANCO GRADO MEDIC SUMINISTROS 234,00 283,14 B-60366184 
AMCOR FLEXIBLES 
PERGUT S.L.U. 13/07/2018 

BOBINA PAPEL MIXTO CON FUELLE SUMINISTROS 83,85 101,46 B-60366184 
AMCOR FLEXIBLES 
PERGUT S.L.U. 13/07/2018 

BOBINA PAPEL MIXTO CON FUELLE SUMINISTROS 81,52 98,64 B-60366184 
AMCOR FLEXIBLES 
PERGUT S.L.U. 16/08/2018 

BOBINA PAPEL MIXTO CON FUELLE SUMINISTROS 68,80 83,25 B-60366184 
AMCOR FLEXIBLES 
PERGUT S.L.U. 16/08/2018 

TUBO BULBOS  7MM NO ESTERIL EN SUMINISTROS 67,12 81,21 B-95492716 AMEBIL S.L. 29/08/2018 

PAPEL CREPADO  50x50 SUMINISTROS 51,24 62 B-95492716 AMEBIL S.L. 29/08/2018 

CANULA GUEDEL N§ 3    (C/100) SUMINISTROS 52,36 57,6 B-95492716 AMEBIL S.L. 29/08/2018 

LAPAROSCOPIA-SISTEMA RETRACTOR SUMINISTROS 252,00 304,92 W0034809D 
APPLIED MEDICAL 
DISTRIBUTION EURO 02/07/2018 

LAPAROSCOPIA-SISTEMA RETRACTOR SUMINISTROS 252,00 304,92 W0034809D 
APPLIED MEDICAL 
DISTRIBUTION EURO 02/07/2018 

LAPAROSCOPIA-TROCAR DE HASSON SUMINISTROS 1188,00 1437,48 W0034809D 
APPLIED MEDICAL 
DISTRIBUTION EURO 02/07/2018 

LAPAROSCOPIA-TROCAR DE HASSON SUMINISTROS 1188,00 1437,48 W0034809D 
APPLIED MEDICAL 
DISTRIBUTION EURO 02/07/2018 

LAPAROSCOPIA-SISTEMA RETRACTOR SUMINISTROS 186,00 225,06 W0034809D 
APPLIED MEDICAL 
DISTRIBUTION EURO 13/07/2018 

LAPAROSCOPIA-TROCAR DE HASSON SUMINISTROS 1188,00 1437,48 W0034809D 
APPLIED MEDICAL 
DISTRIBUTION EURO 30/07/2018 

LAPAROSCOPIA-SISTEMA RETRACTOR SUMINISTROS 252,00 304,92 W0034809D 
APPLIED MEDICAL 
DISTRIBUTION EURO 03/08/2018 

LAPAROSCOPIA-SISTEMA RETRACTOR SUMINISTROS 276,00 333,96 W0034809D 
APPLIED MEDICAL 
DISTRIBUTION EURO 06/09/2018 

LAPAROSCOPIA-SISTEMA RETRACTOR SUMINISTROS 252,00 304,92 W0034809D 
APPLIED MEDICAL 
DISTRIBUTION EURO 06/09/2018 

LAPAROSCOPIA-TROCAR DE HASSON SUMINISTROS 1188,00 1437,48 W0034809D 
APPLIED MEDICAL 
DISTRIBUTION EURO 13/09/2018 

LAPAROSCOPIA-SISTEMA RETRACTOR SUMINISTROS 186,00 225,06 W0034809D 
APPLIED MEDICAL 
DISTRIBUTION EURO 13/09/2018 

LAPAROSCOPIA-SISTEMA RETRACTOR SUMINISTROS 252,00 304,92 W0034809D 
APPLIED MEDICAL 
DISTRIBUTION EURO 28/09/2018 

DISPOSITIVOS INFORMATICOS;; SUMINISTROS 220,50 266,81 B-48579965 AREAK 03/09/2018 

HL-269 CONSUMO MATERIAL QUIRUR SUMINISTROS 75,54 91,40 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 02/07/2018 

HL-269 CONSUMO MATERIAL QUIRUR SUMINISTROS 75,54 91,4 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 02/07/2018 

HL-139 CARPETA AMARILLA SUMINISTROS 92,73 112,20 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 02/07/2018 

HL-139 CARPETA AMARILLA SUMINISTROS 92,73 112,2 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 02/07/2018 

HL-043 PEDIDO ESTERILIZACION J SUMINISTROS 73,31 88,70 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 02/07/2018 

HL-043 PEDIDO ESTERILIZACION J SUMINISTROS 73,31 88,7 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 02/07/2018 

HL-024 FICHA MICROBIOLOGIA SUMINISTROS 76,20 92,20 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 02/07/2018 

HL-024 FICHA MICROBIOLOGIA SUMINISTROS 76,20 92,2 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 02/07/2018 
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HL-166 PETICION DE TRANSFUSION SUMINISTROS 355,87 430,60 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 02/07/2018 

HL-166 PETICION DE TRANSFUSION SUMINISTROS 355,87 430,6 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 02/07/2018 

HL-214 TALONARIO "SALA DE CONS SUMINISTROS 64,83 78,44 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 02/07/2018 

HL-214 TALONARIO "SALA DE CONS SUMINISTROS 64,83 78,44 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 02/07/2018 

HL-123 ENFERMO SUMINISTROS 59,50 72 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 11/07/2018 

HL-153 ANESTESIA SUMINISTROS 360,17 435,8 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 11/07/2018 

HL-098 JUEGO 2 HOJAS PETICION SUMINISTROS 115,21 139,4 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 20/07/2018 

HL-228 HOJA DE CIRCULANTE SUMINISTROS 302,81 366,4 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 26/07/2018 

HL-387 SOLICITUD DE INFORMACIO SUMINISTROS 241,98 292,8 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 03/08/2018 

HL-351 INFORME CIRUGIA MAYOR A SUMINISTROS 186,45 225,6 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 03/08/2018 

HL-407 SOLICITUD DE INGRESO ( SUMINISTROS 288,10 348,6 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 03/08/2018 

HL-207 URGENCIAS SUMINISTROS 322,81 390,6 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 03/08/2018 

HL-237 CARTULINA BLANCA 58x30 SUMINISTROS 16,20 19,6 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 03/08/2018 

HL-235 LABORATORIO URGENCIAS SUMINISTROS 141,82 171,6 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 03/08/2018 

C.I. HL-410 DOCUMENTO GENERICO SUMINISTROS 94,55 114,4 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 03/08/2018 

HL-083 ORDENES TRATAMIENTO SUMINISTROS 58,02 70,2 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 22/08/2018 

HL-173 HOJA APLICACION TERAPEU SUMINISTROS 216,03 261,4 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 22/08/2018 

FICHA EN "T" PARA PLANNING (AD SUMINISTROS 69,26 83,8 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 31/08/2018 

HL-079 IMPRESO HOJA CONSULTA SUMINISTROS 198,02 239,6 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 31/08/2018 

HL-175 ALERGIAS "REANIMACION" SUMINISTROS 304,30 368,2 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 31/08/2018 

HL-207 URGENCIAS SUMINISTROS 322,81 390,6 B-39015664 
ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 31/08/2018 

ACELERADOR DE SECADO  (LAVADOR SUMINISTROS 112,20 135,76 B33960816 ASVAMEDIC S.L.L. 02/07/2018 

ACELERADOR DE SECADO  (LAVADOR SUMINISTROS 112,20 135,76 B33960816 ASVAMEDIC S.L.L. 02/07/2018 

INSTRUMENTAL QUIRURGICO; SUMINISTROS 41,49 50,20 B33960816 ASVAMEDIC S.L.L. 02/07/2018 

INSTRUMENTAL QUIRURGICO;; SUMINISTROS 41,49 50,2 B33960816 ASVAMEDIC S.L.L. 02/07/2018 

SELLADORA PRECINTO PLASTICO SUMINISTROS 89,88 108,76 B33960816 ASVAMEDIC S.L.L. 02/07/2018 

SELLADORA PRECINTO PLASTICO SUMINISTROS 89,88 108,76 B33960816 ASVAMEDIC S.L.L. 02/07/2018 

MOBILIARIO MEDICO-ASISTENCIAL SUMINISTROS 2164,00 2618,44 B33960816 ASVAMEDIC S.L.L. 09/07/2018 

MOBILIARIO MEDICO-ASISTENCIAL SUMINISTROS 90,00 108,9 B33960816 ASVAMEDIC S.L.L. 10/07/2018 

MOBILIARIO MEDICO-ASISTENCIAL SUMINISTROS 177,00 214,17 B33960816 ASVAMEDIC S.L.L. 10/07/2018 

MOBILIARIO MEDICO-ASISTENCIAL SUMINISTROS 532,00 643,72 B33960816 ASVAMEDIC S.L.L. 10/07/2018 

MOBILIARIO MEDICO-ASISTENCIAL SUMINISTROS 400,00 484 B33960816 ASVAMEDIC S.L.L. 10/07/2018 

INSTRUMENTAL QUIRURGICO;; SUMINISTROS 11,87 14,36 B33960816 ASVAMEDIC S.L.L. 02/08/2018 

SELLADORA PRECINTO PLASTICO SUMINISTROS 89,88 108,76 B33960816 ASVAMEDIC S.L.L. 03/08/2018 

JABON PARA LAVADO DE INSTRUMEN SUMINISTROS 225,82 273,24 B33960816 ASVAMEDIC S.L.L. 03/09/2018 

PINZA DE DISECCION SIN DIENTES SUMINISTROS 15,69 18,98 B33960816 ASVAMEDIC S.L.L. 03/09/2018 

PINZA DE DISECCION CON DIENTES SUMINISTROS 5,40 6,53 B33960816 ASVAMEDIC S.L.L. 03/09/2018 

BANDA ELASTICA PARA REHABILITA SUMINISTROS 120,00 145,20 B-95086898 ATM S.L. 02/07/2018 

BANDA ELASTICA PARA REHABILITA SUMINISTROS 120,00 145,2 B-95086898 ATM S.L. 02/07/2018 

FERULA DIGITAL STACK N§ 3 DIST SUMINISTROS 35,89 39,48 B-95086898 ATM S.L. 02/07/2018 

FERULA DIGITAL STACK N§ 3 DIST SUMINISTROS 35,89 39,48 B-95086898 ATM S.L. 02/07/2018 

FERULA DIGITAL PROXIMAL N§ 1 SUMINISTROS 7,09 7,8 B-95086898 ATM S.L. 13/07/2018 
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BANDA ELASTICA PARA REHABILITA SUMINISTROS 107,21 129,72 B-95086898 ATM S.L. 13/07/2018 

FERULA DIGITAL STACK N§ 4 DIST SUMINISTROS 35,89 39,48 B-95086898 ATM S.L. 13/07/2018 

ELECTRODO REUTILIZABLE T.E.N.S SUMINISTROS 101,70 123,06 B-95086898 ATM S.L. 18/07/2018 

FERULA DIGITAL PROXIMAL N§ 4 SUMINISTROS 34,30 37,73 B-95086898 ATM S.L. 22/08/2018 

ELECTRODO REUTILIZABLE T.E.N.S SUMINISTROS 101,70 123,06 B-95086898 ATM S.L. 05/09/2018 

FERULA DIGITAL PROXIMAL PEQUEÑ SUMINISTROS 57,00 62,7 B-95086898 ATM S.L. 14/09/2018 

FERULA DIGITAL PROXIMAL MEDIAN SUMINISTROS 57,00 62,7 B-95086898 ATM S.L. 14/09/2018 

FERULA DIGITAL STACK N§ 6 DIST SUMINISTROS 35,89 39,48 B-95086898 ATM S.L. 14/09/2018 

FERULA DIGITAL STACK N§ 5 DIST SUMINISTROS 35,89 39,48 B-95086898 ATM S.L. 14/09/2018 

BANDA ELASTICA PARA REHABILITA SUMINISTROS 120,00 145,2 B-95086898 ATM S.L. 25/09/2018 

TERMINAL EVAC 70 ARTHROCARE (C SUMINISTROS 1214,95 1470,09 B-83945618 ATOS MEDICAL SPAIN S.L. 23/07/2018 

LENTE DE CONTACTO TERAPEUTICA SUMINISTROS 300,00 330 B-86753480 
AVI- ADVANCED VISION 
IBERIA S.L. 13/08/2018 

LENTE DE CONTACTO TERAPEUTICA SUMINISTROS 300,00 330 B-86753480 
AVI- ADVANCED VISION 
IBERIA S.L. 22/08/2018 

LENTE DE CONTACTO TERAPEUTICA SUMINISTROS 300,00 330 B-86753480 
AVI- ADVANCED VISION 
IBERIA S.L. 25/09/2018 

EQUIPO DE INFUSION EN ARBOL P/ SUMINISTROS 297,00 359,37 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 02/07/2018 

EQUIPO DE INFUSION EN ARBOL P/ SUMINISTROS 297,00 359,37 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 02/07/2018 

ALARGADERA PREPARACION CITOSTA SUMINISTROS 270,99 327,90 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 03/07/2018 

ALARGADERA PREPARACION CITOSTA SUMINISTROS 270,99 327,9 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 03/07/2018 

CATETER ENDOVENOSO PERIFERICO SUMINISTROS 220,00 266,20 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 04/07/2018 

CATETER ENDOVENOSO PERIFERICO SUMINISTROS 220,00 266,2 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 04/07/2018 

CATETER ENDOVENOSO PERIFERICO SUMINISTROS 1320,00 1597,2 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 12/07/2018 

CATETER ENDOVENOSO PERIFERICO SUMINISTROS 22,00 26,62 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 12/07/2018 

CATETER ENDOVENOSO PERIFERICO SUMINISTROS 22,00 26,62 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 12/07/2018 

CATETER ENDOVENOSO PERIFERICO SUMINISTROS 22,00 26,62 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 12/07/2018 

AGUJA DESECHABLE 23G 0,60X80MM SUMINISTROS 32,00 38,72 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 26/07/2018 

CATETER ENDOVENOSO PERIFERICO SUMINISTROS 220,00 266,2 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 26/07/2018 

CATETER ENDOVENOSO PERIFERICO SUMINISTROS 220,00 266,2 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 31/07/2018 

AGUJA ANESTESIA INTRARRAQUIDEA SUMINISTROS 102,50 124,03 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 02/08/2018 

EQUIPO DE INFUSION EN ARBOL P/ SUMINISTROS 297,00 359,37 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 02/08/2018 

AGUJA ANESTESIA INTRARRAQUIDEA SUMINISTROS 615,00 744,15 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 08/08/2018 

CATETER ENDOVENOSO PERIFERICO SUMINISTROS 1320,00 1597,2 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 10/08/2018 

JERINGA PARA ANESTESIA EPIDURA SUMINISTROS 186,90 226,15 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 13/08/2018 

CATETER ENDOVENOSO PERIFERICO SUMINISTROS 220,00 266,2 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 21/08/2018 

CATETER CENTRAL 3 VIAS 16, 18 SUMINISTROS 190,00 229,9 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 22/08/2018 

SOPORTE PARA BOLSA DE ORINA DE SUMINISTROS 204,35 224,78 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 28/08/2018 

AGUJA ANESTESIA INTRARRAQUIDEA SUMINISTROS 150,00 181,5 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 30/08/2018 

CATETER ENDOVENOSO PERIFERICO SUMINISTROS 22,00 26,62 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 31/08/2018 

CATETER ENDOVENOSO PERIFERICO SUMINISTROS 1320,00 1597,2 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 07/09/2018 

LLAVE 3 VIAS LUER-LOCK SUMINISTROS 61,68 74,63 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 10/09/2018 

CATETER ENDOVENOSO PERIFERICO SUMINISTROS 220,00 266,2 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 14/09/2018 

TAPON DE JERINGA ESTERIL CON C SUMINISTROS 225,00 272,25 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 20/09/2018 

TAPON DE JERINGA ESTERIL CON C SUMINISTROS 75,00 90,75 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 20/09/2018 

EQUIPO DE INFUSION EN ARBOL P/ SUMINISTROS 297,00 359,37 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 25/09/2018 

AGUJA ANESTESIA INTRARRAQUIDEA SUMINISTROS 615,00 744,15 A-08092744 B.BRAUN MEDICAL S.A. 28/09/2018 

SUT HIDROXIBUTIRATO 2/0 1/2 CI SUMINISTROS 561,60 617,76 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 06/07/2018 

HOJA BISTURI CONVENCIONAL N§22 SUMINISTROS 18,89 22,86 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 12/07/2018 

HOJA BISTURI CONVENCIONAL N§11 SUMINISTROS 18,89 22,86 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 12/07/2018 

BISTURI COMPLETO DESECHABLE CO SUMINISTROS 18,93 22,9 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 12/07/2018 

BISTURI COMPLETO DESECHABLE CO SUMINISTROS 56,78 68,7 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 12/07/2018 

HEBRA ACIDO ABSORBIBLE 3/0 (3 SUMINISTROS 131,22 144,34 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 13/07/2018 
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SUT SEDA 3/0 1/2 CIRCULO PUNTA SUMINISTROS 43,06 47,37 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 13/07/2018 

SUT SEDA 0 1/2 CIRCULO PUNTA C SUMINISTROS 43,06 47,37 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 13/07/2018 

SUT ACIDO 2/O 1/2 CIRCULO PUNT SUMINISTROS 238,55 262,4 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 13/07/2018 

SUT TENDOFIL-SET SUMINISTROS 120,00 132 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 13/07/2018 

SUT SEDA 2/0 1/2 CIRCULO PUNTA SUMINISTROS 43,06 47,37 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 13/07/2018 

SUT POLIDIOXANONA 3/0 1/2 CIRC SUMINISTROS 129,16 142,08 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 13/07/2018 

SUT SEDA 0 3/8 CIRCULO PUNTA T SUMINISTROS 43,06 47,37 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 13/07/2018 

SUT ACIDO 2/0 1/2 CIRCULO PUNT SUMINISTROS 148,04 162,84 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 13/07/2018 

OTRAS SUTURAS; SUMINISTROS 217,38 239,12 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 18/07/2018 

SUT HIDROXIBUTIRATO LAZO 1 1/2 SUMINISTROS 880,80 968,88 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 30/07/2018 

SUT SEDA 2/0 PUNTA TRIANGULAR SUMINISTROS 86,13 94,74 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 30/07/2018 

MALLA POLIPROPILENO CON TAPON SUMINISTROS 180,00 198 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 02/08/2018 

SUT TENDOFIL-SET SUMINISTROS 120,00 132 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 03/08/2018 

SUT POLIDIOXANONA 3/0 1/2 CIRC SUMINISTROS 129,16 142,08 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 03/08/2018 

SUT SEDA 2/0 1/2 CIRCULO PUNTA SUMINISTROS 43,06 47,37 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 03/08/2018 

SUT HIDROXIBUTIRATO 2/0 AGUJA SUMINISTROS 842,40 926,64 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 06/08/2018 

SUT SEDA 5/0 3/8 CIRCULO PUNTA SUMINISTROS 86,13 94,74 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 21/08/2018 

HOJA BISTURI CONVENCIONAL N§23 SUMINISTROS 6,28 7,6 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 21/08/2018 

HOJA BISTURI CONVENCIONAL N§22 SUMINISTROS 18,89 22,86 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 21/08/2018 

HOJA BISTURI CONVENCIONAL N§15 SUMINISTROS 12,60 15,24 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 21/08/2018 

BISTURI COMPLETO DESECHABLE CO SUMINISTROS 37,85 45,8 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 21/08/2018 

BISTURI COMPLETO DESECHABLE CO SUMINISTROS 18,93 22,9 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 21/08/2018 

HOJA BISTURI CONVENCIONAL N§11 SUMINISTROS 25,19 30,48 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 28/08/2018 

BISTURI COMPLETO DESECHABLE CO SUMINISTROS 18,93 22,9 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 28/08/2018 

BISTURI COMPLETO DESECHABLE CO SUMINISTROS 18,93 22,9 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 28/08/2018 

SUT POLIPROPILENO 6/0 3/8 CIRC SUMINISTROS 159,47 175,42 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 28/08/2018 

SUT SEDA 2/0 PUNTA TRIANGULAR SUMINISTROS 86,13 94,74 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 03/09/2018 

SUT SEDA 0 1/2 CIRCULO PUNTA T SUMINISTROS 86,13 94,74 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 11/09/2018 

SUT SEDA 6/0 3/8 CIRCULO PUNTA SUMINISTROS 86,13 94,74 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 14/09/2018 

SUT HIDROXIBUTIRATO 2/0 AGUJA SUMINISTROS 561,60 617,76 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 19/09/2018 

SUT SEDA 4/0 3/8 CIRCULO PUNTA SUMINISTROS 86,13 94,74 A-61123782 B.BRAUN SURGICAL,S.A. 25/09/2018 

LENCERIA DESECHABLE;; SUMINISTROS 34,00 41,14 B-39020318 
BANDERAS PUERTA DE 
HIERRO S.L. 20/08/2018 

LENCERIA DESECHABLE;; SUMINISTROS 44,00 53,24 B-39020318 
BANDERAS PUERTA DE 
HIERRO S.L. 20/08/2018 

LENCERIA DESECHABLE;; SUMINISTROS 44,00 53,24 B-39020318 
BANDERAS PUERTA DE 
HIERRO S.L. 20/08/2018 

MALLA POLIPROPILENO 7,5X15CMS SUMINISTROS 150,00 165,00 B-08780249 BARD DE ESPAÑA S.L.U. 02/07/2018 

MALLA POLIPROPILENO 7,5X15CMS SUMINISTROS 150,00 165 B-08780249 BARD DE ESPAÑA S.L.U. 02/07/2018 

CANULA COAXIAL BIOPSIA PULMONA SUMINISTROS 100,00 121,00 B-08780249 BARD DE ESPAÑA S.L.U. 03/07/2018 

CANULA COAXIAL BIOPSIA PULMONA SUMINISTROS 100,00 121 B-08780249 BARD DE ESPAÑA S.L.U. 03/07/2018 

AGUJA BIOPSIA PULMONAR AUTOMAT SUMINISTROS 164,73 199,32 B-08780249 BARD DE ESPAÑA S.L.U. 03/07/2018 

AGUJA BIOPSIA PULMONAR AUTOMAT SUMINISTROS 164,73 199,32 B-08780249 BARD DE ESPAÑA S.L.U. 03/07/2018 

CANULA COAXIAL BIOPSIA PULMONA SUMINISTROS 100,00 121,00 B-08780249 BARD DE ESPAÑA S.L.U. 03/07/2018 

CANULA COAXIAL BIOPSIA PULMONA SUMINISTROS 100,00 121 B-08780249 BARD DE ESPAÑA S.L.U. 03/07/2018 

AGUJA BIOPSIA PULMONAR AUTOMAT SUMINISTROS 164,73 199,32 B-08780249 BARD DE ESPAÑA S.L.U. 03/07/2018 

AGUJA BIOPSIA PULMONAR AUTOMAT SUMINISTROS 164,73 199,32 B-08780249 BARD DE ESPAÑA S.L.U. 03/07/2018 

MALLA DE POLIPROPILENO DOBLE C SUMINISTROS 200,00 220,00 B-08780249 BARD DE ESPAÑA S.L.U. 04/07/2018 

MALLA DE POLIPROPILENO DOBLE C SUMINISTROS 200,00 220 B-08780249 BARD DE ESPAÑA S.L.U. 04/07/2018 

MALLA DE POLIPROPILENO DOBLE C SUMINISTROS 225,00 247,50 B-08780249 BARD DE ESPAÑA S.L.U. 04/07/2018 

MALLA DE POLIPROPILENO DOBLE C SUMINISTROS 225,00 247,5 B-08780249 BARD DE ESPAÑA S.L.U. 04/07/2018 

AGUJA BIOPSIA PROSTATICA AUTOM SUMINISTROS 494,12 597,89 B-08780249 BARD DE ESPAÑA S.L.U. 05/07/2018 

MALLA DE POLIPROPILENO CON ANI SUMINISTROS 145,00 159,5 B-08780249 BARD DE ESPAÑA S.L.U. 13/07/2018 
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MALLA DE POLIPROPILENO DOBLE C SUMINISTROS 290,00 319 B-08780249 BARD DE ESPAÑA S.L.U. 13/07/2018 

MALLA DE POLIPROPILENO DOBLE C SUMINISTROS 200,00 220 B-08780249 BARD DE ESPAÑA S.L.U. 01/08/2018 

AGUJA BIOPSIA PULMONAR AUTOMAT SUMINISTROS 164,73 199,32 B-08780249 BARD DE ESPAÑA S.L.U. 06/08/2018 

CANULA COAXIAL BIOPSIA PULMONA SUMINISTROS 100,00 121 B-08780249 BARD DE ESPAÑA S.L.U. 06/08/2018 

SONDA GASTROSTOMIA 20FR (C/2) SUMINISTROS 153,93 169,32 B-08780249 BARD DE ESPAÑA S.L.U. 07/08/2018 

SONDA GASTROSTOMIA 22FR PEG-22 SUMINISTROS 76,95 84,65 B-08780249 BARD DE ESPAÑA S.L.U. 07/08/2018 

MALLA DE POLIPROPILENO DOBLE C SUMINISTROS 225,00 247,5 B-08780249 BARD DE ESPAÑA S.L.U. 13/08/2018 

MALLA DE POLIPROPILENO DOBLE C SUMINISTROS 200,00 220 B-08780249 BARD DE ESPAÑA S.L.U. 31/08/2018 

MATERIAL DE REHABILITACION; SUMINISTROS 28,00 30,8 B-61566006 BASTOS MEDICAL S.L. 25/07/2018 

MATERIAL DE REHABILITACION; SUMINISTROS 28,00 30,8 B-61566006 BASTOS MEDICAL S.L. 25/07/2018 

MATERIAL DE REHABILITACION;; SUMINISTROS 20,58 24,9 B-61566006 BASTOS MEDICAL S.L. 25/07/2018 

MATERIAL DE REHABILITACION;; SUMINISTROS 3,43 4,15 B-61566006 BASTOS MEDICAL S.L. 25/07/2018 

BISTURI OFTALMOLOGICO 15§ LASE SUMINISTROS 111,12 134,45 A-60567922 BAUSCH & LOMB S.A 30/07/2018 

INSTRUMENTAL QUIRURGICO;; SUMINISTROS 279,31 337,96 A-60567922 BAUSCH & LOMB S.A 13/08/2018 

INSTRUMENTAL QUIRURGICO;; SUMINISTROS 558,62 675,93 A-60567922 BAUSCH & LOMB S.A 16/08/2018 

VISCOELASTICO OFTALMOLOGICO EY SUMINISTROS 81,00 98,01 A-60567922 BAUSCH & LOMB S.A 06/09/2018 

INSTRUMENTAL QUIRURGICO;; SUMINISTROS 291,00 352,11 A-60567922 BAUSCH & LOMB S.A 20/09/2018 

ENTRADA PUNZON VENTEO/NO VENTE SUMINISTROS 278,60 337,1 B-46012696 BAXTER S.L. 02/08/2018 

ENTRADA PUNZON VENTEO/NO VENTE SUMINISTROS 278,60 337,1 B-46012696 BAXTER S.L. 02/08/2018 

CATETER DUPLOCATH 25 APLICADOR SUMINISTROS 153,39 185,6 B-46012696 BAXTER S.L. 23/08/2018 

CATETER DUPLOCATH 25 APLICADOR SUMINISTROS 153,39 185,6 B-46012696 BAXTER S.L. 26/09/2018 

PANELES ORINA COMBO 69 B1016-1 SUMINISTROS 2497,80 3022,34 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 06/07/2018 

PANELES NEGATIVO COMBO 70 ENTE SUMINISTROS 666,08 805,96 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 06/07/2018 

PANELES NEGATIVO COMBO 71 NO F SUMINISTROS 333,05 402,99 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 06/07/2018 

PANELES POSITIVO COMBO 42 B101 SUMINISTROS 1332,16 1611,91 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 06/07/2018 

MICROSTREP PLUS 6 B1016-170 SUMINISTROS 348,95 422,23 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 06/07/2018 

INOCULADORES PARA RENON B1013- SUMINISTROS 639,47 773,76 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 06/07/2018 

SISTEMA DE INOCULACION B1026-1 SUMINISTROS 799,27 967,12 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 06/07/2018 

CLORURO FERRICO B-1010-48A SUMINISTROS 22,30 26,98 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 06/07/2018 

REACTIVO KOVACS B1010-41A SUMINISTROS 60,80 73,57 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 06/07/2018 

HIDROXIDO POTASICO B 1010-43A SUMINISTROS 27,82 33,66 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 06/07/2018 

ALFA NACTOL VP B1010-42A SUMINISTROS 40,54 49,05 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 06/07/2018 

ACIDO SULFANILICO B-1010-44 A SUMINISTROS 27,82 33,66 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 06/07/2018 

ALFA NACTIL NITRATO B1010-45 A SUMINISTROS 31,06 37,58 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 06/07/2018 

PEPTIDASA B1012-30B SUMINISTROS 42,52 51,45 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 06/07/2018 

ACEITE MINERAL B-1010-40 60 ML SUMINISTROS 19,45 23,54 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 06/07/2018 

MH BROTH 3% LMB B-1015-25 SUMINISTROS 218,07 263,87 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 06/07/2018 

PANELES ORINA COMBO 69 B1016-1 SUMINISTROS 1998,24 2417,87 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 31/07/2018 

PANELES NEGATIVO COMBO 70 ENTE SUMINISTROS 999,12 1208,94 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 31/07/2018 

PANELES NEGATIVO COMBO 71 NO F SUMINISTROS 166,52 201,49 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 31/07/2018 

PANELES POSITIVO COMBO 42 B101 SUMINISTROS 1998,24 2417,87 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 31/07/2018 

INOCULADORES PARA RENON B1013- SUMINISTROS 959,21 1160,64 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 31/07/2018 

SISTEMA DE INOCULACION B1026-1 SUMINISTROS 799,27 967,12 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 31/07/2018 

CLORURO FERRICO B-1010-48A SUMINISTROS 11,15 13,49 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 31/07/2018 

REACTIVO KOVACS B1010-41A SUMINISTROS 40,54 49,05 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 31/07/2018 

HIDROXIDO POTASICO B 1010-43A SUMINISTROS 41,72 50,48 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 31/07/2018 

ALFA NACTOL VP B1010-42A SUMINISTROS 20,26 24,52 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 31/07/2018 

ACIDO SULFANILICO B-1010-44 A SUMINISTROS 13,91 16,83 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 31/07/2018 

ALFA NACTIL NITRATO B1010-45 A SUMINISTROS 15,53 18,79 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 31/07/2018 

PEPTIDASA B1012-30B SUMINISTROS 85,03 102,89 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 31/07/2018 

ACEITE MINERAL 250 ML B1010-40 SUMINISTROS 81,11 98,14 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 31/07/2018 
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ACEITE MINERAL B-1010-40 60 ML SUMINISTROS 19,45 23,54 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 31/07/2018 

PANELES ORINA COMBO 69 B1016-1 SUMINISTROS 2497,80 3022,34 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 23/08/2018 

PANELES NEGATIVO COMBO 70 ENTE SUMINISTROS 666,08 805,96 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 23/08/2018 

PANELES NEGATIVO COMBO 71 NO F SUMINISTROS 333,05 402,99 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 23/08/2018 

PANELES POSITIVO COMBO 42 B101 SUMINISTROS 666,08 805,96 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 23/08/2018 

INOCULADORES PARA RENON B1013- SUMINISTROS 639,47 773,76 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 23/08/2018 

SISTEMA DE INOCULACION B1026-1 SUMINISTROS 799,27 967,12 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 23/08/2018 

CLORURO FERRICO B-1010-48A SUMINISTROS 22,30 26,98 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 23/08/2018 

REACTIVO KOVACS B1010-41A SUMINISTROS 40,54 49,05 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 23/08/2018 

HIDROXIDO POTASICO B 1010-43A SUMINISTROS 27,82 33,66 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 23/08/2018 

ALFA NACTOL VP B1010-42A SUMINISTROS 40,54 49,05 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 23/08/2018 

ACIDO SULFANILICO B-1010-44 A SUMINISTROS 27,82 33,66 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 23/08/2018 

ALFA NACTIL NITRATO B1010-45 A SUMINISTROS 15,53 18,79 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 23/08/2018 

PEPTIDASA B1012-30B SUMINISTROS 42,52 51,45 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 23/08/2018 

ACEITE MINERAL 250 ML B1010-40 SUMINISTROS 40,55 49,07 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 23/08/2018 

PANELES POSITIVO COMBO 42 B101 SUMINISTROS 333,04 402,98 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 05/09/2018 

MH BROTH 3% LMB B-1015-25 SUMINISTROS 109,04 131,94 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 05/09/2018 

PANELES ORINA COMBO 69 B1016-1 SUMINISTROS 2497,80 3022,34 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 19/09/2018 

PANELES NEGATIVO COMBO 70 ENTE SUMINISTROS 999,12 1208,94 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 19/09/2018 

PANELES POSITIVO COMBO 42 B101 SUMINISTROS 2497,80 3022,34 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 19/09/2018 

INOCULADORES PARA RENON B1013- SUMINISTROS 959,21 1160,64 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 19/09/2018 

SISTEMA DE INOCULACION B1026-1 SUMINISTROS 799,27 967,12 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 19/09/2018 

CLORURO FERRICO B-1010-48A SUMINISTROS 33,45 40,47 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 19/09/2018 

REACTIVO KOVACS B1010-41A SUMINISTROS 81,07 98,1 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 19/09/2018 

HIDROXIDO POTASICO B 1010-43A SUMINISTROS 69,54 84,14 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 19/09/2018 

ALFA NACTOL VP B1010-42A SUMINISTROS 60,80 73,57 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 19/09/2018 

ACIDO SULFANILICO B-1010-44 A SUMINISTROS 27,82 33,66 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 19/09/2018 

ALFA NACTIL NITRATO B1010-45 A SUMINISTROS 15,53 18,79 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 19/09/2018 

PEPTIDASA B1012-30B SUMINISTROS 42,52 51,45 B86459369 BECKMAN COULTER S.L.U 19/09/2018 

RECIPIENTE DE CRISTAL PARA HEM SUMINISTROS 810,25 980,40 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 02/07/2018 

RECIPIENTE DE CRISTAL PARA HEM SUMINISTROS 810,25 980,4 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 02/07/2018 

EQUIPO IRRIGACION DE SUEROS EN SUMINISTROS 76,48 84,13 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 02/07/2018 

EQUIPO IRRIGACION DE SUEROS EN SUMINISTROS 76,48 84,13 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 02/07/2018 

AGAR MAC CONKEY 254025 SUMINISTROS 17,68 21,39 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/07/2018 

AGAR CHOCOLATE 254060 SUMINISTROS 9,28 11,23 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/07/2018 

AGAR SANGRE SUMINISTROS 78,30 94,74 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/07/2018 

AGAR CAMPILOBACTER 254001 SUMINISTROS 7,21 8,73 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/07/2018 

AGAR YERSINIA 254056 SUMINISTROS 5,21 6,31 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/07/2018 

AGAR S-S 254047 SUMINISTROS 4,64 5,62 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/07/2018 

AGAR HERTOEN XLD REF. 254055 SUMINISTROS 4,64 5,62 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/07/2018 

AGAR TAYER MARTIN 254029 SUMINISTROS 10,03 12,14 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/07/2018 

AGAR MUELLER HINTON 254032 SUMINISTROS 4,64 5,61 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/07/2018 

AGAR MUELLER HINTON (5% SANGRE SUMINISTROS 13,63 16,49 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/07/2018 

AGAR CLED SUMINISTROS 53,04 64,18 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/07/2018 

AGAR SABOURAUD SUMINISTROS 10,04 12,15 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/07/2018 

AGAR CHROM MRSA SUMINISTROS 18,12 21,93 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/07/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 10,60 12,83 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 06/07/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 10,60 12,83 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 06/07/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 10,60 12,83 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 06/07/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 10,60 12,83 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 06/07/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 10,60 12,83 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 06/07/2018 
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DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 10,60 12,83 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 06/07/2018 

RECIPIENTE DE CRISTAL PARA HEM SUMINISTROS 486,15 588,24 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 11/07/2018 

RECIPIENTE DE CRISTAL PARA HEM SUMINISTROS 648,20 784,32 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 11/07/2018 

EQUIPO TRANSFUSION C/TERMINAL SUMINISTROS 65,70 79,5 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 11/07/2018 

AGAR MAC CONKEY 254025 SUMINISTROS 35,36 42,78 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 11/07/2018 

AGAR CHOCOLATE 254060 SUMINISTROS 27,84 33,69 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 11/07/2018 

AGAR COLUMBIA-CNA 254007 SUMINISTROS 31,32 37,9 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 11/07/2018 

AGAR SANGRE SUMINISTROS 104,40 126,32 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 11/07/2018 

AGAR CAMPILOBACTER 254001 SUMINISTROS 14,44 17,47 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 11/07/2018 

AGAR YERSINIA 254056 SUMINISTROS 10,44 12,63 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 11/07/2018 

AGAR S-S 254047 SUMINISTROS 9,28 11,23 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 11/07/2018 

AGAR HERTOEN XLD REF. 254055 SUMINISTROS 9,28 11,23 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 11/07/2018 

CALDOS TIOGLICOLATO SUMINISTROS 28,68 34,7 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 11/07/2018 

AGAR GRANADA (C/20) 257079 SUMINISTROS 91,52 110,74 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 11/07/2018 

AGAR TAYER MARTIN 254029 SUMINISTROS 10,03 12,14 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 11/07/2018 

AGAR MUELLER HINTON 254032 SUMINISTROS 4,64 5,61 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 11/07/2018 

AGAR CLED SUMINISTROS 66,30 80,22 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 11/07/2018 

AGAR SABOURAUD SUMINISTROS 30,12 36,45 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 11/07/2018 

AGAR CHROM MRSA SUMINISTROS 36,24 43,85 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 11/07/2018 

JERINGA 5 ML NO ESTERIL PRECAR SUMINISTROS 2001,84 2422,23 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 12/07/2018 

AGUJA PUNTA ROMA PARA CARGAR M SUMINISTROS 170,00 205,7 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 12/07/2018 

EQUIPO INFUSION INTRAVENOSA CO SUMINISTROS 2186,94 2646,2 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 13/07/2018 

LLAVE 3 VIAS LUER-LOCK CON ALA SUMINISTROS 1086,61 1314,8 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 13/07/2018 

AGAR MAC CONKEY 254025 SUMINISTROS 26,52 32,09 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/07/2018 

AGAR CHOCOLATE 254060 SUMINISTROS 18,56 22,46 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/07/2018 

AGAR COLUMBIA-CNA 254007 SUMINISTROS 31,32 37,9 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/07/2018 

AGAR SANGRE SUMINISTROS 52,20 63,16 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/07/2018 

AGAR CAMPILOBACTER 254001 SUMINISTROS 7,21 8,73 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/07/2018 

AGAR YERSINIA 254056 SUMINISTROS 5,21 6,31 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/07/2018 

AGAR S-S 254047 SUMINISTROS 4,64 5,62 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/07/2018 

AGAR HERTOEN XLD REF. 254055 SUMINISTROS 4,64 5,62 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/07/2018 

AGAR SCHAEDLER SUMINISTROS 10,44 12,63 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/07/2018 

CALDOS SELENITO SUMINISTROS 27,65 33,46 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/07/2018 

AGAR GRANADA (C/20) 257079 SUMINISTROS 91,52 110,74 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/07/2018 

AGAR TAYER MARTIN 254029 SUMINISTROS 10,03 12,14 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/07/2018 

AGAR H.T.M. 254058 SUMINISTROS 8,82 10,67 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/07/2018 

AGAR CLED SUMINISTROS 66,30 80,22 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/07/2018 

AGAR SABOURAUD SUMINISTROS 10,04 12,15 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/07/2018 

AGAR CHROM MRSA SUMINISTROS 18,12 21,93 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/07/2018 

AGAR MAC CONKEY 254025 SUMINISTROS 26,52 32,09 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 26/07/2018 

AGAR CHOCOLATE 254060 SUMINISTROS 18,56 22,46 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 26/07/2018 

AGAR COLUMBIA-CNA 254007 SUMINISTROS 20,88 25,27 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 26/07/2018 

AGAR MAC CONKEY 254025 SUMINISTROS 26,52 32,09 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 26/07/2018 

AGAR CHOCOLATE 254060 SUMINISTROS 18,56 22,46 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 26/07/2018 

AGAR COLUMBIA-CNA 254007 SUMINISTROS 20,88 25,27 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 26/07/2018 

AGAR SANGRE SUMINISTROS 52,20 63,16 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 26/07/2018 

AGAR CAMPILOBACTER 254001 SUMINISTROS 14,44 17,47 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 26/07/2018 

AGAR YERSINIA 254056 SUMINISTROS 10,44 12,63 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 26/07/2018 

AGAR S-S 254047 SUMINISTROS 9,28 11,23 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 26/07/2018 

AGAR HERTOEN XLD REF. 254055 SUMINISTROS 9,28 11,23 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 26/07/2018 

AGAR SCHAEDLER SUMINISTROS 20,88 25,26 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 26/07/2018 
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CALDOS TIOGLICOLATO SUMINISTROS 28,68 34,7 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 26/07/2018 

AGAR TAYER MARTIN 254029 SUMINISTROS 20,07 24,29 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 26/07/2018 

AGAR MUELLER HINTON (5% SANGRE SUMINISTROS 13,63 16,49 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 26/07/2018 

AGAR CLED SUMINISTROS 66,30 80,22 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 26/07/2018 

AGAR SABOURAUD SUMINISTROS 30,12 36,45 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 26/07/2018 

EQUIPO INFUSION INTRAVENOSA CO SUMINISTROS 311,07 376,4 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 26/07/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 10,60 12,83 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 31/07/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 10,60 12,83 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 31/07/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 10,60 12,83 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 31/07/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 10,60 12,83 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 31/07/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 10,60 12,83 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 31/07/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 10,60 12,83 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 31/07/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 10,60 12,83 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 31/07/2018 

AGUJA PUNTA ROMA PARA CARGAR M SUMINISTROS 238,00 287,98 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 31/07/2018 

AGAR MAC CONKEY 254025 SUMINISTROS 26,52 32,09 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 02/08/2018 

AGAR CHOCOLATE 254060 SUMINISTROS 27,84 33,69 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 02/08/2018 

AGAR COLUMBIA-CNA 254007 SUMINISTROS 31,32 37,9 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 02/08/2018 

AGAR SANGRE SUMINISTROS 62,64 75,79 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 02/08/2018 

AGAR CAMPILOBACTER 254001 SUMINISTROS 7,21 8,73 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 02/08/2018 

AGAR YERSINIA 254056 SUMINISTROS 5,21 6,31 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 02/08/2018 

AGAR S-S 254047 SUMINISTROS 9,28 11,23 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 02/08/2018 

AGAR HERTOEN XLD REF. 254055 SUMINISTROS 4,64 5,62 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 02/08/2018 

AGAR SCHAEDLER SUMINISTROS 10,44 12,63 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 02/08/2018 

CALDOS SELENITO SUMINISTROS 27,65 33,46 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 02/08/2018 

AGAR TAYER MARTIN 254029 SUMINISTROS 10,03 12,14 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 02/08/2018 

AGAR MUELLER HINTON 254032 SUMINISTROS 4,64 5,61 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 02/08/2018 

AGAR MUELLER HINTON (5% SANGRE SUMINISTROS 6,82 8,25 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 02/08/2018 

AGAR CLED SUMINISTROS 66,30 80,22 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 02/08/2018 

AGAR SABOURAUD SUMINISTROS 20,08 24,3 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 02/08/2018 

AGAR CHROM MRSA SUMINISTROS 36,24 43,85 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 02/08/2018 

EQUIPO INFUSION INTRAVENOSA CO SUMINISTROS 2186,94 2646,2 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 03/08/2018 

RECIPIENTE DE CRISTAL PARA HEM SUMINISTROS 324,10 392,16 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 06/08/2018 

CUCHILLA DESECHABLE PARA RASUR SUMINISTROS 170,00 205,7 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 09/08/2018 

AGAR CHOCOLATE 254060 SUMINISTROS 9,28 11,23 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 09/08/2018 

AGAR SANGRE SUMINISTROS 62,64 75,79 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 09/08/2018 

AGAR CAMPILOBACTER 254001 SUMINISTROS 7,21 8,73 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 09/08/2018 

AGAR YERSINIA 254056 SUMINISTROS 5,21 6,31 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 09/08/2018 

AGAR S-S 254047 SUMINISTROS 4,64 5,62 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 09/08/2018 

AGAR HERTOEN XLD REF. 254055 SUMINISTROS 4,64 5,62 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 09/08/2018 

CALDOS TIOGLICOLATO SUMINISTROS 28,68 34,7 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 09/08/2018 

CALDOS BHI 221812 SUMINISTROS 28,65 34,67 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 09/08/2018 

AGAR GRANADA (C/20) 257079 SUMINISTROS 91,52 110,74 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 09/08/2018 

AGAR TAYER MARTIN 254029 SUMINISTROS 10,03 12,14 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 09/08/2018 

AGAR MUELLER HINTON 254032 SUMINISTROS 9,28 11,23 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 09/08/2018 

AGAR H.T.M. 254058 SUMINISTROS 8,82 10,67 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 09/08/2018 

AGAR CLED SUMINISTROS 66,30 80,22 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 09/08/2018 

RECIPIENTE DE CRISTAL PARA HEM SUMINISTROS 810,25 980,4 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 14/08/2018 

RECIPIENTE DE CRISTAL PARA HEM SUMINISTROS 486,15 588,24 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 14/08/2018 

RECIPIENTE DE CRISTAL PARA HEM SUMINISTROS 162,05 196,08 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 14/08/2018 

AGAR CHOCOLATE 254060 SUMINISTROS 18,56 22,46 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 14/08/2018 

AGAR SANGRE SUMINISTROS 104,40 126,32 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 14/08/2018 
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AGAR CAMPILOBACTER 254001 SUMINISTROS 28,88 34,94 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 14/08/2018 

AGAR YERSINIA 254056 SUMINISTROS 20,88 25,26 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 14/08/2018 

AGAR S-S 254047 SUMINISTROS 18,56 22,46 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 14/08/2018 

AGAR HERTOEN XLD REF. 254055 SUMINISTROS 18,56 22,46 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 14/08/2018 

AGAR SCHAEDLER SUMINISTROS 10,44 12,63 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 14/08/2018 

CALDOS SELENITO SUMINISTROS 55,31 66,92 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 14/08/2018 

AGAR TAYER MARTIN 254029 SUMINISTROS 10,03 12,14 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 14/08/2018 

AGAR CLED SUMINISTROS 53,04 64,18 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 14/08/2018 

AGAR SABOURAUD SUMINISTROS 10,04 12,15 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 14/08/2018 

JERINGA 5 ML NO ESTERIL PRECAR SUMINISTROS 2001,84 2422,23 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/08/2018 

LLAVE 3 VIAS LUER-LOCK CON ALA SUMINISTROS 1086,61 1314,8 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 22/08/2018 

AGAR MAC CONKEY 254025 SUMINISTROS 44,20 53,48 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 23/08/2018 

AGAR CHOCOLATE 254060 SUMINISTROS 37,12 44,92 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 23/08/2018 

AGAR COLUMBIA-CNA 254007 SUMINISTROS 31,32 37,9 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 23/08/2018 

AGAR SANGRE SUMINISTROS 78,30 94,74 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 23/08/2018 

AGAR CAMPILOBACTER 254001 SUMINISTROS 7,21 8,73 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 23/08/2018 

AGAR YERSINIA 254056 SUMINISTROS 5,21 6,31 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 23/08/2018 

AGAR S-S 254047 SUMINISTROS 4,64 5,62 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 23/08/2018 

AGAR HERTOEN XLD REF. 254055 SUMINISTROS 4,64 5,62 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 23/08/2018 

AGAR SCHAEDLER SUMINISTROS 31,31 37,88 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 23/08/2018 

CALDOS TIOGLICOLATO SUMINISTROS 28,68 34,7 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 23/08/2018 

AGAR TAYER MARTIN 254029 SUMINISTROS 10,03 12,14 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 23/08/2018 

AGAR MUELLER HINTON 254032 SUMINISTROS 4,64 5,61 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 23/08/2018 

AGAR MUELLER HINTON (5% SANGRE SUMINISTROS 6,82 8,25 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 23/08/2018 

AGAR CLED SUMINISTROS 53,04 64,18 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 23/08/2018 

AGAR SABOURAUD SUMINISTROS 20,08 24,3 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 23/08/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 10,58 12,8 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 23/08/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 10,60 12,83 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 23/08/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 10,60 12,83 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 23/08/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 10,60 12,83 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 23/08/2018 

TAPON LUER LOCK PARA LLAVE DE SUMINISTROS 178,51 216 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 28/08/2018 

EQUIPO IRRIGACION DE SUEROS EN SUMINISTROS 76,48 84,13 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 28/08/2018 

EQUIPO INFUSION INTRAVENOSA CO SUMINISTROS 2186,94 2646,2 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 29/08/2018 

AGAR MAC CONKEY 254025 SUMINISTROS 26,52 32,09 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 30/08/2018 

AGAR CHOCOLATE 254060 SUMINISTROS 27,84 33,69 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 30/08/2018 

AGAR COLUMBIA-CNA 254007 SUMINISTROS 20,88 25,27 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 30/08/2018 

AGAR SANGRE SUMINISTROS 78,30 94,74 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 30/08/2018 

AGAR CAMPILOBACTER 254001 SUMINISTROS 14,44 17,47 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 30/08/2018 

AGAR YERSINIA 254056 SUMINISTROS 10,44 12,63 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 30/08/2018 

AGAR S-S 254047 SUMINISTROS 9,28 11,23 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 30/08/2018 

AGAR HERTOEN XLD REF. 254055 SUMINISTROS 9,28 11,23 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 30/08/2018 

AGAR SCHAEDLER SUMINISTROS 10,44 12,63 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 30/08/2018 

CALDOS SELENITO SUMINISTROS 27,65 33,46 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 30/08/2018 

CALDOS TIOGLICOLATO SUMINISTROS 28,68 34,7 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 30/08/2018 

AGAR TAYER MARTIN 254029 SUMINISTROS 10,03 12,14 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 30/08/2018 

AGAR MUELLER HINTON 254032 SUMINISTROS 4,64 5,61 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 30/08/2018 

AGAR MUELLER HINTON (5% SANGRE SUMINISTROS 13,63 16,49 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 30/08/2018 

AGAR CLED SUMINISTROS 66,30 80,22 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 30/08/2018 

AGAR SABOURAUD SUMINISTROS 30,12 36,45 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 30/08/2018 

RECIPIENTE DE CRISTAL PARA HEM SUMINISTROS 486,15 588,24 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 31/08/2018 

RECIPIENTE DE CRISTAL PARA HEM SUMINISTROS 648,20 784,32 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 31/08/2018 
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AGUJA PUNTA ROMA PARA CARGAR M SUMINISTROS 238,00 287,98 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 31/08/2018 

CEPILLO PARA TOMA CITOLOGICA E SUMINISTROS 100,00 121 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 03/09/2018 

AGAR MAC CONKEY 254025 SUMINISTROS 26,52 32,09 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/09/2018 

AGAR CHOCOLATE 254060 SUMINISTROS 27,84 33,69 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/09/2018 

AGAR COLUMBIA-CNA 254007 SUMINISTROS 31,32 37,9 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/09/2018 

AGAR SANGRE SUMINISTROS 78,30 94,74 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/09/2018 

AGAR CAMPILOBACTER 254001 SUMINISTROS 7,21 8,73 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/09/2018 

AGAR YERSINIA 254056 SUMINISTROS 5,21 6,31 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/09/2018 

AGAR S-S 254047 SUMINISTROS 4,64 5,62 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/09/2018 

AGAR HERTOEN XLD REF. 254055 SUMINISTROS 4,64 5,62 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/09/2018 

AGAR SCHAEDLER SUMINISTROS 20,88 25,26 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/09/2018 

CALDOS TIOGLICOLATO SUMINISTROS 28,68 34,7 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/09/2018 

MEDIOS EN TUBO T.S.I. 221038 SUMINISTROS 19,07 23,08 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/09/2018 

AGAR TAYER MARTIN 254029 SUMINISTROS 10,03 12,14 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/09/2018 

AGAR MUELLER HINTON 254032 SUMINISTROS 4,64 5,61 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/09/2018 

AGAR CLED SUMINISTROS 66,30 80,22 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/09/2018 

AGAR SABOURAUD SUMINISTROS 20,08 24,3 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/09/2018 

AGAR CHROM MRSA SUMINISTROS 18,12 21,93 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 05/09/2018 

AGAR MAC CONKEY 254025 SUMINISTROS 26,52 32,09 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 13/09/2018 

AGAR CHOCOLATE 254060 SUMINISTROS 27,84 33,69 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 13/09/2018 

AGAR COLUMBIA-CNA 254007 SUMINISTROS 31,32 37,9 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 13/09/2018 

AGAR SANGRE SUMINISTROS 62,64 75,79 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 13/09/2018 

AGAR CAMPILOBACTER 254001 SUMINISTROS 7,21 8,73 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 13/09/2018 

AGAR YERSINIA 254056 SUMINISTROS 5,21 6,31 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 13/09/2018 

AGAR S-S 254047 SUMINISTROS 4,64 5,62 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 13/09/2018 

AGAR HERTOEN XLD REF. 254055 SUMINISTROS 4,64 5,62 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 13/09/2018 

AGAR SCHAEDLER SUMINISTROS 10,44 12,63 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 13/09/2018 

AGAR GRANADA (C/20) 257079 SUMINISTROS 91,52 110,74 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 13/09/2018 

AGAR TAYER MARTIN 254029 SUMINISTROS 10,03 12,14 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 13/09/2018 

AGAR CLED SUMINISTROS 79,56 96,27 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 13/09/2018 

AGAR SABOURAUD SUMINISTROS 20,08 24,3 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 13/09/2018 

AGAR CHROM MRSA SUMINISTROS 18,12 21,93 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 13/09/2018 

JERINGA 5 ML NO ESTERIL PRECAR SUMINISTROS 2001,84 2422,23 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 18/09/2018 

RECIPIENTE DE CRISTAL PARA HEM SUMINISTROS 972,30 1176,48 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 18/09/2018 

RECIPIENTE DE CRISTAL PARA HEM SUMINISTROS 972,30 1176,48 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 18/09/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 10,60 12,83 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 19/09/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 10,60 12,83 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 19/09/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 10,60 12,83 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 19/09/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 10,60 12,83 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 19/09/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 10,60 12,83 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 19/09/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 10,60 12,83 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 19/09/2018 

AGAR MAC CONKEY 254025 SUMINISTROS 35,36 42,78 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/09/2018 

AGAR CHOCOLATE 254060 SUMINISTROS 27,84 33,69 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/09/2018 

AGAR COLUMBIA-CNA 254007 SUMINISTROS 31,32 37,9 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/09/2018 

AGAR SANGRE SUMINISTROS 52,20 63,16 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/09/2018 

AGAR CAMPILOBACTER 254001 SUMINISTROS 21,65 26,2 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/09/2018 

AGAR YERSINIA 254056 SUMINISTROS 15,65 18,94 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/09/2018 

AGAR S-S 254047 SUMINISTROS 13,93 16,85 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/09/2018 

AGAR HERTOEN XLD REF. 254055 SUMINISTROS 13,93 16,85 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/09/2018 

AGAR SCHAEDLER SUMINISTROS 20,88 25,26 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/09/2018 

CALDOS SELENITO SUMINISTROS 27,65 33,46 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/09/2018 
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CALDOS TIOGLICOLATO SUMINISTROS 28,68 34,7 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/09/2018 

AGAR TAYER MARTIN 254029 SUMINISTROS 10,03 12,14 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/09/2018 

AGAR CLED SUMINISTROS 53,04 64,18 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/09/2018 

AGAR SABOURAUD SUMINISTROS 30,12 36,45 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 20/09/2018 

EQUIPO INFUSION INTRAVENOSA CO SUMINISTROS 311,07 376,4 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 24/09/2018 

EQUIPO INFUSION INTRAVENOSA CO SUMINISTROS 1530,86 1852,34 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 25/09/2018 

SLIDE TEST 150 RPR 275539 SUMINISTROS 60,00 72,6 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 28/09/2018 

AGAR MAC CONKEY 254025 SUMINISTROS 26,52 32,09 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 28/09/2018 

AGAR CHOCOLATE 254060 SUMINISTROS 27,84 33,69 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 28/09/2018 

AGAR COLUMBIA-CNA 254007 SUMINISTROS 20,88 25,27 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 28/09/2018 

AGAR SANGRE SUMINISTROS 78,30 94,74 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 28/09/2018 

AGAR CAMPILOBACTER 254001 SUMINISTROS 7,21 8,73 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 28/09/2018 

AGAR YERSINIA 254056 SUMINISTROS 5,21 6,31 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 28/09/2018 

AGAR S-S 254047 SUMINISTROS 4,64 5,62 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 28/09/2018 

AGAR HERTOEN XLD REF. 254055 SUMINISTROS 4,64 5,62 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 28/09/2018 

CALDOS BHI 221812 SUMINISTROS 28,65 34,67 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 28/09/2018 

AGAR TAYER MARTIN 254029 SUMINISTROS 10,03 12,14 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 28/09/2018 

AGAR MUELLER HINTON 254032 SUMINISTROS 9,28 11,23 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 28/09/2018 

AGAR MUELLER HINTON (5% SANGRE SUMINISTROS 6,82 8,25 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 28/09/2018 

AGAR CLED SUMINISTROS 53,04 64,18 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 28/09/2018 

AGAR SABOURAUD SUMINISTROS 20,08 24,3 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 28/09/2018 

AGAR CHROM MRSA SUMINISTROS 18,12 21,93 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 28/09/2018 

ARTROSCOPIA-EQUIPO IRRIGACION SUMINISTROS 103,90 114,29 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 28/09/2018 

AGUJA PUNTA ROMA PARA CARGAR M SUMINISTROS 238,00 287,98 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 28/09/2018 

LLAVE 3 VIAS LUER-LOCK CON ALA SUMINISTROS 1086,61 1314,8 A-50140706 BECTON DICKINSON S.A. 28/09/2018 

PLACA PARA CLAVICULA SUMINISTROS 855,00 940,5 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 05/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 187,51 206,26 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 05/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 187,51 206,26 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 05/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 2.3MM SUMINISTROS 95,00 104,5 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 05/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 2.3MM SUMINISTROS 95,00 104,5 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 05/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 2.3MM SUMINISTROS 95,00 104,5 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 05/07/2018 

PLACA PARA CLAVICULA SUMINISTROS 855,00 940,5 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 06/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 76,13 83,74 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 06/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 152,25 167,48 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 06/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 187,51 206,26 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 06/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 93,75 103,13 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 06/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 93,75 103,13 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 06/07/2018 

PLACA PARA RADIO SUMINISTROS 830,00 913 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 11/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 93,75 103,13 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 11/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 76,13 83,74 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 11/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 76,13 83,74 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 11/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 2.3MM SUMINISTROS 95,00 104,5 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 11/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 2.3MM SUMINISTROS 95,00 104,5 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 11/07/2018 
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TORNILLO CORTICAL 2.3MM SUMINISTROS 95,00 104,5 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 11/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 2.3MM SUMINISTROS 190,00 209 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 11/07/2018 

INSTRUMENTAL;; SUMINISTROS 289,35 350,11 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 11/07/2018 

ACUMED-PLACA SUMINISTROS 855,00 940,5 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 13/07/2018 

ACUMED-PLACA SUMINISTROS 855,00 940,5 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 13/07/2018 

TORNILLO DE BLOQUEO SUMINISTROS 110,00 121 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 13/07/2018 

TORNILLO DE BLOQUEO SUMINISTROS 220,00 242 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 13/07/2018 

TORNILLO DE BLOQUEO SUMINISTROS 110,00 121 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 13/07/2018 

TORNILLO DE BLOQUEO SUMINISTROS 110,00 121 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 13/07/2018 

TORNILLO DE BLOQUEO SUMINISTROS 110,00 121 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 13/07/2018 

TORNILLO SUMINISTROS 220,00 242 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 13/07/2018 

TORNILLO SUMINISTROS 220,00 242 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 13/07/2018 

TORNILLO SUMINISTROS 220,00 242 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 13/07/2018 

TORNILLO SUMINISTROS 110,00 121 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 13/07/2018 

TORNILLO SUMINISTROS 110,00 121 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 13/07/2018 

TORNILLO SUMINISTROS 110,00 121 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 13/07/2018 

TORNILLO SUMINISTROS 220,00 242 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 13/07/2018 

TORNILLO SUMINISTROS 110,00 121 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 13/07/2018 

TORNILLO SUMINISTROS 110,00 121 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 13/07/2018 

OSTEOSINTESIS GENERAL;; SUMINISTROS 301,53 364,85 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 13/07/2018 

AGUJA SUMINISTROS 121,80 133,98 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 13/07/2018 

INSTRUMENTAL;; SUMINISTROS 112,50 136,13 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 13/07/2018 

AGUJA SUMINISTROS 162,40 178,64 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 13/07/2018 

TORNILLO CANULADO DE COMPRESIO SUMINISTROS 450,00 495 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 19/07/2018 

AGUJA SUMINISTROS 162,40 178,64 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 19/07/2018 

TORNILLO CANULADO DE COMPRESIO SUMINISTROS 450,00 495 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 19/07/2018 

PLACA PARA HUMERO SUMINISTROS 990,00 1089 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 20/07/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 133,00 146,3 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 20/07/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 133,00 146,3 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 20/07/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 133,00 146,3 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 20/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 206,00 226,6 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 20/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 98,00 107,8 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 20/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 98,00 107,8 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 20/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 98,00 107,8 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 20/07/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 133,00 146,3 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 20/07/2018 

ACUMED-PLACA SUMINISTROS 855,00 940,5 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 31/07/2018 
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ACUMED-PLACA SUMINISTROS 855,00 940,5 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 31/07/2018 

AGUJA SUMINISTROS 121,80 133,98 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 31/07/2018 

OSTEOSINTESIS GENERAL;; SUMINISTROS 301,53 364,85 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 31/07/2018 

TORNILLO SUMINISTROS 110,00 121 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 31/07/2018 

TORNILLO SUMINISTROS 110,00 121 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 31/07/2018 

TORNILLO DE BLOQUEO SUMINISTROS 220,00 242 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 31/07/2018 

TORNILLO DE BLOQUEO SUMINISTROS 220,00 242 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 31/07/2018 

TORNILLO DE BLOQUEO SUMINISTROS 110,00 121 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 31/07/2018 

TORNILLO DE BLOQUEO SUMINISTROS 110,00 121 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 31/07/2018 

COTILO DOBLE MOVILIDAD CUPULA SUMINISTROS 869,70 956,67 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 31/07/2018 

COTILO DOBLE MOVILIDAD INSERTO SUMINISTROS 125,00 137,5 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 31/07/2018 

CABEZA FEMORAL METALICA SUMINISTROS 350,00 385 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 31/07/2018 

PLACA PARA HUMERO SUMINISTROS 990,00 1089 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 03/08/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 196,00 215,6 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 03/08/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 98,00 107,8 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 03/08/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 98,00 107,8 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 03/08/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 206,00 226,6 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 03/08/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 133,00 146,3 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 03/08/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 133,00 146,3 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 03/08/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 133,00 146,3 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 03/08/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 266,00 292,6 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 03/08/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 133,00 146,3 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 03/08/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 133,00 146,3 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 03/08/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 133,00 146,3 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 03/08/2018 

OSTEOSINTESIS GENERAL; SUMINISTROS 25,39 27,93 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 03/08/2018 

TORNILLO CANULADO DE COMPRESIO SUMINISTROS 450,00 495 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 08/08/2018 

CLAVO INTRAMEDULAR SUMINISTROS 1550,00 1705 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 17/08/2018 

TAPON DE CIERRE SUPERIOR SUMINISTROS 135,00 148,5 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 17/08/2018 

TORNILLO PARA BLOQUEO DE CLAVO SUMINISTROS 110,00 121 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 17/08/2018 

TORNILLO PARA BLOQUEO DE CLAVO SUMINISTROS 110,00 121 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 17/08/2018 

TORNILLO PARA BLOQUEO DE CLAVO SUMINISTROS 110,00 121 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 17/08/2018 

TORNILLO PARA BLOQUEO DE CLAVO SUMINISTROS 110,00 121 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 17/08/2018 

TORNILLO PARA BLOQUEO DE CLAVO SUMINISTROS 220,00 242 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 17/08/2018 

TORNILLO PARA BLOQUEO DE CLAVO SUMINISTROS 110,00 121 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 17/08/2018 

PLACA PARA CLAVICULA SUMINISTROS 855,00 940,5 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 06/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 187,51 206,26 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 06/09/2018 
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TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 93,75 103,13 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 06/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 93,75 103,13 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 06/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 187,51 206,26 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 06/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 152,25 167,48 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 06/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 76,13 83,74 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 06/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 76,13 83,74 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 06/09/2018 

PLACA PARA CLAVICULA SUMINISTROS 855,00 940,5 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 24/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 152,25 167,48 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 24/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 152,25 167,48 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 24/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 187,51 206,26 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 24/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 93,75 103,13 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 24/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 2.3MM SUMINISTROS 95,00 104,5 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 24/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 2.3MM SUMINISTROS 95,00 104,5 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 24/09/2018 

PLACA PARA CLAVICULA SUMINISTROS 855,00 940,5 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 24/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 93,75 103,13 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 24/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 281,26 309,39 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 24/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 93,75 103,13 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 24/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 93,75 103,13 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 24/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 93,75 103,13 B-95220638 
BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES 24/09/2018 

PUNTA DE PIPETA AMARILLA GILBS SUMINISTROS 44,11 53,37 A-48179188 BEORTEK S.A. 02/07/2018 

PUNTA DE PIPETA AMARILLA GILBS SUMINISTROS 44,11 53,37 A-48179188 BEORTEK S.A. 02/07/2018 

TUBO EPPENDORF CON TAPON 1,5CC SUMINISTROS 40,74 49,3 A-48179188 BEORTEK S.A. 28/09/2018 

ESPECULO VAGINAL DESECHABLE ES SUMINISTROS 130,00 157,3 F-20061412 
BEXEN (OIARSO 
S.C.O.O.P.) 26/07/2018 

ESPECULO VAGINAL DESECHABLE ES SUMINISTROS 40,18 48,62 F-20061412 
BEXEN (OIARSO 
S.C.O.O.P.) 26/07/2018 

ESPECULO VAGINAL DESECHABLE ES SUMINISTROS 130,00 157,3 F-20061412 
BEXEN (OIARSO 
S.C.O.O.P.) 28/09/2018 

BRUCELLA ABORTUS SUMINISTROS 25,73 31,13 B-81777195 BIFAKIT S.L. 23/08/2018 

PAPEL OPALINA (BOB.250M.) SUMINISTROS 209,06 252,96 A28458826 BIOMED S.A. 17/08/2018 

PAPEL CELOFAN NARANJA (BOB.300 SUMINISTROS 209,06 252,96 A28458826 BIOMED S.A. 17/08/2018 

CINTA IMPRESION DATOS (BOB.360 SUMINISTROS 180,21 218,05 A28458826 BIOMED S.A. 28/09/2018 

AGAR CHROMID ESBL REF. 43481 C SUMINISTROS 43,26 52,34 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 05/07/2018 

AGAR CHAPMAN  43671 (C/20) SUMINISTROS 62,47 75,59 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 05/07/2018 

API 20 STREP 20 600 SUMINISTROS 175,20 211,99 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 06/07/2018 

API NH 10 400 SUMINISTROS 85,00 102,85 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 06/07/2018 

OPTOQUINA 55912 SUMINISTROS 122,99 148,82 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 06/07/2018 

BCP 70510 SUMINISTROS 15,70 19 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 06/07/2018 

PYZ 70 492 2X5ML SUMINISTROS 31,50 38,11 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 06/07/2018 

AGAR GARDNERELLA 43411 (C/20) SUMINISTROS 100,71 121,86 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 20/07/2018 

ALBICANS ID 2 REF. 43631 SUMINISTROS 27,75 33,58 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 20/07/2018 

AGAR CHROMID ESBL REF. 43481 C SUMINISTROS 43,26 52,34 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 20/07/2018 

AGAR CHAPMAN  43671 (C/20) SUMINISTROS 31,24 37,8 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 20/07/2018 

PORTAGEM 41995 SUMINISTROS 98,85 119,61 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 25/07/2018 

PORTAGEM CON TORUNDA 42105 SUMINISTROS 106,00 128,26 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 26/07/2018 
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DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 64,79 78,4 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 31/07/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 64,79 78,4 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 31/07/2018 

API CORYNE 20 900 SUMINISTROS 85,00 102,85 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 31/07/2018 

API NH 10 400 SUMINISTROS 85,00 102,85 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 31/07/2018 

OPTOQUINA 55912 SUMINISTROS 61,50 74,41 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 31/07/2018 

NIN 70 491 2X5ML 70491 SUMINISTROS 31,50 38,11 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 31/07/2018 

API EHR 70520 SUMINISTROS 15,70 19 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 31/07/2018 

PYZ 70 492 2X5ML SUMINISTROS 31,50 38,11 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 31/07/2018 

ZYM A 70494 (2X5ML) SUMINISTROS 25,84 31,27 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 31/07/2018 

AGAR GARDNERELLA 43411 (C/20) SUMINISTROS 75,54 91,4 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 23/08/2018 

ALBICANS ID 2 REF. 43631 SUMINISTROS 27,75 33,58 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 23/08/2018 

AGAR CHROMID ESBL REF. 43481 C SUMINISTROS 43,26 52,34 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 23/08/2018 

AGAR CHAPMAN  43671 (C/20) SUMINISTROS 62,47 75,59 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 23/08/2018 

API 20 E 20100 SUMINISTROS 147,50 178,48 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 23/08/2018 

API NH 10 400 SUMINISTROS 85,00 102,85 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 23/08/2018 

BCP 70510 SUMINISTROS 31,40 38 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 23/08/2018 

AGAR GARDNERELLA 43411 (C/20) SUMINISTROS 75,54 91,4 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 13/09/2018 

API 20 STREP 20 600 SUMINISTROS 175,20 211,99 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 19/09/2018 

OPTOQUINA 55912 SUMINISTROS 61,50 74,41 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 19/09/2018 

AGAR GARDNERELLA 43411 (C/20) SUMINISTROS 75,54 91,4 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 28/09/2018 

AGAR CHROMID ESBL REF. 43481 C SUMINISTROS 43,26 52,34 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 28/09/2018 

AGAR CHAPMAN  43671 (C/20) SUMINISTROS 46,85 56,69 A-28664589 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A. 28/09/2018 

HEMOSTETA EN FORMA DE LANCETA SUMINISTROS 130,50 157,91 A-08451056 BLOSS W.M. S.A. 13/07/2018 

PINZA DE BIOPSIA DESECHABLE PA SUMINISTROS 1320,00 1597,20 A-80401821 
BOSTON SCIENTIFIC 
IBERICA, S.A 02/07/2018 

PINZA DE BIOPSIA DESECHABLE PA SUMINISTROS 1320,00 1597,2 A-80401821 
BOSTON SCIENTIFIC 
IBERICA, S.A 02/07/2018 

AGUJA DE ESCLEROSIS 2400MMx2,3 SUMINISTROS 278,00 336,38 A-80401821 
BOSTON SCIENTIFIC 
IBERICA, S.A 02/07/2018 

AGUJA DE ESCLEROSIS 2400MMx2,3 SUMINISTROS 278,00 336,38 A-80401821 
BOSTON SCIENTIFIC 
IBERICA, S.A 02/07/2018 

PINZA DE BIOPSIA DESECHABLE PA SUMINISTROS 440,00 532,4 A-80401821 
BOSTON SCIENTIFIC 
IBERICA, S.A 05/07/2018 

BALON DE DILATACION COLONICA 8 SUMINISTROS 125,00 151,25 A-80401821 
BOSTON SCIENTIFIC 
IBERICA, S.A 13/07/2018 

BALON DE DILATACION COLONICA 1 SUMINISTROS 125,00 151,25 A-80401821 
BOSTON SCIENTIFIC 
IBERICA, S.A 13/07/2018 

CLIP ROTATORIO SUMINISTROS 1800,00 1980 A-80401821 
BOSTON SCIENTIFIC 
IBERICA, S.A 20/07/2018 

BALON DE DILATACION COLONICA 1 SUMINISTROS 125,00 151,25 A-80401821 
BOSTON SCIENTIFIC 
IBERICA, S.A 25/07/2018 

PINZA DE BIOPSIA DESECHABLE PA SUMINISTROS 880,00 1064,8 A-80401821 
BOSTON SCIENTIFIC 
IBERICA, S.A 03/08/2018 

BALON DE DILATACION COLONICA 8 SUMINISTROS 125,00 151,25 A-80401821 
BOSTON SCIENTIFIC 
IBERICA, S.A 22/08/2018 

CEPILLO PARA CITOLOGIA BRONCOF SUMINISTROS 141,63 171,37 A-80401821 
BOSTON SCIENTIFIC 
IBERICA, S.A 03/09/2018 

PINZA DE BIOPSIA DESECHABLE PA SUMINISTROS 880,00 1064,8 A-80401821 
BOSTON SCIENTIFIC 
IBERICA, S.A 03/09/2018 

AGUJA DE ESCLEROSIS 2400MMx2,3 SUMINISTROS 278,00 336,38 A-80401821 
BOSTON SCIENTIFIC 
IBERICA, S.A 11/09/2018 

LIGADOR DE BANDAS PARA HEMORRA SUMINISTROS 340,00 374 A-80401821 
BOSTON SCIENTIFIC 
IBERICA, S.A 13/09/2018 

BALON DE DILATACION COLONICA 8 SUMINISTROS 125,00 151,25 A-80401821 
BOSTON SCIENTIFIC 
IBERICA, S.A 26/09/2018 

INSTRUMENTAL;; SUMINISTROS 340,45 411,95 A-80401821 
BOSTON SCIENTIFIC 
IBERICA, S.A 26/09/2018 

VENDA ELASTICA ADHESIVA  8CM A SUMINISTROS 72,00 79,2 B-62495882 BSN MEDICAL S.L. 10/07/2018 

ESPARADRAPO TELA 5CMx5M SUMINISTROS 172,80 190,08 B-62495882 BSN MEDICAL S.L. 10/07/2018 

EQUIPO TRACCION PARA ADULTOS ( SUMINISTROS 187,49 206,24 B-62495882 BSN MEDICAL S.L. 10/07/2018 

VENDA ELASTICA ADHESIVA  6CM A SUMINISTROS 96,00 105,6 B-62495882 BSN MEDICAL S.L. 13/07/2018 
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VENDAJE INMOVILIZADOR DE CLAVI SUMINISTROS 28,85 31,73 B-62495882 BSN MEDICAL S.L. 13/07/2018 

VENDA DE PROTECCION PREVENDAJE SUMINISTROS 43,20 47,52 B-62495882 BSN MEDICAL S.L. 14/08/2018 

VENDA ELASTICA ADHESIVA  8CM A SUMINISTROS 72,00 79,2 B-62495882 BSN MEDICAL S.L. 14/08/2018 

VENDA ELASTICA ADHESIVA 10,0CM SUMINISTROS 90,00 99 B-62495882 BSN MEDICAL S.L. 14/08/2018 

COLLARIN CERVICAL ESPECIAL AMA SUMINISTROS 43,81 48,19 B-62495882 BSN MEDICAL S.L. 21/08/2018 

COLLARIN CERVICAL ESPECIAL NAR SUMINISTROS 65,72 72,29 B-62495882 BSN MEDICAL S.L. 21/08/2018 

COLLARIN CERVICAL ESPECIAL AZU SUMINISTROS 65,72 72,29 B-62495882 BSN MEDICAL S.L. 21/08/2018 

COLLARIN CERVICAL ESPECIAL VER SUMINISTROS 43,81 48,19 B-62495882 BSN MEDICAL S.L. 21/08/2018 

ESPARADRAPO TELA 5CMx5M SUMINISTROS 172,80 190,08 B-62495882 BSN MEDICAL S.L. 31/08/2018 

EQUIPO TRACCION PARA ADULTOS ( SUMINISTROS 93,75 103,12 B-62495882 BSN MEDICAL S.L. 11/09/2018 

VENDAJE INMOVILIZADOR DE CLAVI SUMINISTROS 14,43 15,87 B-62495882 BSN MEDICAL S.L. 11/09/2018 

VENDAJE INMOVILIZADOR DE CLAVI SUMINISTROS 43,27 47,6 B-62495882 BSN MEDICAL S.L. 14/09/2018 

VENDA DE PROTECCION PREVENDAJE SUMINISTROS 43,20 47,52 B-62495882 BSN MEDICAL S.L. 14/09/2018 

VENDAJE INMOVILIZADOR DE CLAVI SUMINISTROS 57,70 63,47 B-62495882 BSN MEDICAL S.L. 25/09/2018 

VENDA ELASTICA ADHESIVA  6CM A SUMINISTROS 57,60 63,36 B-62495882 BSN MEDICAL S.L. 25/09/2018 

PAÑO 75X75 CM CON ADHESIVO EST SUMINISTROS 132,30 160,08 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 12/07/2018 

BATA TALLA L ESTERIL COBERTURA SUMINISTROS 28,60 34,61 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 19/07/2018 

BATA TALLA XL ESTERIL COBERTUR SUMINISTROS 6,50 7,87 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 19/07/2018 

PAÑO 75X90 CM ESTERIL COBERTUR SUMINISTROS 3,29 3,98 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 19/07/2018 

PAÑO 75X90 CM CON ADHESIVO FEN SUMINISTROS 1,08 1,31 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 19/07/2018 

EQUIPO OFTALMOLOGIA COBERTURA SUMINISTROS 36,00 43,56 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 19/07/2018 

EQUIPO EXTREMIDAD SUPERIOR COB SUMINISTROS 121,53 147,05 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 19/07/2018 

EQUIPO ORL COBERTURA QUIRURGIC SUMINISTROS 39,00 47,19 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 19/07/2018 

EQUIPO ARTROSCOPIA DE HOMBRO C SUMINISTROS 27,10 32,79 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 19/07/2018 

EQUIPO ANESTESIA RAQUIDEA Y EP SUMINISTROS 354,20 428,58 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 19/07/2018 

EQUIPO CESAREA COBERTURA QUIRU SUMINISTROS 167,00 202,07 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 19/07/2018 

EQUIPO RTU COBERTURA QUIRURGIC SUMINISTROS 102,90 124,51 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 19/07/2018 

EQUIPO CABEZA Y CUELLO COBERTU SUMINISTROS 147,00 177,87 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 19/07/2018 

EQUIPO PERINEAL COBERTURA QUIR SUMINISTROS 60,00 72,6 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 19/07/2018 

EQUIPO CIRUGIA LOCAL COBERTURA SUMINISTROS 58,50 70,79 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 19/07/2018 

EQUIPO EXTREMIDAD SUPERIOR COB SUMINISTROS 30,00 36,3 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 19/07/2018 

EQUIPO LAPAROSCOPIA COBERTURA SUMINISTROS 84,00 101,64 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 19/07/2018 

EQUIPO LEGRADO COBERTURA QUIRU SUMINISTROS 20,00 24,2 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 19/07/2018 

EQUIPO PARTOS COBERTURA QUIRUR SUMINISTROS 42,30 51,18 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 19/07/2018 

EQUIPO CADERA Y HOMBRO COBERTU SUMINISTROS 190,05 229,96 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 19/07/2018 

EQUIPO UNIVERSAL COBERTURA QUI SUMINISTROS 416,00 503,36 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 19/07/2018 

EQUIPO GINECOLOGIA COBERTURA Q SUMINISTROS 15,50 18,76 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 19/07/2018 

EQUIPO OFTALMOLOGIA COBERTURA SUMINISTROS 12,00 14,52 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 20/08/2018 

EQUIPO ANESTESIA RAQUIDEA Y EP SUMINISTROS 703,80 851,6 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 20/08/2018 

EQUIPO ARTROSCOPIA DE RODILLA SUMINISTROS 63,00 76,23 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 20/08/2018 

EQUIPO RTU COBERTURA QUIRURGIC SUMINISTROS 161,70 195,66 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 20/08/2018 

EQUIPO CLAVOS FEMORALES COBERT SUMINISTROS 35,00 42,35 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 20/08/2018 

EQUIPO CABEZA Y CUELLO COBERTU SUMINISTROS 231,00 279,51 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 20/08/2018 

EQUIPO PERINEAL COBERTURA QUIR SUMINISTROS 180,00 217,8 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 20/08/2018 

EQUIPO CIRUGIA LOCAL COBERTURA SUMINISTROS 45,00 54,45 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 20/08/2018 

EQUIPO EXTREMIDAD GRANDE COBER SUMINISTROS 218,40 264,26 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 20/08/2018 

EQUIPO EXTREMIDAD SUPERIOR COB SUMINISTROS 295,12 357,1 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 20/08/2018 

EQUIPO LAPAROSCOPIA COBERTURA SUMINISTROS 252,00 304,92 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 20/08/2018 

EQUIPO LEGRADO COBERTURA QUIRU SUMINISTROS 120,00 145,2 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 20/08/2018 

EQUIPO PARTOS COBERTURA QUIRUR SUMINISTROS 287,64 348,04 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 20/08/2018 

EQUIPO CADERA Y HOMBRO COBERTU SUMINISTROS 597,30 722,73 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 20/08/2018 
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EQUIPO PROTESIS DE RODILLA COB SUMINISTROS 152,40 184,4 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 20/08/2018 

EQUIPO UNIVERSAL COBERTURA QUI SUMINISTROS 768,00 929,28 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 20/08/2018 

EQUIPO GINECOLOGIA COBERTURA Q SUMINISTROS 170,50 206,31 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 20/08/2018 

PAÑO 75X75 CM CON ADHESIVO EST SUMINISTROS 176,40 213,44 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 21/08/2018 

BATA TALLA M ESTERIL COBERTURA SUMINISTROS 1,30 1,57 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

BATA TALLA L ESTERIL COBERTURA SUMINISTROS 63,70 77,08 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

BATA TALLA XL ESTERIL COBERTUR SUMINISTROS 16,90 20,45 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

BATA TALLA M ESTERIL REFORZADA SUMINISTROS 22,50 27,23 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

PAÑO 75X90 CM ESTERIL COBERTUR SUMINISTROS 8,16 9,87 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

PAÑO 150X240 CM ESTERIL REFORZ SUMINISTROS 17,50 21,18 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

PAÑO 75X90 CM CON ADHESIVO EST SUMINISTROS 22,00 26,62 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

PAÑO 225X280 CM ESTERIL REFORZ SUMINISTROS 4,50 5,45 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

EQUIPO OFTALMOLOGIA COBERTURA SUMINISTROS 12,00 14,52 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

FUNDA DE MESA DE MAYO ESTERIL SUMINISTROS 92,43 111,84 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

PERNERA 75X120 CM ESTERIL COBE SUMINISTROS 8,00 9,68 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

CUBREMESA 140X190 CM ESTERIL R SUMINISTROS 4,56 5,52 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

CUBREMESAS 100X150CM COBBERTUR SUMINISTROS 0,99 1,2 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

EQUIPO ANESTESIA RAQUIDEA Y EP SUMINISTROS 630,20 762,54 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

EQUIPO CESAREA COBERTURA QUIRU SUMINISTROS 83,50 101,04 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

EQUIPO RTU COBERTURA QUIRURGIC SUMINISTROS 205,80 249,02 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

EQUIPO CABEZA Y CUELLO COBERTU SUMINISTROS 63,00 76,23 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

EQUIPO PERINEAL COBERTURA QUIR SUMINISTROS 90,00 108,9 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

EQUIPO CIRUGIA LOCAL COBERTURA SUMINISTROS 58,50 70,79 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

EQUIPO EXTREMIDAD GRANDE COBER SUMINISTROS 50,40 60,98 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

EQUIPO EXTREMIDAD SUPERIOR COB SUMINISTROS 52,08 63,02 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

EQUIPO LAPAROSCOPIA COBERTURA SUMINISTROS 126,00 152,46 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

EQUIPO LEGRADO COBERTURA QUIRU SUMINISTROS 30,00 36,3 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

EQUIPO PARTOS COBERTURA QUIRUR SUMINISTROS 296,10 358,28 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

EQUIPO CADERA Y HOMBRO COBERTU SUMINISTROS 108,60 131,41 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

EQUIPO PROTESIS DE RODILLA COB SUMINISTROS 152,40 184,4 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

EQUIPO UNIVERSAL COBERTURA QUI SUMINISTROS 752,00 909,92 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

EQUIPO GINECOLOGIA COBERTURA Q SUMINISTROS 108,50 131,29 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

EQUIPO UROLOGIA CMA COBERTURA SUMINISTROS 15,00 18,15 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 05/09/2018 

BATA TALLA M ESTERIL COBERTURA SUMINISTROS 2,60 3,15 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 06/09/2018 

BATA TALLA L ESTERIL COBERTURA SUMINISTROS 62,40 75,5 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 06/09/2018 

BATA TALLA XL ESTERIL COBERTUR SUMINISTROS 9,10 11,01 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 06/09/2018 

BATA TALLA M ESTERIL REFORZADA SUMINISTROS 30,00 36,3 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 06/09/2018 

BATA TALLA XL ESTERIL REFORZAD SUMINISTROS 15,00 18,15 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 06/09/2018 

PAÑO 75X90 CM ESTERIL COBERTUR SUMINISTROS 22,32 27,01 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 06/09/2018 

PAÑO 75X90 CM CON ADHESIVO EST SUMINISTROS 25,96 31,41 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 06/09/2018 

PAÑO 75X90 CM CON ADHESIVO FEN SUMINISTROS 0,72 0,87 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 06/09/2018 

PAÑO 225X280 CM ESTERIL REFORZ SUMINISTROS 18,00 21,78 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 06/09/2018 

FUNDA DE MESA DE MAYO ESTERIL SUMINISTROS 85,41 103,35 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 06/09/2018 

PERNERA 75X120 CM ESTERIL COBE SUMINISTROS 3,20 3,87 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 06/09/2018 

BOLSA AUXILIAR 38X43 CM ADHESI SUMINISTROS 9,88 11,95 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 06/09/2018 

CUBREMESA 140X190 CM ESTERIL R SUMINISTROS 23,94 28,97 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 06/09/2018 

CUBREMESAS 100X150CM COBBERTUR SUMINISTROS 7,59 9,18 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 06/09/2018 

BATA QUIRURGICA DESECHABLE XL SUMINISTROS 187,50 226,88 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 10/09/2018 

PAÑO 75X75 CM CON ADHESIVO EST SUMINISTROS 220,50 266,81 B-80601982 CARDIVA2 S.L. 11/09/2018 

ESTUIDOS Y TRABAJOS TÉCNICOS SERVICIOS 4000,00 4840 B64983653 
CASA SOLO ARQUITECTOS 
SLP                          20/06/2018 
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SABANILLAS DESECHABLES (C/6 RO SUMINISTROS 94,28 114,08 B-95631925 CELULOSAS VASCAS, S.L. 12/07/2018 

ROLLO CELULOSA-IMPERMEABLE 60C SUMINISTROS 85,09 102,96 B-95631925 CELULOSAS VASCAS, S.L. 12/07/2018 

BATEA CELULOSA DESECHABLE SUMINISTROS 312,88 378,58 B-95631925 CELULOSAS VASCAS, S.L. 13/07/2018 

GUANTE QUIRURGICO CON LIQUIDO SUMINISTROS 200,00 242 B-95631925 CELULOSAS VASCAS, S.L. 10/08/2018 

BATEA CELULOSA DESECHABLE SUMINISTROS 312,88 378,58 B-95631925 CELULOSAS VASCAS, S.L. 10/08/2018 

GUANTE QUIRURGICO CON LIQUIDO SUMINISTROS 200,00 242 B-95631925 CELULOSAS VASCAS, S.L. 23/08/2018 

GUANTE QUIRURGICO CON LIQUIDO SUMINISTROS 200,00 242 B-95631925 CELULOSAS VASCAS, S.L. 23/08/2018 

BATEA CELULOSA DESECHABLE SUMINISTROS 312,88 378,58 B-95631925 CELULOSAS VASCAS, S.L. 04/09/2018 

SABANILLAS DESECHABLES (C/6 RO SUMINISTROS 94,28 114,08 B-95631925 CELULOSAS VASCAS, S.L. 18/09/2018 
CONCIERTOS. DIAGNÓSTICO POR 
IMAGEN SERVICIOS 719,01 870 B39346713 

CENTRO DE DIAGNOSTICO 
SANTA LUCIA SL               12/07/2018 

TRABAJOS EXTERNOS. LABORATORIOS SERVICIOS 247,93 300 B39796313 

CENTRO METABOLICO 
AVANZADO DE CANTABRIA 
S.L.       06/07/2018 

BOLSA ORINA 2LITROS ESTERIL CO SUMINISTROS 171,00 188,1 A-28899003 
COLOPLAST PRODUCTOS 
MEDICOS S.A. 10/07/2018 

APOSITO DE FIBRAS DE CARBOXIME SUMINISTROS 123,50 135,85 A-28899003 
COLOPLAST PRODUCTOS 
MEDICOS S.A. 13/07/2018 

SONDA VESICAL PRELUBRICADA SIN SUMINISTROS 120,00 132 A-28899003 
COLOPLAST PRODUCTOS 
MEDICOS S.A. 26/07/2018 

COLECTORES ORINA MASCULINOS 30 SUMINISTROS 56,71 62,38 A-28899003 
COLOPLAST PRODUCTOS 
MEDICOS S.A. 14/08/2018 

BOLSA COLOSTOMIA O ILEOSTOMIA SUMINISTROS 113,12 124,43 A-28899003 
COLOPLAST PRODUCTOS 
MEDICOS S.A. 16/08/2018 

BOLSA UROSTOMIA ABIERTA 1 PIEZ SUMINISTROS 178,45 196,3 A-28899003 
COLOPLAST PRODUCTOS 
MEDICOS S.A. 28/08/2018 

APOSITO DE FIBRAS DE CARBOXIME SUMINISTROS 123,50 135,85 A-28899003 
COLOPLAST PRODUCTOS 
MEDICOS S.A. 28/08/2018 

BOLSA ORINA 2LITROS ESTERIL CO SUMINISTROS 171,00 188,1 A-28899003 
COLOPLAST PRODUCTOS 
MEDICOS S.A. 28/08/2018 

BOLSA COLOSTOMIA O ILEOSTOMIA SUMINISTROS 169,68 186,65 A-28899003 
COLOPLAST PRODUCTOS 
MEDICOS S.A. 03/09/2018 

BOLSA ORINA 2 LITROS NO ESTERI SUMINISTROS 30,98 34,08 A-28899003 
COLOPLAST PRODUCTOS 
MEDICOS S.A. 07/09/2018 

APOSITO DE FIBRAS DE CARBOXIME SUMINISTROS 49,40 54,34 A-28899003 
COLOPLAST PRODUCTOS 
MEDICOS S.A. 07/09/2018 

BOLSA UROSTOMIA ABIERTA 1 PIEZ SUMINISTROS 118,96 130,86 A-28899003 
COLOPLAST PRODUCTOS 
MEDICOS S.A. 24/09/2018 

CINTA LIMPIEZA ULTRIUM C7978 A SUMINISTROS 82,07 99,3 B-39353610 
COLUMBIA CINTAS DE 
IMPRESION S.L. 11/07/2018 

CINTA FUJITSU 3700-3750-3800(1 SUMINISTROS 20,21 24,46 B-39353610 
COLUMBIA CINTAS DE 
IMPRESION S.L. 03/08/2018 

CINTA RIBBON PARA IMPRESORA ZE SUMINISTROS 51,54 62,36 B-39353610 
COLUMBIA CINTAS DE 
IMPRESION S.L. 03/08/2018 

CINTA CITIZEN MD910/911  (1) SUMINISTROS 72,40 87,6 B-39353610 
COLUMBIA CINTAS DE 
IMPRESION S.L. 28/09/2018 

VIAL (COPITAS) 0,2MM HITACHI SUMINISTROS 27,60 33,40 B-48012835 
COMERCIAL 
TECNOQUIMICA ENMA S.L. 02/07/2018 

VIAL (COPITAS) 0,2MM HITACHI SUMINISTROS 27,60 33,4 B-48012835 
COMERCIAL 
TECNOQUIMICA ENMA S.L. 02/07/2018 

TORUNDA SIN TUBO ENVASE UNITAR SUMINISTROS 92,56 112 B-48012835 
COMERCIAL 
TECNOQUIMICA ENMA S.L. 13/07/2018 

PIPETA PASTEUR PLASTICO 3ML SUMINISTROS 118,00 142,78 B-48012835 
COMERCIAL 
TECNOQUIMICA ENMA S.L. 08/08/2018 

TORUNDA SIN TUBO ENVASE UNITAR SUMINISTROS 92,56 112 B-48012835 
COMERCIAL 
TECNOQUIMICA ENMA S.L. 12/09/2018 

VIAL (COPITAS) 0,2MM HITACHI SUMINISTROS 29,75 36 B-48012835 
COMERCIAL 
TECNOQUIMICA ENMA S.L. 24/09/2018 

PIPETA PASTEUR PLASTICO 3ML SUMINISTROS 118,00 142,78 B-48012835 
COMERCIAL 
TECNOQUIMICA ENMA S.L. 28/09/2018 

PIPETA PASTEUR PLASTICO 3ML EN SUMINISTROS 152,37 184,37 B-48012835 
COMERCIAL 
TECNOQUIMICA ENMA S.L. 28/09/2018 

SISTEMA IDENT-PLUS IDENTIFICAC SUMINISTROS 377,69 457 B-63633325 
COMPONENTS SANITARIS 
ENGLOBA S.L. 03/08/2018 

SUT POLIETILENO LAZO 2 RECTA P SUMINISTROS 390,00 429,00 B62749064 CONMED IBERIA S.L. 02/07/2018 

SUT POLIETILENO LAZO 2 RECTA P SUMINISTROS 390,00 429 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 02/07/2018 

CAJA TUBOS DE IRRIGACION Y REF SUMINISTROS 450,74 545,40 B62749064 CONMED IBERIA S.L. 02/07/2018 
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CAJA TUBOS DE IRRIGACION Y REF SUMINISTROS 450,74 545,4 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 02/07/2018 

ARTROSCOPIA-TERMINAL MOTOR MEN SUMINISTROS 673,64 815,1 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 10/07/2018 

ANCLAJE HOMBRO TODO SUTURA 1'3 SUMINISTROS 1480,00 1628 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 26/07/2018 

ANCLAJE HOMBRO TODO SUTURA 1'3 SUMINISTROS 740,00 814 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 26/07/2018 

ANCLAJE TRAUMATOLOGICO SUMINISTROS 120,00 132 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 26/07/2018 

PROTESIS E IMPLANTES;; SUMINISTROS 158,00 191,18 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 26/07/2018 

IMPLANTE PARA SUTURA MENISCAL SUMINISTROS 490,00 539 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 31/07/2018 

LIGAMENTOS Y RODILLA; SUMINISTROS 100,00 110 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 31/07/2018 

FIJACION FEMORAL CORTICAL PIN SUMINISTROS 375,00 412,5 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 31/07/2018 

FIJACION TIBIAL TORNILLO INTER SUMINISTROS 420,71 462,78 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 31/07/2018 

TRAUMATOLOGIA;; SUMINISTROS 288,00 348,48 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 31/07/2018 

TRAUMATOLOGIA;; SUMINISTROS 215,00 260,15 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 31/07/2018 

TRAUMATOLOGIA;; SUMINISTROS 215,00 260,15 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 31/07/2018 

OTRAS SUTURAS; SUMINISTROS 130,00 143 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 02/08/2018 

ARTROSCOPIA-RESECTOR CUDA PEQU SUMINISTROS 224,54 271,69 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 03/08/2018 

SUT POLIETILENO 2 1/2 CIRCULO SUMINISTROS 44,00 48,4 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 08/08/2018 

ARTROSCOPIA-TERMINAL MOTOR MEN SUMINISTROS 673,64 815,1 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 13/08/2018 

ARTROSCOPIA-TERMINAL MOTOR MEN SUMINISTROS 673,64 815,1 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 13/08/2018 

BATERIA REESTERILIZABLE PARA M SUMINISTROS 466,64 564,64 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 14/08/2018 

TRAUMATOLOGIA;; SUMINISTROS 144,00 174,24 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 17/08/2018 

TRAUMATOLOGIA;; SUMINISTROS 215,00 260,15 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 17/08/2018 

TRAUMATOLOGIA;; SUMINISTROS 215,00 260,15 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 17/08/2018 

FIJACION FEMORAL CORTICAL PIN SUMINISTROS 375,00 412,5 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 17/08/2018 

FIJACION TIBIAL TORNILLO INTER SUMINISTROS 420,71 462,78 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 17/08/2018 

LIGAMENTOS Y RODILLA; SUMINISTROS 100,00 110 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 17/08/2018 

IMPLANTE PARA SUTURA MENISCAL SUMINISTROS 490,00 539 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 17/08/2018 

ANCLAJE HOMBRO TODO SUTURA 2'4 SUMINISTROS 390,00 429 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 03/09/2018 

ANCLAJE HOMBRO TODO SUTURA 2'4 SUMINISTROS 390,00 429 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 03/09/2018 

ANCLAJE HOMBRO TODO SUTURA 2'4 SUMINISTROS 390,00 429 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 03/09/2018 

ARTROSCOPIA-TERMINAL MOTOR MEN SUMINISTROS 673,64 815,1 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 04/09/2018 

HOJA DE SIERRA SUMINISTROS 490,00 592,9 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 06/09/2018 

PROTESIS E IMPLANTES;; SUMINISTROS 158,00 191,18 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 27/09/2018 

ANCLAJE HOMBRO TODO SUTURA 1'3 SUMINISTROS 740,00 814 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 27/09/2018 

ANCLAJE HOMBRO TODO SUTURA 1'3 SUMINISTROS 370,00 407 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 27/09/2018 

ANCLAJE TRAUMATOLOGICO SUMINISTROS 120,00 132 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 27/09/2018 

PROTESIS E IMPLANTES;; SUMINISTROS 158,00 191,18 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 28/09/2018 

ANCLAJE TRAUMATOLOGICO SUMINISTROS 120,00 132 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 28/09/2018 

ANCLAJE HOMBRO TODO SUTURA 1'3 SUMINISTROS 740,00 814 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 28/09/2018 

ANCLAJE HOMBRO TODO SUTURA 1'3 SUMINISTROS 740,00 814 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 28/09/2018 

ARTROSCOPIA-PASADOR DE SUTURA SUMINISTROS 352,00 425,92 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 28/09/2018 

ARTROSCOPIA-TERMINAL VAPORIZAD SUMINISTROS 234,58 283,84 B-62749064 CONMED IBERIA S.L. 28/09/2018 

SISTEMA MEDICION DIURESIS HORA SUMINISTROS 122,92 148,73 B-08380602 CONVATEC S.L. 23/08/2018 

BALON PARA MADURACION DE CUELL SUMINISTROS 460,00 556,6 A-08525073 COOK ESPAÑA S.A. 09/07/2018 

FIADOR PARA INTUBACION FROVA 1 SUMINISTROS 340,00 374 A-08525073 COOK ESPAÑA S.A. 26/09/2018 

FIADOR PARA INTUBACION FROVA 1 SUMINISTROS 340,00 374 A-08525073 COOK ESPAÑA S.A. 26/09/2018 

TRABAJOS EXTERNOS. LABORATORIOS SERVICIOS 650,00 786,5 B81816324 
CRITICAL CONTROL PONT 
IBERICA SL                   25/06/2018 

VENDAJE DE HOMBRO AJUSTABLE SUMINISTROS 726,85 799,53 B-43285592 CV MEDICA S.L. 05/07/2018 

VENDAJE DE HOMBRO AJUSTABLE SUMINISTROS 1211,40 1332,54 B-43285592 CV MEDICA S.L. 30/07/2018 

VENDAJE DE HOMBRO AJUSTABLE SUMINISTROS 908,55 999,41 B-43285592 CV MEDICA S.L. 03/09/2018 

MOBILIARIO Y ENSERES SUMINISTROS 2829,00 3423,09 B-48952345 DAB LEIOA S.L. 16/08/2018 
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CONTENEDOR PLASTICO ESTERIL CO SUMINISTROS 49,35 59,71 B-63905996 DELTALAB S.L. 13/07/2018 

CONTENEDOR PLASTICO ESTERIL MU SUMINISTROS 57,27 69,3 B-63905996 DELTALAB S.L. 13/07/2018 

DEPRESOR DE LENGUA DE MADERA SUMINISTROS 75,00 90,75 B-63905996 DELTALAB S.L. 01/08/2018 

CONTENEDOR PLASTICO ESTERIL CO SUMINISTROS 49,35 59,71 B-63905996 DELTALAB S.L. 01/08/2018 

TORUNDA EN TUBO CON MEDIO DE T SUMINISTROS 98,68 119,4 B-63905996 DELTALAB S.L. 01/08/2018 

CONTENEDOR PLASTICO ESTERIL MU SUMINISTROS 57,27 69,3 B-63905996 DELTALAB S.L. 01/08/2018 

CONTENEDOR PLASTICO ESTERIL MU SUMINISTROS 114,55 138,6 B-63905996 DELTALAB S.L. 26/09/2018 

TORUNDA EN TUBO CON MEDIO DE T SUMINISTROS 98,68 119,4 B-63905996 DELTALAB S.L. 26/09/2018 

SONDA VESICAL PRELUBRICADA SIN SUMINISTROS 86,73 95,4 A-60874674 
DENTSPLY SIRONA IBERIA 
S.A.U. 13/07/2018 

SONDA VESICAL PRELUBRICADA SIN SUMINISTROS 28,91 31,8 A-60874674 
DENTSPLY SIRONA IBERIA 
S.A.U. 13/07/2018 

SONDA VESICAL PRELUBRICADA SIN SUMINISTROS 86,73 95,4 A-60874674 
DENTSPLY SIRONA IBERIA 
S.A.U. 01/08/2018 

SONDA VESICAL PRELUBRICADA SIN SUMINISTROS 28,91 31,8 A-60874674 
DENTSPLY SIRONA IBERIA 
S.A.U. 26/09/2018 

PINZA QUITAGRAPAS ESTERILES EX SUMINISTROS 60,00 72,6 B-46149555 DEXTRO MEDICA S.L. 13/07/2018 

ELECTRODO FETAL CON APLICADOR SUMINISTROS 144,02 174,27 B-46149555 DEXTRO MEDICA S.L. 23/07/2018 

MASCARILLA NO INVASIVA MEDIANA SUMINISTROS 250,00 302,5 B-46149555 DEXTRO MEDICA S.L. 03/08/2018 

MASCARILLA NO INVASIVA MEDIANA SUMINISTROS 250,00 302,5 B-46149555 DEXTRO MEDICA S.L. 31/08/2018 

MANTENIMIENTO EQUIPOS SERVICIOS 27,72 33,54 B39529938 DIGITAL CANTABRIA S.L.       12/07/2018 

MANTENIMIENTO EQUIPOS SERVICIOS 46,18 55,88 B39529938 DIGITAL CANTABRIA S.L.       13/08/2018 

TENEDOR DE PLASTICO DESECHABLE SUMINISTROS 3,58 4,33 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 02/07/2018 

TENEDOR DE PLASTICO DESECHABLE SUMINISTROS 3,58 4,33 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 02/07/2018 

CUCHARA DE PLASTICO DESECHABLE SUMINISTROS 16,40 19,84 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 02/07/2018 

CUCHARA DE PLASTICO DESECHABLE SUMINISTROS 16,40 19,84 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 02/07/2018 

ESPARTO VERDE SUMINISTROS 1,12 1,36 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 02/07/2018 

ESPARTO VERDE SUMINISTROS 1,12 1,36 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 02/07/2018 

PAÑUELO SUMINISTROS 41,60 50,34 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 02/07/2018 

PAÑUELO SUMINISTROS 41,60 50,34 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 02/07/2018 

LEJIA SUMINISTROS 12,60 15,25 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 02/07/2018 

LEJIA SUMINISTROS 12,60 15,25 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 02/07/2018 

VIM CLOREX (POLVO) O EQUIVALEN SUMINISTROS 2,72 3,29 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 02/07/2018 

VIM CLOREX (POLVO) O EQUIVALEN SUMINISTROS 2,72 3,29 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 02/07/2018 

BOLSA DE BASURA AZUL 85x105 (Q SUMINISTROS 32,40 39,20 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 02/07/2018 

BOLSA DE BASURA AZUL 85x105 (Q SUMINISTROS 32,40 39,2 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 02/07/2018 

LAVAVAJILLAS SUMINISTROS 13,24 16,02 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 02/07/2018 

LAVAVAJILLAS SUMINISTROS 13,24 16,02 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 02/07/2018 

COLONIA PARA NIÑOS SUMINISTROS 19,20 23,23 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 02/07/2018 

COLONIA PARA NIÑOS SUMINISTROS 19,20 23,23 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 02/07/2018 

ESPUMA DE AFEITAR SUMINISTROS 7,50 9,08 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 02/07/2018 

ESPUMA DE AFEITAR SUMINISTROS 7,50 9,08 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 02/07/2018 

MAQUINA DE AFEITAR DOBLE HOJA SUMINISTROS 66,00 79,86 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 02/07/2018 

MAQUINA DE AFEITAR DOBLE HOJA SUMINISTROS 66,00 79,86 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 02/07/2018 

VASO DESECHABLE GRANDE SUMINISTROS 38,70 46,83 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 13/07/2018 

PAJITA DE PLASTICO ACODADA SUMINISTROS 1,60 1,94 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 13/07/2018 

CUCHARA DE PLASTICO DESECHABLE SUMINISTROS 16,40 19,84 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 13/07/2018 

ESPARTO VERDE SUMINISTROS 1,12 1,36 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 13/07/2018 

PAÑUELO SUMINISTROS 41,60 50,34 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 13/07/2018 

PEINE SUMINISTROS 1,10 1,33 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 13/07/2018 

LEJIA SUMINISTROS 16,80 20,33 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 13/07/2018 

COLONIA PARA NIÑOS SUMINISTROS 19,20 23,23 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 13/07/2018 

MAQUINA DE AFEITAR DOBLE HOJA SUMINISTROS 66,00 79,86 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 13/07/2018 
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BOLSA BLANCA 70x100 (GALGA MIN SUMINISTROS 284,83 344,64 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 13/07/2018 

BOLSA DE BASURA BLANCA PEQUEÑA SUMINISTROS 167,36 202,51 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 13/07/2018 

VASO DESECHABLE PEQUEÑO SUMINISTROS 83,52 101,06 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 09/08/2018 

VASO DESECHABLE GRANDE SUMINISTROS 38,70 46,83 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 09/08/2018 

PAJITA DE PLASTICO ACODADA SUMINISTROS 0,96 1,16 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 09/08/2018 

PLATO DE PLASTICO DESECHABLE L SUMINISTROS 2,86 3,46 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 09/08/2018 

CUCHARA DE PLASTICO DESECHABLE SUMINISTROS 32,80 39,69 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 09/08/2018 

PAÑUELO SUMINISTROS 83,20 100,67 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 09/08/2018 

PEINE SUMINISTROS 1,65 2 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 09/08/2018 

LEJIA SUMINISTROS 29,40 35,57 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 09/08/2018 

BAYETA TIPO "BAYERINA" SUMINISTROS 1,32 1,6 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 09/08/2018 

LAVAVAJILLAS SUMINISTROS 13,24 16,02 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 09/08/2018 

COLONIA PARA NIÑOS SUMINISTROS 19,20 23,23 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 09/08/2018 

BOLSA DE BASURA BLANCA PEQUEÑA SUMINISTROS 167,36 202,51 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 09/08/2018 

VASO DESECHABLE GRANDE SUMINISTROS 38,70 46,83 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 03/09/2018 

PAJITA DE PLASTICO ACODADA SUMINISTROS 0,32 0,39 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 03/09/2018 

PLATO DE PLASTICO DESECHABLE L SUMINISTROS 11,44 13,84 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 03/09/2018 

TENEDOR DE PLASTICO DESECHABLE SUMINISTROS 1,79 2,17 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 03/09/2018 

CUCHARA DE PLASTICO DESECHABLE SUMINISTROS 16,40 19,84 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 03/09/2018 

CEPILLO DE UÑAS SUMINISTROS 1,24 1,5 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 03/09/2018 

PAÑUELO SUMINISTROS 24,96 30,2 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 03/09/2018 

LEJIA SUMINISTROS 8,40 10,16 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 03/09/2018 

VIM CLOREX (POLVO) O EQUIVALEN SUMINISTROS 2,72 3,29 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 03/09/2018 

BAYETA TIPO "BAYERINA" SUMINISTROS 0,66 0,8 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 03/09/2018 

BOLSA DE BASURA AZUL 85x105 (Q SUMINISTROS 32,40 39,2 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 03/09/2018 

LAVAVAJILLAS SUMINISTROS 13,24 16,02 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 03/09/2018 

COLONIA PARA NIÑOS SUMINISTROS 9,60 11,62 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 03/09/2018 

VASO DESECHABLE GRANDE SUMINISTROS 38,70 46,83 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 28/09/2018 

PAJITA DE PLASTICO ACODADA SUMINISTROS 0,64 0,77 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 28/09/2018 

CUCHARA DE PLASTICO DESECHABLE SUMINISTROS 24,60 29,77 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 28/09/2018 

ESPARTO VERDE SUMINISTROS 0,56 0,68 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 28/09/2018 

PAÑUELO SUMINISTROS 41,60 50,34 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 28/09/2018 

LEJIA SUMINISTROS 33,60 40,66 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 28/09/2018 

BAYETA TIPO "BAYERINA" SUMINISTROS 0,66 0,8 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 28/09/2018 

BOLSA DE BASURA AZUL 85x105 (Q SUMINISTROS 32,40 39,2 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 28/09/2018 

COLONIA PARA NIÑOS SUMINISTROS 38,40 46,46 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 28/09/2018 

ESPUMA DE AFEITAR SUMINISTROS 7,50 9,08 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 28/09/2018 

BOLSA DE BASURA BLANCA PEQUEÑA SUMINISTROS 167,36 202,51 B-39604319 DISGARSA CANTABRIA S.L. 28/09/2018 

CALZADO DE SEGURIDAD SUMINISTROS 28,95 35,03 B-03285830 DIVISION ANATOMICOS S.L. 27/07/2018 

CALZADO DE SEGURIDAD SUMINISTROS 57,90 70,06 B-03285830 DIVISION ANATOMICOS S.L. 27/07/2018 

ZAPATO BLANCO PREMIER SUMINISTROS 42,58 51,52 B-03285830 DIVISION ANATOMICOS S.L. 01/08/2018 

ZAPATO BLANCO PREMIER SUMINISTROS 85,16 103,04 B-03285830 DIVISION ANATOMICOS S.L. 01/08/2018 

ZAPATO BLANCO PREMIER SUMINISTROS 127,74 154,56 B-03285830 DIVISION ANATOMICOS S.L. 01/08/2018 

TPHA SPINREACT SUMINISTROS 29,13 35,25 B-39821038 DRABELCAN S.L.U. 05/07/2018 

INSTRUMENTAL;; SUMINISTROS 408,00 493,68 B-39821038 DRABELCAN S.L.U. 13/07/2018 

TPHA SPINREACT SUMINISTROS 29,13 35,25 B-39821038 DRABELCAN S.L.U. 28/09/2018 

ROSA DE BENGALA SUMINISTROS 15,40 18,64 B-39821038 DRABELCAN S.L.U. 28/09/2018 

SENSOR DE FLUJO (C/5) SUMINISTROS 202,50 245,03 A-28063485 
DRAGER MEDICAL 
HISPANIA S.A. 13/07/2018 

INSTRUMENTAL QUIRURGICO;; SUMINISTROS 245,00 296,45 B 99346140 DUMAN MEDICAL S.L. 20/08/2018 

HP MULTIFUNCION M425DN/400DNE SUMINISTROS 100,95 122,15 F-39769351 
ECOREISAN CANTABRIA 
SDAD COOP 02/08/2018 
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HP MULTIFUNCION M425DN/400DNE SUMINISTROS 67,20 81,31 F-39769351 
ECOREISAN CANTABRIA 
SDAD COOP 30/08/2018 

TONER IMPRESORA HP LASERJET PR SUMINISTROS 36,95 44,71 F-39769351 
ECOREISAN CANTABRIA 
SDAD COOP 10/09/2018 

TONER HP LASERJET 1160/1320N N SUMINISTROS 19,34 23,4 F-39769351 
ECOREISAN CANTABRIA 
SDAD COOP 28/09/2018 

HP MULTIFUNCION M425DN/400DNE SUMINISTROS 53,76 65,05 F-39769351 
ECOREISAN CANTABRIA 
SDAD COOP 28/09/2018 

INSTRUMENTAL QUIRURGICO;; SUMINISTROS 159,83 193,4 B-47238837 ECOSEM S.L. 04/09/2018 

TONER PARA IMPRESORA SAMSUNG X SUMINISTROS 129,40 156,58 B37522448 ECOTISA S.L.U. 02/07/2018 

TONER PARA IMPRESORA SAMSUNG X SUMINISTROS 129,40 156,58 B37522448 ECOTISA S.L.U. 02/07/2018 

TONER PARA IMPRESORA SAMSUNG X SUMINISTROS 129,40 156,58 B37522448 ECOTISA S.L.U. 02/07/2018 

TONER PARA IMPRESORA SAMSUNG X SUMINISTROS 129,40 156,58 B37522448 ECOTISA S.L.U. 02/07/2018 

TONER PARA IMPRESORA SAMSUNG X SUMINISTROS 129,40 156,58 B37522448 ECOTISA S.L.U. 02/07/2018 

TONER PARA IMPRESORA SAMSUNG X SUMINISTROS 129,40 156,58 B37522448 ECOTISA S.L.U. 02/07/2018 

TONER PARA IMPRESORA SAMSUNG X SUMINISTROS 129,40 156,57 B37522448 ECOTISA S.L.U. 02/07/2018 

TONER PARA IMPRESORA SAMSUNG X SUMINISTROS 129,40 156,57 B37522448 ECOTISA S.L.U. 02/07/2018 

TONER NEGRO BROTHER HL 2250 DN SUMINISTROS 29,70 35,94 B37522448 ECOTISA S.L.U. 02/07/2018 

TONER NEGRO BROTHER HL 2250 DN SUMINISTROS 29,70 35,94 B37522448 ECOTISA S.L.U. 02/07/2018 

TONER NEGRO CB540A CP-1215 /CM SUMINISTROS 19,11 23,12 B37522448 ECOTISA S.L.U. 02/07/2018 

TONER NEGRO CB540A CP-1215 /CM SUMINISTROS 19,11 23,12 B37522448 ECOTISA S.L.U. 02/07/2018 

TONER AMARILLO CB542A HP CP-12 SUMINISTROS 19,11 23,12 B37522448 ECOTISA S.L.U. 02/07/2018 

TONER AMARILLO CB542A HP CP-12 SUMINISTROS 19,11 23,12 B37522448 ECOTISA S.L.U. 02/07/2018 

TONER OKI LASER NEGRO PAG.B/43 SUMINISTROS 44,01 53,25 B37522448 ECOTISA S.L.U. 02/07/2018 

TONER OKI LASER NEGRO PAG.B/43 SUMINISTROS 44,01 53,25 B37522448 ECOTISA S.L.U. 02/07/2018 

HP MULTIFUNCION PRO M426DW-M40 SUMINISTROS 228,00 275,88 B37522448 ECOTISA S.L.U. 02/07/2018 

HP MULTIFUNCION PRO M426DW-M40 SUMINISTROS 228,00 275,88 B37522448 ECOTISA S.L.U. 02/07/2018 

TONER HP 4250 Q-5942-X NEGRO(2 SUMINISTROS 59,90 72,48 B37522448 ECOTISA S.L.U. 11/07/2018 

TONER LASERJET P3005 Q-7551-X SUMINISTROS 34,79 42,1 B37522448 ECOTISA S.L.U. 11/07/2018 

TAMBOR BROTHER HL-5250 DR-3100 SUMINISTROS 35,80 43,32 B37522448 ECOTISA S.L.U. 11/07/2018 

TONER IMPRESORA HP 2055DN CE50 SUMINISTROS 14,00 16,94 B37522448 ECOTISA S.L.U. 02/08/2018 

TONER OKI LASER NEGRO PAG.B/43 SUMINISTROS 44,01 53,25 B37522448 ECOTISA S.L.U. 02/08/2018 

TAMBOR OKI LASER 25.000 PAG. B SUMINISTROS 38,50 46,59 B37522448 ECOTISA S.L.U. 02/08/2018 

TONER NEGRO BROTHER HL 2250 DN SUMINISTROS 39,60 47,92 B37522448 ECOTISA S.L.U. 08/08/2018 

TAMBOR BROTHER HL-5250 DR-3100 SUMINISTROS 35,80 43,32 B37522448 ECOTISA S.L.U. 08/08/2018 

HP MULTIFUNCION PRO M426DW-M40 SUMINISTROS 228,00 275,88 B37522448 ECOTISA S.L.U. 22/08/2018 

T0NER OKI B/401 D REF. 4499240 SUMINISTROS 17,21 20,82 B37522448 ECOTISA S.L.U. 22/08/2018 

TONER NEGRO BROTHER HL-5250 TN SUMINISTROS 72,52 87,75 B37522448 ECOTISA S.L.U. 24/09/2018 

TONER HP LASERJET P3015 (CE255 SUMINISTROS 33,50 40,54 B37522448 ECOTISA S.L.U. 24/09/2018 

TONER OKI LASER NEGRO PAG.B/43 SUMINISTROS 26,40 31,95 B37522448 ECOTISA S.L.U. 24/09/2018 

TAMBOR OKI LASER 25.000 PAG. B SUMINISTROS 77,01 93,18 B37522448 ECOTISA S.L.U. 24/09/2018 

HP MULTIFUNCION PRO M426DW-M40 SUMINISTROS 228,00 275,88 B37522448 ECOTISA S.L.U. 24/09/2018 

TONER HP P 2015 Q 7553 A (1) SUMINISTROS 24,00 29,04 B37522448 ECOTISA S.L.U. 28/09/2018 

T0NER OKI B/401 D REF. 4499240 SUMINISTROS 17,21 20,82 B37522448 ECOTISA S.L.U. 28/09/2018 

PULSERA IDENTIFICACION PACIENT SUMINISTROS 2150,50 2602,11 A-28017895 EL CORTE INGLES S.A. 30/07/2018 

INVERSIONES OBRAS 30770,00 37231,7 A-47043674 
ELECTROSON CASTILLA 
S.A. 13/09/2018 

PROTECTORA PARA MORDEDOR PANTO SUMINISTROS 119,80 144,96 B-48265441 ELESEN S.L. 17/07/2018 

CATETER DE INSEMINACION SUMINISTROS 222,00 268,62 B-15660814 
EMB (EQ. MED. BIOL. DEL 
NOROESTE 04/07/2018 

CATETER DE INSEMINACION SUMINISTROS 222,00 268,62 B-15660814 
EMB (EQ. MED. BIOL. DEL 
NOROESTE 04/07/2018 

MANTENIMIENTO MAQUINARIA Y 
ENSERES SERVICIOS 72,15 87,3 B39080965 ENESA 2 SL                              19/07/2018 
MANTENIMIENTO MAQUINARIA Y 
ENSERES SERVICIOS 126,76 153,38 B39080965 ENESA 2 SL                              08/08/2018 
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PAÑAL ADULTO INCONTINENTES ELA SUMINISTROS 1578,00 1735,8 B-28451383 ESSITY SPAIN S.L. 13/07/2018 

PAÑAL ADULTO INCONTINENTES ELA SUMINISTROS 1578,00 1735,8 B-28451383 ESSITY SPAIN S.L. 31/08/2018 

CLAVO GAMMA SUMINISTROS 550,00 605,00 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 02/07/2018 

CLAVO GAMMA SUMINISTROS 550,00 605 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 02/07/2018 

TORNILLO DE CUELLO GAMMA SUMINISTROS 175,00 192,50 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 02/07/2018 

TORNILLO DE CUELLO GAMMA SUMINISTROS 175,00 192,5 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 02/07/2018 

TORNILLO DE BLOQUEO GAMMA SUMINISTROS 65,00 71,50 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 02/07/2018 

TORNILLO DE BLOQUEO GAMMA SUMINISTROS 65,00 71,5 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 02/07/2018 

OSTEOSINTESIS GENERAL;; SUMINISTROS 979,00 1076,90 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 03/07/2018 

OSTEOSINTESIS GENERAL; SUMINISTROS 979,00 1076,9 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 03/07/2018 

SONDA EN "J" DE RECAMBIO PARA SUMINISTROS 278,55 306,40 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 03/07/2018 

SONDA EN "J" DE RECAMBIO PARA SUMINISTROS 278,55 306,4 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 03/07/2018 

CLAVO GAMMA SUMINISTROS 550,00 605,00 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

CLAVO GAMMA SUMINISTROS 550,00 605 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO DE CUELLO GAMMA SUMINISTROS 175,00 192,50 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO DE CUELLO GAMMA SUMINISTROS 175,00 192,5 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO DE BLOQUEO GAMMA SUMINISTROS 65,00 71,50 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO DE BLOQUEO GAMMA SUMINISTROS 65,00 71,5 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TAPON DE CIERRE SUPERIOR SUMINISTROS 73,19 80,51 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TAPON DE CIERRE SUPERIOR SUMINISTROS 73,19 80,51 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

PLACA SUMINISTROS 550,00 605,00 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

PLACA SUMINISTROS 550,00 605 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 85,00 93,50 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 85,00 93,5 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 85,00 93,50 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 85,00 93,5 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 85,00 93,50 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 85,00 93,5 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 170,00 187,00 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 170,00 187 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 124,00 136,40 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 124,00 136,4 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 62,00 68,20 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 62,00 68,2 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 62,00 68,20 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 62,00 68,2 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 
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PLACA SUMINISTROS 826,92 909,61 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

PLACA SUMINISTROS 826,92 909,61 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 38,00 41,80 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 38,00 41,8 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 38,00 41,80 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 38,00 41,8 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 38,00 41,80 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 38,00 41,8 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO DE BLOQUEO SUMINISTROS 189,47 208,42 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO DE BLOQUEO SUMINISTROS 189,47 208,42 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO DE BLOQUEO SUMINISTROS 94,74 104,21 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO DE BLOQUEO SUMINISTROS 94,74 104,21 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO DE BLOQUEO SUMINISTROS 94,74 104,21 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO DE BLOQUEO SUMINISTROS 94,74 104,21 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO DE BLOQUEO SUMINISTROS 94,74 104,21 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO DE BLOQUEO SUMINISTROS 94,74 104,21 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO DE BLOQUEO SUMINISTROS 94,74 104,21 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

TORNILLO DE BLOQUEO SUMINISTROS 94,74 104,21 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

AGUJA SUMINISTROS 13,18 15,95 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

AGUJA SUMINISTROS 13,18 15,95 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/07/2018 

CLAVO GAMMA SUMINISTROS 550,00 605 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 09/07/2018 

TORNILLO DE CUELLO GAMMA SUMINISTROS 175,00 192,5 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 09/07/2018 

TORNILLO DE BLOQUEO GAMMA SUMINISTROS 65,00 71,5 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 09/07/2018 

TAPON DE CIERRE SUPERIOR SUMINISTROS 73,19 80,51 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 09/07/2018 

SET NEFROSTOMIA PERCUTANEA  8F SUMINISTROS 353,43 388,77 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 10/07/2018 

AGUJA BIOPSIA DE MEDULA OSEA ( SUMINISTROS 291,82 353,1 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 11/07/2018 

MASCARILLA INFLABLE ANATOMICA SUMINISTROS 110,68 133,92 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 13/07/2018 

SONDA 2 VIAS CON BALON FOLEY 1 SUMINISTROS 38,00 41,8 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 13/07/2018 

TRAUMATOLOGIA; SUMINISTROS 80,50 88,55 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 25/07/2018 

TRAUMATOLOGIA; SUMINISTROS 80,50 88,55 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 25/07/2018 

HOJA DE SIERRA SUMINISTROS 150,00 181,5 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 27/07/2018 

HOJA DE SIERRA SUMINISTROS 150,00 181,5 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 27/07/2018 

TRAUMATOLOGIA;; SUMINISTROS 174,26 210,86 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 27/07/2018 

TRAUMATOLOGIA; SUMINISTROS 80,50 88,55 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 27/07/2018 

SONDA 2 VIAS CON BALON FOLEY 1 SUMINISTROS 57,00 62,7 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 31/07/2018 

AGUJA BIOPSIA DE MEDULA OSEA ( SUMINISTROS 291,82 353,1 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 01/08/2018 
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PROTESIS DE RODILLA; SUMINISTROS 307,50 338,25 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 08/08/2018 

HOJA DE SIERRA SUMINISTROS 150,00 181,5 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 08/08/2018 

HOJA DE SIERRA SUMINISTROS 150,00 181,5 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 21/08/2018 

TRAUMATOLOGIA;; SUMINISTROS 87,13 105,43 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 21/08/2018 

TRAUMATOLOGIA; SUMINISTROS 80,50 88,55 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 21/08/2018 

SONDA 2 VIAS CON BALON FOLEY 1 SUMINISTROS 38,00 41,8 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 21/08/2018 

TORNILLO PARA BLOQUEO DE CLAVO SUMINISTROS 65,00 71,5 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 21/08/2018 

TORNILLO DE CUELLO GAMMA SUMINISTROS 175,00 192,5 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 21/08/2018 

CLAVO GAMMA SUMINISTROS 550,00 605 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 21/08/2018 

HOJA DE SIERRA SUMINISTROS 150,00 181,5 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 23/08/2018 

TRAUMATOLOGIA;; SUMINISTROS 87,13 105,43 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 23/08/2018 

TRAUMATOLOGIA; SUMINISTROS 80,50 88,55 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 23/08/2018 

CLAVO GAMMA SUMINISTROS 740,00 814 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 23/08/2018 

TORNILLO DE CUELLO GAMMA SUMINISTROS 175,00 192,5 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 23/08/2018 

TORNILLO PARA BLOQUEO DE CLAVO SUMINISTROS 65,00 71,5 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 23/08/2018 

PROTESIS DE RODILLA; SUMINISTROS 307,50 338,25 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 27/08/2018 

HOJA DE SIERRA SUMINISTROS 150,00 181,5 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 27/08/2018 

PROTESIS DE RODILLA; SUMINISTROS 307,50 338,25 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 28/08/2018 

HOJA DE SIERRA SUMINISTROS 150,00 181,5 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 28/08/2018 

PROTESIS DE RODILLA; SUMINISTROS 307,50 338,25 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 03/09/2018 

HOJA DE SIERRA SUMINISTROS 150,00 181,5 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 03/09/2018 

PROTESIS DE RODILLA; SUMINISTROS 307,50 338,25 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/09/2018 

HOJA DE SIERRA SUMINISTROS 150,00 181,5 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 04/09/2018 

FIJADORES EXTERNOS; SUMINISTROS 53,65 59,02 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 05/09/2018 

FIJADORES EXTERNOS; SUMINISTROS 53,65 59,02 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 05/09/2018 

DRENAJE CON MANDRIL GIL-VERNET SUMINISTROS 82,36 90,6 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 06/09/2018 

SONDA 2 VIAS CON BALON FOLEY 1 SUMINISTROS 76,00 83,6 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 07/09/2018 

CLAVO GAMMA SUMINISTROS 550,00 605 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 10/09/2018 

TORNILLO DE CUELLO GAMMA SUMINISTROS 175,00 192,5 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 10/09/2018 

TORNILLO PARA BLOQUEO DE CLAVO SUMINISTROS 65,00 71,5 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 10/09/2018 

TAPON DE CIERRE SUPERIOR SUMINISTROS 73,19 80,51 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 10/09/2018 

FIJADORES EXTERNOS; SUMINISTROS 26,83 29,51 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 13/09/2018 

SONDA 2 VIAS CON BALON FOLEY 1 SUMINISTROS 38,00 41,8 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 14/09/2018 

SONDA 2 VIAS CON BALON FOLEY 1 SUMINISTROS 38,00 41,8 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 26/09/2018 

SONDA 2 VIAS CON BALON FOLEY SUMINISTROS 114,18 125,6 A-20062568 
ESTABLECIMIENTOS 
SUMISAN S.A. 28/09/2018 

TAPON DE CEMENTO PARA CANAL FE SUMINISTROS 50,00 55 B-33975814 EXACTECH IBERICA S.L.U. 17/07/2018 
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TAPON DE CEMENTO PARA CANAL FE SUMINISTROS 50,00 55 B-33975814 EXACTECH IBERICA S.L.U. 19/07/2018 

TAPON DE CEMENTO PARA CANAL FE SUMINISTROS 50,00 55 B-33975814 EXACTECH IBERICA S.L.U. 23/07/2018 

TAPON DE CEMENTO PARA CANAL FE SUMINISTROS 50,00 55 B-33975814 EXACTECH IBERICA S.L.U. 24/07/2018 

TAPON DE CEMENTO PARA CANAL FE SUMINISTROS 50,00 55 B-33975814 EXACTECH IBERICA S.L.U. 31/07/2018 

TAPON DE CEMENTO PARA CANAL FE SUMINISTROS 50,00 55 B-33975814 EXACTECH IBERICA S.L.U. 27/08/2018 

DISPOSITIVO INTRAUTERINO (DIU) SUMINISTROS 724,36 796,8 B-62049911 EXELTIS HEALTHCARE S.L. 02/08/2018 

VENDA PARA ALMOHADILLADO BAJO SUMINISTROS 138,44 152,28 A-60211653 FARMABAN S.A. 10/07/2018 

VENDA PARA ALMOHADILLADO BAJO SUMINISTROS 132,85 146,13 A-60211653 FARMABAN S.A. 23/07/2018 

VENDA ALMOHADILLADA (LINFEDEMA SUMINISTROS 108,00 118,8 A-60211653 FARMABAN S.A. 23/07/2018 

VENDA PARA ALMOHADILLADO BAJO SUMINISTROS 138,44 152,28 A-60211653 FARMABAN S.A. 21/08/2018 

VENDA PARA ALMOHADILLADO BAJO SUMINISTROS 132,85 146,13 A-60211653 FARMABAN S.A. 21/08/2018 

VENDA PARA ALMOHADILLADO BAJO SUMINISTROS 138,44 152,28 A-60211653 FARMABAN S.A. 19/09/2018 

MALLA TUBULAR ELASTICA PARA FI SUMINISTROS 65,73 72,3 A-45063583 FAVESAN S.A. 12/07/2018 

MALLA TUBULAR ELASTICA PARA FI SUMINISTROS 47,10 51,81 A-45063583 FAVESAN S.A. 12/07/2018 

MALLA TUBULAR ELASTICA PARA FI SUMINISTROS 36,51 40,16 A-45063583 FAVESAN S.A. 12/07/2018 

MALLA TUBULAR ELASTICA PARA FI SUMINISTROS 47,10 51,81 A-45063583 FAVESAN S.A. 31/08/2018 

MALLA TUBULAR ELASTICA PARA FI SUMINISTROS 35,10 38,61 A-45063583 FAVESAN S.A. 31/08/2018 

MALLA TUBULAR ELASTICA PARA FI SUMINISTROS 43,82 48,2 A-45063583 FAVESAN S.A. 31/08/2018 

MALLA TUBULAR ELASTICA PARA FI SUMINISTROS 54,76 60,24 A-45063583 FAVESAN S.A. 31/08/2018 

AUTOTRANSFUSION-BOLSA DE RECOG SUMINISTROS 348,00 421,08 A-08707234 FERRER FARMA S.A. 01/08/2018 

AUTOTRANSFUSION-LINEA DE ASPIR SUMINISTROS 151,67 183,52 A-08707234 FERRER FARMA S.A. 01/08/2018 

INSTRUMENTAL;; SUMINISTROS 51,98 62,9 B39813787 FERRETERIA LA ATALAYA 21/08/2018 

SERVICIO DE TRANSPORTE SERVICIOS 42,32 51,21 B39697933 FIONA TRANSPORTES SL      06/07/2018 

SERVICIO DE TRANSPORTE SERVICIOS 126,96 153,62 B39697933 FIONA TRANSPORTES SL      31/07/2018 

ELECTRODO ADHESIVO DESECHABLE SUMINISTROS 588,52 712,11 B-81040149 FIRMA AMBU,S.L. 02/07/2018 

ELECTRODO ADHESIVO DESECHABLE SUMINISTROS 588,52 712,11 B-81040149 FIRMA AMBU,S.L. 02/07/2018 

ELECTRODO ADHESIVO DESECHABLE SUMINISTROS 33,55 40,59 B-81040149 FIRMA AMBU,S.L. 02/07/2018 

ELECTRODO ADHESIVO DESECHABLE SUMINISTROS 33,55 40,59 B-81040149 FIRMA AMBU,S.L. 02/07/2018 

ELECTRODO ADHESIVO DESECHABLE SUMINISTROS 588,52 712,11 B-81040149 FIRMA AMBU,S.L. 14/08/2018 

ELECTRODO ADHESIVO DESECHABLE SUMINISTROS 588,52 712,11 B-81040149 FIRMA AMBU,S.L. 12/09/2018 

ELECTRODO ADHESIVO DESECHABLE SUMINISTROS 33,55 40,59 B-81040149 FIRMA AMBU,S.L. 12/09/2018 

ELECTRODO DE PROFUNDIDAD ANEST SUMINISTROS 1550,00 1875,5 A-08130502 
FRESENIUS KABI ESPAÑA, 
S.A. 02/08/2018 

COTILO NUCLEO METALICO SUMINISTROS 599,00 658,9 B-53710182 FUTURIMPLANTS S.L. 10/07/2018 

COTILO INSERTO PLASTICO SUMINISTROS 190,00 209 B-53710182 FUTURIMPLANTS S.L. 10/07/2018 

COTILO TORNILLO FIJACION SUMINISTROS 35,00 38,5 B-53710182 FUTURIMPLANTS S.L. 10/07/2018 

COTILO TORNILLO FIJACION SUMINISTROS 26,17 28,79 B-53710182 FUTURIMPLANTS S.L. 10/07/2018 

VASTAGO FEMORAL NO CEMENTADO SUMINISTROS 897,00 986,7 B-53710182 FUTURIMPLANTS S.L. 10/07/2018 

CABEZA FEMORAL METALICA SUMINISTROS 194,00 213,4 B-53710182 FUTURIMPLANTS S.L. 10/07/2018 

VASTAGO FEMORAL NO CEMENTADO SUMINISTROS 897,00 986,7 B-53710182 FUTURIMPLANTS S.L. 10/07/2018 

CABEZA FEMORAL METALICA SUMINISTROS 194,00 213,4 B-53710182 FUTURIMPLANTS S.L. 10/07/2018 

CABEZA PARA PROTESIS PARCIAL D SUMINISTROS 220,00 242 B-53710182 FUTURIMPLANTS S.L. 10/07/2018 

VASTAGO FEMORAL NO CEMENTADO SUMINISTROS 897,00 986,7 B-53710182 FUTURIMPLANTS S.L. 13/07/2018 

CABEZA FEMORAL METALICA SUMINISTROS 194,00 213,4 B-53710182 FUTURIMPLANTS S.L. 13/07/2018 

CABEZA PARA PROTESIS PARCIAL D SUMINISTROS 220,00 242 B-53710182 FUTURIMPLANTS S.L. 13/07/2018 

COTILO NUCLEO METALICO SUMINISTROS 599,00 658,9 B-53710182 FUTURIMPLANTS S.L. 04/09/2018 

COTILO INSERTO PLASTICO SUMINISTROS 190,00 209 B-53710182 FUTURIMPLANTS S.L. 04/09/2018 

COTILO TORNILLO FIJACION SUMINISTROS 26,17 28,79 B-53710182 FUTURIMPLANTS S.L. 04/09/2018 

COTILO TORNILLO FIJACION SUMINISTROS 35,00 38,5 B-53710182 FUTURIMPLANTS S.L. 04/09/2018 

VASTAGO FEMORAL NO CEMENTADO SUMINISTROS 897,00 986,7 B-53710182 FUTURIMPLANTS S.L. 04/09/2018 

CABEZA FEMORAL METALICA SUMINISTROS 194,00 213,4 B-53710182 FUTURIMPLANTS S.L. 04/09/2018 
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COTILO NUCLEO METALICO SUMINISTROS 599,00 658,9 B-53710182 FUTURIMPLANTS S.L. 05/09/2018 

COTILO INSERTO PLASTICO SUMINISTROS 190,00 209 B-53710182 FUTURIMPLANTS S.L. 05/09/2018 

COTILO TORNILLO FIJACION SUMINISTROS 35,00 38,5 B-53710182 FUTURIMPLANTS S.L. 05/09/2018 

COTILO TORNILLO FIJACION SUMINISTROS 35,00 38,5 B-53710182 FUTURIMPLANTS S.L. 05/09/2018 

CABEZA FEMORAL METALICA SUMINISTROS 194,00 213,4 B-53710182 FUTURIMPLANTS S.L. 05/09/2018 

VASTAGO FEMORAL NO CEMENTADO SUMINISTROS 897,00 986,7 B-53710182 FUTURIMPLANTS S.L. 05/09/2018 

CONTENEDOR DE BOLSILLO DESECHO SUMINISTROS 72,00 87,12 B-80196934 GARRIC MEDICA S.L. 04/07/2018 

CONTENEDOR DE BOLSILLO DESECHO SUMINISTROS 72,00 87,12 B-80196934 GARRIC MEDICA S.L. 04/07/2018 

SUSPENSORIO ALGODON  N§ 12 SUMINISTROS 27,20 29,92 B-80196934 GARRIC MEDICA S.L. 04/07/2018 

SUSPENSORIO ALGODON  N§ 12 SUMINISTROS 27,20 29,92 B-80196934 GARRIC MEDICA S.L. 04/07/2018 

BOLSA ORINA 5 LITROS NO ESTERI SUMINISTROS 70,00 77,00 B-80196934 GARRIC MEDICA S.L. 04/07/2018 

BOLSA ORINA 5 LITROS NO ESTERI SUMINISTROS 70,00 77 B-80196934 GARRIC MEDICA S.L. 04/07/2018 

SONDA RECTAL 30CHx40CM SUMINISTROS 46,12 50,73 B-80196934 GARRIC MEDICA S.L. 04/07/2018 

SONDA RECTAL 30CHx40CM SUMINISTROS 46,12 50,73 B-80196934 GARRIC MEDICA S.L. 04/07/2018 

FERULA ALUMINIO DIGITAL  2,0CM SUMINISTROS 4,80 5,81 B-80196934 GARRIC MEDICA S.L. 04/07/2018 

FERULA ALUMINIO DIGITAL  2,0CM SUMINISTROS 4,80 5,81 B-80196934 GARRIC MEDICA S.L. 04/07/2018 

BOTELLA DE PLASTICO PARA HOMBR SUMINISTROS 17,85 21,60 B-80196934 GARRIC MEDICA S.L. 04/07/2018 

BOTELLA DE PLASTICO PARA HOMBR SUMINISTROS 17,85 21,6 B-80196934 GARRIC MEDICA S.L. 04/07/2018 

MALLA TUBULAR BAJO ESCAYOLAS N SUMINISTROS 117,90 129,69 B-80196934 GARRIC MEDICA S.L. 01/08/2018 

FERULA ALUMINIO DIGITAL  2,0CM SUMINISTROS 4,80 5,81 B-80196934 GARRIC MEDICA S.L. 01/08/2018 

SUSPENSORIO ALGODON  N§ 12 SUMINISTROS 13,60 14,96 B-80196934 GARRIC MEDICA S.L. 01/08/2018 

SUSPENSORIO ALGODON  N§ 10 SUMINISTROS 13,60 14,96 B-80196934 GARRIC MEDICA S.L. 01/08/2018 

BOLSA ORINA 5 LITROS NO ESTERI SUMINISTROS 70,00 77 B-80196934 GARRIC MEDICA S.L. 01/08/2018 

FUNDA PROTECTORA PARA SONDA VA SUMINISTROS 158,40 191,66 B-80196934 GARRIC MEDICA S.L. 08/08/2018 

FERULA ALUMINIO DIGITAL  1,5CM SUMINISTROS 14,07 17,02 B-80196934 GARRIC MEDICA S.L. 03/09/2018 

FERULA ALUMINIO DIGITAL  2,0CM SUMINISTROS 9,60 11,62 B-80196934 GARRIC MEDICA S.L. 03/09/2018 

FERULA ALUMINIO DIGITAL  5,0CM SUMINISTROS 25,83 31,25 B-80196934 GARRIC MEDICA S.L. 03/09/2018 

SUSPENSORIO ALGODON  N§ 12 SUMINISTROS 27,20 29,92 B-80196934 GARRIC MEDICA S.L. 03/09/2018 

SUSPENSORIO ALGODON  N§ 10 SUMINISTROS 13,60 14,96 B-80196934 GARRIC MEDICA S.L. 03/09/2018 

SUSPENSORIO ALGODON  N§ 8 SUMINISTROS 13,60 14,96 B-80196934 GARRIC MEDICA S.L. 03/09/2018 

FUNDA PROTECTORA PARA SONDA VA SUMINISTROS 57,60 69,7 B-80196934 GARRIC MEDICA S.L. 03/09/2018 

GASA QUIRURGICA 45X45CM PLEGAD SUMINISTROS 1437,52 1581,27 A-25017666 GASPUNT S.A. 04/07/2018 

GASA QUIRURGICA 45X45CM PLEGAD SUMINISTROS 1437,52 1581,27 A-25017666 GASPUNT S.A. 04/07/2018 

APOSITO TNT 20X20CM PLEGADO 10 SUMINISTROS 241,92 266,11 A-25017666 GASPUNT S.A. 13/07/2018 

GASA QUIRURGICA 20X40CM PLEGAD SUMINISTROS 186,67 205,34 A-25017666 GASPUNT S.A. 26/07/2018 

GASA QUIRURGICA 45X45CM PLEGAD SUMINISTROS 1437,52 1581,27 A-25017666 GASPUNT S.A. 22/08/2018 

APOSITO TNT 20X20CM PLEGADO 10 SUMINISTROS 241,92 266,11 A-25017666 GASPUNT S.A. 28/08/2018 

GASA QUIRURGICA 20X40CM PLEGAD SUMINISTROS 186,67 205,34 A-25017666 GASPUNT S.A. 13/09/2018 

GASA 60X40CM PLEGADA 20X10CM E SUMINISTROS 198,00 217,8 A-25017666 GASPUNT S.A. 14/09/2018 

KIT DE ESPIROMETRIA PARA MESA SUMINISTROS 436,36 528 A-28061737 
GENERAL ELECTRIC 
HEALTHCARE ESPAÑ 02/08/2018 

MANTENIMIENTO MAQUINARIA Y 
ENSERES SERVICIOS 1729,65 2092,88 A50001726 GIESA SCHLINDER S.A.          20/06/2018 
MANTENIMIENTO MAQUINARIA Y 
ENSERES SERVICIOS 1729,65 2092,88 A50001726 GIESA SCHLINDER S.A.          13/07/2018 
MANTENIMIENTO MAQUINARIA Y 
ENSERES SERVICIOS 1729,65 2092,88 A50001726 GIESA SCHLINDER S.A.          31/08/2018 

ESTUCHE FICHAS "T" TAMAÑO 2 VE SUMINISTROS 54,00 65,34 B-39202718 GIL-SOTO (PAPELERIA) S.L. 02/07/2018 

ESTUCHE FICHAS "T" TAMAÑO 2 VE SUMINISTROS 54,00 65,34 B-39202718 GIL-SOTO (PAPELERIA) S.L. 02/07/2018 

ESTUCHE FICHAS EN "T" TAMAÑO 2 SUMINISTROS 27,00 32,67 B-39202718 GIL-SOTO (PAPELERIA) S.L. 02/07/2018 

ESTUCHE FICHAS EN "T" TAMAÑO 2 SUMINISTROS 27,00 32,67 B-39202718 GIL-SOTO (PAPELERIA) S.L. 02/07/2018 

GRAPAS N§24/6 C/1000 SUMINISTROS 2,20 2,66 B-39202718 GIL-SOTO (PAPELERIA) S.L. 02/07/2018 

GRAPAS N§24/6 C/1000 SUMINISTROS 2,20 2,66 B-39202718 GIL-SOTO (PAPELERIA) S.L. 02/07/2018 
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OTRO MATERIAL DE OFICINA;; SUMINISTROS 30,83 37,3 B-39202718 GIL-SOTO (PAPELERIA) S.L. 05/07/2018 

OTRO MATERIAL DE OFICINA;; SUMINISTROS 44,96 54,4 B-39202718 GIL-SOTO (PAPELERIA) S.L. 05/07/2018 

OTRO MATERIAL DE OFICINA;; SUMINISTROS 40,89 49,48 B-39202718 GIL-SOTO (PAPELERIA) S.L. 05/07/2018 

OTRO MATERIAL DE OFICINA;; SUMINISTROS 5,70 6,9 B-39202718 GIL-SOTO (PAPELERIA) S.L. 05/07/2018 

ESTUCHE FICHAS "T" TAMAÑO 2 VE SUMINISTROS 40,50 49,01 B-39202718 GIL-SOTO (PAPELERIA) S.L. 30/07/2018 

ESTUCHE FICHAS EN "T" TAMAÑO 2 SUMINISTROS 40,50 49,01 B-39202718 GIL-SOTO (PAPELERIA) S.L. 30/07/2018 

ESTUCHE FICHAS EN "T" TAMAÑO 2 SUMINISTROS 13,50 16,34 B-39202718 GIL-SOTO (PAPELERIA) S.L. 30/07/2018 

ESTUCHE FICHAS EN "T" TAMAÑO 2 SUMINISTROS 18,90 22,87 B-39202718 GIL-SOTO (PAPELERIA) S.L. 30/07/2018 

OTRO MATERIAL DE OFICINA;; SUMINISTROS 31,45 38,06 B-39202718 GIL-SOTO (PAPELERIA) S.L. 01/08/2018 

REGLA PLASTICO 40CM SUMINISTROS 0,95 1,15 B-39202718 GIL-SOTO (PAPELERIA) S.L. 31/08/2018 

ESTUCHE FICHAS EN "T" TAMAÑO 2 SUMINISTROS 27,00 32,67 B-39202718 GIL-SOTO (PAPELERIA) S.L. 31/08/2018 

OTRO MATERIAL DE OFICINA;; SUMINISTROS 19,42 23,5 B-39202718 GIL-SOTO (PAPELERIA) S.L. 28/09/2018 

OTRO MATERIAL DE OFICINA;; SUMINISTROS 23,00 27,83 B-39202718 GIL-SOTO (PAPELERIA) S.L. 28/09/2018 

GRAPADORA SUMINISTROS 128,02 154,9 B-39202718 GIL-SOTO (PAPELERIA) S.L. 28/09/2018 

GRAPAS N§24/6 C/1000 SUMINISTROS 2,29 2,77 B-39202718 GIL-SOTO (PAPELERIA) S.L. 28/09/2018 

ESTUCHE FICHAS "T" TAMAÑO 2 VE SUMINISTROS 40,50 49,01 B-39202718 GIL-SOTO (PAPELERIA) S.L. 28/09/2018 

ESTUCHE FICHAS EN "T" TAMAÑO 2 SUMINISTROS 40,50 49,01 B-39202718 GIL-SOTO (PAPELERIA) S.L. 28/09/2018 

ESTUCHE FICHAS EN "T" TAMAÑO 2 SUMINISTROS 27,00 32,67 B-39202718 GIL-SOTO (PAPELERIA) S.L. 28/09/2018 

PINZA PALA ABATIBLE 32MM SUMINISTROS 2,44 2,95 B-39202718 GIL-SOTO (PAPELERIA) S.L. 28/09/2018 

TUBO EXTRACCION HEMOSTASIA (CI SUMINISTROS 217,57 263,26 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 11/07/2018 

FRASCO PARA ESTUDIOS DE ORINA, SUMINISTROS 49,44 59,82 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 12/07/2018 

CONTENEDOR DE ORINA PARA TRANS SUMINISTROS 143,00 173,03 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 12/07/2018 

TUBO DE VACIO PARA ANALISIS DE SUMINISTROS 177,60 214,9 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 12/07/2018 

EQUIPO EXTRACCION AGUJA CON AL SUMINISTROS 495,36 599,39 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 12/07/2018 

EQUIPO EXTRACCION AGUJA CON AL SUMINISTROS 371,52 449,54 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 12/07/2018 

TUBO EXTRACCION HEMOGRAMAS (ED SUMINISTROS 290,45 351,44 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 13/07/2018 

SOPORTE PORTATUBOS DE EXTRACCI SUMINISTROS 345,60 418,18 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 13/07/2018 

TUBO EXTRACCION PLASMA (HEPARI SUMINISTROS 522,18 631,84 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 13/07/2018 

TUBO EXTRACCION HEMOSTASIA (CI SUMINISTROS 217,57 263,26 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 17/07/2018 

TUBO EXTRACCION SUERO (BIOQUIM SUMINISTROS 402,50 487,03 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 26/07/2018 

FRASCO PARA ESTUDIOS DE ORINA, SUMINISTROS 24,72 29,91 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 03/08/2018 

TUBO EXTRACCION SUERO (BIOQUIM SUMINISTROS 402,50 487,03 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 03/08/2018 

TUBO EXTRACCION HEMOGRAMAS (ED SUMINISTROS 290,45 351,44 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 03/08/2018 

TUBO EXTRACCION PLASMA (HEPARI SUMINISTROS 348,12 421,23 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 03/08/2018 

TUBO EXTRACCION HEMOSTASIA (CI SUMINISTROS 326,36 394,89 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 03/08/2018 

EQUIPO EXTRACCION AGUJA CON AL SUMINISTROS 495,36 599,39 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 03/08/2018 

TUBO DE VACIO PARA ANALISIS DE SUMINISTROS 177,60 214,9 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 03/08/2018 

CONTENEDOR DE ORINA PARA TRANS SUMINISTROS 143,00 173,03 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 03/08/2018 

SOPORTE PORTATUBOS DE EXTRACCI SUMINISTROS 259,20 313,63 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 03/08/2018 

CONTENEDOR DE ORINA PARA TRANS SUMINISTROS 286,00 346,06 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 31/08/2018 

FRASCO PARA ESTUDIOS DE ORINA, SUMINISTROS 49,44 59,82 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 31/08/2018 
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TUBO DE VACIO PARA ANALISIS DE SUMINISTROS 177,60 214,9 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 31/08/2018 

TUBO EXTRACCION HEMOGRAMAS (ED SUMINISTROS 193,64 234,3 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 31/08/2018 

TUBO EXTRACCION PLASMA (HEPARI SUMINISTROS 174,06 210,61 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 31/08/2018 

TUBO EXTRACCION HEMOSTASIA (CI SUMINISTROS 326,36 394,89 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 31/08/2018 

EQUIPO EXTRACCION AGUJA CON AL SUMINISTROS 371,52 449,54 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 31/08/2018 

TUBO HEPARINA DE LITIO 13X75MM SUMINISTROS 28,64 34,66 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 03/09/2018 

TUBO EXTRACCION PLASMA (HEPARI SUMINISTROS 174,06 210,61 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 03/09/2018 

SOPORTE PORTATUBOS DE EXTRACCI SUMINISTROS 432,00 522,72 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 06/09/2018 

TUBO EXTRACCION HEMOGRAMAS (ED SUMINISTROS 193,64 234,3 A-81664492 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA 
S.A.U. 14/09/2018 

PARASITOS EN HECES SUMINISTROS 128,89 155,96 A-58426008 GRIFOLS MOVACO S.A. 06/07/2018 

TUBO ENSAYO 12x75 VIDRIO SIN T SUMINISTROS 84,90 102,73 A-58426008 GRIFOLS MOVACO S.A. 13/07/2018 

PAPEL FILTRO 420x520MM 60GR/M2 SUMINISTROS 63,60 76,96 A-58426008 GRIFOLS MOVACO S.A. 13/07/2018 

AGUJA SPROTTE 27GX120 SUMINISTROS 87,60 105,99 A-58426008 GRIFOLS MOVACO S.A. 26/07/2018 

PARASITOS EN HECES SUMINISTROS 128,89 155,96 A-58426008 GRIFOLS MOVACO S.A. 31/07/2018 

SONDAS VIAS DIGESTIVAS; SUMINISTROS 139,60 153,56 A-58426008 GRIFOLS MOVACO S.A. 02/08/2018 

PORTA-OBJETOS ESMERILADO 76x26 SUMINISTROS 72,00 87,12 A-58426008 GRIFOLS MOVACO S.A. 02/08/2018 

PAPEL FILTRO 420x520MM 60GR/M2 SUMINISTROS 63,60 76,96 A-58426008 GRIFOLS MOVACO S.A. 08/08/2018 

PARASITOS EN HECES SUMINISTROS 128,89 155,96 A-58426008 GRIFOLS MOVACO S.A. 23/08/2018 

PORTA-OBJETOS ESMERILADO 76x26 SUMINISTROS 72,00 87,12 A-58426008 GRIFOLS MOVACO S.A. 30/08/2018 

PAPEL FILTRO 420x520MM 60GR/M2 SUMINISTROS 63,60 76,96 A-58426008 GRIFOLS MOVACO S.A. 30/08/2018 

PARASITOS EN HECES SUMINISTROS 128,89 155,96 A-58426008 GRIFOLS MOVACO S.A. 19/09/2018 

SONDA KEHR N§ 5 178700 SUMINISTROS 168,00 203,28 A-33520891 GSA NORTE S.A. 02/07/2018 

SONDA KEHR N§ 5 178700 SUMINISTROS 168,00 203,28 A-33520891 GSA NORTE S.A. 02/07/2018 

SONDA NELATON GOMA BLANDA 4021 SUMINISTROS 98,87 108,76 A-33520891 GSA NORTE S.A. 05/07/2018 

EQUIPO ANESTESIA EPIDURAL SUMINISTROS 269,44 326,02 A-33520891 GSA NORTE S.A. 10/07/2018 

PLEUR-EVAC. UNIDAD DE DRENAJE SUMINISTROS 202,94 245,56 A-33520891 GSA NORTE S.A. 12/07/2018 

ATOMIZADOR PARA ADMINISTRACION SUMINISTROS 91,32 110,5 A-33520891 GSA NORTE S.A. 13/07/2018 

LAPAROSCOPIA-BOLSA PARA RECOGI SUMINISTROS 873,37 1056,78 A-33520891 GSA NORTE S.A. 13/07/2018 

SONDA 3 VIAS CON BALON DUFOUR SUMINISTROS 360,10 396,11 A-33520891 GSA NORTE S.A. 13/07/2018 

SONDA 3 VIAS CON BALON DUFOUR SUMINISTROS 360,18 396,2 A-33520891 GSA NORTE S.A. 24/07/2018 

CATETER URETRAL CHEVASSU 4CH ( SUMINISTROS 233,36 256,7 A-33520891 GSA NORTE S.A. 26/07/2018 

CATETER CENTRAL 2 VIAS 14 Y 18 SUMINISTROS 186,86 226,1 A-33520891 GSA NORTE S.A. 30/07/2018 

SONDA 3 VIAS FOLEY 22CH SILICO SUMINISTROS 180,00 198 A-33520891 GSA NORTE S.A. 09/08/2018 

LAPAROSCOPIA-BOLSA PARA RECOGI SUMINISTROS 873,37 1056,78 A-33520891 GSA NORTE S.A. 23/08/2018 

KIT DE NEUROESTIMULACION P/BLO SUMINISTROS 616,18 745,58 A-33520891 GSA NORTE S.A. 31/08/2018 

PLEUR-EVAC. UNIDAD DE DRENAJE SUMINISTROS 202,94 245,56 A-33520891 GSA NORTE S.A. 04/09/2018 

EQUIPO ANESTESIA EPIDURAL SUMINISTROS 269,44 326,02 A-33520891 GSA NORTE S.A. 06/09/2018 

KIT DE NEUROESTIMULACION P/BLO SUMINISTROS 616,18 745,58 A-33520891 GSA NORTE S.A. 13/09/2018 

SONDA NELATON GOMA BLANDA 4021 SUMINISTROS 98,87 108,76 A-33520891 GSA NORTE S.A. 25/09/2018 

SONDA NELATON GOMA BLANDA 4021 SUMINISTROS 196,55 216,2 A-33520891 GSA NORTE S.A. 25/09/2018 

CATETER CENTRAL 2 VIAS 14 Y 18 SUMINISTROS 186,86 226,1 A-33520891 GSA NORTE S.A. 26/09/2018 

SONDA 3 VIAS CON BALON DUFOUR SUMINISTROS 360,18 396,2 A-33520891 GSA NORTE S.A. 26/09/2018 

APARATOS MEDICO ASISTENCIALES SUMINISTROS 650,00 786,5 A-58263856 HANS E RUTH S.A. 09/07/2018 

INSTRUMENTAL;; SUMINISTROS 302,40 365,9 A-58263856 HANS E RUTH S.A. 18/09/2018 

CEMENTO CON GENTAMICINA PRECAR SUMINISTROS 1075,00 1182,5 A-28487338 HERAEUS S.A. 31/08/2018 

MOBILIARIO Y ENSERES SUMINISTROS 755,02 913,58 B-39014659 HERPESA S.L. 06/07/2018 

MOBILIARIO Y ENSERES SUMINISTROS 567,09 686,18 B-39014659 HERPESA S.L. 06/07/2018 
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MOBILIARIO Y ENSERES SUMINISTROS 623,85 754,86 B-39014659 HERPESA S.L. 06/07/2018 

MOBILIARIO Y ENSERES SUMINISTROS 638,38 772,44 B-39014659 HERPESA S.L. 06/07/2018 

MOBILIARIO Y ENSERES SUMINISTROS 369,59 447,2 B-39014659 HERPESA S.L. 06/07/2018 

MOBILIARIO Y ENSERES SUMINISTROS 89,59 108,4 B-39014659 HERPESA S.L. 06/07/2018 

OTRO MATERIAL DE OFICINA;; SUMINISTROS 44,79 54,2 B-39014659 HERPESA S.L. 01/08/2018 

MOBILIARIO Y ENSERES SUMINISTROS 13429,75 16250 B-39014659 HERPESA S.L. 28/09/2018 
MANTENIMIENTO MAQUINARIA Y 
ENSERES SERVICIOS 1075,20 1300,99 A39335278 HIDRODISELEC S.A.                13/07/2018 

RECIPIENTE PARA ASPIRADOR LINE SUMINISTROS 110,00 133,10 B-83959056 
HOSPIRA PROD. FARMAC. 
Y HOSPITAL. 02/07/2018 

TRABAJOS EXTERNOS. LABORATORIOS SERVICIOS 421,49 510 Q0802070C 
HOSPITAL CLINIC 
BARCELONA                          19/07/2018 

DISPOSITIVO INTRAUTERINO (DIU) SUMINISTROS 320,00 352 B-85764579 HRA PHARMA IBERIA S.L. 18/07/2018 

DISPOSITIVO INTRAUTERINO (DIU) SUMINISTROS 320,00 352 B-85764579 HRA PHARMA IBERIA S.L. 26/09/2018 

BATA PROTECCION NO ESTERIL SUMINISTROS 567,00 686,07 A-08630063 IBERHOSPITEX S.A. 02/07/2018 

BATA PROTECCION NO ESTERIL SUMINISTROS 567,00 686,07 A-08630063 IBERHOSPITEX S.A. 02/07/2018 

BOLSA INTENSIFICADOR IMAGEN 12 SUMINISTROS 150,00 181,5 A-08630063 IBERHOSPITEX S.A. 19/07/2018 

BATA PROTECCION NO ESTERIL SUMINISTROS 567,00 686,07 A-08630063 IBERHOSPITEX S.A. 23/07/2018 

DRENAJE REDON 6OOCC SIN AGUJA SUMINISTROS 102,00 123,42 A-08630063 IBERHOSPITEX S.A. 26/07/2018 

APOSITO ADHESIVO ESTERIL 9x05 SUMINISTROS 151,34 166,47 A-08630063 IBERHOSPITEX S.A. 01/08/2018 

TERMINAL DE ASPIRACION YANKAUE SUMINISTROS 185,36 224,28 A-08630063 IBERHOSPITEX S.A. 01/08/2018 

BATA PROTECCION NO ESTERIL SUMINISTROS 567,00 686,07 A-08630063 IBERHOSPITEX S.A. 21/08/2018 

DRENAJE VACIO 200CC SIN AGUJA SUMINISTROS 93,50 113,14 A-08630063 IBERHOSPITEX S.A. 28/08/2018 

BATA PROTECCION NO ESTERIL SUMINISTROS 567,00 686,07 A-08630063 IBERHOSPITEX S.A. 03/09/2018 

APOSITO ADHESIVO ESTERIL 9x05 SUMINISTROS 151,34 166,47 A-08630063 IBERHOSPITEX S.A. 13/09/2018 

GORRO ENFERMERA DESECHABLE (C/ SUMINISTROS 134,83 163,14 A-08630063 IBERHOSPITEX S.A. 19/09/2018 

BATA PROTECCION NO ESTERIL SUMINISTROS 567,00 686,07 A-08630063 IBERHOSPITEX S.A. 26/09/2018 

RECIPIENTE PARA ASPIRADOR LINE SUMINISTROS 110,00 133,1 B-83959056 
ICU MEDICAL (HOSPIRA 
ANTES 01-07- 02/07/2018 

TAPON DE SEGURIDAD PARA VIAS SUMINISTROS 123,00 148,83 B-83959056 
ICU MEDICAL (HOSPIRA 
ANTES 01-07- 10/07/2018 

RECIPIENTE PARA ASPIRADOR LINE SUMINISTROS 495,00 598,95 B-83959056 
ICU MEDICAL (HOSPIRA 
ANTES 01-07- 10/07/2018 

TAPON DE SEGURIDAD PARA VIAS SUMINISTROS 123,00 148,83 B-83959056 
ICU MEDICAL (HOSPIRA 
ANTES 01-07- 10/07/2018 

RECIPIENTE PARA ASPIRADOR LINE SUMINISTROS 495,00 598,95 B-83959056 
ICU MEDICAL (HOSPIRA 
ANTES 01-07- 31/08/2018 

BASTONCILLO DE LIMON Y GLICERI SUMINISTROS 126,31 152,84 A-59077941 IHT MEDICAL S.A. 13/07/2018 

BASTONCILLO DE LIMON Y GLICERI SUMINISTROS 126,31 152,84 A-59077941 IHT MEDICAL S.A. 14/09/2018 

ESPACIADOR DE CADERA SUMINISTROS 640,00 704 B-03269933 
INDUSTRIAL MEDICA 
ALICANTINA S.L. 31/08/2018 

ESPACIADOR DE CADERA SUMINISTROS 640,00 704 B-03269933 
INDUSTRIAL MEDICA 
ALICANTINA S.L. 11/09/2018 

DVD+R SUMINISTROS 16,30 19,72 B-39641014 INFITEC DEL NORTE S.L. 02/07/2018 

DVD+R SUMINISTROS 16,30 19,72 B-39641014 INFITEC DEL NORTE S.L. 02/07/2018 

CD-ROM SERIGRAFIADO 700MB SUMINISTROS 1274,38 1542,00 B-39641014 INFITEC DEL NORTE S.L. 03/07/2018 

CD-ROM SERIGRAFIADO 700MB SUMINISTROS 1274,38 1542 B-39641014 INFITEC DEL NORTE S.L. 03/07/2018 

OTRO MATERIAL INFORMATICO;; SUMINISTROS 29,01 35,1 B-39641014 INFITEC DEL NORTE S.L. 17/07/2018 

ETIQUETA BLANCA BRILLO 1 SALID SUMINISTROS 865,29 1047 B-39641014 INFITEC DEL NORTE S.L. 31/08/2018 

ELEMENTOS PARA PROCESO DE INFO SUMINISTROS 594,00 718,74 B-39641014 INFITEC DEL NORTE S.L. 26/09/2018 

CINTA IMATION ULTRIUM LTO3 SUMINISTROS 268,43 324,8 B-39641014 INFITEC DEL NORTE S.L. 28/09/2018 

MATERIAL CLINICO;; SUMINISTROS 140,00 169,4 A-08414005 
INSTITUTO AUDITIVO 
ESPAÑOL,S.A 16/08/2018 

DRENAJE TORACICO PEDIATRICO 4C SUMINISTROS 224,69 271,87 B-80957889 
INTERSURGICAL ESPAÑA, 
S.L. 02/07/2018 

DRENAJE TORACICO PEDIATRICO 4C SUMINISTROS 224,69 271,87 B-80957889 
INTERSURGICAL ESPAÑA, 
S.L. 02/07/2018 

GAFA DE OXIGENO ADULTOS SUMINISTROS 270,00 326,7 B-80957889 
INTERSURGICAL ESPAÑA, 
S.L. 05/07/2018 
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TAPON NASAL 10,0CM SUMINISTROS 157,01 172,71 B-80957889 
INTERSURGICAL ESPAÑA, 
S.L. 13/07/2018 

TAPON NASAL  4,5CM SUMINISTROS 89,73 98,7 B-80957889 
INTERSURGICAL ESPAÑA, 
S.L. 23/07/2018 

CEPILLO PARA LIMPIEZA DE CANAL SUMINISTROS 290,00 350,9 B-80957889 
INTERSURGICAL ESPAÑA, 
S.L. 25/07/2018 

MASCARILLA TRAQUEOSTOMIA ADULT SUMINISTROS 29,43 35,61 B-80957889 
INTERSURGICAL ESPAÑA, 
S.L. 26/07/2018 

GAFA DE OXIGENO ADULTOS SUMINISTROS 108,00 130,68 B-80957889 
INTERSURGICAL ESPAÑA, 
S.L. 26/07/2018 

MASCARILLA PEDIATRICA PARA ADM SUMINISTROS 67,50 81,68 B-80957889 
INTERSURGICAL ESPAÑA, 
S.L. 03/08/2018 

MATERIAL DE ORL;; SUMINISTROS 59,49 71,98 B-80957889 
INTERSURGICAL ESPAÑA, 
S.L. 07/08/2018 

MASCARILLA OXIGENO CONCENTRACI SUMINISTROS 118,40 143,26 B-80957889 
INTERSURGICAL ESPAÑA, 
S.L. 17/08/2018 

TAPON NASAL 10,0CM SUMINISTROS 157,01 172,71 B-80957889 
INTERSURGICAL ESPAÑA, 
S.L. 17/08/2018 

TUBO BULBOS  7MM ESTERIL PRECO SUMINISTROS 173,83 210,34 B-80957889 
INTERSURGICAL ESPAÑA, 
S.L. 23/08/2018 

ALARGADERA 4,0 METROS (C/30) SUMINISTROS 153,30 185,49 B-80957889 
INTERSURGICAL ESPAÑA, 
S.L. 28/08/2018 

DRENAJE TORACICO PEDIATRICO 4C SUMINISTROS 224,69 271,87 B-80957889 
INTERSURGICAL ESPAÑA, 
S.L. 03/09/2018 

CEPILLO PARA LIMPIEZA DE CANAL SUMINISTROS 290,00 350,9 B-80957889 
INTERSURGICAL ESPAÑA, 
S.L. 05/09/2018 

GAFA DE OXIGENO ADULTOS SUMINISTROS 216,00 261,36 B-80957889 
INTERSURGICAL ESPAÑA, 
S.L. 12/09/2018 

TUBO ENDOTRAQUEAL PUNTA MURPHY SUMINISTROS 4,40 4,84 B-80957889 
INTERSURGICAL ESPAÑA, 
S.L. 13/09/2018 

TUBO BULBOS  7MM ESTERIL PRECO SUMINISTROS 86,92 105,17 B-80957889 
INTERSURGICAL ESPAÑA, 
S.L. 13/09/2018 

TUBO ENDOTRAQUEAL PUNTA MURPHY SUMINISTROS 4,40 4,84 B-80957889 
INTERSURGICAL ESPAÑA, 
S.L. 13/09/2018 

MASCARILLA OXIGENO CONCENTRACI SUMINISTROS 118,40 143,26 B-80957889 
INTERSURGICAL ESPAÑA, 
S.L. 13/09/2018 

EQUIPO REGULADOR PARA CONTROL SUMINISTROS 915,52 1107,78 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 02/07/2018 

EQUIPO REGULADOR PARA CONTROL SUMINISTROS 915,52 1107,78 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 02/07/2018 

AGUJA PUNCION TIPO CHIBA 22G X SUMINISTROS 101,74 123,11 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 02/07/2018 

AGUJA PUNCION TIPO CHIBA 22G X SUMINISTROS 101,74 123,11 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 02/07/2018 

APOSITOS;; SUMINISTROS 880,00 968,00 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 03/07/2018 

APOSITOS; SUMINISTROS 880,00 968 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 03/07/2018 

GUANTE DE EXAMEN ESTERIL NITRI SUMINISTROS 83,40 100,91 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 05/07/2018 

GUANTE DE EXAMEN ESTERIL NITRI SUMINISTROS 125,10 151,37 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 05/07/2018 

BOLSA DESECHABLE PARA SISTEMA SUMINISTROS 158,40 191,66 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 13/07/2018 

DETERMINACION DE HEMOGLOBINA ( SUMINISTROS 306,42 370,77 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 19/07/2018 

MALLA TUBULAR ELASTICA PARA FI SUMINISTROS 118,85 130,74 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 26/07/2018 

AGUJA ASPIRACION ESTERNAL-ILIA SUMINISTROS 171,11 207,04 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 26/07/2018 

GUANTE DE EXAMEN ESTERIL NITRI SUMINISTROS 125,10 151,37 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 01/08/2018 

GUANTE DE EXAMEN ESTERIL NITRI SUMINISTROS 41,70 50,46 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 01/08/2018 

GUANTE DE EXAMEN ESTERIL NITRI SUMINISTROS 83,40 100,91 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 01/08/2018 

EQUIPO REGULADOR PARA CONTROL SUMINISTROS 915,52 1107,78 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 02/08/2018 

APOSITOS; SUMINISTROS 148,16 162,98 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 09/08/2018 

APOSITOS; SUMINISTROS 350,00 385 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 16/08/2018 

APOSITOS;; SUMINISTROS 360,00 435,6 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 16/08/2018 

APOSITOS;; SUMINISTROS 660,00 798,6 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 16/08/2018 

APOSITOS; SUMINISTROS 148,16 162,98 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 20/08/2018 

APOSITOS;; SUMINISTROS 720,00 871,2 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 31/08/2018 

EQUIPO REGULADOR PARA CONTROL SUMINISTROS 915,52 1107,78 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 06/09/2018 

AGUJA ASPIRACION ESTERNAL-ILIA SUMINISTROS 171,11 207,04 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 12/09/2018 

GUANTE DE EXAMEN ESTERIL NITRI SUMINISTROS 125,10 151,37 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 14/09/2018 
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GUANTE DE EXAMEN ESTERIL NITRI SUMINISTROS 41,70 50,46 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 14/09/2018 

APOSITOS; SUMINISTROS 590,91 650 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 20/09/2018 

APOSITOS; SUMINISTROS 148,16 162,98 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 26/09/2018 

AGUJA PUNCION TIPO CHIBA 22G X SUMINISTROS 101,74 123,11 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 26/09/2018 

GUANTE DE EXAMEN ESTERIL NITRI SUMINISTROS 125,10 151,37 B-08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 26/09/2018 

ESPONJA JABONOSA REUTILIZABLE SUMINISTROS 115,02 139,18 B-18220657 JALSOSA S.L. 13/07/2018 

JABON LIQUIDO PARA HIGIENE PER SUMINISTROS 62,17 75,23 B-18220657 JALSOSA S.L. 13/07/2018 

ESPONJA JABONOSA REUTILIZABLE SUMINISTROS 172,53 208,76 B-18220657 JALSOSA S.L. 09/08/2018 

JABON LIQUIDO PARA HIGIENE PER SUMINISTROS 62,17 75,23 B-18220657 JALSOSA S.L. 09/08/2018 

ESPONJA JABONOSA REUTILIZABLE SUMINISTROS 172,53 208,76 B-18220657 JALSOSA S.L. 28/09/2018 

JABON LIQUIDO PARA HIGIENE PER SUMINISTROS 62,17 75,23 B-18220657 JALSOSA S.L. 28/09/2018 

STERRAD-BOBINA MIXTO 70Mx150MM SUMINISTROS 237,31 287,14 A-28218675 JOHNSON & JOHNSON S.A. 10/07/2018 

STERRAD-BOLSA PAPEL 100MMx260M SUMINISTROS 69,92 84,6 A-28218675 JOHNSON & JOHNSON S.A. 13/07/2018 

STERRAD-CASSETTES  STERRAD NX SUMINISTROS 3060,00 3702,6 A-28218675 JOHNSON & JOHNSON S.A. 13/07/2018 

STERRAD-CONTROL CYCLE SURE 260 SUMINISTROS 432,89 523,8 A-28218675 JOHNSON & JOHNSON S.A. 13/07/2018 

STERRAD-BOBINA MIXTO 70Mx250MM SUMINISTROS 463,82 561,22 A-28218675 JOHNSON & JOHNSON S.A. 13/07/2018 

STERRAD-BOLSA PAPEL 100MMx260M SUMINISTROS 139,83 169,2 A-28218675 JOHNSON & JOHNSON S.A. 19/07/2018 

HOJA DE SIERRA SUMINISTROS 53,25 64,43 A-28218675 JOHNSON & JOHNSON S.A. 31/08/2018 

JABON ENZIMATICO SUMINISTROS 141,60 171,34 A-28218675 JOHNSON & JOHNSON S.A. 03/09/2018 

STERRAD-CASSETTES  STERRAD NX SUMINISTROS 3060,00 3702,6 A-28218675 JOHNSON & JOHNSON S.A. 18/09/2018 

STERRAD-CONTROL CYCLE SURE 260 SUMINISTROS 432,89 523,8 A-28218675 JOHNSON & JOHNSON S.A. 26/09/2018 
MANTENIMIENTO MAQUINARIA Y 
ENSERES SERVICIOS 509,32 616,28 A28218675 JOHNSON & JOHNSON, S.A.  13/08/2018 

UTILLAJE SANITARIO;; SUMINISTROS 299,00 361,79 A-58649351 KAISER KRAFT, S.A. 10/07/2018 

ELECTRODO LAZO RESECCION MONOP SUMINISTROS 1404,63 1699,6 A-78936606 
KARL STORZ ENDOSCOPIA 
IBERICA S.A 06/08/2018 

MANTENIMIENTO MAQUINARIA Y 
ENSERES SERVICIOS 279,40 338,07 A78936606 

KARL STORZ ENDOSCOPIA 
IBERICA S.A.                 03/07/2018 

MANTENIMIENTO MAQUINARIA Y 
ENSERES SERVICIOS 1032,02 1248,74 A78936606 

KARL STORZ ENDOSCOPIA 
IBERICA S.A.                 09/08/2018 

ARRENDAMIENTO EQUIPOS DE OFICINA SERVICIOS 150,00 181,5 A81069197 

KONICA MINOLTA 
BUSINESS SOLUTIONS 
SPAIN SA         20/06/2018 

ARRENDAMIENTO EQUIPOS DE OFICINA SERVICIOS 150,00 181,5 A81069197 

KONICA MINOLTA 
BUSINESS SOLUTIONS 
SPAIN SA         20/06/2018 

ARRENDAMIENTO EQUIPOS DE OFICINA SERVICIOS 150,00 181,5 A81069197 

KONICA MINOLTA 
BUSINESS SOLUTIONS 
SPAIN SA         20/06/2018 

ARRENDAMIENTO EQUIPOS DE OFICINA SERVICIOS 150,00 181,5 A81069197 

KONICA MINOLTA 
BUSINESS SOLUTIONS 
SPAIN SA         12/07/2018 

MANTENIMIENTO EQUIPOS SERVICIOS 161,51 195,43 A81069197 

KONICA MINOLTA 
BUSINESS SOLUTIONS 
SPAIN SA         12/07/2018 

PORTA-OBJETOS ESMERILADO 76x26 SUMINISTROS 240,00 290,4 A-28329704 KRAPE, S.A. 22/08/2018 

TAMPON CELULOSA 4X5CM (BOLSA/1 SUMINISTROS 357,02 432 A-28329704 KRAPE, S.A. 28/08/2018 

SUT ACIDO RAPIDO 3/0 1/2 CIRCU SUMINISTROS 132,48 145,73 B-08651481 LABORATORIO ARAGO S.A. 13/07/2018 

SUT ACIDO RAPIDO 2/0 1/2 CIRCU SUMINISTROS 132,48 145,73 B-08651481 LABORATORIO ARAGO S.A. 13/07/2018 

SUT ACIDO RAPIDO 0 1/2 CIRCULO SUMINISTROS 132,48 145,73 B-08651481 LABORATORIO ARAGO S.A. 13/07/2018 

SUT ACIDO RAPIDO 0 1/2 CIRCULO SUMINISTROS 198,72 218,59 B-08651481 LABORATORIO ARAGO S.A. 03/09/2018 

SONDA NASOGASTRICA 12FR/114CM SUMINISTROS 80,00 88 B-82665373 
LABORATORIOS CAIR 
ESPAÑA S.L. 05/07/2018 

SONDA NASOGASTRICA  8FR/114CM SUMINISTROS 80,00 88 B-82665373 
LABORATORIOS CAIR 
ESPAÑA S.L. 05/07/2018 

APOSITOS SUMINISTROS 426,50 469,15 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 02/07/2018 

APOSITOS; SUMINISTROS 426,50 469,15 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 02/07/2018 
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APOSITOS SUMINISTROS 305,00 369,05 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 02/07/2018 

APOSITOS;; SUMINISTROS 305,00 369,05 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 02/07/2018 

GUANTES; SUMINISTROS 300,00 363,00 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 03/07/2018 

GUANTES;; SUMINISTROS 300,00 363 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 03/07/2018 

APOSITOS; SUMINISTROS 426,50 469,15 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 05/07/2018 

APOSITOS;; SUMINISTROS 305,00 369,05 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 05/07/2018 

APOSITOS; SUMINISTROS 332,50 365,75 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 17/07/2018 

APOSITOS;; SUMINISTROS 296,50 358,77 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 17/07/2018 

EQUIPO CADERA Y HOMBRO COBERTU SUMINISTROS 179,40 217,07 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 30/07/2018 

EQUIPO ARTROSCOPIA DE RODILLA SUMINISTROS 227,20 274,91 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 30/07/2018 

EQUIPO GINECOLOGIA COBERTURA Q SUMINISTROS 316,80 383,33 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 30/07/2018 

EQUIPO EXTREMIDAD GRANDE COBER SUMINISTROS 85,50 103,46 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 30/07/2018 

EQUIPO MANO Y PIE COBERTURA QU SUMINISTROS 279,60 338,32 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 30/07/2018 

EQUIPO PERINEAL COBERTURA QUIR SUMINISTROS 139,20 168,43 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 30/07/2018 

EQUIPO ARTROSCOPIA DE HOMBRO C SUMINISTROS 69,32 83,88 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 30/07/2018 

EQUIPO LAPAROSCOPIA COBERTURA SUMINISTROS 200,00 242 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 30/07/2018 

EQUIPO CABEZA Y CUELLO COBERTU SUMINISTROS 116,50 140,96 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 30/07/2018 

VENDA DE ESCAYOLA 10CM ANCHO SUMINISTROS 136,00 149,6 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 01/08/2018 

VENDA DE ESCAYOLA 15CM ANCHO SUMINISTROS 225,60 248,16 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 01/08/2018 

VENDA DE ESCAYOLA 20CM ANCHO SUMINISTROS 122,64 134,9 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 01/08/2018 

VENDA DE ESCAYOLA  5CM ANCHO SUMINISTROS 33,26 36,59 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 01/08/2018 

BATA QUIRURGICA DESECHABLE XL SUMINISTROS 369,60 447,22 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 02/08/2018 

EQUIPO CADERA Y HOMBRO COBERTU SUMINISTROS 538,20 651,22 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 07/08/2018 

ESTERILIZANTE MEDICO SUMINISTROS 268,51 324,9 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 09/08/2018 

APOSITOS; SUMINISTROS 426,50 469,15 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 09/08/2018 

APOSITOS;; SUMINISTROS 296,50 358,77 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 09/08/2018 

EQUIPO CABEZA Y CUELLO COBERTU SUMINISTROS 58,25 70,48 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 09/08/2018 

EQUIPO PERINEAL COBERTURA QUIR SUMINISTROS 69,60 84,22 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 09/08/2018 

EQUIPO MANO Y PIE COBERTURA QU SUMINISTROS 93,20 112,77 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 09/08/2018 

EQUIPO LAPAROSCOPIA COBERTURA SUMINISTROS 200,00 242 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 09/08/2018 

APOSITOS; SUMINISTROS 332,50 365,75 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 20/08/2018 

APOSITOS;; SUMINISTROS 296,50 358,77 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 20/08/2018 

APOSITOS;; SUMINISTROS 296,50 358,77 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 21/08/2018 

APOSITOS; SUMINISTROS 332,50 365,75 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 21/08/2018 

APOSITOS; SUMINISTROS 332,50 365,75 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 21/08/2018 

APOSITOS; SUMINISTROS 426,50 469,15 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 22/08/2018 
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EQUIPO CADERA Y HOMBRO COBERTU SUMINISTROS 179,40 217,07 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 23/08/2018 

EQUIPO ARTROSCOPIA DE RODILLA SUMINISTROS 113,60 137,46 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 23/08/2018 

EQUIPO MANO Y PIE COBERTURA QU SUMINISTROS 186,40 225,54 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 23/08/2018 

EQUIPO PERINEAL COBERTURA QUIR SUMINISTROS 69,60 84,22 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 23/08/2018 

EQUIPO LAPAROSCOPIA COBERTURA SUMINISTROS 200,00 242 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 23/08/2018 

EQUIPO CABEZA Y CUELLO COBERTU SUMINISTROS 58,24 70,47 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 23/08/2018 

COMPRESA GINECOLOGICA NOCHE SUMINISTROS 370,62 407,68 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 28/08/2018 

VENDA DE ESCAYOLA 15CM ANCHO SUMINISTROS 225,60 248,16 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 29/08/2018 

VENDA DE ESCAYOLA 10CM ANCHO SUMINISTROS 136,00 149,6 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 29/08/2018 

APOSITOS; SUMINISTROS 332,50 365,75 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 03/09/2018 

ESTERILIZANTE MEDICO SUMINISTROS 268,51 324,9 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 03/09/2018 

EQUIPO ORL COBERTURA QUIRURGIC SUMINISTROS 75,26 91,07 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 05/09/2018 

EQUIPO GINECOLOGIA COBERTURA Q SUMINISTROS 211,20 255,55 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 05/09/2018 

EQUIPO MANO Y PIE COBERTURA QU SUMINISTROS 186,40 225,54 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 05/09/2018 

EQUIPO PERINEAL COBERTURA QUIR SUMINISTROS 139,20 168,43 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 05/09/2018 

EQUIPO LAPAROSCOPIA COBERTURA SUMINISTROS 200,00 242 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 05/09/2018 

EQUIPO CABEZA Y CUELLO COBERTU SUMINISTROS 58,24 70,47 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 05/09/2018 

EQUIPO ARTROSCOPIA DE RODILLA SUMINISTROS 113,60 137,46 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 05/09/2018 

APOSITOS;; SUMINISTROS 296,50 358,77 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 06/09/2018 

APOSITOS; SUMINISTROS 426,50 469,15 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 11/09/2018 

EQUIPO ARTROSCOPIA DE RODILLA SUMINISTROS 227,20 274,91 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 12/09/2018 

EQUIPO MANO Y PIE COBERTURA QU SUMINISTROS 186,40 225,54 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 12/09/2018 

EQUIPO CABEZA Y CUELLO COBERTU SUMINISTROS 116,48 140,94 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 12/09/2018 

APOSITOS; SUMINISTROS 332,50 365,75 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 26/09/2018 

APOSITOS;; SUMINISTROS 296,50 358,77 A-08032401 
LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 26/09/2018 

ENTREMETIDA DESECHABLE (EMPAPA SUMINISTROS 1392,00 1684,32 A-45002516 
LABORATORIOS INDAS 
S.A.U. 12/07/2018 

ENTREMETIDA DESECHABLE (EMPAPA SUMINISTROS 1392,00 1684,32 A-45002516 
LABORATORIOS INDAS 
S.A.U. 07/09/2018 

ENTREMETIDA DESECHABLE (EMPAPA SUMINISTROS 1000,50 1210,61 A-45002516 
LABORATORIOS INDAS 
S.A.U. 26/09/2018 

TEST LIQUIDO AMNIOTICO EN CERV SUMINISTROS 570,00 689,7 A-08222465 
LABORATORIOS RUBIO 
S.A. 03/09/2018 

APOSITO REGULADOR DE PROTEASAS SUMINISTROS 246,80 271,48 B-83608604 
LABORATORIOS URGO 
S.L.U. 08/08/2018 

TOALLA SECAMANOS 40x27CM    C/ SUMINISTROS 84,48 102,22 B-79018891 LAMBRA S.L. 02/07/2018 

TOALLA SECAMANOS 40x27CM    C/ SUMINISTROS 84,48 102,22 B-79018891 LAMBRA S.L. 02/07/2018 

TOALLITAS DE CELULOSA PLEGADAS SUMINISTROS 259,55 314,05 B-79018891 LAMBRA S.L. 18/07/2018 

GLUCOSA SABOR NARANJA 50G SUMINISTROS 18,24 20,06 B-79018891 LAMBRA S.L. 18/07/2018 

TOALLA SECAMANOS 40x27CM    C/ SUMINISTROS 84,48 102,22 B-79018891 LAMBRA S.L. 13/08/2018 

GLUCOSA SABOR NARANJA 100MG SUMINISTROS 36,48 40,13 B-79018891 LAMBRA S.L. 16/08/2018 

TOALLITAS DE CELULOSA PLEGADAS SUMINISTROS 259,55 314,05 B-79018891 LAMBRA S.L. 16/08/2018 

TOALLITAS DE CELULOSA PLEGADAS SUMINISTROS 259,55 314,05 B-79018891 LAMBRA S.L. 28/08/2018 
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GLUCOSA SABOR NARANJA 75G SUMINISTROS 18,24 20,06 B-79018891 LAMBRA S.L. 28/08/2018 

TOALLITAS DE CELULOSA PLEGADAS SUMINISTROS 519,09 628,1 B-79018891 LAMBRA S.L. 25/09/2018 

AGUJA BIOPSIA ACECUT 14GX75MM SUMINISTROS 392,99 475,52 B-46193827 LELEMAN S.L. 02/07/2018 

AGUJA BIOPSIA ACECUT 14GX75MM SUMINISTROS 392,99 475,52 B-46193827 LELEMAN S.L. 02/07/2018 

DRENAJE TORACICO ADULTOS 10CMx SUMINISTROS 340,00 411,4 B-46193827 LELEMAN S.L. 12/07/2018 

MASCARILLA TRATAMIENTO OXIGENO SUMINISTROS 240,00 290,4 B-82479387 
LINDE MEDICA S,L.U. (AIR 
PRODUCTS 28/08/2018 

MASCARILLA TRATAMIENTO OXIGENO SUMINISTROS 240,00 290,4 B-82479387 
LINDE MEDICA S,L.U. (AIR 
PRODUCTS 24/09/2018 

MASCARILLA TRATAMIENTO OXIGENO SUMINISTROS 49,20 59,53 B-82479387 
LINDE MEDICA S,L.U. (AIR 
PRODUCTS 28/09/2018 

SUT POLIPROPILENO 2/0 1/2 CIRC SUMINISTROS 97,04 106,74 A-30001010 LORCA MARIN S.A. 04/07/2018 

SUT POLIPROPILENO 2/0 1/2 CIRC SUMINISTROS 97,04 106,74 A-30001010 LORCA MARIN S.A. 04/07/2018 

SUT ACIDO 1 1/2 CIRCULO PUNTA SUMINISTROS 215,34 236,87 A-30001010 LORCA MARIN S.A. 04/07/2018 

SUT ACIDO 1 1/2 CIRCULO PUNTA SUMINISTROS 215,34 236,87 A-30001010 LORCA MARIN S.A. 04/07/2018 

SUT POLIPROPILENO 4/0 3/8 CIRC SUMINISTROS 145,55 160,11 A-30001010 LORCA MARIN S.A. 30/07/2018 

SUT POLIPROPILENO 3/0 3/8 CIRC SUMINISTROS 194,06 213,47 A-30001010 LORCA MARIN S.A. 30/07/2018 

SUT POLIPROPILENO 2/0 1/2 CIRC SUMINISTROS 184,64 203,1 A-30001010 LORCA MARIN S.A. 31/08/2018 

SUT ACIDO 1 1/2 CIRCULO PUNTA SUMINISTROS 107,66 118,43 A-30001010 LORCA MARIN S.A. 31/08/2018 

TRABAJOS EXTERNOS SERVICIOS 1349,50 1632,9 20848291X MACHI CANUT ANGELA          04/09/2018 

COLLARIN CERVICAL BLANDO BAJO SUMINISTROS 40,20 44,22 B-31013279 
MANUFACTURAS VETTEL 
S.L. 05/07/2018 

COLLARIN CERVICAL BLANDO BAJO SUMINISTROS 60,30 66,33 B-31013279 
MANUFACTURAS VETTEL 
S.L. 05/07/2018 

COLLARIN CERVICAL BLANDO ALTO SUMINISTROS 60,30 66,33 B-31013279 
MANUFACTURAS VETTEL 
S.L. 05/07/2018 

COLLARIN CERVICAL BLANDO ALTO SUMINISTROS 80,40 88,44 B-31013279 
MANUFACTURAS VETTEL 
S.L. 05/07/2018 

COLLARIN CERVICAL BLANDO BAJO SUMINISTROS 40,20 44,22 B-31013279 
MANUFACTURAS VETTEL 
S.L. 05/07/2018 

COLLARIN CERVICAL RIGIDO N§ 4 SUMINISTROS 43,80 48,18 B-31013279 
MANUFACTURAS VETTEL 
S.L. 05/07/2018 

COLLARIN CERVICAL RIGIDO N§ 3 SUMINISTROS 43,80 48,18 B-31013279 
MANUFACTURAS VETTEL 
S.L. 05/07/2018 

COLLARIN CERVICAL RIGIDO N§ 5 SUMINISTROS 43,80 48,18 B-31013279 
MANUFACTURAS VETTEL 
S.L. 21/08/2018 

COLLARIN CERVICAL RIGIDO N§ 2 SUMINISTROS 43,80 48,18 B-31013279 
MANUFACTURAS VETTEL 
S.L. 21/08/2018 

COLLARIN CERVICAL BLANDO ALTO SUMINISTROS 20,10 22,11 B-31013279 
MANUFACTURAS VETTEL 
S.L. 21/08/2018 

COLLARIN CERVICAL BLANDO ALTO SUMINISTROS 40,20 44,22 B-31013279 
MANUFACTURAS VETTEL 
S.L. 21/08/2018 

COLLARIN CERVICAL BLANDO ALTO SUMINISTROS 20,10 22,11 B-31013279 
MANUFACTURAS VETTEL 
S.L. 21/08/2018 

COLLARIN CERVICAL RIGIDO N§ 4 SUMINISTROS 43,80 48,18 B-31013279 
MANUFACTURAS VETTEL 
S.L. 21/08/2018 

COLLARIN CERVICAL RIGIDO N§ 3 SUMINISTROS 43,80 48,18 B-31013279 
MANUFACTURAS VETTEL 
S.L. 21/08/2018 

COLLARIN CERVICAL BLANDO BAJO SUMINISTROS 120,60 132,66 B-31013279 
MANUFACTURAS VETTEL 
S.L. 28/08/2018 

COLLARIN CERVICAL BLANDO BAJO SUMINISTROS 40,20 44,22 B-31013279 
MANUFACTURAS VETTEL 
S.L. 28/08/2018 

COLLARIN CERVICAL BLANDO BAJO SUMINISTROS 40,20 44,22 B-31013279 
MANUFACTURAS VETTEL 
S.L. 28/08/2018 

COLLARIN CERVICAL BLANDO ALTO SUMINISTROS 20,10 22,11 B-31013279 
MANUFACTURAS VETTEL 
S.L. 28/08/2018 

ETIQUETAS DE IDENTIFICACION "G SUMINISTROS 956,00 1156,76 B46231320 MARVAX S.L. 28/09/2018 

VENDA DE CREPE 10CMx10M SUMINISTROS 265,75 292,32 B-59105247 MASANA MEDICA S.L. 04/07/2018 

VENDA DE CREPE 10CMx10M SUMINISTROS 265,75 292,32 B-59105247 MASANA MEDICA S.L. 04/07/2018 

VENDA DE CREPE  7CMx04M SUMINISTROS 31,20 34,32 B-59105247 MASANA MEDICA S.L. 13/07/2018 

VENDA DE CREPE 10CMx04M SUMINISTROS 45,38 49,92 B-59105247 MASANA MEDICA S.L. 13/07/2018 

VENDA DE CREPE 10CMx10M SUMINISTROS 265,75 292,32 B-59105247 MASANA MEDICA S.L. 08/08/2018 

VENDA DE CREPE  7CMx04M SUMINISTROS 31,20 34,32 B-59105247 MASANA MEDICA S.L. 08/08/2018 
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VENDA DE CREPE 10CMx04M SUMINISTROS 45,38 49,92 B-59105247 MASANA MEDICA S.L. 08/08/2018 

VENDA DE CREPE 15CMx10M SUMINISTROS 80,73 88,8 B-59105247 MASANA MEDICA S.L. 16/08/2018 

VENDA DE CREPE  7CMx04M SUMINISTROS 62,40 68,64 B-59105247 MASANA MEDICA S.L. 04/09/2018 

VENDA DE CREPE 10CMx04M SUMINISTROS 45,38 49,92 B-59105247 MASANA MEDICA S.L. 04/09/2018 

VENDA DE CREPE 15CMx10M SUMINISTROS 80,73 88,8 B-59105247 MASANA MEDICA S.L. 04/09/2018 

VENDA DE CREPE 10CMx10M SUMINISTROS 265,75 292,32 B-59105247 MASANA MEDICA S.L. 18/09/2018 

SENSOR PULSIOXIMETRIA INFANTIL SUMINISTROS 284,00 343,64 W0068620D 
MASIMO EUROPE LTD, 
SUCURSAL EN ES 14/08/2018 

ACLARADOR-ABRILLANTADOR LAVACU SUMINISTROS 319,83 387 A-08238578 MATACHANA S.A. 09/08/2018 

ROTA-ADENO SUMINISTROS 86,45 104,6 B-28950525 MATERLAB S.L. 31/07/2018 

ROTA-ADENO SUMINISTROS 86,45 104,6 B-28950525 MATERLAB S.L. 23/08/2018 

FIJADORES EXTERNOS; SUMINISTROS 387,20 425,92 B-33680547 MBA INCORPORADO S.L. 09/07/2018 

VASTAGO PARA PROTESIS PARCIAL SUMINISTROS 240,00 264 B-33680547 MBA INCORPORADO S.L. 17/07/2018 

CABEZA PARA PROTESIS PARCIAL D SUMINISTROS 305,00 335,5 B-33680547 MBA INCORPORADO S.L. 17/07/2018 

VASTAGO PARA PROTESIS PARCIAL SUMINISTROS 240,00 264 B-33680547 MBA INCORPORADO S.L. 19/07/2018 

CABEZA PARA PROTESIS PARCIAL D SUMINISTROS 305,00 335,5 B-33680547 MBA INCORPORADO S.L. 24/07/2018 

VASTAGO PARA PROTESIS PARCIAL SUMINISTROS 240,00 264 B-33680547 MBA INCORPORADO S.L. 24/07/2018 

PROTESIS DE CADERA TOTAL; SUMINISTROS 381,27 419,4 B-33680547 MBA INCORPORADO S.L. 06/08/2018 

PROTESIS DE CADERA TOTAL; SUMINISTROS 413,04 454,34 B-33680547 MBA INCORPORADO S.L. 06/08/2018 

CABEZA PARA PROTESIS PARCIAL D SUMINISTROS 305,00 335,5 B-33680547 MBA INCORPORADO S.L. 27/08/2018 

VASTAGO FEMORAL CEMENTADO SUMINISTROS 240,00 264 B-33680547 MBA INCORPORADO S.L. 27/08/2018 

FIJADORES EXTERNOS; SUMINISTROS 484,00 532,4 B-33680547 MBA INCORPORADO S.L. 11/09/2018 
MANTENIMIENTO MAQUINARIA Y 
ENSERES SERVICIOS 59,30 71,75 B48434096 MEDICA 4, S.L.                         03/07/2018 

TIRA PARA TEST OFTALMOLOGICO D SUMINISTROS 144,23 174,52 B-62447727 MEDICAL MIX, S.L. 13/07/2018 

PACK PARA INYECCION INTRAVITRE SUMINISTROS 1040,00 1258,4 B-62447727 MEDICAL MIX, S.L. 18/07/2018 

PACK PARA INYECCION INTRAVITRE SUMINISTROS 1040,00 1258,4 B-62447727 MEDICAL MIX, S.L. 16/08/2018 

TAPON LACRIMAL PEQUEÑO  (0,35 SUMINISTROS 106,36 128,7 B-62447727 MEDICAL MIX, S.L. 22/08/2018 

TAPON LACRIMAL MEDIANO  (0,60 SUMINISTROS 130,00 143 B-62447727 MEDICAL MIX, S.L. 22/08/2018 

PACK PARA INYECCION INTRAVITRE SUMINISTROS 520,00 629,2 B-62447727 MEDICAL MIX, S.L. 06/09/2018 

STERRAD-LAMINAS DOBLES PARA ES SUMINISTROS 60,00 72,60 B86030723 
MEDLINE INTERNATIONAL 
IBERIA S.L. 02/07/2018 

STERRAD-LAMINAS DOBLES PARA ES SUMINISTROS 60,00 72,6 B86030723 
MEDLINE INTERNATIONAL 
IBERIA S.L. 02/07/2018 

STERRAD-LAMINAS DOBLES PARA ES SUMINISTROS 62,00 75,02 B86030723 
MEDLINE INTERNATIONAL 
IBERIA S.L. 13/07/2018 

STERRAD-LAMINAS DOBLES PARA ES SUMINISTROS 55,00 66,55 B86030723 
MEDLINE INTERNATIONAL 
IBERIA S.L. 23/07/2018 

SABANILLA ABSORBENTE PARA MESA SUMINISTROS 1299,20 1572,03 B86030723 
MEDLINE INTERNATIONAL 
IBERIA S.L. 22/08/2018 

CALZA ALTA DESECHABLE IMPERMEA SUMINISTROS 150,00 181,5 B86030723 
MEDLINE INTERNATIONAL 
IBERIA S.L. 03/09/2018 

STERRAD-LAMINAS DOBLES PARA ES SUMINISTROS 62,00 75,02 B86030723 
MEDLINE INTERNATIONAL 
IBERIA S.L. 14/09/2018 

CEPILLO QUIRURGICO HIPOALERGEN SUMINISTROS 220,00 242,00 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 02/07/2018 

CEPILLO QUIRURGICO HIPOALERGEN SUMINISTROS 264,00 290,4 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 02/07/2018 

PLACA QUIRURGICA ELECTROBISTUR SUMINISTROS 332,00 401,72 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 02/07/2018 

PLACA QUIRURGICA ELECTROBISTUR SUMINISTROS 332,00 401,72 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 02/07/2018 

ELECTRODO DE HOJA PLANA 15CM SUMINISTROS 450,00 544,50 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 02/07/2018 

ELECTRODO DE HOJA PLANA 15CM SUMINISTROS 450,00 544,5 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 02/07/2018 

MEDIA COMPRESION T/5 NORMAL AN SUMINISTROS 216,00 261,36 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 05/07/2018 

SUT ACIDO 1 AGUJA ANZUELO PUNT SUMINISTROS 400,37 440,41 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 05/07/2018 

SUT ACIDO 2/0 1/2 CIRCULO PUNT SUMINISTROS 593,49 652,84 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 05/07/2018 

PISTOLA SELLADO BIPOLAR CIRUGI SUMINISTROS 2940,00 3557,4 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 12/07/2018 

SUT ACIDO 3/0 1/2 CIRCULO PUNT SUMINISTROS 212,64 233,9 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 13/07/2018 

SUT ACIDO POLISORB 4/0 1/2 CIR SUMINISTROS 85,79 94,37 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 13/07/2018 
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SUT ACIDO 3/0 1/2 CIRCULO PUNT SUMINISTROS 179,66 197,63 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 13/07/2018 

SUT ACIDO LAZO 1 1/2 CIRCULO P SUMINISTROS 124,64 137,1 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 13/07/2018 

GRAPADORA DE PIEL DESECHABLE 3 SUMINISTROS 522,00 631,62 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 13/07/2018 

GAFAS DE PROTECCION OCULAR (PA SUMINISTROS 66,07 79,95 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 13/07/2018 

MEDIA COMPRESION T/4 MEDIANA A SUMINISTROS 90,00 108,9 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 13/07/2018 

MEDIA COMPRESION HASTA LA RODI SUMINISTROS 72,00 87,12 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 13/07/2018 

MEDIA COMPRESION T/6 LARGA ANC SUMINISTROS 216,00 261,36 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 13/07/2018 

TUBO ENDOTRAQUEAL MICROCIRUGIA SUMINISTROS 103,97 114,37 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 13/07/2018 

SONDA 2 VIAS CON BALON FOLEY 1 SUMINISTROS 56,07 61,68 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 26/07/2018 

HUESO LIOFILIZADO/SUSTITUTO OS SUMINISTROS 880,00 968 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 31/07/2018 

LAPAROSCOPIA-APLICADOR DE CLIP SUMINISTROS 600,00 726 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 31/07/2018 

BOTELLA DE AGUA ESTÉRIL 325 ML SUMINISTROS 390,60 472,62 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 31/07/2018 

MALLA DE POLIESTER CON COLAGEN SUMINISTROS 700,00 770 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 01/08/2018 

MEDIA COMPRESION HASTA LA RODI SUMINISTROS 72,00 87,12 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 03/08/2018 

TUBO ENDOTRAQUEAL MICROCIRUGIA SUMINISTROS 103,97 114,37 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 03/08/2018 

HUESO LIOFILIZADO/SUSTITUTO OS SUMINISTROS 451,96 497,16 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 08/08/2018 

PLACA QUIRURGICA ELECTROBISTUR SUMINISTROS 332,00 401,72 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 09/08/2018 

MALLA AUTOADHESIVA DE POLIESTE SUMINISTROS 149,00 163,9 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 14/08/2018 

MALLA AUTOADHESIVA DE POLIESTE SUMINISTROS 149,00 163,9 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 20/08/2018 

LAPAROSCOPIA-APLICADOR DE CLIP SUMINISTROS 600,00 726 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 22/08/2018 

MEDIA COMPRESION EXTRALARGA AN SUMINISTROS 72,00 87,12 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 23/08/2018 

MEDIA COMPRESION T/6 LARGA ANC SUMINISTROS 216,00 261,36 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 23/08/2018 

INSTRUMENTO JARETADOR DESECHAB SUMINISTROS 326,91 395,56 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 27/08/2018 

MALLA AUTOADHESIVA DE POLIESTE SUMINISTROS 149,00 163,9 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 29/08/2018 

LIJA LIMPIADORA ELECTRODO BIST SUMINISTROS 78,64 95,15 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 31/08/2018 

SUT ACIDO 1 AGUJA ANZUELO PUNT SUMINISTROS 400,37 440,41 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 31/08/2018 

ELECTRODO DE PROFUNDIDAD ANEST SUMINISTROS 856,48 1036,34 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 31/08/2018 

MANGO DESECHABLE ELECTROBISTUR SUMINISTROS 498,00 602,58 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 31/08/2018 

LAPAROSCOPIA-PINZA SELLADO BIP SUMINISTROS 2940,00 3557,4 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 03/09/2018 

MALLA AUTOADHESIVA DE POLIESTE SUMINISTROS 149,00 163,9 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 03/09/2018 

BOTELLA DE AGUA ESTÉRIL 325 ML SUMINISTROS 390,60 472,62 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 05/09/2018 

GRAPADORA LINEAL ARTICULADA 55 SUMINISTROS 538,32 651,37 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 06/09/2018 

MALLA AUTOADHESIVA DE POLIESTE SUMINISTROS 149,00 163,9 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 07/09/2018 

MALLA AUTOADHESIVA DE POLIESTE SUMINISTROS 149,00 163,9 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 10/09/2018 

POSICIONADOR QUIRURGICO PARA B SUMINISTROS 84,00 101,64 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 10/09/2018 

POSICIONADOR QUIRURGICO PARA C SUMINISTROS 210,00 254,1 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 10/09/2018 

SUT ACIDO 3/0 1/2 CIRCULO PUNT SUMINISTROS 179,66 197,63 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 10/09/2018 

GRAPADORA DE PIEL DESECHABLE 3 SUMINISTROS 522,00 631,62 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 10/09/2018 

TUBO ENDOTRAQUEAL MICROCIRUGIA SUMINISTROS 103,97 114,37 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 13/09/2018 

SONDA 2 VIAS CON BALON FOLEY 1 SUMINISTROS 56,07 61,68 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 14/09/2018 

SONDA 2 VIAS CON BALON FOLEY 1 SUMINISTROS 11,21 12,33 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 14/09/2018 

MEDIA COMPRESION T/5 NORMAL AN SUMINISTROS 216,00 261,36 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 19/09/2018 

MEDIA COMPRESION T/4 MEDIANA A SUMINISTROS 72,00 87,12 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 19/09/2018 

MEDIA COMPRESION T/6 LARGA ANC SUMINISTROS 72,00 87,12 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 19/09/2018 

MALLA AUTOADHESIVA DE POLIESTE SUMINISTROS 149,00 163,9 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 24/09/2018 

ELECTRODO DE PROFUNDIDAD ANEST SUMINISTROS 856,48 1036,34 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 25/09/2018 

MEDIA COMPRESION HASTA LA RODI SUMINISTROS 72,00 87,12 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 26/09/2018 

LAPAROSCOPIA-APLICADOR DE CLIP SUMINISTROS 600,00 726 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 26/09/2018 

CEPILLO QUIRURGICO HIPOALERGEN SUMINISTROS 264,00 290,4 A-28389484 MEDTRONIC IBERICA S.A. 26/09/2018 

PORTAS DE PLASTICO PARA 10 MUE SUMINISTROS 199,07 240,87 A-08534638 
MENARINI DIAGNOSTICOS 
S.A. 11/07/2018 



i boc.cantabria.esPág. 28174

MARTES, 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 216

41/55

C
V

E-
20

18
-9

59
2

OBJETO DEL CONTRATO TIPO 
IMPORTE 

S/IVA  
IMPORTE 

C/IVA  NIF ADJUDICATARIO 
FECHA 

ADJUDICACIÓN 

TIRA REACTIVA PARA DETERMINACI SUMINISTROS 181,43 219,53 A-08534638 
MENARINI DIAGNOSTICOS 
S.A. 31/08/2018 

VENTOSA DESECHABLE PARA PARTOS SUMINISTROS 370,00 447,7 B31733983 
MEP (SUMINISTROS 
MEDICOS S.L.) 17/07/2018 

ASA ESTERIL CALIBRADORA 1 MICR SUMINISTROS 74,45 90,09 B-74431230 MET DIAGNOSTICS, S.L. 02/07/2018 

ASA ESTERIL CALIBRADORA 1 MICR SUMINISTROS 74,45 90,09 B-74431230 MET DIAGNOSTICS, S.L. 02/07/2018 

ASA ESTERIL CALIBRADORA 10 MIC SUMINISTROS 74,45 90,09 B-74431230 MET DIAGNOSTICS, S.L. 11/07/2018 

BOLSA SANGRE SIMPLE 450ML SUMINISTROS 224,96 272,2 B-74431230 MET DIAGNOSTICS, S.L. 27/07/2018 

SALMONELA ANTISUERO FACTOR IX SUMINISTROS 86,62 104,81 B-74431230 MET DIAGNOSTICS, S.L. 31/07/2018 

SALMONELLA 0 ANTISERUM POLY A- SUMINISTROS 86,65 104,85 B-74431230 MET DIAGNOSTICS, S.L. 31/07/2018 

ASA ESTERIL CALIBRADORA 10 MIC SUMINISTROS 74,45 90,09 B-74431230 MET DIAGNOSTICS, S.L. 08/08/2018 

TEST DE EMBARAZO SUMINISTROS 269,26 325,8 B-74431230 MET DIAGNOSTICS, S.L. 08/08/2018 

CRIOTUBOS PARA CONGELACION  DE SUMINISTROS 89,57 108,38 B-74431230 MET DIAGNOSTICS, S.L. 23/08/2018 

ASA ESTERIL CALIBRADORA 1 MICR SUMINISTROS 74,45 90,09 B-74431230 MET DIAGNOSTICS, S.L. 30/08/2018 

TEST DE EMBARAZO SUMINISTROS 269,26 325,8 B-74431230 MET DIAGNOSTICS, S.L. 12/09/2018 

ASA ESTERIL CALIBRADORA 10 MIC SUMINISTROS 74,45 90,09 B-74431230 MET DIAGNOSTICS, S.L. 28/09/2018 

LAMINA ABSORBENTE PARA SUELO Q SUMINISTROS 466,68 564,68 A-74233990 
MICRODAN ALTA 
DESINFECCION S.A. 03/07/2018 

LAMINA ABSORBENTE PARA SUELO Q SUMINISTROS 466,68 564,68 A-74233990 
MICRODAN ALTA 
DESINFECCION S.A. 03/07/2018 

DESINFECTANTE SUPERFICIES BASE SUMINISTROS 93,02 112,56 A-74233990 
MICRODAN ALTA 
DESINFECCION S.A. 13/07/2018 

ETIQUETA FARMACO SUCCINILCOLIN SUMINISTROS 31,98 38,7 A-74233990 
MICRODAN ALTA 
DESINFECCION S.A. 24/07/2018 

ETIQUETA FARMACO ATROPINA SUMINISTROS 63,97 77,4 A-74233990 
MICRODAN ALTA 
DESINFECCION S.A. 03/08/2018 

ETIQUETA FARMACO EFEDRINA SUMINISTROS 63,97 77,4 A-74233990 
MICRODAN ALTA 
DESINFECCION S.A. 03/08/2018 

DESINFECTANTE SUPERFICIES BASE SUMINISTROS 93,02 112,56 A-74233990 
MICRODAN ALTA 
DESINFECCION S.A. 09/08/2018 

LAMINA ABSORBENTE PARA SUELO Q SUMINISTROS 466,68 564,68 A-74233990 
MICRODAN ALTA 
DESINFECCION S.A. 10/08/2018 

ETIQUETA FARMACO SUCCINILCOLIN SUMINISTROS 63,97 77,4 A-74233990 
MICRODAN ALTA 
DESINFECCION S.A. 21/08/2018 

DESINFECTANTE SUPERFICIES BASE SUMINISTROS 93,02 112,56 A-74233990 
MICRODAN ALTA 
DESINFECCION S.A. 28/09/2018 

MASCARILLAS PARA VENTILACION;; SUMINISTROS 116,03 140,4 B-61526414 
MOLNLYCKE HEALTH 
CARE, S.L. 24/07/2018 

MASCARILLA DE PROTECCION CON C SUMINISTROS 150,00 181,5 B-61526414 
MOLNLYCKE HEALTH 
CARE, S.L. 13/08/2018 

APOSITO POSTQUIRURGICO FLEXIBL SUMINISTROS 585,00 643,5 B-61526414 
MOLNLYCKE HEALTH 
CARE, S.L. 29/08/2018 

ETIQUETA CODIGO DE BARRAS ANAL SUMINISTROS 4315,46 5221,71 B-31336316 
N.D.E. NAVARRA DE 
ETIQUETAJE 13/09/2018 

PAQUETE PREFORMADO PARA TEST D SUMINISTROS 144,00 174,24 B-48434096 
NACIL MEDICA 4 GROUP 
S.L. 12/07/2018 

STERRAD-TIRA INDICADOR QUIMICO SUMINISTROS 136,36 165 B-48434096 
NACIL MEDICA 4 GROUP 
S.L. 13/07/2018 

RESUCITADOR MANUAL SUMINISTROS 75,00 90,75 B-48434096 
NACIL MEDICA 4 GROUP 
S.L. 16/07/2018 

INSTRUMENTAL;; SUMINISTROS 6,00 7,26 B-48434096 
NACIL MEDICA 4 GROUP 
S.L. 16/07/2018 

INSTRUMENTAL;; SUMINISTROS 6,00 7,26 B-48434096 
NACIL MEDICA 4 GROUP 
S.L. 16/07/2018 

INVERSIONES SUMINISTROS 592,80 717,29 B-48434096 
NACIL MEDICA 4 GROUP 
S.L. 14/08/2018 

TUBO BULBOS  7MM NO ESTERIL EN SUMINISTROS 75,75 91,66 B-48434096 
NACIL MEDICA 4 GROUP 
S.L. 16/08/2018 

PAQUETE PREFORMADO PARA TEST D SUMINISTROS 144,00 174,24 B-48434096 
NACIL MEDICA 4 GROUP 
S.L. 23/08/2018 

TUBO BULBOS  7MM NO ESTERIL EN SUMINISTROS 101,00 122,21 B-48434096 
NACIL MEDICA 4 GROUP 
S.L. 28/09/2018 

INSTRUMENTAL; SUMINISTROS 41,73 45,9 E-98716111 NEUROTEC C.B. 25/07/2018 

INSTRUMENTAL; SUMINISTROS 26,27 28,9 E-98716111 NEUROTEC C.B. 25/07/2018 

INSTRUMENTAL; SUMINISTROS 8,09 8,9 E-98716111 NEUROTEC C.B. 25/07/2018 
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INSTRUMENTAL; SUMINISTROS 39,00 42,9 E-98716111 NEUROTEC C.B. 25/07/2018 

INSTRUMENTAL; SUMINISTROS 5,45 6 E-98716111 NEUROTEC C.B. 25/07/2018 

INSTRUMENTAL; SUMINISTROS 90,00 99 E-98716111 NEUROTEC C.B. 25/07/2018 

ESPECULO DESECHABLE WELCH ALLY SUMINISTROS 33,36 40,37 B-01274166 NORMEDAN S.L. 13/07/2018 

FUNDA TERMOMETRO ELECTRONICO S SUMINISTROS 71,07 86 B-01274166 NORMEDAN S.L. 13/07/2018 

MANGUITO DESECHABLE PARA TENSI SUMINISTROS 299,00 361,79 B-01274166 NORMEDAN S.L. 27/07/2018 

FUNDA TERMOMETRO ELECTRONICO S SUMINISTROS 426,45 516 B-01274166 NORMEDAN S.L. 08/08/2018 

ESPECULO DESECHABLE WELCH ALLY SUMINISTROS 33,72 40,8 B-01274166 NORMEDAN S.L. 21/08/2018 

FUNDA TERMOMETRO ELECTRONICO S SUMINISTROS 71,07 86 B-01274166 NORMEDAN S.L. 21/08/2018 

INSTRUMENTAL;; SUMINISTROS 140,00 169,4 B-01274166 NORMEDAN S.L. 03/09/2018 

MANGUITO DESECHABLE PARA TENSI SUMINISTROS 299,00 361,79 B-01274166 NORMEDAN S.L. 03/09/2018 

INSTRUMENTAL;; SUMINISTROS 78,18 94,6 B-01274166 NORMEDAN S.L. 04/09/2018 

FUNDA TERMOMETRO ELECTRONICO S SUMINISTROS 426,45 516 B-01274166 NORMEDAN S.L. 07/09/2018 

INSTRUMENTAL;; SUMINISTROS 235,18 284,57 B-86217627 OCULUS IBERIS S.L. 24/09/2018 

INSTRUMENTAL QUIRURGICO;; SUMINISTROS 143,78 173,97 B-88093620 
OFTAL TECH SOLUTIONS 
S.L.U. 06/09/2018 

ELECTRODO DE RESECCION TRANSUR SUMINISTROS 1168,23 1413,56 A-08214157 OLYMPUS IBERIA S.A.U. 02/07/2018 

ELECTRODO DE RESECCION TRANSUR SUMINISTROS 1168,23 1413,56 A-08214157 OLYMPUS IBERIA S.A.U. 02/07/2018 

LAPAROSCOPIA-FILTRO CON TUBO P SUMINISTROS 604,00 730,84 A-08214157 OLYMPUS IBERIA S.A.U. 02/07/2018 

LAPAROSCOPIA-FILTRO CON TUBO P SUMINISTROS 604,00 730,84 A-08214157 OLYMPUS IBERIA S.A.U. 02/07/2018 

ASA COAGULACION PEQUEÑO OVAL SUMINISTROS 230,00 278,3 A-08214157 OLYMPUS IBERIA S.A.U. 13/07/2018 

INSTRUMENTAL;; SUMINISTROS 76,96 93,12 A-08214157 OLYMPUS IBERIA S.A.U. 17/07/2018 

ELECTRODO DE RESECCION TRANSUR SUMINISTROS 2336,45 2827,11 A-08214157 OLYMPUS IBERIA S.A.U. 23/07/2018 

INSTRUMENTAL;; SUMINISTROS 1023,64 1238,6 A-08214157 OLYMPUS IBERIA S.A.U. 07/08/2018 

ELEMENTOS PARA PROCESO DE INFO SUMINISTROS 2592,00 3136,32 A-08214157 OLYMPUS IBERIA S.A.U. 21/08/2018 

ELEMENTOS PARA PROCESO DE INFO SUMINISTROS 720,00 871,2 A-08214157 OLYMPUS IBERIA S.A.U. 21/08/2018 

ELECTRODO BOLA RESECCION MONOP SUMINISTROS 1863,83 2255,23 A-08214157 OLYMPUS IBERIA S.A.U. 23/08/2018 

LAPAROSCOPIA-FILTRO CON TUBO P SUMINISTROS 604,00 730,84 A-08214157 OLYMPUS IBERIA S.A.U. 31/08/2018 

ASA COAGULACION PEQUEÑO OVAL SUMINISTROS 115,00 139,15 A-08214157 OLYMPUS IBERIA S.A.U. 03/09/2018 

ASA COAGULACION PEQUEÑO OVAL SUMINISTROS 230,00 278,3 A-08214157 OLYMPUS IBERIA S.A.U. 11/09/2018 

ELECTRODO DE RESECCION TRANSUR SUMINISTROS 1168,00 1413,28 A-08214157 OLYMPUS IBERIA S.A.U. 24/09/2018 

DISPOSITIVO PARA LA LIGADURA D SUMINISTROS 543,00 597,3 A-08214157 OLYMPUS IBERIA S.A.U. 26/09/2018 

SONDA ARGON DESECHABLE SUMINISTROS 1220,00 1476,2 A-08214157 OLYMPUS IBERIA S.A.U. 26/09/2018 

LENTE PARA AFAQUIA SUMINISTROS 260,10 286,11 B85715068 OPHTEC ESPAÑA 04/07/2018 

LENTE PARA AFAQUIA SUMINISTROS 260,10 286,11 B85715068 OPHTEC ESPAÑA 04/07/2018 

FUNDA ESTERIL PARA MANGO DE LA SUMINISTROS 360,00 435,60 A-58710740 PALEX MEDICAL S.A. 02/07/2018 

FUNDA ESTERIL PARA MANGO DE LA SUMINISTROS 360,00 435,6 A-58710740 PALEX MEDICAL S.A. 02/07/2018 

LAPAROSCOPIA-CANULA DE IRRIGAC SUMINISTROS 1088,73 1317,36 A-58710740 PALEX MEDICAL S.A. 02/07/2018 

LAPAROSCOPIA-CANULA DE IRRIGAC SUMINISTROS 1088,73 1317,36 A-58710740 PALEX MEDICAL S.A. 02/07/2018 

EVACUADOR VESICAL ELLIK SUMINISTROS 166,86 201,9 A-58710740 PALEX MEDICAL S.A. 05/07/2018 

INSTRUMENTAL;; SUMINISTROS 201,03 243,25 A-58710740 PALEX MEDICAL S.A. 05/07/2018 

HUESO LIOFILIZADO/SUSTITUTO OS SUMINISTROS 243,06 267,37 A-58710740 PALEX MEDICAL S.A. 13/07/2018 

LAPAROSCOPIA-CANULA DE IRRIGAC SUMINISTROS 1270,18 1536,92 A-58710740 PALEX MEDICAL S.A. 27/07/2018 

EVACUADOR VESICAL ELLIK SUMINISTROS 166,86 201,9 A-58710740 PALEX MEDICAL S.A. 01/08/2018 

CONTENEDOR PARA PIEZAS GRANDES SUMINISTROS 102,60 124,15 A-58710740 PALEX MEDICAL S.A. 13/08/2018 

LAPAROSCOPIA-CANULA DE IRRIGAC SUMINISTROS 1270,18 1536,92 A-58710740 PALEX MEDICAL S.A. 03/09/2018 

FUNDA ESTERIL PARA MANGO DE LA SUMINISTROS 180,00 217,8 A-58710740 PALEX MEDICAL S.A. 18/09/2018 

COLECTOR MUESTRA PARA CULTIVO SUMINISTROS 360,00 435,6 A-58710740 PALEX MEDICAL S.A. 19/09/2018 

ACEITE INMERSION SUMINISTROS 144,00 174,24 A-58710740 PALEX MEDICAL S.A. 19/09/2018 

SERVICIO DE TRANSPORTE SERVICIOS 60,00 72,6 72174239D PIQUERES PABLOS AARON   08/08/2018 

SERVICIO DE TRANSPORTE SERVICIOS 67,00 81,07 72174239D PIQUERES PABLOS AARON   06/07/2018 
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SERVICIO DE TRANSPORTE SERVICIOS 160,00 193,6 72174239D PIQUERES PABLOS AARON   11/09/2018 

SERVICIO DE TRANSPORTE SERVICIOS 660,00 798,6 72174239D PIQUERES PABLOS AARON   06/07/2018 

SERVICIO DE TRANSPORTE SERVICIOS 660,00 798,6 72174239D PIQUERES PABLOS AARON   08/08/2018 

SERVICIO DE TRANSPORTE SERVICIOS 660,00 798,6 72174239D PIQUERES PABLOS AARON   11/09/2018 

UTILLAJE SANITARIO;; SUMINISTROS 39,76 48,11 A08156218 PLASTIPOL S.A. 27/08/2018 

UTILLAJE SANITARIO;; SUMINISTROS 25,32 30,64 A08156218 PLASTIPOL S.A. 27/08/2018 

UTILLAJE SANITARIO;; SUMINISTROS 10,28 12,44 A08156218 PLASTIPOL S.A. 27/08/2018 

UTILLAJE SANITARIO;; SUMINISTROS 9,65 11,68 A08156218 PLASTIPOL S.A. 27/08/2018 
MANTENIMIENTO MAQUINARIA Y 
ENSERES SERVICIOS 730,00 883,3 B28062339 PRAXAIR ESPA A SL              12/07/2018 

TRAUMATOLOGIA; SUMINISTROS 218,40 264,27 A-28165587 PRIM S.A. 03/07/2018 

TRAUMATOLOGIA;; SUMINISTROS 218,40 264,27 A-28165587 PRIM S.A. 03/07/2018 

TRAUMATOLOGIA; SUMINISTROS 203,70 246,48 A-28165587 PRIM S.A. 03/07/2018 

TRAUMATOLOGIA;; SUMINISTROS 203,70 246,48 A-28165587 PRIM S.A. 03/07/2018 

TRAUMATOLOGIA; SUMINISTROS 202,91 245,52 A-28165587 PRIM S.A. 03/07/2018 

TRAUMATOLOGIA;; SUMINISTROS 202,91 245,52 A-28165587 PRIM S.A. 03/07/2018 

PARAFINA EN FORMA PURA SUMINISTROS 213,89 258,81 A-28165587 PRIM S.A. 11/07/2018 

DRENAJE CATETER JACKSON PLANO SUMINISTROS 112,35 135,94 A-28165587 PRIM S.A. 17/07/2018 

RESERVORIO PARA DRENAJE JACKSO SUMINISTROS 382,46 462,78 A-28165587 PRIM S.A. 01/08/2018 

DRENAJE CAPILAR TAUT 50x1,20CM SUMINISTROS 64,46 78 A-28165587 PRIM S.A. 28/08/2018 

PARAFINA EN FORMA PURA SUMINISTROS 213,89 258,81 A-28165587 PRIM S.A. 29/08/2018 

DRENAJE O.R.L. SHEPARD SUMINISTROS 74,98 90,73 A-28165587 PRIM S.A. 03/09/2018 

DRENAJE CATETER JACKSON PLANO SUMINISTROS 112,35 135,94 A-28165587 PRIM S.A. 10/09/2018 

INSTRUMENTAL QUIRURGICO;; SUMINISTROS 541,13 654,77 A-28165587 PRIM S.A. 18/09/2018 

BRAGA PAÑAL INFANTIL T/PEQUEÑA SUMINISTROS 145,59 176,16 A-28198752 
PROCTER & GAMBLE 
ESPAÑA S.A. 10/07/2018 

BRAGA PAÑAL INFANTIL T/GRANDE SUMINISTROS 14,60 17,66 A-28198752 
PROCTER & GAMBLE 
ESPAÑA S.A. 10/07/2018 

BRAGA PAÑAL INFANTIL T/PEQUEÑA SUMINISTROS 116,47 140,93 A-28198752 
PROCTER & GAMBLE 
ESPAÑA S.A. 10/08/2018 

BRAGA PAÑAL INFANTIL T/SUPERGR SUMINISTROS 29,70 35,94 A-28198752 
PROCTER & GAMBLE 
ESPAÑA S.A. 28/08/2018 

BRAGA PAÑAL INFANTIL T/PEQUEÑA SUMINISTROS 116,47 140,93 A-28198752 
PROCTER & GAMBLE 
ESPAÑA S.A. 28/08/2018 

BRAGA PAÑAL INFANTIL T/GRANDE SUMINISTROS 14,60 17,66 A-28198752 
PROCTER & GAMBLE 
ESPAÑA S.A. 28/08/2018 

CULTIVO SANGRE OCULTA EN HECES SUMINISTROS 232,00 280,72 B80479918 QUIMIGEN S.L. 09/08/2018 

TRABAJOS EXTERNOS. LABORATORIOS SERVICIOS 93,41 113,03 A08514986 
REFERENCE 
LABORATORY, S.A.                 08/08/2018 

TRABAJOS EXTERNOS. LABORATORIOS SERVICIOS 100,66 121,8 A08514986 
REFERENCE 
LABORATORY, S.A.                 06/07/2018 

PROCALCITONINA PCT BRAHMS ELEC SUMINISTROS 818,18 990 B-61503355 ROCHE DIAGNOSTICS S.L. 13/07/2018 

TIRAS PARA DETERMINACION DEL S SUMINISTROS 2581,11 2839,22 B-61503355 ROCHE DIAGNOSTICS S.L. 13/07/2018 

URISYS CASSETTE (400 T)3012557 SUMINISTROS 1329,18 1608,31 B-61503355 ROCHE DIAGNOSTICS S.L. 13/08/2018 

CONTROL COAGUCHEK 04696522190 SUMINISTROS 36,53 44,2 B-61503355 ROCHE DIAGNOSTICS S.L. 17/08/2018 

PROCALCITONINA PCT BRAHMS ELEC SUMINISTROS 818,18 990 B-61503355 ROCHE DIAGNOSTICS S.L. 21/08/2018 

PROCALCITONINA PCT BRAHMS ELEC SUMINISTROS 818,18 990 B-61503355 ROCHE DIAGNOSTICS S.L. 17/09/2018 

SP-CLEANING SOLUTION (METANOL) SUMINISTROS 408,60 494,4 B-61503355 ROCHE DIAGNOSTICS S.L. 18/09/2018 

TRABAJOS EXTERNOS SERVICIOS 583,03 705,47 B39003926 
RUIZ VARELA NEREO 
HERMANOS SL                      03/07/2018 

MANTENIMIENTO MAQUINARIA Y 
ENSERES SERVICIOS 193,39 234 A08015646 

S.E. DE CARBUROS 
METALICOS S.A.                    12/07/2018 

FILTRO DE CARBON ACTIVADO PARA SUMINISTROS 1200,00 1452 B-66898552 
SAKURA FINETEK 
SPAIN&PORTUGAL 05/09/2018 

INSTRUMENTAL;; SUMINISTROS 100,23 121,28 B-41406711 SALVADOR NAVARRO S.L. 28/08/2018 

INSTRUMENTAL; SUMINISTROS 554,48 670,92 A-28610889 SANROSAN, S.A. 02/07/2018 

INSTRUMENTAL;; SUMINISTROS 554,48 670,92 A-28610889 SANROSAN, S.A. 02/07/2018 

TAPON VERDE PARA TUBO CON FOND SUMINISTROS 24,00 29,04 A-59046979 SARSTEDT S.A. 11/07/2018 
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TUBO MICROTOMA DE SANGRE PARA SUMINISTROS 85,80 103,82 A-59046979 SARSTEDT S.A. 24/07/2018 

TUBO MICROTOMA DE SANGRE PARA SUMINISTROS 16,50 19,97 A-59046979 SARSTEDT S.A. 24/07/2018 

TUBO MICROTOMA DE SANGRE PARA SUMINISTROS 16,50 19,97 A-59046979 SARSTEDT S.A. 24/07/2018 

TUBO MICROTOMA DE SANGRE PARA SUMINISTROS 14,00 16,94 A-59046979 SARSTEDT S.A. 24/07/2018 

TUBO PORTADOR MICROEXTRACCION SUMINISTROS 15,00 18,15 A-59046979 SARSTEDT S.A. 01/08/2018 

TUBO MICROTOMA DE SANGRE PARA SUMINISTROS 34,00 41,14 A-59046979 SARSTEDT S.A. 01/08/2018 

TUBO MICROTOMA DE SANGRE PARA SUMINISTROS 85,80 103,82 A-59046979 SARSTEDT S.A. 01/08/2018 

TAPON A PRESION PARA TUBOS DE SUMINISTROS 120,00 145,2 A-59046979 SARSTEDT S.A. 08/08/2018 

TUBO MICROTOMA DE SANGRE PARA SUMINISTROS 51,00 61,71 A-59046979 SARSTEDT S.A. 11/09/2018 

TUBO MICROTOMA DE SANGRE PARA SUMINISTROS 28,00 33,88 A-59046979 SARSTEDT S.A. 11/09/2018 

TUBO MICROTOMA DE SANGRE PARA SUMINISTROS 28,00 33,88 A-59046979 SARSTEDT S.A. 11/09/2018 

TUBO MICROTOMA DE SANGRE PARA SUMINISTROS 16,50 19,97 A-59046979 SARSTEDT S.A. 11/09/2018 

TAPON CON AGUJA INCORPORADA SUMINISTROS 200,00 242 A-59046979 SARSTEDT S.A. 28/09/2018 

SELLOS VARIOS SUMINISTROS 6,50 7,87 22914695-W SELLOS DORADO 19/07/2018 

SELLOS VARIOS SUMINISTROS 6,50 7,87 22914695-W SELLOS DORADO 25/07/2018 

SELLOS VARIOS SUMINISTROS 6,50 7,87 22914695-W SELLOS DORADO 11/09/2018 

OTRO MATERIAL DE OFICINA;; SUMINISTROS 138,00 166,98 A-39203468 
SERISAN SISTEMAS 
GRAFICOS 05/09/2018 

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES SERVICIOS 72,72 87,99 A78967577 
SERVICIOS DE 
TELEDISTRIBUCION, S.A.       03/07/2018 

MANTENIMIENTO MAQUINARIA Y 
ENSERES SERVICIOS 1865,00 2256,65 A39020771 SERVIFRIO SA                         20/06/2018 

NOR PARTIGEN OSLL035 SUMINISTROS 45,94 55,59 B-60805769 
SIEMENS HEALTHCARE, 
S.L.U. 18/09/2018 

MATRIZ OSEA DESMINERALIZADA EN SUMINISTROS 500,00 500 ESB86230026 SILVERSTEIN MEDICAL S.L. 09/07/2018 

GEL PARA EVITAR ADHERENCIAS SUMINISTROS 700,00 770 ESB86230026 SILVERSTEIN MEDICAL S.L. 10/08/2018 

GEL PARA EVITAR ADHERENCIAS SUMINISTROS 350,00 385 ESB86230026 SILVERSTEIN MEDICAL S.L. 14/09/2018 

ABREBOCAS DESECHABLE SUMINISTROS 338,00 408,98 A82866591 
SIM (SIST. INTEGRALES DE 
MEDICINA 02/07/2018 

ABREBOCAS DESECHABLE SUMINISTROS 338,00 408,98 A82866591 
SIM (SIST. INTEGRALES DE 
MEDICINA 02/07/2018 

PLACA ELECTROBISTURI REM ERBE SUMINISTROS 98,60 119,3 A82866591 
SIM (SIST. INTEGRALES DE 
MEDICINA 12/07/2018 

ABREBOCAS DESECHABLE SUMINISTROS 169,00 204,49 A82866591 
SIM (SIST. INTEGRALES DE 
MEDICINA 04/09/2018 

CESTA DESECHABLE PARA LA EXTRA SUMINISTROS 1284,00 1553,64 B-95079851 
SISTEMAS TECNICOS 
NORTE S.L. 23/07/2018 

UNIDAD PORTATIL PARA PRESION N SUMINISTROS 420,00 462,00 A-28123297 SMITH & NEPHEW, S.A. 02/07/2018 

UNIDAD PORTATIL PARA PRESION N SUMINISTROS 420,00 462 A-28123297 SMITH & NEPHEW, S.A. 02/07/2018 

TIRA ADHESIVA DE SUTURA CUTANE SUMINISTROS 334,50 367,95 A-28123297 SMITH & NEPHEW, S.A. 13/07/2018 

APOSITO DE ESPUMA DE POLIURETA SUMINISTROS 1050,00 1155 A-28123297 SMITH & NEPHEW, S.A. 13/07/2018 

ARTROSCOPIA-TERMINAL VAPORIZAD SUMINISTROS 234,57 283,83 A-28123297 SMITH & NEPHEW, S.A. 20/07/2018 

APOSITO DE ESPUMA DE POLIURETA SUMINISTROS 1050,00 1155 A-28123297 SMITH & NEPHEW, S.A. 14/08/2018 

ARTROSCOPIA-TERMINAL VAPORIZAD SUMINISTROS 234,57 283,83 A-28123297 SMITH & NEPHEW, S.A. 17/08/2018 

ARTROSCOPIA-TERMINAL VAPORIZAD SUMINISTROS 234,57 283,83 A-28123297 SMITH & NEPHEW, S.A. 20/08/2018 

TIRA ADHESIVA DE SUTURA CUTANE SUMINISTROS 334,50 367,95 A-28123297 SMITH & NEPHEW, S.A. 31/08/2018 

ARTROSCOPIA-TERMINAL VAPORIZAD SUMINISTROS 234,57 283,83 A-28123297 SMITH & NEPHEW, S.A. 03/09/2018 

ARTROSCOPIA-TERMINAL VAPORIZAD SUMINISTROS 234,57 283,83 A-28123297 SMITH & NEPHEW, S.A. 14/09/2018 

APOSITO DE ESPUMA DE POLIURETA SUMINISTROS 1050,00 1155 A-28123297 SMITH & NEPHEW, S.A. 14/09/2018 

ARTROSCOPIA-TERMINAL VAPORIZAD SUMINISTROS 234,57 283,83 A-28123297 SMITH & NEPHEW, S.A. 19/09/2018 

ARTROSCOPIA-TERMINAL VAPORIZAD SUMINISTROS 234,57 283,83 A-28123297 SMITH & NEPHEW, S.A. 20/09/2018 

CANULA TRAQUEAL SHILLEY N§ 8 S SUMINISTROS 73,64 81 B-83886176 
SMITHS MEDICAL ESPAÑA 
S.R.L. 13/09/2018 

CANULA TRAQUEAL SHILLEY N§ 6 C SUMINISTROS 49,09 54 B-83886176 
SMITHS MEDICAL ESPAÑA 
S.R.L. 13/09/2018 

ACCESORIOS DE INFUSION;; SUMINISTROS 118,80 143,75 B-83886176 
SMITHS MEDICAL ESPAÑA 
S.R.L. 25/09/2018 

ELECTRODO PARA DESFIBRILADOR R SUMINISTROS 412,10 498,64 B-82173451 STRYKER IBERIA S.L. 03/07/2018 
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ELECTRODO PARA DESFIBRILADOR R SUMINISTROS 412,10 498,64 B-82173451 STRYKER IBERIA S.L. 03/07/2018 

ELECTRODO PARA DESFIBRILADOR R SUMINISTROS 412,10 498,64 B-82173451 STRYKER IBERIA S.L. 23/07/2018 

ELECTRODO PARA DESFIBRILADOR R SUMINISTROS 824,20 997,28 B-82173451 STRYKER IBERIA S.L. 28/08/2018 

ADHESIVO TISULAR PARA SUTURA SUMINISTROS 232,60 255,86 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 02/07/2018 

ADHESIVO TISULAR PARA SUTURA SUMINISTROS 232,60 255,86 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 02/07/2018 

TIJERA ULTRASONICA CIRUGIA ABI SUMINISTROS 2240,00 2710,40 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 02/07/2018 

TIJERA ULTRASONICA CIRUGIA ABI SUMINISTROS 2240,00 2710,4 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 02/07/2018 

TIJERA ULTRASONICA CIRUGIA ABI SUMINISTROS 1680,00 2032,80 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 03/07/2018 

TIJERA ULTRASONICA CIRUGIA ABI SUMINISTROS 1680,00 2032,8 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 03/07/2018 

SUT POLIPROPILENO VASCULAR 5/0 SUMINISTROS 100,94 111,03 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 10/07/2018 

SUT POLIPROPILENO VASCULAR 4/0 SUMINISTROS 302,79 333,07 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 10/07/2018 

LAPAROSCOPIA-TIJERA 5MM ULTRAS SUMINISTROS 1740,00 2105,4 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 12/07/2018 

LAPAROSCOPIA-ENDOSUTURA ABSORB SUMINISTROS 400,00 440 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 13/07/2018 

SUT VICRYL 6/0 3/8 CIRCULO PUN SUMINISTROS 324,11 356,52 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 17/07/2018 

APLICADOR AUTOMATICO CLIPS MCM SUMINISTROS 493,45 597,08 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 17/07/2018 

LAPAROSCOPIA-TROCAR 10/12'5MM SUMINISTROS 810,00 980,1 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 17/07/2018 

GRAPADORA CIRCULAR CURVA 29MM SUMINISTROS 634,50 767,74 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 19/07/2018 

LAPAROSCOPIA-TROCAR 5MM SUMINISTROS 1620,00 1960,2 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 23/07/2018 

LAPAROSCOPIA-CARGA GRAPADORA C SUMINISTROS 1280,00 1548,8 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 26/07/2018 

LAPAROSCOPIA-CANULA PARA TROCA SUMINISTROS 1200,00 1452 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 30/07/2018 

LAPAROSCOPIA-TIJERA 5MM ULTRAS SUMINISTROS 2175,00 2631,75 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 31/07/2018 

LAPAROSCOPIA-TROCAR 10/12'5MM SUMINISTROS 810,00 980,1 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 01/08/2018 

SUT ACIDO 5/0 1/4 CIRCULO 2 AG SUMINISTROS 181,25 199,37 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 03/08/2018 

DESINFECTANTE SUMINISTROS 2140,20 2589,64 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 09/08/2018 

GRAPADORA CORTADORA CURVA "CON SUMINISTROS 752,00 909,92 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 09/08/2018 

LAPAROSCOPIA-GRAPADORA CORTADO SUMINISTROS 1374,26 1662,85 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 13/08/2018 

GRAPADORA CIRCULAR CURVA 29MM SUMINISTROS 951,74 1151,61 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 13/08/2018 

ADHESIVO TISULAR PARA SUTURA SUMINISTROS 232,60 255,86 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 14/08/2018 

LAPAROSCOPIA-CARGA GRAPADORA C SUMINISTROS 1280,00 1548,8 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 20/08/2018 

GRAPADORA CIRCULAR CURVA  33MM SUMINISTROS 317,25 383,87 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 23/08/2018 

LAPAROSCOPIA-GRAPADORA CORTADO SUMINISTROS 1374,26 1662,85 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 23/08/2018 

MALLA BILAMINAR DE POLIESTER 3 SUMINISTROS 290,00 319 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 28/08/2018 

GRAPADORA CORTADORA CURVA "CON SUMINISTROS 376,00 454,96 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 28/08/2018 

LAPAROSCOPIA-CANULA PARA TROCA SUMINISTROS 1200,00 1452 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 28/08/2018 

MALLA BILAMINAR DE POLIESTER SUMINISTROS 176,00 193,6 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 29/08/2018 

LAPAROSCOPIA-TROCAR 5MM SUMINISTROS 1620,00 1960,2 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 31/08/2018 
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SUT POLIDIOXANONA 4/0 3/8 CIRC SUMINISTROS 234,17 257,59 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 31/08/2018 

DESINFECTANTE SUMINISTROS 2140,20 2589,64 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 03/09/2018 

LAPAROSCOPIA-CARGA APLICADOR D SUMINISTROS 432,00 522,72 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 03/09/2018 

SUT POLIPROPILENO VASCULAR 5/0 SUMINISTROS 151,40 166,54 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 03/09/2018 

LAPAROSCOPIA-CARGA GRAPADORA C SUMINISTROS 320,00 387,2 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 06/09/2018 

APOSITO QUIRURGICO (LENTINA) C SUMINISTROS 127,09 139,8 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 06/09/2018 

LAPAROSCOPIA-CARGA GRAPADORA C SUMINISTROS 1280,00 1548,8 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 06/09/2018 

LAPAROSCOPIA-ENDOSUTURA ABSORB SUMINISTROS 400,00 440 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 13/09/2018 

MALLA BILAMINAR DE POLIESTER SUMINISTROS 176,00 193,6 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 14/09/2018 

GRAPADORA CORTADORA CURVA "CON SUMINISTROS 752,00 909,92 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 18/09/2018 

LAPAROSCOPIA-CARGA GRAPADORA C SUMINISTROS 800,00 968 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 18/09/2018 

SUT POLIPROPILENO VASCULAR 4/0 SUMINISTROS 302,79 333,07 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 25/09/2018 

LAPAROSCOPIA-GRAPADORA CORTADO SUMINISTROS 2404,94 2909,98 B-48062491 
SUCLISA (SUM. CLINICOS 
SANITARIOS 28/09/2018 

ACETONA SUMINISTROS 166,60 201,59 B-95912283 
SUL COMERCIALIZADORA 
S.L. 20/08/2018 

CALZAS VERDES DESECHABLES TEJI SUMINISTROS 123,55 149,5 A-08876310 
SUMINISTROS 
HOSPITALARIOS S.A. 31/08/2018 

PRECINTO DE IDENTIFICACION NO SUMINISTROS 212,23 256,80 A-33030610 
SURG&MEDIC (SUM. MED. 
QUIRURGICOS 02/07/2018 

PRECINTO DE IDENTIFICACION NO SUMINISTROS 212,23 256,8 A-33030610 
SURG&MEDIC (SUM. MED. 
QUIRURGICOS 02/07/2018 

TEST LIMPIEZA DE INSTRUMENTAL SUMINISTROS 314,71 380,80 A-33030610 
SURG&MEDIC (SUM. MED. 
QUIRURGICOS 02/07/2018 

TEST LIMPIEZA DE INSTRUMENTAL SUMINISTROS 314,71 380,8 A-33030610 
SURG&MEDIC (SUM. MED. 
QUIRURGICOS 02/07/2018 

INSTRUMENTAL; SUMINISTROS 114,60 138,66 A-33030610 
SURG&MEDIC (SUM. MED. 
QUIRURGICOS 03/07/2018 

INSTRUMENTAL;; SUMINISTROS 114,60 138,66 A-33030610 
SURG&MEDIC (SUM. MED. 
QUIRURGICOS 03/07/2018 

INSTRUMENTAL QUIRURGICO;; SUMINISTROS 118,84 143,8 A-33030610 
SURG&MEDIC (SUM. MED. 
QUIRURGICOS 11/07/2018 

INSTRUMENTAL QUIRURGICO;; SUMINISTROS 118,84 143,8 A-33030610 
SURG&MEDIC (SUM. MED. 
QUIRURGICOS 11/07/2018 

MATERIAL DE ESTERILIZACION;; SUMINISTROS 9,79 11,84 A-33030610 
SURG&MEDIC (SUM. MED. 
QUIRURGICOS 03/08/2018 

INSTRUMENTAL QUIRURGICO;; SUMINISTROS 82,41 99,72 A-33030610 
SURG&MEDIC (SUM. MED. 
QUIRURGICOS 07/09/2018 

INSTRUMENTAL QUIRURGICO;; SUMINISTROS 185,39 224,32 A-33030610 
SURG&MEDIC (SUM. MED. 
QUIRURGICOS 07/09/2018 

FILTRO DE PAPEL REUTILIZABLE R SUMINISTROS 711,74 861,2 A-33030610 
SURG&MEDIC (SUM. MED. 
QUIRURGICOS 18/09/2018 

INSTRUMENTAL;; SUMINISTROS 627,77 759,6 A-33030610 
SURG&MEDIC (SUM. MED. 
QUIRURGICOS 20/09/2018 

TEST LIMPIEZA DE INSTRUMENTAL SUMINISTROS 157,36 190,4 A-33030610 
SURG&MEDIC (SUM. MED. 
QUIRURGICOS 28/09/2018 

MATERIAL DE REHABILITACION;; SUMINISTROS 34,71 42 B33082710 TECNOMEDICA ASTUR S.L. 09/08/2018 

PILA DE LITIO CR2032 (DE BOTON SUMINISTROS 2,80 3,39 B33082710 TECNOMEDICA ASTUR S.L. 10/08/2018 

PILA ALCALINA 1,5V LR-06 SUMINISTROS 27,37 33,12 B33082710 TECNOMEDICA ASTUR S.L. 10/08/2018 

PILA ALCALINA 1,5V LR-14 SUMINISTROS 8,40 10,16 B33082710 TECNOMEDICA ASTUR S.L. 10/08/2018 

PILA ALCALINA 1,5V LR-03 SUMINISTROS 9,12 11,04 B33082710 TECNOMEDICA ASTUR S.L. 10/08/2018 

PILA DE LITIO CR2032 (DE BOTON SUMINISTROS 11,80 14,28 B33082710 TECNOMEDICA ASTUR S.L. 28/08/2018 

MATERIAL DE REHABILITACION;; SUMINISTROS 52,76 63,84 B33082710 TECNOMEDICA ASTUR S.L. 25/09/2018 

JABON LIQUIDO PARA INSTRUMENTA SUMINISTROS 440,00 532,4 A-28001402 TEDEC-MEIJI FARMA S.A. 05/07/2018 

ESTERILIZANTE ACIDO PERACETICO SUMINISTROS 90,00 108,9 A-28001402 TEDEC-MEIJI FARMA S.A. 05/07/2018 

ESTERILIZANTE ACIDO PERACETICO SUMINISTROS 180,00 217,8 A-28001402 TEDEC-MEIJI FARMA S.A. 20/07/2018 
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DESINFECTANTE PARA LAVADORA DE SUMINISTROS 395,25 478,25 A-28001402 TEDEC-MEIJI FARMA S.A. 09/08/2018 

JABON LIQUIDO PARA INSTRUMENTA SUMINISTROS 400,00 484 A-28001402 TEDEC-MEIJI FARMA S.A. 09/08/2018 

ESTERILIZANTE ACIDO PERACETICO SUMINISTROS 180,00 217,8 A-28001402 TEDEC-MEIJI FARMA S.A. 09/08/2018 

DETERGENTE ENZIMATICO PARA LAV SUMINISTROS 181,35 219,43 A-28001402 TEDEC-MEIJI FARMA S.A. 11/09/2018 

DESINFECTANTE PARA LAVADORA DE SUMINISTROS 395,25 478,25 A-28001402 TEDEC-MEIJI FARMA S.A. 28/09/2018 

JABON LIQUIDO PARA INSTRUMENTA SUMINISTROS 200,00 242 A-28001402 TEDEC-MEIJI FARMA S.A. 28/09/2018 

ELEMENTOS PARA PROCESO DE INFO SUMINISTROS 7716,94 9337,5 B-41485228 TEKNOSERVICE S.L. 26/07/2018 

CASETTE TEST 12 DROGAS 194-522 SUMINISTROS 424,00 513,04 A-48278022 TEKNOVAS S.A. 13/07/2018 

CASETTE TEST 12 DROGAS 194-522 SUMINISTROS 848,00 1026,08 A-48278022 TEKNOVAS S.A. 24/07/2018 

CASETTE TEST 12 DROGAS 194-522 SUMINISTROS 848,00 1026,08 A-48278022 TEKNOVAS S.A. 13/08/2018 

CASETTE TEST 12 DROGAS 194-522 SUMINISTROS 424,00 513,04 A-48278022 TEKNOVAS S.A. 17/09/2018 

LIQUICHEK CONTROL ORINA NIVEL SUMINISTROS 280,12 338,95 A-48278022 TEKNOVAS S.A. 18/09/2018 

LIQUICHEK CONTROL ORINA NIVEL SUMINISTROS 280,12 338,95 A-48278022 TEKNOVAS S.A. 18/09/2018 

GEL CONDUCTOR PARA ECG Y ECOGR SUMINISTROS 57,79 63,57 A-08733578 TELIC S.A. 13/07/2018 

GEL ULTRA-SONIDOS UNIDOSIS EST SUMINISTROS 28,80 31,68 A-08733578 TELIC S.A. 13/07/2018 

GEL CONDUCTOR PARA ECG Y ECOGR SUMINISTROS 86,69 95,36 A-08733578 TELIC S.A. 10/09/2018 

GEL ULTRA-SONIDOS UNIDOSIS EST SUMINISTROS 28,80 31,68 A-08733578 TELIC S.A. 10/09/2018 

APOSITO TNT 40X40CM PLEGADO 20 SUMINISTROS 120,54 132,59 A-08564502 
TEXTIL PLANAS OLIVERAS 
S.A. 02/07/2018 

APOSITO TNT 40X40CM PLEGADO 20 SUMINISTROS 120,54 132,59 A-08564502 
TEXTIL PLANAS OLIVERAS 
S.A. 02/07/2018 

GASA 20X40CM PLEGADA 10X10CM E SUMINISTROS 492,66 541,93 A-08564502 
TEXTIL PLANAS OLIVERAS 
S.A. 13/07/2018 

APOSITO TNT 40X40CM PLEGADO 20 SUMINISTROS 120,54 132,59 A-08564502 
TEXTIL PLANAS OLIVERAS 
S.A. 01/08/2018 

GASA 20X40CM PLEGADA 10X10CM E SUMINISTROS 492,66 541,93 A-08564502 
TEXTIL PLANAS OLIVERAS 
S.A. 14/08/2018 

TORUNDA QUIRURGICA ALGODON CON SUMINISTROS 130,76 143,84 A-08564502 
TEXTIL PLANAS OLIVERAS 
S.A. 22/08/2018 

GASA 20X40CM PLEGADA 10X10CM E SUMINISTROS 492,66 541,93 A-08564502 
TEXTIL PLANAS OLIVERAS 
S.A. 04/09/2018 

APOSITO TNT 40X40CM PLEGADO 20 SUMINISTROS 120,54 132,59 A-08564502 
TEXTIL PLANAS OLIVERAS 
S.A. 07/09/2018 

INSTRUMENTAL;; SUMINISTROS 291,70 352,96 B-80561293 TGH ENDOSCOPIA S.L. 21/08/2018 

INSTRUMENTAL;; SUMINISTROS 291,70 352,96 B-80561293 TGH ENDOSCOPIA S.L. 21/08/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 39,46 47,75 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 06/07/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 44,74 54,14 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 06/07/2018 

STAPHYLASE TEST DR0595A SUMINISTROS 78,07 94,46 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 06/07/2018 

SOBRES DE ANAEROBIOS AN0035A SUMINISTROS 296,70 359,01 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 06/07/2018 

SOBRES DE CAMPILOBACTER CN0025 SUMINISTROS 118,68 143,6 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 06/07/2018 

CRISTAL VIOLETA SUMINISTROS 48,20 58,32 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 06/07/2018 

LUGOL SUMINISTROS 31,90 38,6 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 06/07/2018 

DECOLORANTE GRAM SUMINISTROS 41,31 49,98 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 06/07/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 103,40 125,11 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 06/07/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 25,75 31,16 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 06/07/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 77,55 93,84 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 19/07/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 51,50 62,32 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 19/07/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 36,30 43,92 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 31/07/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 51,50 62,32 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 31/07/2018 
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DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 39,46 47,75 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 31/07/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 22,37 27,07 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 31/07/2018 

CRISTAL VIOLETA SUMINISTROS 24,10 29,16 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 31/07/2018 

LUGOL SUMINISTROS 15,95 19,3 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 31/07/2018 

DECOLORANTE GRAM SUMINISTROS 82,61 99,96 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 31/07/2018 

SAFRANINA SUMINISTROS 18,50 22,39 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 31/07/2018 

STAPHYLASE TEST DR0595A SUMINISTROS 78,07 94,46 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 23/08/2018 

SOBRES DE ANAEROBIOS AN0035A SUMINISTROS 237,36 287,21 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 23/08/2018 

DECOLORANTE GRAM SUMINISTROS 41,31 49,98 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 23/08/2018 

DECOLORANTE ACIDO ALCOHOL KG 5 SUMINISTROS 69,40 83,97 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 23/08/2018 

KIT GRUPAJE ESTREPTOCOCOS DR07 SUMINISTROS 127,95 154,82 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 23/08/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 51,50 62,32 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 23/08/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 51,50 62,32 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 23/08/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 39,46 47,75 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 19/09/2018 

STAPHYLASE TEST DR0595A SUMINISTROS 78,07 94,46 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 19/09/2018 

SOBRES DE ANAEROBIOS AN0035A SUMINISTROS 237,36 287,21 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 19/09/2018 

SOBRES DE CAMPILOBACTER CN0025 SUMINISTROS 178,02 215,4 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 19/09/2018 

SAFRANINA SUMINISTROS 37,00 44,77 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 19/09/2018 

KIT GRUPAJE ESTREPTOCOCOS DR07 SUMINISTROS 127,95 154,82 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 19/09/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 51,70 62,56 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 19/09/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 51,50 62,32 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 19/09/2018 

DISCOS DIVERSOS DE ANTIBIOTICO SUMINISTROS 51,50 62,32 B-62014485 
THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS S.L.U. 19/09/2018 

TYPPEX LIQUIDO SUMINISTROS 25,04 30,30 B-39303490 TRAZO TECNIC S.L. 02/07/2018 

TYPPEX LIQUIDO SUMINISTROS 25,04 30,3 B-39303490 TRAZO TECNIC S.L. 02/07/2018 

ETIQUETAS REGISTRO A.P. SUMINISTROS 7,59 9,18 B-39303490 TRAZO TECNIC S.L. 03/08/2018 

TYPPEX LIQUIDO SUMINISTROS 25,04 30,3 B-39303490 TRAZO TECNIC S.L. 08/08/2018 

TYPPEX LIQUIDO SUMINISTROS 25,04 30,3 B-39303490 TRAZO TECNIC S.L. 31/08/2018 

MANTENIMIENTO EQUIPOS SERVICIOS 24,00 29,04 B39505367 
VALNERA CONSULTORIA Y 
SISTEMAS S.L.                30/08/2018 

DESINFECTANTE DE SUPERFICIES P SUMINISTROS 434,17 525,35 B-48910756 VESISMIN S.L. 27/09/2018 

PLACA 1/3 TUBO SUMINISTROS 17,84 19,62 B39766498 VIRFRAN MEDICAL S.L.U. 09/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 68,40 75,24 B39766498 VIRFRAN MEDICAL S.L.U. 10/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 68,40 75,24 B39766498 VIRFRAN MEDICAL S.L.U. 10/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 22,80 25,08 B39766498 VIRFRAN MEDICAL S.L.U. 10/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 22,80 25,08 B39766498 VIRFRAN MEDICAL S.L.U. 10/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 60,11 66,12 B39766498 VIRFRAN MEDICAL S.L.U. 10/07/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 57,49 63,24 B39766498 VIRFRAN MEDICAL S.L.U. 10/07/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 70,69 77,76 B39766498 VIRFRAN MEDICAL S.L.U. 10/07/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 83,35 91,68 B39766498 VIRFRAN MEDICAL S.L.U. 10/07/2018 

PLACA 1/3 TUBO SUMINISTROS 17,84 19,62 B39766498 VIRFRAN MEDICAL S.L.U. 17/07/2018 

PLACA 1/3 TUBO SUMINISTROS 17,84 19,62 B39766498 VIRFRAN MEDICAL S.L.U. 26/07/2018 

PLACA 1/3 TUBO SUMINISTROS 17,84 19,62 B39766498 VIRFRAN MEDICAL S.L.U. 31/07/2018 
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AGUJA GUIA MAGNA-FX SUMINISTROS 33,00 39,93 B39766498 VIRFRAN MEDICAL S.L.U. 03/08/2018 

PLACA 1/3 TUBO SUMINISTROS 17,84 19,62 B39766498 VIRFRAN MEDICAL S.L.U. 13/08/2018 

PLACA 1/3 TUBO SUMINISTROS 17,84 19,62 B39766498 VIRFRAN MEDICAL S.L.U. 28/08/2018 

PLACA 1/3 TUBO SUMINISTROS 17,84 19,62 B39766498 VIRFRAN MEDICAL S.L.U. 30/08/2018 

PLACA 1/3 TUBO SUMINISTROS 23,40 25,74 B39766498 VIRFRAN MEDICAL S.L.U. 30/08/2018 

PLACA 1/3 TUBO SUMINISTROS 35,67 39,24 B39766498 VIRFRAN MEDICAL S.L.U. 05/09/2018 

PLACA 1/3 TUBO SUMINISTROS 17,84 19,62 B39766498 VIRFRAN MEDICAL S.L.U. 11/09/2018 

PLACA 1/3 TUBO SUMINISTROS 17,84 19,62 B39766498 VIRFRAN MEDICAL S.L.U. 12/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 45,60 50,16 B39766498 VIRFRAN MEDICAL S.L.U. 12/09/2018 

PLACA 1/3 TUBO SUMINISTROS 17,84 19,62 B39766498 VIRFRAN MEDICAL S.L.U. 12/09/2018 

PLACA 1/3 TUBO SUMINISTROS 17,84 19,62 B39766498 VIRFRAN MEDICAL S.L.U. 17/09/2018 

TRAUMATOLOGIA;; SUMINISTROS 365,00 441,65 B39766498 VIRFRAN MEDICAL S.L.U. 26/09/2018 

UNICASSETTE VERDE SUMINISTROS 123,32 149,22 B-08362089 
VWR INTERNACIONAL 
EUROLAB S.L. 02/07/2018 

UNICASSETTE VERDE SUMINISTROS 123,32 149,22 B-08362089 
VWR INTERNACIONAL 
EUROLAB S.L. 02/07/2018 

ALCOHOL ETILICO ABSOLUTO DESNA SUMINISTROS 157,19 190,20 B-08362089 
VWR INTERNACIONAL 
EUROLAB S.L. 02/07/2018 

ALCOHOL ETILICO ABSOLUTO DESNA SUMINISTROS 157,19 190,2 B-08362089 
VWR INTERNACIONAL 
EUROLAB S.L. 02/07/2018 

FRASCO PLASTICO 150 ML CON 80 SUMINISTROS 152,79 184,88 B-08362089 
VWR INTERNACIONAL 
EUROLAB S.L. 13/07/2018 

CUBRE OBJETOS 24x24 OK (C/1000 SUMINISTROS 81,28 98,35 B-08362089 
VWR INTERNACIONAL 
EUROLAB S.L. 13/07/2018 

ROLLO PAPEL PARAFILM SUMINISTROS 86,24 104,35 B-08362089 
VWR INTERNACIONAL 
EUROLAB S.L. 13/07/2018 

FORMOL 3,7PH 4,0% SOLUCION ACU SUMINISTROS 154,00 186,34 B-08362089 
VWR INTERNACIONAL 
EUROLAB S.L. 18/07/2018 

ALFOMBRA ABSORBENTE PARA SUELO SUMINISTROS 308,40 373,16 B-08362089 
VWR INTERNACIONAL 
EUROLAB S.L. 19/07/2018 

FORMOL 3,7PH 4,0% SOLUCION ACU SUMINISTROS 93,50 113,14 B-08362089 
VWR INTERNACIONAL 
EUROLAB S.L. 30/07/2018 

XILOL REF. 728973.5000 SUMINISTROS 246,60 298,39 B-08362089 
VWR INTERNACIONAL 
EUROLAB S.L. 30/07/2018 

OXIDASA SUMINISTROS 52,58 63,62 B-08362089 
VWR INTERNACIONAL 
EUROLAB S.L. 31/07/2018 

PARAFINA PARA HISTOLOGIA SUMINISTROS 148,26 179,39 B-08362089 
VWR INTERNACIONAL 
EUROLAB S.L. 02/08/2018 

CUCHILLAS DESECHABLES MICROTOM SUMINISTROS 272,00 329,12 B-08362089 
VWR INTERNACIONAL 
EUROLAB S.L. 08/08/2018 

MATERIAL DE LABORATORIO;; SUMINISTROS 26,10 31,58 B-08362089 
VWR INTERNACIONAL 
EUROLAB S.L. 10/08/2018 

HEMALUMBRE EN SOLUCION SUMINISTROS 473,80 573,3 B-08362089 
VWR INTERNACIONAL 
EUROLAB S.L. 10/08/2018 

FORMOL 3,7PH 4,0% SOLUCION ACU SUMINISTROS 154,00 186,34 B-08362089 
VWR INTERNACIONAL 
EUROLAB S.L. 22/08/2018 

OXIDASA SUMINISTROS 52,58 63,62 B-08362089 
VWR INTERNACIONAL 
EUROLAB S.L. 23/08/2018 

FRASCO PLASTICO 150 ML CON 80 SUMINISTROS 152,79 184,88 B-08362089 
VWR INTERNACIONAL 
EUROLAB S.L. 04/09/2018 

ALCOHOL ETILICO ABSOLUTO DESNA SUMINISTROS 157,19 190,2 B-08362089 
VWR INTERNACIONAL 
EUROLAB S.L. 06/09/2018 

FORMOL 3,7PH 4,0% SOLUCION ACU SUMINISTROS 154,00 186,34 B-08362089 
VWR INTERNACIONAL 
EUROLAB S.L. 07/09/2018 

MATERIAL PARA VENTILOTERAPIA;; SUMINISTROS 77,60 93,9 B-08362089 
VWR INTERNACIONAL 
EUROLAB S.L. 18/09/2018 

OXIDASA SUMINISTROS 52,58 63,62 B-08362089 
VWR INTERNACIONAL 
EUROLAB S.L. 19/09/2018 

CANISTERS DESECHABLES DE CAL S SUMINISTROS 152,40 184,4 B-87513040 VYAIRE MEDICAL S.L. 05/07/2018 

FILTRO DE BACTERIAS PARA GASES SUMINISTROS 132,00 159,72 B-87513040 VYAIRE MEDICAL S.L. 12/07/2018 

TUBO MUESTREO CAPNOGRAFIA DATE SUMINISTROS 539,75 653,1 B-87513040 VYAIRE MEDICAL S.L. 02/08/2018 

FILTRO DE BACTERIAS PARA GASES SUMINISTROS 132,00 159,72 B-87513040 VYAIRE MEDICAL S.L. 21/08/2018 

CONEXION BICONICA RECTA 4-6/4- SUMINISTROS 74,71 90,4 A-28536480 VYGON S.A. 10/08/2018 

TROCAR CATETER PARA DRENAJE TO SUMINISTROS 87,10 105,39 A-28536480 VYGON S.A. 07/09/2018 
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MONOGEN  T3000-1001 SUMINISTROS 184,40 223,12 A-28114742 WERFEN ESPAÑA S.A.U. 05/07/2018 

CARTUCHO GEM 4000 00027430004 SUMINISTROS 1198,80 1450,55 A-28114742 WERFEN ESPAÑA S.A.U. 10/07/2018 

CARTUCHO GEM 4000 00027430004 SUMINISTROS 1198,80 1450,55 A-28114742 WERFEN ESPAÑA S.A.U. 13/08/2018 

MONOGEN  T3000-1001 SUMINISTROS 184,40 223,12 A-28114742 WERFEN ESPAÑA S.A.U. 23/08/2018 

CARTUCHO GEM 4000 00027430004 SUMINISTROS 1198,80 1450,55 A-28114742 WERFEN ESPAÑA S.A.U. 17/09/2018 

CARTUCHO GEM 4000 00027430004 SUMINISTROS 1198,80 1450,55 A-28114742 WERFEN ESPAÑA S.A.U. 20/09/2018 

MONOGEN  T3000-1001 SUMINISTROS 184,40 223,12 A-28114742 WERFEN ESPAÑA S.A.U. 28/09/2018 

LAPAROSCOPIA-PINZA TRACCION DE SUMINISTROS 907,20 1097,71 B-39546148 ZETAMED S.L. 05/07/2018 

LAPAROSCOPIA-DISECTOR DESECHAB SUMINISTROS 907,20 1097,71 B-39546148 ZETAMED S.L. 05/07/2018 

INSTRUMENTAL;; SUMINISTROS 107,44 130 B-39546148 ZETAMED S.L. 09/07/2018 

TRANSDUCTOR DESECHABLE PARA ES SUMINISTROS 288,00 348,48 B-39546148 ZETAMED S.L. 11/07/2018 

ELECTRODO PARA ADENOIDECTOMIA SUMINISTROS 2252,21 2725,18 B-39546148 ZETAMED S.L. 13/07/2018 

LAPAROSCOPIA-TIJERA DESECHABLE SUMINISTROS 907,20 1097,71 B-39546148 ZETAMED S.L. 17/07/2018 

TERMINAL BIPOLAR QUANTUM DESEC SUMINISTROS 1126,11 1362,59 B-39546148 ZETAMED S.L. 26/07/2018 

LAPAROSCOPIA-PINZA TRACCION DE SUMINISTROS 907,20 1097,71 B-39546148 ZETAMED S.L. 30/07/2018 

FUNDA ESTERIL DESECHABLE PARA SUMINISTROS 267,45 323,62 B-39546148 ZETAMED S.L. 01/08/2018 

TERMINAL BIPOLAR QUANTUM DESEC SUMINISTROS 1126,11 1362,59 B-39546148 ZETAMED S.L. 09/08/2018 

LAPAROSCOPIA-PINZA TRACCION DE SUMINISTROS 907,20 1097,71 B-39546148 ZETAMED S.L. 23/08/2018 

TERMINAL BIPOLAR QUANTUM DESEC SUMINISTROS 1126,11 1362,59 B-39546148 ZETAMED S.L. 23/08/2018 

LAPAROSCOPIA-DISECTOR DESECHAB SUMINISTROS 907,20 1097,71 B-39546148 ZETAMED S.L. 28/08/2018 

CANON BIO-FLEX NASAL SPLINT PE SUMINISTROS 219,06 265,06 B-39546148 ZETAMED S.L. 30/08/2018 

FUNDA PARA LAVADO DE OPTICA OR SUMINISTROS 283,31 342,8 B-39546148 ZETAMED S.L. 31/08/2018 

LAPAROSCOPIA-TIJERA DESECHABLE SUMINISTROS 907,20 1097,71 B-39546148 ZETAMED S.L. 31/08/2018 

MICRO-CAUTERIO A PILAS DESECHA SUMINISTROS 230,74 279,2 B-39546148 ZETAMED S.L. 03/09/2018 

IRRIGADOR PARA ENEMAS DESECHAB SUMINISTROS 257,02 311 B-39546148 ZETAMED S.L. 12/09/2018 

TRANSDUCTOR DESECHABLE PARA ES SUMINISTROS 288,00 348,48 B-39546148 ZETAMED S.L. 12/09/2018 

LAPAROSCOPIA-PINZA TRACCION DE SUMINISTROS 907,20 1097,71 B-39546148 ZETAMED S.L. 13/09/2018 

LAPAROSCOPIA-DISECTOR DESECHAB SUMINISTROS 907,20 1097,71 B-39546148 ZETAMED S.L. 19/09/2018 

TERMINAL BIPOLAR QUANTUM DESEC SUMINISTROS 1126,11 1362,59 B-39546148 ZETAMED S.L. 24/09/2018 

RODILLA-PATELLA SUMINISTROS 0,01 0,01 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 02/07/2018 

RODILLA-PATELLA SUMINISTROS 0,01 0,01 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 02/07/2018 

RODILLA-SUPERFICIE ARTICULAR SUMINISTROS 238,00 261,80 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 02/07/2018 

RODILLA-SUPERFICIE ARTICULAR SUMINISTROS 238,00 261,8 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 02/07/2018 

RODILLA-COMPONENTE TIBIAL SUMINISTROS 931,00 1024,10 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 02/07/2018 

RODILLA-COMPONENTE TIBIAL SUMINISTROS 931,00 1024,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 02/07/2018 

RODILLA-COMPONENTE FEMORAL SUMINISTROS 954,00 1049,40 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 02/07/2018 

RODILLA-COMPONENTE FEMORAL SUMINISTROS 954,00 1049,4 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 02/07/2018 

PLACA SUMINISTROS 331,20 364,32 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 02/07/2018 

PLACA SUMINISTROS 331,20 364,32 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 02/07/2018 

TORNILLO SUMINISTROS 260,00 286,00 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 02/07/2018 

TORNILLO SUMINISTROS 260,00 286 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 02/07/2018 

TORNILLO SUMINISTROS 156,00 171,60 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 02/07/2018 

TORNILLO SUMINISTROS 156,00 171,6 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 02/07/2018 

TORNILLO SUMINISTROS 104,00 114,40 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 02/07/2018 
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TORNILLO SUMINISTROS 104,00 114,4 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 02/07/2018 

TORNILLO SUMINISTROS 52,00 57,20 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 02/07/2018 

TORNILLO SUMINISTROS 52,00 57,2 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 02/07/2018 

RODILLA-COMPONENTE FEMORAL SUMINISTROS 954,00 1049,4 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 05/07/2018 

RODILLA-SUPERFICIE ARTICULAR SUMINISTROS 238,00 261,8 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 05/07/2018 

RODILLA-PATELLA SUMINISTROS 0,01 0,01 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 05/07/2018 

RODILLA-COMPONENTE TIBIAL SUMINISTROS 931,00 1024,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 05/07/2018 

CABEZA FEMORAL METALICA SUMINISTROS 277,29 305,02 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 11/07/2018 

PLACA SUMINISTROS 1020,00 1122 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 13/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 90,00 99 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 13/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 90,00 99 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 13/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 230,00 253 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 13/07/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 120,00 132 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 13/07/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 360,00 396 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 13/07/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 120,00 132 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 13/07/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 120,00 132 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 13/07/2018 

COTILO NUCLEO METALICO SUMINISTROS 571,00 628,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 16/07/2018 

COTILO TORNILLO FIJACION SUMINISTROS 41,00 45,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 16/07/2018 

VASTAGO FEMORAL NO CEMENTADO SUMINISTROS 1101,00 1211,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 16/07/2018 

COTILO INSERTO PLASTICO SUMINISTROS 201,00 221,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 16/07/2018 

COTILO TORNILLO FIJACION SUMINISTROS 41,00 45,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 16/07/2018 

CABEZA FEMORAL METALICA SUMINISTROS 202,00 222,2 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 16/07/2018 

CERCLAJE SUMINISTROS 360,62 396,68 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 17/07/2018 

PLACA SUMINISTROS 1500,00 1650 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 17/07/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 120,00 132 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 17/07/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 120,00 132 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 17/07/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 120,00 132 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 17/07/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 120,00 132 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 17/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 75,00 82,5 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 17/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 75,00 82,5 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 17/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 115,00 126,5 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 17/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 115,00 126,5 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 17/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 115,00 126,5 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 17/07/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 75,00 82,5 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 17/07/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 120,00 132 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 17/07/2018 

COTILO NUCLEO METALICO SUMINISTROS 571,00 628,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 19/07/2018 
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COTILO TORNILLO FIJACION SUMINISTROS 41,00 45,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 19/07/2018 

CABEZA FEMORAL METALICA SUMINISTROS 202,00 222,2 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 19/07/2018 

COTILO INSERTO PLASTICO SUMINISTROS 201,00 221,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 19/07/2018 

COTILO TORNILLO FIJACION SUMINISTROS 41,00 45,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 19/07/2018 

COTILO NUCLEO METALICO TRABECU SUMINISTROS 2501,00 2751,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 20/07/2018 

COTILO INSERTO PLASTICO SUMINISTROS 201,00 221,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 20/07/2018 

VASTAGO FEMORAL NO CEMENTADO SUMINISTROS 1101,00 1211,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 20/07/2018 

CABEZA FEMORAL METALICA SUMINISTROS 202,00 222,2 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 20/07/2018 

TORNILLO CANULADO DE COMPRESIO SUMINISTROS 145,00 159,5 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 20/07/2018 

TORNILLO DE TORSION (TWIST-OFF SUMINISTROS 145,00 159,5 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 20/07/2018 

COTILO NUCLEO METALICO SUMINISTROS 571,00 628,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 23/07/2018 

COTILO TORNILLO FIJACION SUMINISTROS 41,00 45,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 23/07/2018 

VASTAGO FEMORAL CEMENTADO SUMINISTROS 390,00 429 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 23/07/2018 

COTILO INSERTO PLASTICO SUMINISTROS 201,00 221,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 23/07/2018 

COTILO TORNILLO FIJACION SUMINISTROS 41,00 45,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 23/07/2018 

CABEZA FEMORAL METALICA SUMINISTROS 202,00 222,2 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 23/07/2018 

CLAVO INTRAMEDULAR SUMINISTROS 370,00 407 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 24/07/2018 

TORNILLO PARA BLOQUEO DE CLAVO SUMINISTROS 53,00 58,3 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 24/07/2018 

TORNILLO PARA BLOQUEO DE CLAVO SUMINISTROS 53,00 58,3 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 24/07/2018 

TORNILLO PARA BLOQUEO DE CLAVO SUMINISTROS 53,00 58,3 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 24/07/2018 

TORNILLO PARA BLOQUEO DE CLAVO SUMINISTROS 53,00 58,3 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 24/07/2018 

TORNILLO PARA BLOQUEO DE CLAVO SUMINISTROS 53,00 58,3 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 24/07/2018 

COTILO NUCLEO METALICO SUMINISTROS 571,00 628,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 25/07/2018 

COTILO TORNILLO FIJACION SUMINISTROS 41,00 45,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 25/07/2018 

VASTAGO FEMORAL NO CEMENTADO SUMINISTROS 1101,00 1211,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 25/07/2018 

COTILO INSERTO PLASTICO SUMINISTROS 201,00 221,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 25/07/2018 

COTILO TORNILLO FIJACION SUMINISTROS 41,00 45,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 25/07/2018 

CABEZA FEMORAL METALICA SUMINISTROS 202,00 222,2 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 25/07/2018 

CLAVO INTRAMEDULAR CORTO SUMINISTROS 530,45 583,5 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 25/07/2018 

TORNILLO CEFALICO (HOJA ESPIRA SUMINISTROS 160,55 176,61 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 25/07/2018 

TORNILLO CORTICAL DE BLOQUEO D SUMINISTROS 55,59 61,15 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 25/07/2018 

ENCLAVADOS INTRAMEDULARES;; SUMINISTROS 68,00 82,28 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 26/07/2018 

ENCLAVADOS INTRAMEDULARES;; SUMINISTROS 68,00 82,28 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 26/07/2018 

RODILLA-COMPONENTE FEMORAL SUMINISTROS 954,00 1049,4 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 26/07/2018 

RODILLA-SUPERFICIE ARTICULAR SUMINISTROS 238,00 261,8 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 26/07/2018 

RODILLA-COMPONENTE TIBIAL SUMINISTROS 931,00 1024,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 26/07/2018 
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RODILLA-PATELLA SUMINISTROS 0,01 0,01 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 26/07/2018 

VASTAGO FEMORAL CEMENTADO SUMINISTROS 390,00 429 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 31/07/2018 

CENTRALIZADOR PARA VASTAGO SUMINISTROS 12,00 13,2 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 31/07/2018 

PLACA SUMINISTROS 1020,00 1122 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 07/08/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 120,00 132 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 07/08/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 240,00 264 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 07/08/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 120,00 132 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 07/08/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 120,00 132 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 07/08/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 230,00 253 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 07/08/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 90,00 99 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 07/08/2018 

AGUJA SUMINISTROS 10,00 12,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 08/08/2018 

PLACA SUMINISTROS 1500,00 1650 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 08/08/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 75,00 82,5 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 08/08/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 80,00 88 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 08/08/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 80,00 88 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 08/08/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 115,00 126,5 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 08/08/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 115,00 126,5 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 08/08/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 120,00 132 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 08/08/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 120,00 132 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 08/08/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 120,00 132 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 08/08/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 240,00 264 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 08/08/2018 

ANCLAJE TRAUMATOLOGICO SUMINISTROS 312,00 343,2 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 08/08/2018 

CLAVO INTRAMEDULAR CORTO SUMINISTROS 530,45 583,5 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 14/08/2018 

TORNILLO CEFALICO (HOJA ESPIRA SUMINISTROS 160,55 176,61 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 14/08/2018 

TORNILLO CORTICAL DE BLOQUEO D SUMINISTROS 55,59 61,15 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 14/08/2018 

TORNILLO DE CIERRE PARA CLAVO SUMINISTROS 108,91 119,8 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 14/08/2018 

PLACA SUMINISTROS 1167,60 1284,36 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 16/08/2018 

TORNILLO CORTICAL 5,0MM SUMINISTROS 169,74 186,71 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 16/08/2018 

TORNILLO CORTICAL 5,0MM SUMINISTROS 169,74 186,71 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 16/08/2018 

TORNILLO CORTICAL 5,0MM SUMINISTROS 509,22 560,14 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 16/08/2018 

TORNILLO CORTICAL 5,0MM SUMINISTROS 169,74 186,71 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 16/08/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 5,0MM SUMINISTROS 678,96 746,86 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 16/08/2018 

OSTEOSINTESIS GENERAL; SUMINISTROS 457,60 503,36 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 16/08/2018 

AGUJA SUMINISTROS 6,72 8,13 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 16/08/2018 

RODILLA-SUPERFICIE ARTICULAR SUMINISTROS 238,00 261,8 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 20/08/2018 

RODILLA-COMPONENTE FEMORAL SUMINISTROS 954,00 1049,4 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 20/08/2018 
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RODILLA-PATELLA SUMINISTROS 0,01 0,01 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 20/08/2018 

RODILLA-COMPONENTE TIBIAL SUMINISTROS 931,00 1024,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 20/08/2018 

CLAVO INTRAMEDULAR CORTO SUMINISTROS 530,45 583,5 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 22/08/2018 

TORNILLO CEFALICO (HOJA ESPIRA SUMINISTROS 160,55 176,61 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 22/08/2018 

TORNILLO CORTICAL DE BLOQUEO D SUMINISTROS 55,59 61,15 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 22/08/2018 

CLAVO INTRAMEDULAR CORTO SUMINISTROS 530,45 583,5 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 23/08/2018 

TORNILLO CORTICAL DE BLOQUEO D SUMINISTROS 55,59 61,15 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 23/08/2018 

TORNILLO CEFALICO (HOJA ESPIRA SUMINISTROS 160,55 176,61 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 23/08/2018 

TORNILLO DE CIERRE PARA CLAVO SUMINISTROS 108,91 119,8 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 23/08/2018 

CLAVO INTRAMEDULAR CORTO SUMINISTROS 530,45 583,5 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 28/08/2018 

TORNILLO CEFALICO (HOJA ESPIRA SUMINISTROS 160,55 176,61 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 28/08/2018 

TORNILLO CORTICAL DE BLOQUEO D SUMINISTROS 55,59 61,15 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 28/08/2018 

CEMENTO CON GENTAMICINA Y CLIN SUMINISTROS 164,42 180,86 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 29/08/2018 

COTILO NUCLEO METALICO SUMINISTROS 571,00 628,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 06/09/2018 

COTILO INSERTO PLASTICO SUMINISTROS 201,00 221,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 06/09/2018 

COTILO TORNILLO FIJACION SUMINISTROS 41,00 45,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 06/09/2018 

COTILO TORNILLO FIJACION SUMINISTROS 41,00 45,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 06/09/2018 

VASTAGO FEMORAL NO CEMENTADO SUMINISTROS 1101,00 1211,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 06/09/2018 

CABEZA FEMORAL METALICA SUMINISTROS 202,00 222,2 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 06/09/2018 

COTILO NUCLEO METALICO SUMINISTROS 571,00 628,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 07/09/2018 

COTILO INSERTO PLASTICO SUMINISTROS 201,00 221,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 07/09/2018 

COTILO TORNILLO FIJACION SUMINISTROS 82,00 90,2 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 07/09/2018 

CABEZA FEMORAL METALICA SUMINISTROS 202,00 222,2 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 07/09/2018 

VASTAGO FEMORAL NO CEMENTADO SUMINISTROS 1101,00 1211,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 07/09/2018 

TORNILLO DE TORSION (TWIST-OFF SUMINISTROS 145,00 159,5 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 10/09/2018 

TORNILLO DE TORSION (TWIST-OFF SUMINISTROS 145,00 159,5 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 10/09/2018 

PLACA SUMINISTROS 1280,00 1408 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 12/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 75,00 82,5 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 12/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 150,00 165 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 12/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 150,00 165 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 12/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 75,00 82,5 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 12/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 75,00 82,5 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 12/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 40,00 44 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 12/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 115,00 126,5 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 12/09/2018 

TORNILLO ESPONJOSA 4,0MM SUMINISTROS 70,00 77 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 12/09/2018 

ARANDELA SUMINISTROS 20,00 22 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 12/09/2018 
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AGUJA SUMINISTROS 10,00 12,1 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 12/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 5,0MM SUMINISTROS 169,74 186,71 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 17/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 5,0MM SUMINISTROS 339,48 373,43 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 17/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 5,0MM SUMINISTROS 509,22 560,14 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 17/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 339,48 373,43 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 17/09/2018 

TORNILLO CORTICAL 3,5MM SUMINISTROS 339,48 373,43 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 17/09/2018 

OSTEOSINTESIS GENERAL; SUMINISTROS 514,80 566,28 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 17/09/2018 

PLACA SUMINISTROS 1167,60 1284,36 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 17/09/2018 

AGUJA SUMINISTROS 6,72 8,13 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 17/09/2018 

CLAVO INTRAMEDULAR LARGO SUMINISTROS 750,00 825 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 25/09/2018 

TORNILLO CEFALICO (HOJA ESPIRA SUMINISTROS 160,55 176,61 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 25/09/2018 

TORNILLO CEFALICO (HOJA ESPIRA SUMINISTROS 160,55 176,61 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 25/09/2018 

TORNILLO CORTICAL DE BLOQUEO D SUMINISTROS 55,59 61,15 B-29060381 
ZIMMER BIOMET SPAIN 
S.L.U. 25/09/2018 

TOTAL 
    
657.650,76  

      
775.239,22   

 

 

  
 2018/9592 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-9593   Relación de contratos menores adjudicados por el Hospital Comarcal 
Sierrallana de Torrelavega en el tercer trimestre de 2018.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 22.3 del Estatuto del Servicio Cántabro de 
Salud aprobado por la Ley de Cantabria 10/2001, de 28 de diciembre, de Creación del Servicio 
Cántabro de Salud, modifi cada por la Ley de Cantabria 6/2015, de 28 de diciembre, de Medi-
das Fiscales y Administrativas en su artículo 29, se procede a la publicación de los contratos 
menores celebrados en el tercer trimestre de 2018. 

 Santander, 20 de octubre de 2018. 
 La directora gerente, 

 Mª Antonia Urbieta Quiroga. 
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Total contratos menores tercer trimestre 2018 2.476 

Importe total sin IVA  

IVA  

Importe total con IVA  
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-9595   Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, 
por la que se hace pública la formalización del contrato de suministro 
de productos, equipos y su instalación, y servicios de asistencia téc-
nica y apoyo a la gestión y calidad, para realizar técnicas de diagnós-
tico biológico de rutina y urgencias del Hospital Universitario Marqués 
de Valdecilla, Hospital Comarcal Sierrallana y Hospital Comarcal de 
Laredo. Exp. P.A. SCS2016/37.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica e Infraes-

tructuras. 
 c) Dirección de internet del perfi l del contratante: https://aplicaciones5.cantabria.es/Perfi l-

Contratante/inicioPerfi lContratanteSCS.do.l 
 d) Número de expediente: Procedimiento Abierto, P.A. SCS2016/37. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Suministros. 
 b) Descripción del Objeto: Suministro de productos, equipos y su instalación, y servicios de 

asistencia técnica y apoyo a la gestión y calidad, para realizar técnicas de diagnóstico biológico 
de rutina y urgencias del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, Hospital Comarcal Sie-
rrallana y Hospital Comarcal de Laredo. 

 c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOC número 150 de 4 de agosto de 2016. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Valor estimado del contrato: 29.425.426,19 euros. 

 5. Presupuesto máximo de licitación: 17.833.591,63 euros. 

 6. Formalización del contrato: 
 a) Fecha de adjudicación: 20 de marzo de 2017. 
 b) Importe de adjudicación: LOTE 1: 8.193.518,50 euros; LOTE 2: 852.774,00 euros; LOTE 

3: 1.511.320,24 euros; LOTE 4: 1.931.763,05 euros; LOTE 5: 530.996,40 euros; LOTE 6: 
412.755,20 euros; LOTE 7: 415.223,60 euros; LOTE 8: 848.249,30 euros; IVA incluido. 

 c) Fecha de formalización del contrato: 17 de abril de 2017. 
 d) Contratistas: LOTE 1: SIEMENS HEALTHCARE, SA, CIF: B-60805769, Avda. Leonardo 

Da Vinci, 15, 28906 Getafe (Madrid); LOTE 2: ABBOT LABORATORIES, SA, CIF: A-08099681, 
Parque Empresarial Vía Norte, C/ Quintanavides, 17, Edif. 3,Planta 2ª, 28050 Madrid; LOTE 
3: BECKMAN COULTER, SLU, CIF: B-86459369, Plaza Europa, 41-43, 4ª Planta-Torre Realia, 
08908 Hospitalet de Llobregat (Barcelona); LOTE 4: WERFEN ESPAÑA, SAU, CIF: A-28114742, 
Plaza Europa, 21-23, 08908 Hospitalet de Llobregat (Barcelona); LOTE 5 y 6: MENARINI DIAG-
NÓSTICOS, SA, CIF: A-08534638, Avda. del Maresme, 120, 08918 Badalona (Barcelona); 
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LOTE 7: SEBIA HISPAINIA, SA, CIF: A-62512579, C/ Sicilia, 394, bajos, 08025 Barcelona; 
LOTE 8: GRIFOLS MOVACO, SA, CIF: A-58426008, C/ Palou, 6, 08150 Parets del Vallés (Bar-
celona). 

 Santander, 26 de octubre de 2018. 
 El director gerente, 

 Benigno Eusebio Caviedes Altable. 
 2018/9595 



i boc.cantabria.esPág. 28264

MARTES, 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 216

1/1

C
V

E-
20

18
-9

62
9

  

     AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2018-9629   Anuncio de ampliación de la relación de contratos menores adjudica-
dos en el tercer trimestre de 2018 publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 197, de 8 de octubre de 2018.

   De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 85/96, de 9 de agosto, se publica una mo-
difi cación a la relación publicada en el BOC nº 197 de 8 de octubre de 2018, con contratos 
menores aprobados por la directora de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, en el 
tercer trimestre de 2018, se añaden los siguientes: 

  

 

Objeto del contrato Duración I
incluido Adjudicatario NIF 

-Plegado de carpetas blancas impuesto sucesiones y 
donaciones ACAT 

15 días 121,00 Alicia González Alicia (Imprenta Moro) 20218380T 

-Sum.material oficIna no inventariable ACAT 15 días 491,05 GIL SOTO,S.L. B39202718 
-Sum.,grapas para grapadoras rapid 5050 elect. Cassette x 
3///3x5000PCS 

16 días 370,26 GIL SOTO,S.L. B39202718 

-Sum.material informático no inventariabla ACAT 18 días 1.537,91 GIL SOTO,S.L. B39202718 

-Copias de la Ofic.Torrelavega de la ACAT 2 meses 136,31 ENESA 3 S.L. B39099635 

-Copias de la ACAT diferentes Oficinas 1 mes 54,45 REPSAN GRAPHIC S.L. B39451232 

-Copias de la ACAT diferentes Oficinas 1 mes 54,45 REPSAN GRAPHIC S.L. B39451232 

-Copias de la ACAT diferentes Oficinas 1 mes 54,45 REPSAN GRAPHIC S.L. B39451232 

-Copias de la ACAT diferentes Servicios 1 mes 132,18 EQUIPOS DE OFICINAS NORTE DE ESPAÑA A39051461 

-Copias de la ACAT diferentes Servicios 1 mes 150,80 EQUIPOS DE OFICINAS NORTE DE ESPAÑA A39051461 

-Copias de la ACAT diferentes Servicios 1 mes 147,80 EQUIPOS DE OFICINAS NORTE DE ESPAÑA A39051461 

-Sum.sello Prin,4928 ante firma Directora ACAT 2 días 36,30 José Francisco Charines Gómez 13694956C 

-Sum.almohadilla 6/4924 para sello de la ACAT 1 día 53,00 José Francisco Charines Gómez 13694956C 

-Suministro fusor HPLJ 4250 impresora Recaudación ACAT 7 días 139,15 Valnera Consultoría y Sistemas S.L. B39505367 

-Suministro fusor HPLJ 4250 impresora Información ACAT 7 días 139,15 Valnera Consultoría y Sistemas S.L. B39505367 

-Reparación estor ventana 2ª Planta  ACAT 3 días 104,06 Ventanas Cae S.L. A39745104 
 

  
   

 Santander, 23 de octubre de 2018. 
 La directora de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, 

 María Felicidad Pérez Padruno. 
 2018/9629 
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     JUNTA VECINAL DE SÁMANO

   CVE-2018-9607   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
a instancia de parte en parcelas de los Montes Catalogados de Utili-
dad Pública números 44 Cabaña Peraza y 46 La Pedrera. Expediente 
SIJ/94/2017.

   De conformidad con el Acuerdo adoptado por la Junta Vecinal como órgano colegiado en 
sesión ordinaria de fecha 18 de octubre de 2018 y al amparo de lo previsto en los artículos 96 
de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas y 87 del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 
de junio se publica el anuncio de licitación que se detalla: 

 1. Entidad: 
 a) Organismo: Junta Vecinal de Sámano (Castro Urdiales). 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Número de expediente: SIJ/94/2017. 
 d) El órgano competente para resolver o denegar el otorgamiento de la concesión es el di-

rector general competente en materia de montes del Gobierno de Cantabria. 

 2. Objeto: 
 a) Descripción: Concesión administrativa por aprovechamiento especial del dominio público 

forestal a instancia de parte, de las parcelas o recintos relacionados en el Anexo adjunto per-
tenecientes a los Montes Catalogados de Utilidad Pública Nº 44, Cabaña Peraza y Nº 46, La 
Pedrera, conforme a la Orden GAN/16/2012, de 16 de marzo, por la que se regula el procedi-
miento de otorgamiento de concesiones administrativas por interés particular en los montes 
de utilidad pública radicados en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 b) Plazo de concesión: El previsto en los pliegos particulares de condiciones técnico-facul-
tativas elaborados por el Servicio de Montes de la Dirección General del Medio Natural para 
cada uno de los lotes. 

 3. Tramitación, procedimiento y forma adjudicación. 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Presupuesto base de licitación: 
 a) El Canon Anual de Concesión, mejorable al alza se establece en doce euros por hectárea 

o fracción y año. 
 b) El porcentaje de participación en la corta de los aprovechamientos forestales, mejorable 

al alza, se determina en un quince por ciento sobre dicho aprovechamiento. 

 5. Criterios de selección: 
 Los establecidos en la cláusula octava del pliego de cláusulas administrativas: 
 a) Mejora al alza del Canon de Ocupación. 
 b) Mejora al alza del porcentaje de participación de la entidad propietaria en los aprovecha-

mientos forestales. 
 c) Memoria o proyecto de los trabajos silvícolas a realizar. 



i boc.cantabria.esPág. 28266

MARTES, 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 216

2/3

C
V

E-
20

18
-9

60
7

 6. Garantías. 
 a) Fianza provisional: La garantía provisional será del 3% del valor del dominio público 

ocupado. 
 b) Fianza defi nitiva: 5% del valor del dominio público ocupado. 

 7. Obtención de documentación e información. 
 a) Entidad: Junta Vecinal de Sámano. 
 b) Domicilio: Sámano 98A. 
 c) Localidad y Código Postal: Sámano, Castro Urdiales (Cantabria) 39709. 
 d) Teléfono: 942 874 196. 
 e) e-mail: juntavecinalsamano@gmail.com 
 f) Página web: http://www.castro-urdiales.net/portaljv/juntas.jsp?codResi=3 
 g) Fecha límite de obtención de documentación e información: El día anterior a fi nalizar el 

plazo de presentación de proposiciones. 

 8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación. 
 a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los treinta días naturales contados desde el 

siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 b) Documentación a presentar: La especifi cada en la cláusula séptima del pliego de cláusu-

las administrativas particulares. 
 c) Lugar de presentación: Registro General de la Junta Vecinal de Sámano. 

 9. Apertura de ofertas. 
 En acto público en el Salón de Sesiones de la Junta Vecinal. 
 Se expondrá anuncio de la convocatoria en el tablón de edictos de la Junta Vecinal y en la 

página web de la entidad local y se comunicará a todos los licitadores que hayan concurrido 
al concurso. 

 10. Gastos de anuncio. A cuenta del adjudicatario. 

 11. Otra información: Orden GAN/16/2012, de 16 de marzo, por la que se regula el proce-
dimiento de otorgamiento de concesiones administrativas por interés particular en los montes 
de utilidad pública radicados en la Comunidad Autónoma de Cantabria; Ordenanza reguladora 
del aprovechamiento y explotación racional de Montes Declarados de Utilidad Pública de la 
Junta Vecinal de Sámano, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 148, de 2 de 
agosto de 2017. 

 Sámano, 24 de octubre de 2018. 
 El presidente, 

 José María Liendo Cobo. 
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ANEXO 
 

  
 2018/9607 
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      4. ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1. ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2018-9520   Decreto 89/2018, de 25 de octubre, por el que se regulan los Antici-
pos de Caja Fija.

   El Decreto 3/1998, de 8 de enero, sobre Regulación de Anticipos de Caja Fija implantó el 
procedimiento de pago mediante anticipo de caja fi ja, aplicable a determinados gastos, en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 El tiempo trascurrido desde su entrada en vigor, junto con la modifi cación normativa ope-
rada en el artículo 143.c) de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de 
Cantabria, por la que se ha establecido un nuevo límite económico respecto a gastos de cuan-
tía inferior a 5.000 €, exonerándoles del trámite de fi scalización previa, aconseja abordar una 
nueva regulación de manera que se coordinen los criterios recogidos en dichas normas, con el 
propósito de agilizar, por un lado, la gestión de los gastos y, por otro, los pagos de estos deri-
vados, aprovechando, a su vez, para adecuar su regulación a la normativa en vigor. 

 Por lo tanto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 120 de la Ley de Cantabria 6/2002, 
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 25 de octubre de 2018, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Concepto. 
 Se entienden por anticipos de caja fi ja las provisiones de fondos de carácter extrapresu-

puestario y permanente, que se realicen a pagadurías, cajas y a las habilitaciones para la aten-
ción inmediata, y posterior aplicación al capítulo de gastos corrientes en bienes y servicios del 
presupuesto del año en que se efectúen, de gastos periódicos o repetitivos, como los referidos 
a dietas, gastos de locomoción, material no inventariable, conservación, mantenimiento, tracto 
sucesivo y otros de similares características. Estos anticipos de caja fi ja no tendrán la conside-
ración de pagos "a justifi car". Estas provisiones pueden tener el carácter de renovables por el 
importe justifi cado, de forma que la cantidad librada permanezca fi ja a lo largo del ejercicio. 

 Artículo 2. Ámbito de aplicación y límites. 
 1. Las Consejerías y los organismos autónomos podrán establecer el sistema de anticipos 

de caja fi ja, regulado en este Decreto, en el ámbito de sus respectivas competencias, mediante 
orden del titular de la correspondiente Consejería o del titular de la Consejería a que se en-
cuentre adscrito el organismo, previo informe de la Dirección General competente en materia 
de presupuestos en el primer caso, y previo informe de su Intervención Delegada o de quien 
tenga encomendada la Intervención Delegada de la Consejería a la que se encuentre adscrito, 
en ambos casos, independientemente de su régimen de control de la gestión económica-fi -
nanciera. A este respecto se determinarán los criterios generales de los gastos que pueden ser 
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satisfechos por este sistema, los conceptos presupuestarios a los que se aplicarán los límites 
cuantitativos establecidos para cada uno de ellos, su aplicación al presupuesto y cuantas esti-
maciones se consideren oportunas. 

 Las órdenes a que se ha hecho referencia en el párrafo anterior deberán modifi carse cuando 
fuera necesario introducir conceptos presupuestarios o límites de gasto diferentes a lo esta-
blecido en las mismas. 

 2. La cuantía global de los anticipos de caja fi ja no podrá exceder el diez por ciento del total 
de créditos del capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y servicios del presupuesto de 
gastos vigente en cada momento en la respectiva Consejería u Organismo. 

 3. Cuando el sistema de caja fi ja se haya establecido en una Consejería u Organismo Au-
tónomo no podrán tramitarse libramientos aplicados al presupuesto a favor de perceptores 
directos, excepto los destinados a reposición del anticipo, por importe inferior a seiscientos 
euros (600 €), con imputación a los conceptos a que se refi ere el artículo anterior. 

 Por otra parte, no podrán realizarse con cargo al anticipo de caja fi ja pagos individualizados 
superiores a cinco mil euros (5.000 €), excepto los destinados a gastos de teléfono, energía 
eléctrica, combustibles, agua, alquileres, tributos o indemnizaciones por razón del servicio. 

 A efectos de aplicación de estos límites, no podrán acumularse en un solo justifi cante pagos 
que deriven de diversos conceptos de gastos, ni fraccionarse un único gasto en varios pagos. 

 Artículo 3. Concesión de los anticipos de caja fi ja. 
 1. Corresponde a las mismas autoridades que pueden establecer el sistema de anticipos de 

caja fi ja acordar la distribución por habilitaciones de los anticipos de caja fi ja regulados en este 
Decreto, así como las modifi caciones que puedan producirse en sus importes, siempre dentro 
del límite total del 10% establecido en el artículo anterior. 

 2. Los citados acuerdos habrán de ser objeto de informe favorable del interventor delegado 
respectivo, circunscrito a que se respecte el citado límite del 10%. 

 3. Las Consejerías interesarán, mediante la correspondiente Resolución, a la Consejería 
competente en materia de tesorería, la ordenación y realización de pagos extrapresupuestarios 
por el concepto de anticipos de caja fi ja a favor de los habilitados. 

 El interventor delegado, a que se refi ere el punto anterior, comunicará al interventor dele-
gado responsable de la intervención de pagos extrapresupuestarios los importes a anticipar a 
cada habilitación y las sucesivas modifi caciones. 

 4. Los presidentes o directores de los organismos autónomos ordenarán los pagos no pre-
supuestarios correspondientes a los anticipos de caja fi ja de su respectivo organismo. 

 5. Cuando se produzca la supresión de una habilitación, el respectivo habilitado deberá re-
integrar a la Tesorería General u organismo autónomo del que dependa el importe del anticipo 
recibido, sin que pueda realizarse traspaso directo de aquél a la habilitación que, en su caso, 
asuma sus funciones. 

 Artículo 4. Situación de los fondos. 
 1. El importe de los mandamientos de pagos no presupuestarios que se expidan se abo-

nará, preferentemente, por transferencia a las cuentas corrientes que las respectivas habilita-
ciones tendrán abiertas con la autorización de la Tesorería General. 

 2. Los fondos librados conforme a lo previsto en este Decreto tendrán, en todo caso, el 
carácter de fondos públicos. 

 3. Las cuentas corrientes a que se refi ere este artículo sólo podrán admitir ingresos de la 
Tesorería General u organismo autónomo, y serán inembargables en los términos previstos en 
el artículo 23 en relación con el 85.1 de la Ley de Finanzas. 

 4. Los intereses que produzcan los referidos fondos se ingresarán por los habilitados en la 
Tesorería General, con aplicación al concepto oportuno del presupuesto de ingresos. 
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 Artículo 5. Procedimiento de gestión. 
 Los gastos que hayan de atenderse con anticipos de caja fi ja deberán seguir la tramitación 

establecida en cada caso de la que quedará constancia documental. El "páguese" del órgano de 
gestión correspondiente, dirigido al habilitado, deberá fi gurar, como mínimo, en las facturas, 
recibos o cualquier otro justifi cante que refl eje la reclamación o derecho del acreedor. 

 Artículo 6. Disposición de fondos. 
 1. Las disposiciones de fondos de las cuentas a que se refi ere el artículo 4 se efectuarán 

mediante cheques nominativos o transferencias bancarias autorizados con las fi rmas manco-
munadas del habilitado y del secretario general o presidente o director del organismo autó-
nomo, o del funcionario que designe quien sea titular de la Consejería a la que esté adscrita la 
habilitación, o de los sustitutos de los mismos. En ningún caso podrá ser una misma persona 
la que realice ambas sustituciones. 

 2. Los titulares de la correspondiente Consejería o los titulares de la Consejería a que se 
encuentre adscrito el organismo autónomo a que se refi ere el artículo 2.1. de este Decreto 
podrán autorizar la existencia en las habilitaciones de cantidades de efectivo para atender ne-
cesidades imprevistas y gastos de menor cuantía. El habilitado será directamente responsable 
de la custodia de estos fondos. 

 Artículo 7. Reposición de fondos e imputación del gasto al presupuesto. 
 1. Los habilitados rendirán cuentas por los gastos atendidos con anticipos de caja fi ja a 

medida que sus necesidades de tesorería aconsejen la reposición de los fondos utilizados y, 
necesariamente, en el mes de diciembre de cada año. La estructura de las citadas cuentas se 
determinará por la Intervención General. 

 2. Las indicadas cuentas, acompañadas de las facturas y demás documentos originales que 
justifi quen la aplicación de los fondos, debidamente relacionados, serán aprobadas por el Con-
sejero correspondiente a propuesta del habilitado con la conformidad del Secretario General. 
La aprobación de las cuentas de los organismos autónomos corresponderá a sus presidentes 
o directores. 

 3. Teniendo en cuenta las cantidades justifi cadas en las cuentas, a que se refi eren los apar-
tados anteriores, se expedirán por las ofi cinas gestoras correspondientes los documentos con-
tables de ejecución del presupuesto de gastos que procedan. Dichos documentos se expedirán 
a favor del habilitado, con imputación a las aplicaciones presupuestarias a que correspondan 
los gastos realizados. 

 Una vez comprobado por la Intervención correspondiente que el importe total de las cuen-
tas justifi cativas coincide con el de los documentos contables citados autorizará éstos para su 
tramitación por las ofi cinas de contabilidad, con independencia del resultado del examen fi scal 
a que se refi ere el número siguiente. 

 4. La intervención delegada que corresponda a la Consejería u Organismo Autónomo que 
apruebe las cuentas, examinará éstas y los documentos que las justifi quen, pudiendo utilizar 
los procedimientos de muestreo de acuerdo con las instrucciones que, al efecto, dicte la Inter-
vención General. 

 El órgano de control emitirá informe, en el plazo de quince días, en el que pondrá de mani-
fi esto los defectos o anomalías observadas o su conformidad con la cuenta. Dicho informe será 
remitido al Consejero o Presidente o Director del Organismo Autónomo que aprobó la cuenta, 
para su conocimiento. 

 En caso de que en el informe se hagan constar defectos o anomalías, el Secretario Gene-
ral o Presidente o Director del Organismo Autónomo, en un plazo de quince días realizará las 
alegaciones que estime oportunas y, en su caso, las subsanará, dando cuenta al Interventor 
en dicho plazo. 

 De no corregirse aquellos, se adoptarán las medidas legales para salvaguardar los dere-
chos de la Hacienda Autonómica proponiendo el reintegro de las cantidades indebidamente 
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pagadas, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 138 de la Ley de Finanzas de Cantabria, 
en cuanto a las actuaciones de control fi nanciero permanente, y 166 y siguientes de la misma 
norma, en cuanto a la exigencia de responsabilidades. 

 5. La expedición de las órdenes de pago resultantes de las operaciones previstas en los nú-
meros anteriores habrá de acomodarse, tanto en la Administración del Gobierno de Cantabria, 
como en sus Organismos Autónomos, al plan de Tesorería General aprobado por la Consejería 
competente en materia de Economía y Hacienda, para cada ejercicio presupuestario. 

 Artículo 8. Contabilidad. 
 1. Las habilitaciones llevarán contabilidad auxiliar detallada de todas las operaciones que 

realicen, con separación de las relativas a los anticipos de caja fi ja percibidos y de todo tipo 
de cobros o pagos, que, en su caso, se les encomiende. Dicha contabilidad se ajustará a las 
normas que se establezcan por la Intervención General. 

 2. Las Intervenciones Delegadas de las Consejerías y de los organismos autónomos lleva-
rán el control contable de las órdenes de pago expedidas para reponer anticipos de caja fi ja. 

 Artículo 9. Control. 
 1. Con la periodicidad que establezcan las autoridades a que se refi ere el artículo 2.1 y, 

como mínimo, en las primeras quincenas de los meses de enero, abril, julio y octubre, y refe-
ridos al último día del trimestre inmediato anterior, se formularán estados de situación de te-
sorería conforme a las normas dictadas por la consejería competente en materia de tesorería, 
de los que se enviarán copias al interventor delegado respectivo. 

 Con independencia de lo preceptuado en el párrafo anterior, los Consejeros o Secretarios 
Generales a cuya consejería estén adscritas las habilitaciones, o el Director o Presidente del 
Organismo Autónomo podrán acordar que se formulen con carácter extraordinario, estados de 
situación de tesorería, referidos a fechas determinadas. 

 2. Los interventores respectivos, por sí, o por medio de los funcionarios que al efecto de-
signen, podrán realizar en cualquier momento las comprobaciones que estimen oportunas, en 
relación con las operaciones reconocidas en este Decreto. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 Derogación normativa 

 Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto y, en particular, el Decreto 3/1998, de 8 de 
enero, sobre Regulación de Anticipos de Caja Fija. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
 Desarrollo normativo 

 Se faculta al Consejero competente en materia de Economía y Hacienda para dictar cuantas 
disposiciones sean precisas para la aplicación y desarrollo del presente Decreto. 
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 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
 Entrada en vigor 

 El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 25 de octubre de 2018. 
 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2018/9520 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2018-9639   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 2/2018.

   Dando cumplimiento al artículo 169.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
remite copia del Acuerdo de aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
nº 2/2018 del presupuesto, poniendo de manifi esto el importe de los capítulos modifi cados. 

 ESTADO DE GASTOS 

    
 Camargo, 30 de octubre de 2018. 

 La alcaldesa-presidenta, 
 Esther Bolado Somavilla. 

 2018/9639 
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     AYUNTAMIENTO DE RAMALES DE LA VICTORIA

   CVE-2018-9659   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 11/2018.

   Este Ayuntamiento mediante Acuerdo de Pleno de 26 de septiembre de 2018 acordó la 
aprobación inicial del expediente de modifi cación de créditos número 11/2018, dicho expe-
diente se ha anunciado mediante edicto expuesto en tablón de anuncios y en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria número 195 de 4 de octubre de 2018 a efectos de reclamaciones. 

 Transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan interpuesto reclamaciones con-
tra el citado Acuerdo, queda elevado a defi nitivo el mismo, con el siguiente resumen: 

 Expediente de modifi cación de créditos núm. 11/2018. Resumen por Capítulos de Gastos. 

  

CAPÍTULO GASTOS CONS. 
ANTERIOR AUMENTOS DISMINUCIONES TOTAL MOD. 

1 De personal 906.802,63 0,00 0,00 906.802,63 

2 
Bienes corrientes 
y servicios 1.476.753,86 0,00 0,00 1.476.753,86 

3 Financieros 7.927,05 0,00 0,00 7.927,05 

4 Transferencias 
corrientes 150.341,00 0,00 0,00 150.341,00 

6 
Inversiones 
reales 803.319,74 0,00 0,00 803.319,74 

7 Transferencias 
de capital 1,00 111.697,35 0,00 111.698,35 

8 
Activos 
financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 Pasivos 
financieros 126.970,00 0,00 0,00 126.970,00 

TOT.  3.472.115,28 111.697,35    0,00 3.472.115,28 

  
 El anterior importe se fi nancia con cargo a remanente líquido de Tesorería por importe de 

111.697,35 euros. 
 Contra la aprobación defi nitiva de este expediente podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto 
en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Ramales de la Victoria, 30 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 César García García. 
 2018/9659 
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     JUNTA VECINAL DE COSÍO Y ROZADÍO

   CVE-2018-9549   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   La Entidad Local Menor de Cosío-Rozadío tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto 
general y las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2018 tras haber sido aprobado 
inicialmente el 26 de mayo de 2018 y transcurrido el período de exposición pública, con anun-
cio en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 160 de 2018, y no haberse presentado reclamaciones 
al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  

ESTADO DE GASTOS 

 

ESTADO DE INGRESOS                                            
 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                            A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 19.000,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 20.000,00 

                                           B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL INGRESOS 39.000,00 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                             A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 27.000,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.000,00 

                                              B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 10.000,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL GASTOS 39.000,00 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
artículo 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley de Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Cosío-Rozadío, 16 de septiembre de 2018. 
 El presidente, 

 Pedro Manuel González Olcoz. 
 2018/9549 
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      4.2. ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-9615   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa de Mer-
cado de los Jueves del mes de octubre de 2018, y apertura del pe-
riodo voluntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal co-
rrespondiente al concepto fi scal de TASA POR MERCADO DE LOS JUEVES, correspondiente al 
mes de OCTUBRE de 2018 por un importe de 24.628.96 euros. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido del día 11 de octubre al 5 
de noviembre de 2018. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en la cta. 
cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, en la 
modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remitirá por 
carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación necesaria 
para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de resguardo de 
pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir la do-
cumentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal de 
Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 8:30 a 14. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este pe-
riodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, reducido 
y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 1 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/9615 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-9616   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa de Mer-
cado Ecológico del tercer trimestre de 2018, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal co-
rrespondiente al concepto fi scal de TASA POR MERCADO ECOLÓGICO, correspondiente al 3º 
TRIMESTRE de 2018 por un importe de 890,00 €. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido del día 2 de octubre al 2 de 
noviembre de 2018. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en la cta. 
cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, en la 
modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remitirá por 
carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación necesaria 
para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de resguardo de 
pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir la do-
cumentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal de 
Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 8:30 a 14. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este pe-
riodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, reducido 
y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 2 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/9616 
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      4.4. OTROS

   AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL ROMERAL

   CVE-2018-9694   Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal regula-
dora del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

   El Pleno del Ayuntamiento de San Pedro del Romeral, en sesión extraordinaria celebrada el 
día 31 de octubre de 2018, acordó la aprobación provisional de la modifi cación de la Ordenanza 
Fiscal reguladora del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar 
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para 
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho acuerdo. 

 San Pedro del Romeral, 31 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Azucena Escudero Ortiz. 
 2018/9694 
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   AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL ROMERAL

   CVE-2018-9695   Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal regula-
dora de la Tasa de Abastecimiento de Agua Potable a Domicilio.

   El Pleno del Ayuntamiento de San Pedro del Romeral, en sesión extraordinaria celebrada el 
día 31 de octubre de 2018, acordó la aprobación provisional de la modifi cación de la Ordenanza 
Fiscal reguladora de la Tasa de Abastecimiento de Agua Potable a Domicilio. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar 
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para 
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho acuerdo. 

 San Pedro del Romeral, 31 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Azucena Escudero Ortiz. 
 2018/9695 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

   CVE-2018-9671   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Or-
denanza Fiscal reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles de Ur-
bana.

   El Pleno del Ayuntamiento de Valderredible, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de oc-
tubre de 2018, acordó la aprobación provisional de la modifi cación de la Ordenanza Municipal 
Fiscal reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles de Urbana. 

 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día 
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de la Provincia, para que los inte-
resados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, es-
tará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://www.
valderredible.es 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho Acuerdo. 

 Valderredible, 30 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Fernando Fernández Fernández. 
 2018/9671 
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   AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

   CVE-2018-9673   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Orde-
nanza Fiscal reguladora de la Tasa por Recogida de Basuras.

   El Pleno del Ayuntamiento de Valderredible, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de oc-
tubre de 2018, acordó la aprobación provisional de la modifi cación de la Ordenanza Municipal 
Fiscal reguladora de la Tasa por Recogida de Basuras. 

 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día 
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de la Provincia, para que los inte-
resados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, es-
tará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://www.
valderredible.es 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho Acuerdo. 

 Valderredible, 30 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Fernando Fernández Fernández. 
 2018/9673 
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   AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

   CVE-2018-9674   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Orde-
nanza Fiscal reguladora del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecá-
nica.

   El Pleno del Ayuntamiento de Valderredible, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de oc-
tubre de 2018, acordó la aprobación provisional de la modifi cación de la Ordenanza Municipal 
Fiscal reguladora del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día 
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de la Provincia, para que los inte-
resados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, es-
tará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://www.
valderredible.es 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho Acuerdo. 

 Valderredible, 30 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Fernando Fernández Fernández. 
 2018/9674 
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       6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-9578   Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado de la 
tramitación de ayudas reguladas en el extracto de la Orden del con-
sejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación de 13 de febrero de 
2018 por la que se convocan para 2018 ayudas a entidades locales 
para actuaciones de prevención de incendios forestales (BOC número 
37 de 21/02/2018), modifi cada por la Orden del consejero de Medio 
Rural, Pesca y Alimentación de 20 de marzo de 2018, cuyo extracto 
se publicó en el BOC número 62 de 28 de marzo de 2018, y cuyas 
bases reguladoras se establecen en la Orden MED/35/2017 de 25 de 
agosto (BOC número 176 de 12/09/2017).

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006 de 
Subvenciones de Cantabria y en cumplimiento de las funciones atribuidas a esta Secretaría 
General por el artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar en el BOC, para 
general conocimiento, relación de subvenciones concedidas por Resolución del consejero de 
Medio Rural, Pesca y Alimentación, de fecha 9 de octubre de 2018. 

 Las subvenciones concedidas que se relacionan a continuación, tienen por objeto la fi nan-
ciación a entidades locales para actuaciones en prevención de incendios forestales para el año 
2018. Estas ayudas serán cofi nanciadas en un porcentaje del 53 % por el FEADER, de acuerdo 
con el Reglamento (CE) número 1305/2013 del Consejo, siendo cofi nanciado la parte restante 
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma. La cuantía 
total máxima de la Comunidad Autónoma se hará con cargo a las disponibilidades presupues-
tarias de la aplicación 05.06.456C.761.02, de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el año 2018. 



i boc.cantabria.esPág. 28285

MARTES, 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 216

2/4

C
V

E-
20

18
-9

57
8

  

Nº EXP. SOLICITANTE NIF/CIF  

INC-18027 JUNTA VECINAL DE VILLAESCUSA DE EBRO P3900468D 10.606,70 

INC-18029 JUNTA VECINAL DE VILLOTA DE ELINES P3900428H 3.980,00 

INC-18032 AYUNTAMIENTO DE RAMALES DE LA VICTORIA P3905700E 14.925,00 

INC-18033 JUNTA VECINAL DE CABANZÓN P3900408J 14.925,00 

INC-18036 JUNTA VECINAL DE AES P3900083A 14.925,00 

INC-18038 JUNTA VECINAL DE PANDO-PENILLA P3900287H 4.975,00 

INC-18039 JUNTA VECINAL DE POLIENTES P3900429F 10.356,00 

INC-18042 JUNTA VECINAL DE ARGOMILLA DE CAYÓN P3900093J 9.950,00 

INC-18044 JUNTA VECINAL DE SAN ROMÁN DE CAYÓN P3900146F 4.278,50 

INC-18045 JUNTA VECINAL DE VILLEGAR DE TORANZO P3900188H 2.487,50 

INC-18046 JUNTA VECINAL DE SANGAS DE SOBA P3900355C 14.875,25 

INC-18047 JUNTA VECINAL DE CASAMARÍA P3900194F 14.925,00 

INC-18048 JUNTA VECINAL DE SANTAYANA P3900366J 14.945,00 

INC-18049 JUNTA VECINAL DE VILLAVERDE DE SOBA P3900365B 14.875,25 

INC-18050 JUNTA VECINAL DE VILLAR DE SOBA P3900409H 14.875,25 

INC-18051 JUNTA VECINAL DE AJA DE SOBA P3900464C 6.208,80 

INC-18052 JUNTA VECINAL DE HERADA DE SOBA P3900349F 14.875,25 

INC-18053 JUNTA VECINAL DE SAN JUAN DE SOBA P3900343I 14.925,50 

INC-18054 JUNTA VECINAL DE SAN MARTÍN DE SOBA P3900345D 14.875,25 

INC-18056 AYUNTAMIENTO DE RASINES P3905800C 14.875,25 

INC-18060 JUNTA VECINAL DE VEJORÍS P3900289D 14.925,00 

INC-18061 JUNTA VECINAL DE VILLASEVIL DE TORANZO P3900282I 14.925,00 

INC-18064 JUNTA VECINAL DE SANTIURDE DE TORANZO P3900281A 14.925,00 

INC-18065 JUNTA VECINAL DE SAN MARTÍN DE TORANZO P3900389B 5.870,50 

INC-18066 JUNTA VECINAL DE GIBAJA P3900298E 14.925,00 

INC-18068 JUNTA VECINAL DE SERDIO P3900522H 6.268,50 

INC-18070 AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL ROMERAL P3907100F 14.925,00 

INC-18071 JUNTA VECINAL SAN VICENTE DE LEÓN-LOS LLARES P3900042G 4.975,00 

INC-18072 JUNTA VECINAL DE BÁRCENA DE TORANZO P3900275C 14.925,00 

INC-18073 JUNTA VECINAL DE ESPONZÚÉS P3900575F 7.263,50 

INC-18074 JUNTA VECINAL DE LAS PRESILLAS P3900082C 14.925,00 

INC-18079 AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE TORANZO P3907800A 14.925,00 

INC-18084 AYUNTAMIENTO DE LIENDO P3903600I 14.925,00 

INC-18085 JUNTA VECINAL DE BÁRCENA DE PIÉ DE CONCHA P3900364E 3.980,00 

INC-18087 JUNTA VECINAL DE SILIÓ P3900471H 14.925,00 

INC-18088 JUNTA VECINAL DE CABÁRCENO P3900056G 14.178,75 

INC-18092 JUNTA VECINAL DE ARENAS DE IGUÑA P3900047F 9.950,00 
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Nº EXP. SOLICITANTE NIF/CIF  

INC-18095 JUNTA VECINAL DE ALOÑOS P3900510C 14.875,25 

INC-18097 JUNTA VECINAL DE PEDROSO P3900482E 14.875,25 

INC-18098 JUNTA VECINAL DE TEZANOS P3900371J 14.875,25 

INC-18099 JUNTA VECINAL DE VEGA DE VILLAFUFRE P3900007J 14.875,25 

INC-18101 JUNTA VECINAL DE ARENAL DE PENAGOS P3900168J 14.925,00 

INC-18102 JUNTA VECINAL DE CAVIEDES P3900235G 14.925,00 

INC-18104 JUNTA VECINAL DE PENILLA P3900202G 14.925,00 

INC-18110 JUNTA VECINAL DE CARREJO-SANTIBÁÑEZ P3900204C 14.925,00 

INC-18114 JUNTA VECINAL DE RUISEÑADA P3900018G 14.925,00 

INC-18116 JUNTA VECINAL DE MENTERA- BARRUELO P3900372H 14.875,25 

INC-18121 AYUNTAMIENTO DE ANIEVAS P3900300I 13.930,00 

INC-18122 JUNTA VECINAL DE HELGUERA P3900541H 9.452,50 

INC-18131 AYUNTAMIENTO DE CIEZA P3902100A 14.925,00 

INC-18133 JUNTA VECINAL DE MOLLEDO P3900497C 14.925,00 

INC-18143 JUNTA VECINAL DE LEDANTES P3900059A 2.250,00 

INC-18145 JUNTA VECINAL DE LEBEÑA P3900127F 2.812,50 

INC-18148 JUNTA VECINAL DE SAN SEBASTIÁN P3900126H 11.357,10 

INC-18150 JUNTA VECINAL DE BEDOYA P3900103G 11.617,40 

INC-18152 ASOCIACIÓN Y COMUNIDAD DE CAMPOO-CABÚERNIGA P3910300G 14.875,25 

INC-18153 JUNTA VECINAL DE SANTA EULALIA P3900045J 6.879,60 

INC-18154 JUNTA VECINAL DE VALLE P3900097A 14.875,25 

INC-18155 JUNTA VECINAL DE SAN VICENTE DEL MONTE P3900231F 15.000,00 

INC-18161 JUNTA VECINAL DE ROIZ P3900232D 14.994,65 

INC-18166 JUNTA VECINAL DE QUINTANA DE TORANZO P3900182A 7.372,95 

INC-18172 JUNTA VECINAL DE CUBILLO DE EBRO P3900443G 11.770,85 

INC-18175 JUNTA VECINAL DE OTERO DEL MONTE P3900441A 4.500,00 

INC-18176 JUNTA VECINAL DE ARENILLAS DE EBRO P3900433H 14.634,50 

INC-18179 JUNTA VECINAL DE MATAMOROSA P3900279E 3.980,00 

INC-18182 CONCEJO ABIERTO DE VILLANUEVA DE LAS ROZAS P3900321E 4.277,50 

INC-18186 JUNTA VECINAL DE COSÍO-ROZADÍO P3900301G 6.467,50 

INC-18190 JUNTA VECINAL DE PUENTEPUMAR P3900073B 5.970,00 

INC-18191 JUNTA VECINAL DE SAN SEBASTIÁN DE GARABANDAL P3900363G 10.348,00 

INC-18194 JUNTA VECINAL DE ESCOBEDO DE VILLAFUFRE P3900205J 14.357,85 

INC-18195 JUNTA VECINAL DE LLOREDA DE CAYÓN P3900147D 13.711,10 

INC-18197 JUNTA VECINAL DE CARANCEJA P3900211H 11.900,20 

INC-18202 JUNTA VECINAL DE SAN MAMÉS P3900074J 8.937,50 

INC-18214 JUNTA VECINAL DE TRESABUELA P3900072D 3.233,75 
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Nº EXP. SOLICITANTE NIF/CIF  

INC-18218 JUNTA VECINAL DE TRECEÑO P3900236E 13.840,45 

INC-18220 JUNTA VECINAL DE RIOVALDEIGUÑA P3900043E 14.875,25 

INC-18227 AYUNTAMIENTO DE MOLLEDO P3904600H 14.805,60 

INC-18230 JUNTA VECINAL DE SANTULLÁN P3900398C 14.952,86 

INC-18231 JUNTA VECINAL DE OREÑA P3900330F 14.784,71 

INC-18232 AYUNTAMIENTO DE UDÍAS P3909000F 14.925,00 

INC-18234 JUNTA VECINAL DE REPUDIO P3900440C 1.393,00 

INC-18239 JUNTA VECINAL DE OTAÑES P3900394B 14.925,00 

INC-18240 JUNTA VECINAL DE AVELLANEDO P3900150H 4.960,00 

INC-18241 JUNTA VECINAL DE CALOCA P3900153B 4.960,00 

INC-18242 CONCEJO ABIERTO DE VALDEPRADO P3900161E 4.960,00 

INC-18244 JUNTA VECINAL DE PESAGUERO P3900160G 4.960,00 

INC-18245 JUNTA VECINAL DE BELMONTE P3900076E 3.344,25 

INC-18246 AYUNTAMIENTO DE RUENTE P3906600F 14.068,31 

INC-18247 AYUNTAMIENTO DE RIOTUERTO P3906400A 14.926,99 

INC-18250 AYUNTAMIENTO DE POTES P3905500I 4.902,00 

INC-18255 JUNTA VECINAL DE DOBRES P3900061G 3.187,50 

INC-18256 JUNTA VECINAL DE VEJO P3900050J 3.000,00 

INC-18257 JUNTA VECINAL DE BARRIO P3900065H 4.800,00 

INC-18258 JUNTA VECINAL DE PIASCA P3900015C 2.250,00 

INC-18260 JUNTA VECINAL DE BARAGO P3900067D 2.250,00 

INC-18263 JUNTA VECINAL DE LERONES P3900156E 3.375,00 

INC-18264 JUNTA VECINAL DE BUYEZO P3900081E 2.250,00 

INC-18265 AYUNTAMIENTO DE ARREDONDO P3900700J 11.691,25 

INC-18266 JUNTA VECINAL DE LOMEÑA P3900157C 3.000,00 

INC-18271 JUNTA VECINAL DE SALCEDA P3900075G 6.367,50 

INC-18272 JUNTA VECINAL DE CADES P3900190D 5.497,38 

INC-18281 JUNTA VECINAL DE FRAMA P3900020C 1.990,00 

    TOTAL 1.063.000,00 

  
 Santander, 19 de octubre de 2018. 

 El secretario general de la Consejería de Medio Rural, 
Pesca y Alimentación, 

 Francisco José Gutiérrez García. 
 2018/9578 
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   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2018-9579   Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado de la 
Resolución del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, de 
13 de julio de 2017, por la que se convocan para los años 2017 y 
2018 las ayudas a las inversiones a bordo de los buques pesqueros 
cofi nanciadas por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP 2014-
2020).

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el artículo 119 del Reglamento (UE) nº 508/2014 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014 relativo al Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca, esta Dirección General de Pesca y Alimentación, como órgano intermedio de gestión, 
acuerda publicar en el BOC, para general conocimiento, relación de subvenciones concedidas 
por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 8 de junio de 2018. 

 La fi nalidad de las presentes ayudas es contribuir a la modernización de la fl ota pesquera de 
Cantabria, mediante la fi nanciación de inversiones a bordo de los buques pesqueros de aque-
llos equipos, artes o motores que contribuyan a mejorar las condiciones de trabajo, la salud, 
la higiene y la habitabilidad de los barcos, que reduzcan el impacto de la pesca en el medio 
marino, procuren el cumplimiento de las obligaciones de desembarque, la eliminación gradual 
de descartes y el aprovechamiento de las capturas no deseadas, la recogida en el mar por los 
pescadores de residuos tales como artes de pesca perdidos u otros desechos marinos y las 
inversiones a bordo para reducir las emisiones contaminantes, las auditorías energéticas y los 
sistemas de propulsión alternativos. 

 Las ayudas convocadas a través de la Resolución del consejero de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, de 13 de julio de 2017, se conceden con cargo a las disponibilidades de la apli-
cación presupuestaria de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2018, 05.05.415A.771, con una cuantía total máxima de 500.000,00 euros. 

 Las ayudas están cofi nanciadas por el Fondo Europeo de Marítimo y de Pesca (FEMP) en un 
75 % y la Comunidad Autónoma en un 25 %. 
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2017-2018 

 

AYUDAS CONCEDIDAS 

SOLICITANTE BUQUE CIF SUBVENCIÓN 

Nates Náutica, S.L. Aitana del Mar B33775784 21.981,45 

Nuevo Libe S.L. Nuevo Libe B39838990 30.413,94 

Toca Sainz S.C. Creador J39781208 26.302,25 

Noche de Paz C.B. Noche de Paz E39085113 27.538,82 

Incera Bustillo S.L. Manuel Padre Segundo B39389192 16.585,69 

Ermita Pilar S.L. Ermita Pilar B39820147 22.047,17 

Pesca Menor de Santoña S.L. Siempre Noamar B39797477 8.101,30 

Gamecho S.L. Gamecho B39827001 25.729,85 

Manuel Pellón Gutiérrez Alvi 13750409C 2.281,37 

Echevarría Incera, S.L. Estrella Polar Primero B39478136 12.481,31 

Francisco Javier Villegas Isa Nuevo Luz Alba 13722037F 33.283,78 

Víctor Manuel Incera Solar y otros C.B. Nuevo Terreño E39068747 16.152,56 

Armadores Lecue S.L. Marcelina Lecue B39433636 15.984,54 

Ángel Albo S.C. Albo puertas J39361910 16.731,31 

Hijos de Lorenzo Potillo, S.C. Yolanda Cuarta J39434790 2.315,47 

SUKARRI S.L. Sukari Primero B48061949 71.017,52 

Nuestro Padre Tonino S.L. Nuestro Padre Tonino B39762026 43.275,73 

Francisco Borja Trueba López Isabel y Juanito 72094154X 1.514,44 

San Felicísimo Mártir, S.L. Siempre al Alba B39423462 31.662,91 

José Antonio Múgica Cortabitarte Carmen Uno 72124229R 693,00 

Nuevo Aires del Asón S.L. Nuevo Aires Asón B39494844 4.928,66 

Unión Marina S.L. Vilaboa Uno B39725445 8.961,20 

Santos Joaquín Zaballa Valencia Castro Verde 30644115L 1.161,97 

Hermanos Susbisaga, S.C. Madre Consuelo J39538921 11.309,04 

Siempre Patrón, S.C. Nuevo Virgen Poderosa J39614003 16.092,82 

Hermanos Balbín Roiz, S.L. Siempre Santa María B39430996 9.143,81 

Ángel Manuel y Javier Fernández Torre y 
Otros C,B. Ángel Padre E39068713 7.097,27 

José Domingo Santurde Erquicia Beti Aurrera 14952727J 684,72 

Vicente Cortabitarte Roiz y otros CB Nuevo Hermanos 
Cortabitarte E39070222 776,64 

Siempre Landera, C.B. Siempre Landera E39827837 3.178,24 

López Hermanos, C.B. Braulin E39087895 7.413,90 

Madre Lita , C.B. Madre Lita E39458377 2.464,32 

José Antonio Múgica García e Hijo, C.B. Ovejita B39070255 693,00 
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AYUDAS DENEGADAS 

SOLICITANTE CIF BUQUE Motivo de desestimación 

Pesqueras de Santander S.L. B39317409 Hermanos San Salvador 

Punto tercero, apartado 
primero, letra g (no cumple 
requisitos del Art.10 del 
Reglamento (UE) nº 
508/2014) 

MARVHIN, C.B. E39827803 Marhvin Por renuncia del solicitante 

Nuevo Panelo Villa, S.L. B39590369 Nuevo Panelo Villa Por renuncia del solicitante 

Francisco Manuel Martínez 
Marcote 78803936W Nuevo Cielo Azul Por renuncia del solicitante 

  
 Santander, 22 de octubre de 2018. 

 La directora general de Pesca y Alimentación, 
 Marta Ana López López. 

 2018/9579 
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   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2018-9610   Modifi cación del extracto de la Orden del consejero de Medio Ru-
ral, Pesca y Alimentación, de 11 de octubre de 2018, por la que se 
convocan para los años 2018 y 2019 las ayudas a las inversiones a 
bordo de los buques pesqueros cofi nanciadas por el Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca (FEMP 2014-2020).

   BDNS (Identif.): 419262. 
 Advertidos errores en el extracto de la Orden del consejero de Medio Rural, Pesca y Ali-

mentación, de 11 de octubre de 2018, por la que se convocan para los años 2018 y 2019 las 
ayudas a las inversiones a bordo de los buques pesqueros cofi nanciadas por el Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca (FEMP 2014-2020), publicado en el BOC nº 206, de 22 de octubre, se 
procede a efectuar la oportuna corrección. 

 Única. En el apartado cuarto, punto primero: Cuantía. 

 Donde dice: 
 Cuarto. Cuantía. 
 1.- La ayuda establecida en la presente Orden será cofi nanciada por el Fondo Europeo Ma-

rítimo y de Pesca. Las ayudas convocadas en la presente Orden se concederán con cargo a la 
disponibilidad de la aplicación presupuestaria 05.05.415A.771 de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2018, con una cuantía total máxima de 
500.000,00 euros. 

 Debe decir: 
 Cuarto. Cuantía. 
 1.- La ayuda establecida en la presente Orden será cofi nanciada por el Fondo Europeo Ma-

rítimo y de Pesca. Las ayudas convocadas en la presente Orden se concederán con cargo a la 
disponibilidad de la aplicación presupuestaria 05.05.415A.771 de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019, con una cuantía total máxima de 
500.000,00 euros. 

 La publicación de esta corrección no reabre el plazo de presentación de solicitudes. 

 Santander, 29 de octubre de 2018. 
 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
 2018/9610 
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     CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-9627   Relación de subvenciones superiores a tres mil euros (3.000 euros) 
concedidas durante el tercer trimestre de 2018.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio de 
Subvenciones de Cantabria, y en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, se relacionan 
las subvenciones individualmente consideradas, de cuantía superior a tres mil euros (3.000 €), 
concedidas durante el tercer trimestre de 2018 por esta Consejería de Universidades e Inves-
tigación, Medio Ambiente y Política Social. 

 Convocatoria: Decreto 23/2015, de 23 de abril, por el que se establece y regula la conce-
sión de subvenciones para el fomento de la natalidad mediante el apoyo a la maternidad por 
hijos nacidos o adoptados en Cantabria desde el 1 de enero de 2015. 

 Aplicación presupuestaria: 03.07.232D.481 de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria para el año 2018. 

    
 Santander, 26 de octubre de 2018. 

 La secretaria general de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 
 Virginia Martínez Saiz. 

 2018/9627 
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   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN,
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-9628   Relación de subvenciones superiores a tres mil euros (3.000 euros) 
concedidas durante el cuarto trimestre de 2018.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio de 
Subvenciones de Cantabria, y en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, se relacionan 
las subvenciones individualmente consideradas, de cuantía superior a tres mil euros (3.000 
€), concedidas durante el cuarto trimestre de 2018 por esta Consejería de Universidades e 
Investigación, Medio Ambiente y Política Social. 

 Orden de convocatoria: Orden UMA/13/2018, de 27 de marzo, por la que se aprueba la con-
vocatoria para la concesión de subvenciones a asociaciones de mujeres y otras organizaciones 
sin ánimo de lucro, con el fi n de potenciar la participación de las mujeres, su empoderamiento, 
así como el tejido asociativo con el objetivo de la consecución de la igualdad real y efectiva de 
mujeres y hombres en la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el año 2018 (BOC número 
71, de 11 de abril de 2018). 

 Aplicación presupuestaria: 2018.03.07.232B.481 "Asociaciones de Mujeres". 
 Finalidad: Potenciar la participación de las mujeres, su empoderamiento, así como el tejido 

asociativo con el objetivo de la consecución de la igualdad real y efectiva de mujeres y hom-
bres en la Comunidad Autónoma de Cantabria, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. 

 Subvenciones no inferiores a 3.000 euros en esta convocatoria: 

    
 Orden de convocatoria: Orden UMA/22/2018, de 7 de junio, por la que se aprueba la con-

vocatoria para la concesión de subvenciones a asociaciones sin ánimo de lucro, relacionadas 
con la información, prevención, atención, sensibilización y formación en materia de violencia 
de género en la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el año 2018 (BOC número 118, de 18 
de junio de 2018). 

 Aplicación presupuestaria: 2018.03.07.232B.482 "Entidades especializadas en violencia de 
género". 

 Finalidad: Impulsar proyectos en materia de información, prevención, atención, sensibili-
zación y formación en materia de violencia de género, entre el 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2018. 
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 Subvenciones no inferiores a 3.000 euros en esta convocatoria: 

    
 Orden de convocatoria: Orden UMA/23/2018, de 7 de junio, por la que se aprueba la con-

vocatoria para la concesión de subvenciones a municipios con más de 10.000 habitantes y 
mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fi n de impulsar Ofi cinas de 
Atención e Información a las Mujeres, en el año 2018 (BOC número 118, de 18 de junio de 
2018). 

 Aplicación presupuestaria: 2018.03.07.232B.461 "Promoción de la igualdad entre mujeres 
y hombres". 

 Finalidad: Impulsar Ofi cinas de atención e información a las mujeres, desde el 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2018. 

 Subvenciones no inferiores a 3.000 euros en esta convocatoria: 

    
 Santander, 26 de octubre de 2018. 

 La secretaria general de Universidades e Investigación, Medio Ambiente 
y Política Social 

 Virginia Martínez Saiz. 
 2018/9628 
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      7. OTROS ANUNCIOS
   7.1. URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO

   CVE-2018-9365   Concesión de licencia de primera ocupación de rehabilitación para 
alojamiento de turismo rural. Expediente LICENCIA/38/2018.

   Por medio del presente, de conformidad con lo dispuesto en el art. 190.3 de la Ley de Can-
tabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de 
Cantabria, en la redacción dada por la Ley 5/2012, de 11 diciembre, de Reforma del Régimen 
Transitorio en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, se hace público que, mediante 
Decreto de Alcaldía de fecha 19 de octubre de 2018, se ha otorgado la siguiente licencia de 
primera ocupación: 

 Solicitante: GARCÍA ORTEGA, MERCEDES. 
 Objeto: REHABILITACIÓN PARA ALOJAMIENTO DE TURISMO RURAL. 
 Expediente: LICENCIA/38/2018. 

 Dicho acuerdo pone fi n a la vía administrativa, según se estable en el art. 52.2 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril. Por tanto, contra el mismo se pueden interponer los siguientes recursos: 

 1.- Recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el BOC, ante el mismo órgano que dictó el acto, de con-
formidad con los artículos artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 2.- Contencioso-administrativo. Ante el Juzgado de Contencioso-Administrativo, con sede 
en Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi cación de esta 
Resolución o de la Resolución expresa del recurso potestativo de reposición. Si en el recurso 
potestativo de reposición no se notifi cara resolución expresa en el plazo de un mes, deberá en-
tenderse desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto 
presunto (arts. 8 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
Administrativa). Si fuera interpuesto recurso potestativo de reposición no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 3.- Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que el interesado estime pertinente, 
conforme al artículo 40.2 de la citada Ley 39/2015. 

 Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos. 

 La Costana, Campoo de Yuso, 19 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Eduardo Ortiz García. 
 2018/9365 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-9447   Concesión de licencia de primera ocupación de residencia universita-
ria en calle Albert Eistein, 16. Expediente de obra mayor 21/15.

   Por el concejal delegado, se ha dictado el, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018 la resolución que a 
continuación se transcribe: 

 Acceder a lo solicitado por Promociones Proibero Cantabria, S. A. y, de acuerdo con los in-
formes emitidos en el expediente y conforme determinan los art. 185 de la Ley de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y 21 del Reglamento de Servicios de 
las Corporaciones Locales, conceder licencia de primera ocupación de RESIDENCIA UNIVER-
SITARIA (UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO) EN C/ ALBERT EINSTEIN Nº 16; cuya 
construcción fue autorizada por la licencia de obras nº 21/15. 

 Contra la presente resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de re-
cepción de la presente notifi cación. 

 Igualmente podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de recepción de la presente notifi cación. 

 Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 9 de octubre de 2018. 
 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2018/9447 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-9530   Concesión de licencia de primera ocupación para construcción de 10 
viviendas, garajes y trasteros en calle Aviadores Cántabros, 1 A, B, 
C, D, E, F, G, H, I, J (barrio La Sierra, 37 E, San Román). Expediente 
de obra mayor 93/08.

   Por el concejal delegado, se ha dictado el, 27 DE ABRIL DE 2018 la Resolución que a con-
tinuación se transcribe: 

 Acceder a lo solicitado por la Comunidad de Bienes "El Milagro del Alisal" y, de acuerdo 
con los informes emitidos en el expediente y conforme determinan los art. 185 de la Ley de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y 21 del Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales, conceder licencia de primera ocupación para construc-
ción de 10 viviendas, garajes y trasteros situados en la C/ Aviadores Cántabros, nº 1 A, B, C, 
D, E, F, G, H, I, J (Bº La Sierra, nº 37 E, San Román), construido al amparo de la licencia de 
obras nº 93/08. 

 Expidiéndose, por tanto, la presente licencia de primera ocupación, cumplidos los trámites 
reglamentarios exigidos al efecto, bajo las dos siguientes condiciones: 

 — Prestar, de conformidad con lo establecido en el art. 40 del RGU en cualquiera de las 
formas admitidas por la legislación local, en la cuantía señalada (1.081,60 €), para garantizar 
la eliminación del tendido aéreo exigido en la licencia de obras de fecha 22/12/2010 (condición 
7ª). 

 — Establecer un plazo máximo de ejecución de obra en los términos dispuestos de 6 meses. 
En caso de no realizarse la misma, procedería la ejecución, por parte del Ayuntamiento, de la 
obra con cargo a la fi anza que debe depositarse. 

 Contra la presente Resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de re-
cepción de la presente notifi cación. 

 Igualmente podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de recepción de la presente notifi cación. 

 Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 24 de septiembre de 2018. 
 El concejal delegado, 

 César Díaz. 
 2018/9530 



i boc.cantabria.esPág. 28298

MARTES, 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 216

1/1

C
V

E-
20

18
-9

39
5

  

     AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE TORANZO

   CVE-2018-9395   Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar 
aislada en Iruz (E-CIO-0039/2011).

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, modifi cado 
por la Ley 6/2010, de 30 de julio (BOC núm. 156, de 13 de agosto de 2010), se hace pública 
la concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar asilada cuyo datos se 
describen a continuación: 

 SOLICITANTE: MANUEL LÓPEZ SAIZ - GLORIA QUINTANILLA CUESTA. 
 EMPLAZAMIENTO: Bº IRUZ 73-D. 
 Referencia catastral: 3817624VN2931N0001WZ. 

 Régimen de recursos: 
 Contra el anterior acuerdo, que agota la vía administrativa, podrá interponer: 

 1.- Potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo 
o resolución que se comunica, en el plazo de un mes que se computará desde el día siguiente 
al de la recepción de la presente notifi cación. Si interpone recurso de reposición, contra su re-
solución expresa podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante el orden jurisdic-
cional competente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi cación 
de la resolución expresa del recurso potestativo de reposición, o en el plazo de seis meses 
a contar desde el siguiente a aquel en el que dicho recurso deba entenderse presuntamente 
desestimado. 

 2.- No obstante, podrá interponer directamente recurso ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de esta resolución. 

 3.- También podrá interponer cualquier otro recurso en defensa de sus derechos. 

 Santiurde de Toranzo, 19 de octubre de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 Víctor Manuel Concha Pérez. 
 2018/9395 



i boc.cantabria.esPág. 28299

MARTES, 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 216

1/1

C
V

E-
20

18
-9

56
8

  

     AYUNTAMIENTO DE SOBA

   CVE-2018-9568   Concesión de licencia de primera ocupación de cambio de uso y acondi-
cionamiento de edifi cio para alojamiento turístico en barrio Cañedo, 36.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, en la redacción dada por la Ley de Cantabria 6/2010, de 30 de julio, de Medidas Ur-
gentes en Materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, mediante Resolución de la Alcaldía 
núm. 62/2018 de 25/10/2018, se ha concedido la siguiente licencia de primera ocupación: 

 Expediente 95/2017. Marta García Martínez. Licencia de primera ocupación para proyecto 
de legalización de cambio de uso y acondicionamiento de edifi cio para alojamiento turístico sito 
en barrio Cañedo, 36 (1) con Referencia Catastral 3113901VN5831S0001SF, cuya licencia de 
obra se concedió por Resolución de Alcaldía de 22/08/2018, 

 Recursos: 
 1.- Con carácter potestativo, recurso de reposición, ante la Alcaldía y en el plazo de un mes, 

contado a partir del día siguiente al de la recepción de la presente notifi cación. 
 2.- Recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 

de Santander en los siguientes plazos: 
 a) Si no se ha interpuesto el recurso potestativo de reposición, dos meses, contados a partir 

del día siguiente al de la recepción de la presente notifi cación. 
 b) Si se ha interpuesto el recurso, potestativo, de reposición: 
 — Dos meses contados a partir del día siguiente a aquél en que se notifi que la resolución 

expresa del recurso de reposición. 
 — Seis meses contados desde el día siguiente a aquel en que deba entenderse presunta-

mente desestimado el recurso de reposición, si no fuera resuelto de forma expresa. A efectos 
del cómputo de este último plazo, se advierte que el recurso de reposición se entenderá des-
estimado una vez haya transcurrido un mes desde su interposición sin que la Administración 
actuante haya procedido a dictar y notifi car la resolución del mismo. 

 Soba, 25 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Julián Fuentecilla García. 
 2018/9568 
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     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2018-9575   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda en calle La Iglesia, 8, Ongayo. Expediente 2018/1151.

   Por don Marcos Fernández Rumoroso, se ha solicitado autorización para CONSTRUCCIÓN 
DE VIVIENDA, en Suelo Rústico de C/ LA IGLESIA, Nº 8, ONGAYO. 

 Lo que se somete a información pública por plazo de quince días hábiles, contados desde 
el día siguiente a la inserción del presente anuncio en el BOC, conforme dispone el artículo 
116.1b) de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio de Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

 Suances, 18 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Andrés Ruiz Moya. 
 2018/9575 
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      7.2. MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN,
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

   CVE-2018-9524   Información pública de la revisión de las autorizaciones ambientales 
integradas de dos instalaciones industriales, para su adaptación a las 
mejores técnicas disponibles descritas en la Decisión de Ejecución de 
la Comisión Europea de 26 de marzo de 2013, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles para 
la fabricación de cemento, cal y óxido de magnesio, conforme a la 
Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre 
las emisiones industriales.

   La Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, 
modifi cada por la Ley 5/2013, de 11 de junio, establece en su artículo 25 que en un plazo de 
cuatro años a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las MTD aplicables a la 
instalación, su autorización ambiental integrada deberá ser revisada de acuerdo con un proce-
dimiento que se establecerá reglamentariamente. 

 El Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Emi-
siones Industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación, establece en sus artículos 16 y 15 el procedimiento de revi-
sión de la autorización ambiental integrada. 

 Con fecha 9 de abril de 2013 se publica en el Diario Ofi cial de la Unión Europea, la Decisión 
de Ejecución de la Comisión, de 26 de marzo de 2013, por la que se establecen las conclusio-
nes sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) para la fabricación de cemento, cal y óxido 
de magnesio, conforme a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, so-
bre las emisiones industriales. 

 La empresa Dolomitas del Norte, SA, es titular de dos instalaciones que se encuentran en 
el ámbito de aplicación del citado documento de conclusiones MTD, una ubicada en Bueras 
(término municipal de Voto) y otra en Santullán (Castro Urdiales). 

 De conformidad con el artículo 15.5.a) del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Emisiones Industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, y a propuesta del Servicio 
de Impacto y Autorizaciones Ambientales, se acuerda abrir un periodo de información pública 
para la revisión de las autorizaciones ambientales integradas de las dos instalaciones citadas, 
para su adaptación a las mejores técnicas disponibles descritas en las conclusiones relativas a 
las MTD aplicables. 

 La documentación correspondiente estará expuesta al público en las dependencias de la 
Dirección General de Medio Ambiente, Servicio de Impacto y Autorizaciones Ambientales, calle 
Lealtad, 24, primera planta, en horario de 9 a 14 horas, para que cualquier persona natural o 
jurídica pueda, en el plazo de 30 días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, formular y presentar cuantos informes, 
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alegaciones y documentos estime oportunos. Igualmente, se ponen a disposición del público 
interesado, los expedientes completos, tramitados por la empresa referenciada, para la obten-
ción de las respectivas autorizaciones ambientales integradas. 

 Santander, 24 de octubre de 2018. 
 El director general de Medio Ambiente, 

 Miguel Ángel Palacio García. 
 2018/9524 
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      7.3. ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2018-9585   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo de la empresa Amparo Fernández Abascal Teira, 
para el periodo 2018-2020.

   Código 39100402012016. 
 Visto el texto del Convenio Colectivo de empresa Amparo Fernández Abascal Teira, para el 

periodo comprendido entre la fecha de su publicación y el 31 de diciembre de 2020, suscrito 
con fecha 26 de marzo de 2018, por la Comisión Negociadora del mismo integrada por las per-
sonas designadas por la empresa en su representación y los Delegados de personal en repre-
sentación de los trabajadores afectados; y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; y, en relación 
con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones 
y Servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 
88/1996, de 3 de septiembre, sobre Asunción de Funciones y Servicios Transferidos, así como 
en el Decreto 41/2018, de 10 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y se modifi can las Relaciones de Puestos de Tra-
bajo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y del Instituto Cántabro de Estadística. 

 ACUERDA 
   

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del Convenio Colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 26 de octubre de 2018. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 



i boc.cantabria.esPág. 28304

MARTES, 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 216

2/40

C
V

E-
20

18
-9

58
5

  

III CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA AMPARO FERNANDEZ-ABASCAL TEIRA 

 

CAPÍTULO I.  

ARTÍCULO 1. Ámbito personal y funcional  

1.1 El presente convenio colectivo afectará a todos los trabajadores por cuenta ajena que 
prestan servicios en la empresa Amparo Fernández Abascal Teira.  

1.2 Se concierta por la representación legal de la empresa por un lado y por la representación 
unitaria de los trabajadores por el otro, los cuales se reconocen capacidad recíproca y 
legitimación para suscribir el mismo de conformidad con lo previsto en los artículos 87 y 88 del 
Estatuto de los Trabajadores.  

1.3 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 84 del Estatuto de los Trabajadores, lo acordado 
en el presente convenio colectivo posee prioridad aplicativa frente al Convenio Colectivo 
Estatal de oficinas de Farmacia en los siguientes grupos de materias:  

1º.- Cuantía del salario base, de los complementos salariales y de cualquier retribución 
percibida por los trabajadores, incluidos los vinculados a la situación y resultados de la 
empresa y la actualización de las mismas.  

2º.- Abono o compensación de horas extra y en su caso del trabajo a turnos.  

3º.- Horario y distribución del tiempo de trabajo, régimen de trabajo a turnos y planificación 
anual de las vacaciones.  

4º.-Adaptacion al ámbito de la empresa del sistema de clasificación profesional de los 
trabajadores.  

5º.-Adaptación de los aspectos de las modalidades de contratación que se atribuyen a los 
convenios de empresa.  

6º.- Medidas sobre la conciliación de la vida familiar y personal.  

7º.- Permisos  

8º.- Infracciones y Sanciones  

ARTÍCULO 2. Ámbito territorial  

Este Convenio extenderá su ámbito de aplicación al único centro de trabajo que la empresa 
tiene actualmente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria y en su caso, se 
extenderá a cualquier otro centro de trabajo que la empresa pudiera llegar a abrir en la citada 
comunidad.  

ARTÍCULO 3. Vigencia y duración  

3.1 El presente Convenio Colectivo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial y mantendrá su vigencia durante tres ejercicios, desplegando sus efectos hasta 
el 31 de diciembre de 2020, con independencia de la fecha de su entrada en vigor con el fin de 
que finalice en un año natural  
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3.2 El Convenio podrá ser denunciado tres meses antes de su finalización, es decir, antes del 30 
de septiembre del 2020. En ausencia de denuncia expresa se prorrogará por periodos anuales 
(de 1 de enero a 31 de diciembre) en todo su contenido normativo y obligacional, siendo 
posible denunciar también el convenio en cualquiera de estas prórrogas en los mismos plazos.  

3.3 Denunciado el Convenio, en tanto no se llegue a un acuerdo expreso sobre uno nuevo, se 
entenderá que el contenido normativo y obligacional del presente se prorroga 
automáticamente hasta la firma de un nuevo convenio.  

ARTÍCULO 4. Vinculación a la totalidad  

4.1 Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación 
práctica, serán consideradas globalmente y en cómputo anual.  

4.2 En el caso de que por la Jurisdicción del Orden Social, o bien a instancias de la Autoridad 
Laboral o fruto de la actividad de cualquiera de los interesados, se procediera a la anulación de 
algún precepto del presente Convenio, la Comisión Negociadora, en el plazo de dos meses a 
partir de la firmeza de la resolución judicial o administrativa que declare la nulidad del 
precepto/s, procederá a la renegociación del contenido de la parte anulada, quedando vigente, 
en todo caso, el resto del Convenio hasta que no se llegue a un acuerdo definitivo.  

ARTÍCULO 5.- Comisión Negociadora y Comisión Paritaria  

5.1 La negociación del Convenio Colectivo corresponde, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes, a la Comisión Negociadora, que ha quedado constituida por las personas 
designadas por la empresa a estos efectos y por la representación unitaria de los trabajadores 
que participaron en la redacción del documento.  

5.2 La Comisión Paritaria que se forma para el presente convenio, queda conformada, 
igualmente, por el Comité de Empresa, o en su caso la representación unitaria de los 
trabajadores y por la persona o personas que designe la empresa en el acta de constitución de 
la misma para que las represente, que deberán tener igual número que los primeros.  

Se señala como domicilio de la Comisión Paritaria, a efectos de registro y notificaciones, el 
domicilio social de la empresa sito en Torrelavega, C/ Mártires nº 17 bajo.  

5.3 Las funciones de la comisión paritaria serán con carácter general, las de interpretar y vigilar 
el cumplimiento del presente convenio, pudiendo utilizar los  

servicios ocasionales o permanentes de asesores por ambas partes o de la propia comisión, 
que serán designados libremente por cada una de las partes en el primer caso.  

5.4 La Comisión Paritaria se reunirá siempre que lo solicite cualquiera de las representaciones 
que la conforman, mediante escrito dirigido a la otra representación que forma parte de ella y 
con indicación del tema o temas a tratar mediante un orden del día establecido en la 
convocatoria y con al menos 3 días hábiles de antelación, dándose publicidad de lo acordado 
mediante el acta de la reunión con expresión de los acuerdos y debiendo resolver, en cualquier 
caso, en el plazo máximo de un mes desde la presentación de la solicitud.  

La Comisión podrá válidamente alterar el orden del día o incluir nuevos apartados siempre que 
se lleve a efecto esta modificación por unanimidad de los asistentes y que se deje reflejo en el 
acta de la decisión adoptada-  
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Las decisiones adoptadas por la Comisión Paritaria tendrán consideración de vinculantes, y se 
adoptarán por unanimidad dada la representación del presente convenio.  

Que para la resolución de los conflictos y/o discrepancias surgidas en la Comisión en su 
actuación en relación con este convenio quedarán sometidos a cuantos sistemas de solución 
de conflictos queden establecidos o existan mediante los acuerdos interprofesionales de 
ámbito estatal o autonómico previstos en el artículo 83 del Estatuto de los Trabajadores  

 

CAPÍTULO II. CLASIFICACIÓN PROFESIONAL  

ARTÍCULO 6. Grupos y categorías  

El personal afectado por este Convenio será encuadrado en uno de los grupos profesionales 
que se recogen en el presente convenio y en alguna de las categorías que en el mismo se 
definen.  

I. Grupo primero: Personal Facultativo.  

El personal de este Grupo comprende a quienes, en posesión del Título de Licenciado o Doctor 
en Farmacia, ejercen por cuenta del Farmacéutico Titular o Cotitular, los servicios 
profesionales para los que se encuentran legalmente capacitados y se clasifican, en función de 
su dedicación profesional, en las siguientes categorías:  

a. Farmacéutico Regente. Es el licenciado que ejerce temporalmente las funciones y asume las 
responsabilidades correspondientes al Titular o Cotitular en los casos de fallecimiento, 
jubilación, incapacitación o declaración judicial de ausencia de cualquiera de ellos.  

b. Farmacéutico Sustituto. Es el licenciado que temporalmente ejerce las funciones y asume 
las responsabilidades atribuidas al Titular o Cotitular, en supuestos distintos de los 
contemplados en el apartado anterior, que aparezcan  

regulados en las correspondientes normas autonómicas de ordenación farmacéutica.  

c. Farmacéutico Adjunto. Es el licenciado que, bajo la dirección del Farmacéutico Titular o de 
uno de los Cotitulares, del Regente o del Sustituto, y esta así reconocido legalmente colabora 
en las funciones propias de su profesión que se desarrollan en la Oficina de Farmacia donde se 
halla contratado.  

d.- Farmacéutico. Es el licenciado o grado de farmacia que colabora en las funciones propias 
de su profesión que se desarrollan en la Oficina de Farmacia donde se halla contratado.  

e.- Facultativo: Es el licenciado/Grado en Ciencias de la Salud (Medicina, Biología, etc.) que, sin 
ejercer las funciones y responsabilidades que corresponden al Farmacéutico Titular ni a las 
restantes categorías, presta sus servicios como tal licenciado en una Oficina de Farmacia.  

Las tareas de los Farmacéuticos que trabajen en la empresa serán además de las propias del 
cargo y de la profesión que ejercen, las que están definidas en el Convenio Colectivo Estatal y 
en el presente y, singularmente y para el caso de que el trabajo del Farmacéutico (en la 
categoría que fuera) se ejerza total o parcialmente en el turno de noche o en horas nocturnas, 
estará bajo su responsabilidad y formará parte del contenido de su puesto de trabajo, la 
gestión administrativa de las recetas, la revisión de las mismas y en su caso la identificación, 
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dejando constancia escrita en la forma señalada por la empresa, los eventuales errores en su 
tramitación por el resto de empleados.  

II. Grupo segundo: Personal Técnico.  

 

Comprende las siguientes categorías:  

a. Técnico en Farmacia. Es el empleado que, en posesión de la titulación adecuada de 
Formación Profesional o equivalente, realiza las funciones recogidas en el Real Decreto 
1689/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece el Título de Técnico en Farmacia y 
Parafarmacia y se fijan sus enseñanzas mínimas.  

b. Auxiliar de Farmacia. Es quien después de haber desempeñado durante cuatro años las 
funciones propias del Ayudante, colabora en la preparación de fórmulas magistrales, realiza 
todas las labores concernientes al despacho general de fórmulas y especialidades 
farmacéuticas, prepara pedidos, clasifica y registra documentos y efectúa trámites 
administrativos para la liquidación de las recetas de la Seguridad Social.  

III. Grupo tercero: Personal Administrativo.  

Administrativo Es quien, con conocimientos generales administrativos, técnicos y prácticos 
necesarios para el tráfico mercantil, realiza trabajos que requieran propia iniciativa, tales como 
redacción de correspondencia, documentos mercantiles corrientes, elaboración estadística con 
capacidad analítica, gestión de informes, transcripción de datos a los libros de contabilidad, 
confección de liquidación de subsidios y seguros sociales y de recibos de salarios, así como, o 
en su caso, funciones auxiliares, tales como la redacción de correspondencia de  

trámite, archivo, la confección de facturas y estados para liquidación de intereses e impuestos, 
o cualquier otro trabajo de la misma índole.  

Este puesto de trabajo con independencia de las funciones que le sean asignadas podrá ser 
desempeñado indistintamente con la categoría de auxiliar administrativo o administrativo en 
función de las necesidades de la empresa, habida cuenta de la ausencia de complejidad de sus 
tareas y de los medios con los que cuenta la empresa.  

IV.- Grupo Cuarto: Jefe de Sección:  

Es aquel empleado que, perteneciente a cualquier categoría laboral, asuma una determinada 
responsabilidad de coordinación y dirección en el área que corresponda de entre las que 
existen en la empresa.  

V. Grupo Quinto: Personal subalterno.  

Mozo. Es el personal cuyas funciones consisten en efectuar el transporte de mercancías dentro 
o fuera de la Farmacia, hacer los paquetes corrientes que no precisan enfardado o embalado y 
se encarga de su reparto, igualmente le corresponderá el control y supervisión del almacén de 
la farmacia así como cualesquiera otros trabajos que exijan predominantemente esfuerzo 
físico.  

VI.- Grupo Sexto: Otros Oficios  

Dentro de esta categoría se recogen todos aquellos puestos de trabajo que a criterio de la 
empresa y en atención a la normativa vigente, deben o pueden ser desempeñados por 
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personal cualificado en otras áreas del negocio de la empresa y que se identificarán por el 
oficio o profesión que estén capacitados para realizar.  

 

CAPITULO III. CONTRATACIÓN  

ARTÍCULO 7: Períodos de prueba  

7.1 Se establece con carácter general y en ausencia de regulación expresa o pacto contractual 
diferente los siguientes periodos de prueba de la siguiente escala:  

 Personal Facultativo: …………..180 días.  

 Personal Técnico: ………………..90 días.  

Personal Auxiliar: …………………60 días.  

 Personal administrativo:………… 60 días.  

 Personal subalterno: ……………..24 días.  

 Resto personal: …………………...60 días.  

 

7.2 De este precepto queda excluido además del pacto contractual que expresamente 
establezca un periodo de prueba diferente, cualquier contrato de trabajo, por tiempo 
indefinido o en su caso temporal, que se realice al amparo de cualquier legislación de 
aplicación al caso en la que se establezcan condiciones o  

periodos de prueba diferentes, en cuyo caso, tendrá prioridad de aplicación las condiciones 
recogidas en dicha normativa específica.  

ARTICULO 8: Modalidades contractuales  

En aplicación del contenido del artículo 1, apartado 3, párrafo 5º de este convenio, no serán de 
aplicación a esta empresa las limitaciones que, sobre la aplicación de las modalidades de 
contratación, se establecen en el convenio colectivo estatal para oficinas de farmacia, 
pudiendo utilizar todas las modalidades contractuales existentes en la legislación, en tanto y 
cuanto sean necesarias para la buena marcha del negocio, con los exclusivos límites impuestos 
por la legislación aplicable.  

ARTÍCULO 9. Dimisión  

9.1 El personal que deseen cesar voluntariamente en el servicio de la empresa vendrá 
obligados a ponerlo en conocimiento de la misma en forma escrita, cumpliendo los siguientes 
plazos de preaviso:  

 Personal Facultativo, noventa días;  

 Personal Técnico, treinta días;  

 Personal Auxiliar, quince días;  
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9.2 El incumplimiento de la obligación de preavisar dará derecho a la empresa a descontar de 
la liquidación del empleado el importe de un día de salario por cada dos días de retraso en el 
aviso. Para el caso de que la liquidación del periodo de prueba incumplido por el trabajador 
tenga un resultado negativo para éste y a favor de la empresa, está entregará un documento 
de liquidación al trabajador con importe cero o negativo, pudiendo, en su caso, reclamar el 
saldo resultante al trabajador por los cauces a los que haya lugar.  

9.3 Al finalizar el plazo de preaviso, la empresa vendrá obligada a liquidar las retribuciones de 
carácter fijo que puedan calcularse hasta ese momento, con el correspondiente prorrateo de 
las mismas y los descuentos que fruto del contenido de este convenio o de la regulación 
estatal le sean aplicables. Los conceptos salariales variables se harán efectivos en las fechas de 
su devengo.  

 

CAPÍTULO IV. Tiempo de Trabajo y Vacaciones  

ARTÍCULO 10: Jornada  

La jornada ordinaria de trabajo será de 1.790 horas en cómputo anual para todos los 
trabajadores.  

ARTÍCULO 11: Distribución de la jornada  

11.1 Debido a las características de esta Oficina de Farmacia que está abierta 24 horas sobre 
24 horas los 365 días del año, la distribución de la jornada se realizará teniendo en cuenta la 
condición de que todos los días del año son laborables, a efectos de los servicios 
farmacéuticos.  

11.2 Esta modalidad de establecimiento farmacéutico (farmacia 24 horas) obliga a realizar 
entre todos los trabajadores de la empresa y en función del reparto y distribución que la 
misma realice, turnos de trabajo que cubran el servicio total, incluyendo nocturnos y festivos, 
respetándose los descansos previstos legalmente, que serán en cómputo semanal como 
mínimo un dia y ½ día. Estos periodos de descanso podrán ser acumulados en periodos 
superiores a instancias del empresario por pacto individual con el fin de que la empresa pueda 
regular debidamente la prestación del servicio de farmacia. Esta acumulación deberá respetar 
los límites establecidos en el artículo 37.1 del Estatuto de los trabajadores y el articulo 19.1 del 
RD 1561/1995 de 21 de septiembre sobre jornadas de trabajo  

El establecimiento de trabajo a turnos implica la prestación laboral en turnos de día, tarde, 
noche y festivos y será aplicable a la totalidad de la plantilla a través de los cauces de 
organización del trabajo que competen a la empresa.  

Es por ello que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 34 del Estatuto de los Trabajadores, se 
acuerda la distribución irregular de la jornada, autorizándose a la empresa a distribuir los 
tiempos de trabajo en función de las necesidades de la misma y a utilizarla siempre que las 
necesidades de funcionamiento del servicio así lo demanden, pudiendo modificar en cualquier 
momento la distribución de los turnos y los horarios de los mismos en función de las 
necesidades de la empresa.  

Esta modificación de turnos o distribución horaria podrá afectar válidamente a todos los 
trabajadores de la empresa o a parte de los mismos, incluso a uno sólo, siempre que así lo 
aconsejen las necesidades del servicio.  
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En virtud de lo anteriormente expuesto, el número de turnos de trabajo, su duración o su hora 
de inicio o finalización, así como la asignación de los turnos a los trabajadores será 
competencia de la empresa que deberá preavisar a los trabajadores afectados con 15 días de 
antelación a la implantación de la modificación que se produzca, salvo que por razones de 
urgencia debidamente justificadas no pueda cumplirse con este preaviso, estando entonces la 
empresa obligada únicamente a recoger en la comunicación a los trabajadores la causa de 
dicha urgencia, que no podrá ser inferior a 5 días naturales.  

11.3 Será competencia exclusiva del Farmacéutico titular la organización del trabajo en toda su 
extensión y con todas las facultades reconocidas en este convenio en la Oficina de Farmacia, 
sin otras limitaciones que las señaladas en este Convenio y disposiciones legales aplicables.  

11.4 En caso de realizarse jornada continuada superior a seis horas diarias o por turno de 
duración superior a 6 horas (aunque afecte a 2 días naturales), se establecerá durante la 
misma un descanso de 20 minutos, que tendrá la consideración de tiempo de trabajo efectivo.  

Su utilización podrá ser regulada por la empresa con la finalidad de hace operativa la farmacia 
mediante comunicación escrita a los trabajadores de cada turno no pudiendo considerarse su 
modificación como alteración sustancial de las condiciones de trabajo.  

11.5 Dado que la empresa pretende la implantación progresiva a lo largo de la vigencia de este 
convenio de un sistema de control automático de caja, los trabajos de “control, arqueo o caja” 
podrán llegar a no ser necesarios o limitarse a algún proceso automático que no implique que 
la jornada de cada turno deba prolongarse más allá de su finalización para su ejecución, 
debiendo en ese caso realizarse una vez acabada la jornada, sin derecho a compensación 
ninguna, dada su previsible escasísima duración.  

No obstante, lo anterior y en previsión de una posible adaptación paulatina de todas las cajas 
de la farmacia en periodos temporales diferentes, de un eventual fallo del sistema, o de 
cualquier otra situación en la que deba realizarse por el trabajador un “cierre de caja” o “caja” 
“tradicional”, se establece que cada trabajador que tenga entre sus competencias la misma, 
prolongará su horario de salida en el tiempo necesario para cerrar la caja, cuya media 
estimada es de 10 minutos.  

No podrá cerrarse caja bajo ningún concepto antes de que se acabe la jornada laboral, ni en su 
caso cuando se esté atendiendo a un cliente o existan clientes en el mostrador pendientes de 
ser cobrados, debiendo el trabajador posponer esta gestión hasta ese despacho, que no se 
considerará tiempo de trabajo extra sino incluido en la jornada ordinaria dada su escasa 
duración.  

11.6 La distribución horaria de los turnos y en su caso de los descansos será valorada en 
cómputo anual natural de tal forma que si al finalizar cada año (31 de diciembre) algún 
trabajador no ha completado la jornada legal por la distribución de los turnos y periodos de 
descanso, deberá recuperarla en los meses siguientes de conformidad con el calendario que le 
será proporcionado por la empresa a estos fines.  

11.7 No se considerarán como trabajadores nocturnos a los efectos que les reconoce la 
legislación, este convenio o cualquier otra norma, a los trabajadores que dentro de la 
distribución a turnos establecido en esta empresa, desempeñen parte de su trabajo en horas 
nocturnas siempre que están no superen las 3 horas diarias en horario nocturno. Sólo 
circunstancialmente y por necesidades del servicio podrán superarse de forma puramente 
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ocasional dicho límite siempre que sea ocasional y responda a una necesidad efectiva para la 
adecuada prestación del servicio debiendo en su caso garantizar el cumplimiento de las 
normas legales indisponibles.  

ARTÍCULO 12: Calendario laboral  

12.1 En el primer trimestre del año (antes del 31 de marzo) se confeccionará con carácter 
obligatorio, un calendario laboral en el que se deberá plasmar la distribución de la jornada 
anual, los turnos y sus horarios, así como los periodos de disfrute de las vacaciones del 
personal.  

Este calendario, una vez elaborado, será comunicado al personal a través del tablón de 
anuncios, mediante el servicio de intranet de la empresa y a la representación legal de los 
trabajadores, no siendo obligación de la empresa la comunicación individual a cada trabajador 
ajena a estos cauces.  

12.2 Las vacaciones se distribuirán en varios periodos semanales de igual duración (a los que 
se suman los 2 días que faltan hasta los 30 naturales), correspondiendo su elección por 
mitades entre la empresa y el trabajador con las salvedades previstas en los siguientes 
apartados.  

No podrá acumularse un mes completo de disfrute de las vacaciones a excepción de un 
acuerdo singular entre la empresa y el trabajador afectado, o bien porque se establezca el 
cierre de la empresa o de un determinado servicio en un mes completo.  

Los periodos de vacaciones deberán acomodarse a los turnos de trabajo de tal forma que no se 
cause perjuicio a la distribución de los mismos.  

12.3 El citado calendario entregado al inicio del año tendrá carácter orientativo, pudiendo ser 
modificado a instancias del empresario por razones organizativas de cualquier tipo (I.T de 
trabajadores, dimisiones, extinciones de contrato… y productivas (puntas de producción 
sobrevenidas, descenso de la producción, etc.). Esta modificación será comunicada a los 
trabajadores con la mayor antelación que sea posible y en cualquier caso siempre con un 
mínimo de 15 días naturales y sin que dicha variación pueda ser considerada una modificación 
sustancial de las condiciones de trabajo y ello aunque implique una modificación del disfrute 
de las vacaciones de alguno/s trabajador/es. Estos 15 días de preaviso con que la empresa 
debe notificar cualquier cambio, podrán ser inferiores, para el supuesto de que los hechos que 
motiven la modificación, así lo hayan determinado, o sean, o hayan sido, imprevisibles, de 
difícil previsión, derivados de fuerza mayor y/o caso fortuito, o simplemente sobrevenidos.  

12.4 Para la elaboración del calendario, los trabajadores, habrán de comunicar con la 
suficiente antelación al encargado de la confección del mismo, o en su defecto a la empresa, y 
en cualquier caso antes del 30 de noviembre del año anterior, los días concretos de disfrute de 
las vacaciones cuya elección les corresponda. Para ello la empresa remitirá una comunicación 
general a la plantilla antes del inicio del plazo a través del tablón de anuncios o en su caso de la 
intranet.  

12.5 En caso de elección por varios trabajadores de los mismos plazos para el disfrute de las 
vacaciones, la decisión sobre su elección corresponderá únicamente a la empresa que podrá 
atender a cualquier criterio para su elección, bien proceda de las necesidades del servicio, 
mejor desarrollo de los turnos, a circunstancias singulares de cada situación y/o de los 
trabajadores implicados y en general a cualquier aspecto laboral o extra laboral que pueda ser 
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relevante. En ausencia de ningún criterio para la elección la empresa se compromete a elegir 
en función de quien primero hubiera presentado la solicitud.  

12.6 Para el supuesto de que algún trabajador no presente en el plazo aquí establecido su 
elección, lo haga contrariando las disposiciones contenidas en este convenio, lo haga de forma 
tardía, o incluso cuando el calendario ya esté confeccionado, deberá aceptar la propuesta de 
vacaciones que la empresa le ofrezca, salvo supuestos de fuerza mayor debidamente 
acreditados y que deberán interpretarse de forma restrictiva habida cuenta de la complejidad 
de la elaboración del calendario y de las situaciones generadas hacia el resto de la plantilla.  

12.7 Igualmente se faculta a la empresa a que, debidamente acreditado, pueda imponer al 
trabajador por necesidades del servicio de entidad suficiente, que las vacaciones cuya elección 
corresponda al trabajador o a la empresa se disfruten en periodos de tiempo inferiores y/o 
superiores a 1 semana natural.  

ARTÍCULO 13. Trabajo nocturno  

13.1 Se considera nocturno el trabajo realizado entre las 22:00 horas y las 6:00 horas.  

13.2 La prestación de servicios en periodo nocturno se retribuirá del siguiente modo, salvo que 
a elección de la empresa se compense con tiempo de descanso:  

13.2.1 Para el caso de que el trabajo se desarrolle totalmente en periodo nocturno, el 
trabajador percibirá un complemento de nocturnidad que tendrá el valor de un 15% del salario 
base sin que sea necesaria ninguna otra compensación.  

13.2.2 Para el caso de que corresponda, en el trabajo a turnos de la empresa (que se pacta 
como jornada ordinaria en este convenio), la prestación de turnos en horario nocturno se 
abonará un complemento del 25% del valor de la hora ordinaria en cómputo exclusivo de 
salario base.  

13.2.3 Para el caso de que se desarrollen horas extraordinarias en horario nocturno su 
retribución será la fijada en el artículo correspondiente.  

13.3 No obstante la retribución recogida en el apartado 2 anterior, las tablas salariales podrán 
establecer una retribución diferente y la empresa podrá cambiar esta retribución por una 
compensación de tiempo de descanso si así fuera necesario por razones de producción, 
organizativas, técnicas o económicas previa comunicación general a los trabajadores con 15 
días de antelación.  

El plazo de esta comunicación puede ser inferior si las circunstancias del caso así lo 
determinaran.  

13.4 Excepcionalmente, la empresa puede establecer turnos de refuerzo para atender 
necesidades estacionales especiales. A salvo ulteriores precisiones tendrán esta naturaleza los 
siguientes periodos:  

 Fines de semana (viernes y sábado).  

 Verano (del 1/07 a 30/09),  

 Navidades (del 15 de diciembre al 15 de enero)  

 Semana Santa (los días festivos de cada año)  
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Estos periodos podrán ser variados unilateralmente por la empresa en su duración, existencia 
y fechas de inicio o fin, comunicando la variación o la existencia de uno nuevo y su duración 
con un preaviso de 15 días a los trabajadores, salvo que la necesidad del turno de refuerzo 
surja motivada por circunstancias que exijan la reducción de este plazo de preaviso en cuyo 
caso el mismo se verá reducido al mínimo necesario.  

Todos los trabajadores estarán obligados a cumplir con estos turnos de refuerzo incluso 
aunque afecten a situaciones creadas con anterioridad.  

Durante estos turnos de refuerzo el personal que quede adscrito a los mismos será asignado 
de forma rotatoria y verá modificada su jornada para salir a la 01:00 horas. En este caso los 
trabajadores afectados por este turno de refuerzo no serán considerados trabajadores 
nocturnos a ninguno de los efectos previstos legalmente, aunque las horas nocturnas 
efectivamente trabajadas sean abonadas o compensadas conforme a las prescripciones de 
este convenio.  

13.5 El personal contratado exclusivamente para su adscripción a la jornada nocturna deberá 
haber obtenido previamente, con cargo a la Oficina de Farmacia contratante, un certificado 
médico que acredite su aptitud para el desempeño de sus funciones durante el período de 
tiempo contractualmente pactado, teniendo derecho a efectuar las revisiones gratuitas que 
fueren necesarias a lo largo de la vigencia del contrato de trabajo para determinar su estado 
de salud.  

La jornada máxima anual del personal contratado exclusivamente para realizar trabajos en 
horas nocturnas queda establecida en 1.709 horas anuales de trabajo.  

Dicho personal no podrá realizar horas extraordinarias.  

Para el personal contratado exclusivamente para trabajar en jornada nocturna se estará a lo 
establecido en el correspondiente contrato de trabajo, respetando los mínimos establecidos 
en este Convenio y su retribución incluirá un complemento o plus de nocturnidad que será de 
un 15% del salario base en 12 pagas sin afectar a las pagas extras que tendrán el valor del 
salario base ordinario.  

13.6 Para la prestación de trabajo en turno nocturno rotatorio se considera que todos los 
trabajadores de la empresa están válidamente capacitados a tal fin y la imposibilidad física de 
su ejecución, debidamente acreditada, será motivo suficiente para la resolución del contrato a 
instancias de la empresa o del trabajador por causas objetivas o falta de adaptación a las 
circunstancias laborales dado que el trabajo ordinario en esta empresa implica la ejecución de 
trabajo en turno nocturno rotatorio.  

ARTÍCULO 14. Horas extraordinarias  

14.1 Se considerarán horas extraordinarias las que excedan de la jornada ordinaria anual 
pactada y no tengan el concepto de hora complementaria según recoge este convenio.  

14.2 La realización de horas extraordinarias será siempre de carácter voluntario, excepto en los 
casos de obligada necesidad previstos legalmente y el exceso de las trabajadas para prevenir o 
reparar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes.  
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14.3 El número de las horas extraordinarias permitidas no podrá ser superior a ochenta al año.  

14.4 Las horas extraordinarias realizadas sobre la jornada ordinaria anual se compensarán, de 
común acuerdo entre la empresa y su personal, bien mediante su retribución dineraria y 
aplicando los importes expresados en la tabla de retribuciones de este Convenio, bien en 
tiempo de descanso equivalente al trabajo extraordinario realizado, teniendo siempre en 
cuenta las necesidades organizativas del centro de trabajo. En caso de discrepancia el 
empresario decidirá el modo de compensación que será aplicable a toda la plantilla.  

14.5 No se considerarán horas extraordinarias las horas complementarias que sean necesarias 
con carácter excepcional para adecuar la jornada a las variaciones que la autoridad pueda 
disponer, así como cualquier otra que pudiera resultar necesaria por catástrofe o daños de 
singular importancia en la farmacia ocasionados por robo/incendio/inundación/vandalismo y 
que obliguen a la reorganización de las existencias e instalaciones o incluso las que sea 
necesario realizar para recuperar la jornada anual no prestada en el ejercicio anterior.  

ARTÍCULO 15. Vacaciones  

15.1 Todo el personal afectado por este Convenio tendrá derecho a disponer, con carácter 
general, de treinta días naturales de descanso retribuido al año que se dividirá en periodos 
semanales a elegir por la empresa y por el trabajador por mitades.  

Los periodos no podrán ser acumulados por el trabajador salvo acuerdo expreso individual 
entre la empresa y el trabajador.  

15.2 El calendario vacacional se elaborará junto con el calendario laboral por la empresa, 
previa consulta con los trabajadores afectados y se publicará en el citado calendario laboral al 
inicio de cada ejercicio con las especialidades previstas en el artículo 12 de este convenio. En 
ausencia de acuerdo fruto de esas consultas la empresa fijará el calendario según dispone ese 
artículo.  

Para poder elaborar el calendario, los trabajadores habrán de comunicar al encargado de la 
confección del mismo, o en su defecto a la empresa, antes del 30 de noviembre del año 
anterior, los días concretos de disfrute de las vacaciones cuya elección les corresponda.  

15.3 El periodo vacacional que corresponde al trabajador podrá ser disfrutado por acuerdo 
individual entre trabajador y empresario respetándose en la adjudicación del periodo 
vacacional los siguientes criterios:  

1º.- Los periodos en que se fraccionen las vacaciones serán siempre en semanas completas 
naturales, es decir, de lunes a domingo.  

2º.- No podrá coincidir la semana de vacaciones, con aquella en que corresponda trabajar en 
fin de semana.  

3º.- Podrán denegarse las vacaciones cuando exista concurrencia de peticiones en idéntica 
fecha que provoquen problemas organizativos en la empresa.  

El tiempo de vacaciones cuyo disfrute corresponde ser fijado por la empresa podrá 
establecerse en función de las necesidades del servicio en la forma y duración que sea más 
conveniente para aquel y por lo tanto superior o inferior a una semana.  

15.4 Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa al 
que se refiere el apartado anterior coincida en el tiempo con una incapacidad temporal 
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derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el periodo de suspensión del 
contrato de trabajo previsto en el artículo 48.4 y 48.bis del Estatuto de los Trabajadores el 
trabajador podrá disfrutar del periodo que le corresponda al acabar los periodos de 
suspensión arriba referidos.  

En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad temporal por 
contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite al trabajador 
disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural al que corresponden, el trabajador 
podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de 
dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado.  

No obstante, el disfrute de estos periodos deberá acomodarse a las necesidades productivas 
de la empresa y al resto de vacaciones de sus compañeros.  

15.5 En el supuesto de que por la empresa se acuerde el cese total y/o parcial de la actividad 
del establecimiento con motivo de las vacaciones anuales, éstas, en su cómputo total, se 
disfrutarán obligatoriamente en el período de cierre, sin derecho a compensación adicional de 
ningún tipo.  

ARTÍCULO 16: Permisos  

El personal, previo aviso, podrá ausentarse del puesto de trabajo, con derecho a 
remuneración, únicamente por el tiempo y causas que a continuación se expresan:  

a) En caso de fallecimiento del cónyuge o de la pareja de hecho (debidamente registrada) de 
ascendientes y descendientes por consanguinidad hasta el primer grado el trabajador 
dispondrá del día del fallecimiento y de los tres días naturales siguientes al mismo, que podrán 
ser prorrogados hasta cinco, si el fallecimiento ocurriese en Comunidad Autónoma distinta a la 
de residencia del personal.  

b) En caso de fallecimiento de ascendientes o descendientes de segundo grado por 
consanguinidad o de primer por afinidad se dispondrá del día de fallecimiento y de los 2 días 
inmediatamente posteriores. En este supuesto si el fallecimiento tiene lugar en Comunidad 
Autónoma diferente el trabajador tendrá derecho a un día más para el desplazamiento si 
acredita su producción.  

c) En caso de fallecimiento de parientes de segundo grado por afinidad se dispondrá del día de 
fallecimiento y de los 2 días inmediatamente posteriores. En este supuesto si el fallecimiento 
tiene lugar en Comunidad Autónoma diferente el trabajador tendrá derecho a un día más para 
el desplazamiento si acredita su producción.  

d) En caso de enfermedad muy grave o de hospitalización por enfermedad o accidente muy 
graves, del cónyuge, de la pareja de hecho (debidamente registrada) o de ascendientes o 
descendientes de primer grado por consanguinidad, el trabajador dispondrá de cinco días 
naturales.  

 

La «gravedad» de la enfermedad/accidente de este supuesto deberá ser acreditada con 
informe médico al momento de ser solicitado el permiso. Sólo excepcionalmente y por motivos 
de urgencia podrá acreditarse a posteriori mediante éste certificado médico. Esta singular 
gravedad está reservada para situaciones médicas de peligro real de la vida de estas personas. 
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Si la hospitalización o el padecimiento resulta ser inferior a esos 5 días, su tiempo de disfrute 
se limitará al de su duración.  

e) Por enfermedad o hospitalización por enfermedad o accidente graves, del cónyuge, de la 
pareja de hecho (debidamente registrada) o de ascendientes o descendientes por 
consanguinidad de primer grado, el trabajador dispondrá de cuatro días naturales. La gravedad 
de la enfermedad/accidente en este caso deberá ser suficiente como para que la misma tenga 
esa entidad no siendo susceptible de este permiso una intervención menor o una enfermedad 
o padecimiento que no sea tal.  

f) Por hospitalización no grave del cónyuge o pareja de hecho debidamente inscrita o de 
parientes hasta el primer grado de consanguinidad se dispondrá de 3 días naturales a contar 
desde el ingreso. Si el tiempo de duración de la hospitalización es inferior este quedará 
reducido al tiempo que esta dure.  

g) Por enfermedad o hospitalización por enfermedad o accidente muy graves de ascendientes 
o descendientes de segundo grado por consanguinidad, el trabajador dispondrá de tres días 
naturales.  

h) Por enfermedad o hospitalización por enfermedad o accidente muy graves o grave de 
ascendientes o descendientes de primer grado por afinidad, el trabajador dispondrá de 1 días 
natural.  

 

En los supuestos anteriores el trabajador deberá acreditar con certificado médico la gravedad 
y realidad de la intervención y su parentesco con la persona afectada y nunca tendrá 
consideración de grave o muy grave padecimientos como intervenciones menores o 
ambulatorias, ingresos en hospitales de día, ingresos para la realización de pruebas médicas 
etc. etc. etc. y su tiempo de disfrute se verá limitado al de su duración si este es menor.  

h) Por matrimonio de hijos, hermanos o de cualquiera de los padres del trabajador durante el 
día de la boda.  

i) En caso de nacimiento de hijo o adopción se dispondrá de tres días naturales; en el supuesto 
de parto de alto riesgo, este permiso podrá ser ampliado hasta cinco días naturales.  

j) Veinte días por matrimonio del personal.  

k) 1 día de asuntos propios. Todo el personal afectado por este Convenio, dispondrá de un día 
al año denominado de asuntos propios, que disfrutará con las siguientes particularidades:  

1. No podrá acumularse a vacaciones anuales ni a festivos o puentes, salvo acuerdo en 
contrario.  

2. No podrá disfrutarse dicho día en la misma fecha por dos trabajadores/as del mismo centro 
de trabajo, salvo acuerdo en contrario. En caso de desacuerdo tendrá preferencia el empleado 
que primero lo haya solicitado. La solicitud de dicho día de asuntos propios habrá de hacerla el 
personal por escrito con una antelación mínima de 15 días, salvo causa de fuerza mayor que 
justifique la falta de preaviso y siempre garantizando la cobertura del servicio. Como regla 
general las licencias relacionadas en el presente artículo se extenderán a las parejas de hecho 
debidamente inscritas, a menores adoptados o acogidos y a los discapacitados convivientes, 
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siempre que estas situaciones se justifiquen con el documento que al efecto tenga establecido 
la Administración Pública y, en todo caso, por certificado oficial de convivencia.  

ARTÍCULO 17: Permiso de ausencia al trabajo o reducción de jornada durante el período de 
lactancia  

17.1 Las trabajadoras, durante el período de lactancia de un hijo menor de nueve meses, 
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo que podrán dividir en dos fracciones. La 
duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de un parto múltiple.  

17.2 Las horas establecidas como permiso durante el período de lactancia podrán acumularse 
mediante el disfrute de un mes de permiso retribuido o la proporción que corresponda en 
función del período de alta en la empresa con posterioridad al parto, hasta que el hijo cumpla 
los nueve meses de edad.  

17.3 Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en el caso de 
que ambos trabajen.  

17.4 En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa, deban 
permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho a 
ausentarse del trabajo durante una hora mientras dure la citada hospitalización.  

ARTÍCULO 18: Reducción de jornada por guarda legal o por cuidado de familiares  

18.1 Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de 12 años o 
un discapacitado físico, psíquico o sensorial, que no desempeñe actividad retribuida, tendrá 
derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario, 
entre, al menos, una octava parte y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.  

18.2 Tendrá el mismo derecho quien tenga que encargarse del cuidado directo de un familiar, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que, por razones de edad, accidente o 
enfermedad, no pueda valerse por sí mismo ni desempeñe actividad retribuida.  

18.3 La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de lactancia 
y de la reducción de jornada previstas en este artículo corresponderán al personal con las 
siguientes especialidades que tendrán aplicación prioritaria habida cuenta de las necesidades 
especiales de la empresa al ser una farmacia con apertura 24 horas 365 días:  

a) la concreción horaria no podrá suponer una alteración del trabajo a turnos establecido en la 
empresa ya que esta concreción debe desarrollarse dentro de su jornada ordinaria.  

b) la empresa podrá optar, aun cuando haya pactado un horario diferente con los trabajadores 
afectados en función de la acumulación de peticiones o de otras circunstancias, por aplicar la 
reducción mediante la acumulación de la jornada en turnos ordinarios con horario no reducido 
y reduciendo por ello el número de días de trabajo dentro de cada semana o mes y ello con el 
fin de no perjudicar el desarrollo del trabajo.  

c) esta elección se comunicará al trabajador por la empresa en los 15 días hábiles siguientes a 
su solicitud de reducción de jornada mediante comunicación individual con la expresión del 
horario propuesto.  

d) el trabajador deberá preavisar al titular de la Oficina de Farmacia con quince días de 
antelación a la fecha en que haya de reintegrarse a su jornada ordinaria.  
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18.4 La reducción de jornada regulada en el presente artículo constituye un derecho individual 
de los trabajadores, hombres o mujeres con las presentes especialidades. No obstante, si dos o 
más empleados de la misma Oficina generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el 
Farmacéutico titular podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de 
organización y funcionamiento de aquélla.  

ARTÍCULO 19: Excedencia voluntaria  

19.1 El personal con al menos un año de antigüedad al servicio de una Oficina de Farmacia 
tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un 
plazo mínimo de cuatro meses y máximo de cinco años. La excedencia se entenderá concedida 
sin derecho a retribución alguna y dicho período no computará a efectos de antigüedad.  

19.2 Dicha excedencia se solicitará siempre por escrito con una antelación igual al periodo de 
prueba que tenga asignado cada trabajador en función de su contrato o de su puesto de 
trabajo y en cualquier caso de al menos 3 meses a la fecha de su inicio, a no ser por casos 
demostrables de urgente necesidad, debiendo recibir contestación, asimismo escrita, por 
parte de la empresa, en el plazo de 15 días hábiles.  

19.3 Antes de finalizar la misma y con una antelación de al menos treinta días hábiles 
(descontando sábados y domingos) antes de su finalización, deberá solicitar por escrito su 
ingreso, manifestando expresamente los antecedentes de  

su excedencia y la fecha prevista de reincorporación. La empresa contestará la solicitud en el 
plazo de 15 días hábiles en virtud de un escrito en el que comunicará la procedencia o su 
rechazo y las condiciones de la primera.  

El personal que no solicite el reingreso antes de la terminación de su excedencia, causará baja 
definitiva en la empresa.  

19.4 El personal en situación de excedencia tendrá únicamente un derecho preferencial al 
ingreso en su categoría si, tras su solicitud de reingreso, existiera alguna vacante en la misma. 
En caso contrario, se hallará en situación de derecho expectante. En caso de que su puesto 
esté ocupado por un trabajador con un contrato de duración determinada el trabajador 
deberá esperar a la finalización de ese contrato, si el contrato lo ha sido por tiempo indefinido 
se entenderá que no existe vacante.  

El derecho al reingreso sólo se mantendrá para la reincorporación del trabajador al mismo 
puesto de trabajo que ocupaba con anterioridad a la excedencia.  

La excedencia voluntaria no implica una reserva del puesto de trabajo por lo que la empresa 
puede amortizar el puesto o suprimirlo sin que el trabajador excedente tenga derecho a 
reclamar por tal concepto.  

19.5 Para acogerse a otra excedencia voluntaria, el personal deberá agotar un nuevo período 
de, al menos, cuatro años de servicio efectivo en la misma Farmacia.  

19.6 A salvo acuerdo particular entre trabajador y empresa no podrá realizarse un reingreso 
anticipado debiendo respetarse el plazo de excedencia para solicitar el reingreso.  

ARTÍCULO 20. Excedencia por guarda legal o cuidado de familiares  

20.1 El personal tendrá derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres 
años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por 
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adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como pre-adoptivo, aunque 
éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento de aquél o, en su caso, de la 
resolución judicial o administrativa que establezca la declaración de adopción.  

20.2 También tendrá derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres años, 
para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
quien por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí 
mismo y no desempeñe actividad retribuida.  

20.3 La excedencia regulada en el presente artículo, cuyo período de duración podrá 
disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores, 
hombres o mujeres.  

No obstante, si dos o más trabajadores/as de la misma Farmacia generasen este derecho por 
el mismo sujeto causante, el titular facultativo podrá limitar su ejercicio simultáneo por 
razones justificadas de organización y funcionamiento de aquélla, estableciendo su disfrute de 
forma consensuada con ellos y en ausencia de  

acuerdo resolviendo el ejercicio por ambos de forma compartida por el total plazo solicitado.  

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a otro período de excedencia, el inicio de esta 
última dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.  

20.4 El período en que el personal permanezca en alguno de los tipos de excedencia regulados 
en este artículo será computable a efectos de antigüedad y aquél tendrá derecho a la 
asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado por el 
empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación.  

Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo; transcurrido dicho 
plazo, la reserva quedará referida a otro puesto perteneciente al mismo grupo profesional o 
categoría equivalente.  

No obstante, cuando el personal forme parte de una familia numerosa de categoría general, 
reconocida oficialmente como tal, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá hasta un 
máximo de 15 meses y hasta un máximo de 18 si se tratase de categoría especial.  

ARTÍCULO 21: Excedencia especial  

21.1 Dará lugar a la situación de excedencia especial cualquiera de las circunstancias 
siguientes:  

1. Elección para cargo político o elección para cargo en cualquier central sindical que sea 
incompatible con la prestación del trabajo.  

2. Disfrute de becas oficiales de estudios o participación en cursos oficiales de formación 
profesional o sindical propios de la especialidad farmacéutica, siempre que su disfrute sea 
incompatible con la prestación laboral y procedan de instituciones oficiales o formación 
reglada.  

En cualquier caso, su duración deberá ser superior a 15 días naturales pues en caso de ser 
inferior no dará derecho a esta excedencia debiendo el trabajador aplicar sus vacaciones o 
licencias no retribuidas a tal fin.  
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Esta excedencia deberá ser justificada documentalmente con el fin de que pueda revisarse 
previamente a su disfrute por la empresa que la beca o curso de formación tiene naturaleza 
oficial o reglada y que impida la prestación laboral.  

La solicitud deberá comunicarse, junto con los documentos que acrediten su nacimiento, a la 
empresa tan pronto como se conozca el hecho causante y en cualquier caso en el plazo de 30 
días hábiles (descontando sábados y domingos), salvo que por razones debidamente 
justificadas el plazo no pueda ser respetado.  

La empresa dispondrá de 15 días hábiles desde su comunicación para emitir una respuesta a la 
solicitud.  

21.2 Al personal en situación de excedencia especial se le reservará su puesto de trabajo y se 
les computará a efectos de antigüedad todo el tiempo de permanencia  

en ésta, sin tener derecho durante tal período al percibo de su retribución, salvo pacto en 
contrario.  

21.3 Los excedentes especiales que al cesar tal situación no solicitaren por escrito su reingreso 
en el plazo de un mes, contado desde la finalización de la misma, causarán baja definitiva en la 
empresa.  

21.4 El Farmacéutico titular podrá cubrir las plazas de los empleados en situación de 
excedencia especial con interinos, que cesarán al reintegrarse aquéllos.  

 

CAPÍTULO V.  

ARTÍCULO 22: Retribuciones  

22.1 Las retribuciones del personal para el año 2018 y siguientes serán las fijadas en el Anexo I 
de este convenio. Sin perjuicio de su contenido y de las cuantías concretas de cada uno, los 
conceptos retributivos son definidos en este artículo si bien sus cuantías pueden verse 
modificadas por las tablas salariales que se publiquen con posterioridad a la entrada en vigor 
de este convenio.  

22.2 El salario base será el fijado en las tablas salariales que se adjuntan como anexo I a este 
convenio.  

Los trabajadores recibirán 15 pagas (en 12 pagos) de las que 12 serán salarios mensuales 
(salario base más complementos) y tres pagas extraordinarias prorrateadas con las 
especialidades contenidas en este convenio que se referirá sólo al salario base.  

A salvo que exista algún plus singular y no establecido en este convenio, las pagas extras no 
incluirán ninguno de los pluses establecidos en este artículo.  

22.3 Junto con el salario base se devengarán en función del puesto de trabajo los siguientes 
complementos que se pagarán exclusivamente en 12 pagas:  

a) complemento o plus de regencia, que retribuye al farmacéutico regente.  

b) complementos o plus de sustituto, que retribuye al farmacéutico sustituto.  

c) complemento o plus de adjuntía que retribuye al farmacéutico adjunto.  
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d) complemento o plus de nocturnidad que retribuye el puesto de trabajo que se desempeña 
total y exclusivamente en turno de noche y que consistirá en un 15% del salario base sin incluir 
ningún otro concepto.  

e) complemento o plus de hora nocturna, que retribuye la prestación o el trabajo efectivo, en 
turnos que afecten total o parcialmente en el horario de 22 horas de la noche a 6 horas de la 
mañana.  

Este plus se devenga y será abonado únicamente por el desempeño efectivo de trabajo en 
dicho horario de tal forma que si un trabajador teóricamente está ubicado en un puesto con 
trabajo a turnos con horario nocturno y no lo desempeña por las razones que fueran, no 
devengará ese plus.  

f) complemento de especial dedicación que retribuye al trabajador que por su singular 
responsabilidad o dedicación necesite ser compensado.  

g) complemento “ad personam” que asume el anterior pago de antigüedad.  

h) complemento para el pago de horas extras, que podrá afectar o podrá tener cuantía 
diferente en función de que sea hora diurna o nocturna.  

La cuantía de todos estos complementos viene establecida en las tablas salariales que se 
acompañan como Anexo I.  

22.4 Todos los conceptos salariales y pluses establecidos en este convenio, compensarán y 
absorberán a las cuantías y todos los conceptos y pluses que estuviesen establecidos en las 
nóminas anteriores a su publicación y que fueran superiores a los fijados en este texto o las 
tablas salariales, con la única excepción del complemento “ad personan” al amparo del artículo 
26.5 del Estatuto de los Trabajadores y ello con el fin de que exista una paridad salarial entre 
los distintos trabajadores de la empresa.  

ARTÍCULO 23: Retribución de las horas extraordinarias  

23.1 Las horas extraordinarias podrán ser retribuidas a elección del empresario mediante el 
pago de la hora normal con el incremento previsto en este artículo o las tablas salariales o 
mediante la compensación por tiempo libre.  

23.2 Si se optase por la retribución dineraria de las horas extraordinarias y siempre que el 
número de horas realizadas no exceda de los límites legales, las mismas serán abonadas con el 
importe reseñado en las tablas de retribuciones del presente Convenio.  

23.3 No se considerarán horas extras la realización de trabajo en turnos que, por las especiales 
condiciones de esta empresa (horario 24 horas en farmacia con distribución irregular de la 
jornada) impliquen turnos superiores a 6 horas.  

Igualmente, no tendrá la consideración de horas extras las denominadas en este convenio y en 
el sector, horas complementarias ni la recuperación de horas de la jornada ordinaria del año 
anterior.  

23.4 Las horas extraordinarias se abonarán al mes siguiente a su devengo con el fin de que 
puedan ser debidamente contabilizadas y calculadas por la empresa.  
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ARTÍCULO 24: Otras retribuciones.  

24.1 La prestación de servicios ocasionales (sustitución de compañeros por inasistencia o IT no 
prevista por ejemplo, refuerzos en días concretos por puntas de trabajo, tareas extraordinarias 
por circunstancias excepcionales) se retribuirá con arreglo al mismo salario que percibiera el 
trabajador que estuviese ocupando ese puesto que el compañero que lo sustituye realiza, o en 
su caso, percibiendo la retribución del trabajador que estuviese realizando las misma 
funciones en la misma categoría o en su caso mediante la compensación por tiempo de 
descanso.  

24.2 La prestación de horas complementarias se retribuirá con arreglo a los mismos conceptos 
previstos en este convenio sin el pago de complementos o pluses ajenos a los recogidos más 
arriba, o se podrá compensar, como el anterior supuesto a elección de la empresa por tiempo 
de descanso.  

La compensación de horas de jornada ordinaria del año anterior no tendrá retribución ya que 
la misma fue abonada en el ejercicio en que no se prestaron.  

24.3 En los supuestos recogidos en el apartado 1 de este articulo el desempeño de trabajo en 
jornadas distintas de las establecidas en el calendario original del empleado afectado dará 
lugar a la modificación del nuevo calendario que le sea aplicable como consecuencia de la 
necesaria reubicación de sus tiempos de descanso y coordinación con el resto de sus 
compañeros.  

24.4 En caso de que la empresa opte por el descanso para la retribución se generará por cada 
hora nocturna, sea esta como sea prestada y así trabajada, 15 minutos de descanso, 
acumulables en jornadas completas o medias jornadas.  

ARTÍCULO 25: Pagas extraordinarias  

25.1 El personal comprendido en este Convenio Colectivo tendrá derecho a percibir, como 
complemento retributivo de vencimiento superior al mes, tres pagas extraordinarias de igual 
cuantía que el salario base mensual que se prorratearan mensualmente.  

25.2 No se incluirán en las pagas extras ninguno de los pluses o complementos establecidos en 
este convenio a salvo el plus ad personam que si lo percibirán los trabajadores que les 
corresponda.  

25.3 Estas pagas estarán prorrateadas a lo largo de los 12 pagos salariales ordinarios.  

 

CAPÍTULO VI. SALUD LABORAL  

ARTÍCULO 26: Protección de la seguridad y salud en el trabajo  

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, el 
personal tiene derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 
El citado derecho supone la existencia del correlativo deber de la Empresa en la protección del 
personal a su servicio frente  

a los riesgos laborales. En cumplimiento del deber de protección, la empresa garantizará la 
seguridad y la salud del personal a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo 
y, en caso necesario, entregará con carácter previo al personal el protocolo de actuación para 
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evitar los riesgos laborales. Igualmente la empresa está obligada a garantizar al personal una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva y, de una forma 
particular, cuando se produzcan cambios de actividades y tareas o se introduzcan nuevas 
tecnologías o cambios de puesto de trabajo. Corresponde al personal velar por el 
cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas.  

ARTÍCULO 27: Uniformes, Aseo personal y material.  

27.1 El uso del uniforme tendrá carácter obligatorio para todos los trabajadores.  

La empresa entregará a su personal, al inicio de su contrato laboral, un uniforme de trabajo, 
así como un par de calzado adecuado.  

27.2 Será igualmente obligatorio para todos los trabajadores mantener el uniforme que le sea 
entregado en debido estado de cuidado y limpieza correspondiendo a cada trabajador de 
forma individual dicha tarea.  

La falta de cuidado o la negligencia o descuido en la conservación del uniforme que genere que 
la empresa deba reponer el uniforme de forma no habitual y que no tenga justificación 
suficiente además de ser constitutivo de una posible sanción podrá determinar que la empresa 
descuente el coste del uniforme extra de las retribuciones correspondientes al mes siguiente a 
la entrega.  

27.3 La empresa podrá ordenar a través de protocolos e instrucciones internas el modo de 
cuidado de los uniformes de forma que se precisen las instrucciones recogidas en este artículo 
y su contenido será obligatorio para todos los trabajadores.  

27. 4 No podrán utilizarse sobre el uniforme prendas de vestir que rompan la estética del 
mismo como chaquetas, fulares, pañuelos…etc. etc. etc. siendo interpretado un uso no 
adecuado del uniforme como una falta laboral en los términos previstos en este convenio.  

27.5 La empresa entregará al trabajador además del uniforme diversos materiales con los que 
realizar su trabajo, como tarjeta operativa, batea de metálico en el caso de que se mantenga, 
llaves de taquillas, claves de acceso etc. y estará obligado a conservarlos en correctas 
condiciones y devolverlos (en su caso) en las mismas que los entregó al finalizar la relación 
laboral, procediéndose con estos elementos en caso de no entrega o entrega con defectos a 
descontar su valor del finiquito y liquidación.  

Igualmente estará el trabajador obligado a cuidar con la debida diligencia las claves de 
programas informáticos e instrumentos derivados de los mismos que el empresario ponga a su 
disposición para el cumplimiento del trabajo, pudiendo la falta de cuidado en la custodia de 
estos instrumentos ser sancionado de igual forma que la falta de cuidado en los bienes 
materiales que le son entregados.  

27.6 El trabajador está obligado a acudir a su trabajo con la debida higiene y pulcritud 
personal, cuidando de su aseo en la forma que es comúnmente aceptada en sociedad o en su 
caso siguiendo las instrucciones recogidas en los protocolos de obligado cumplimiento que la 
empresa comunique.  

27.7 Para el caso de que el trabajador desempeñe algún puesto de trabajo que tenga relación 
con tareas comerciales sobre estética, productos de belleza, aseo y cuidado personal y 
similares, además de su aseo deberá acudir con la estética (peinado, maquillaje etc.) que sea 
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procedente en cada caso pudiendo la empresa exigir una determinada estética o cuidado 
superior al ordinario.  

27.8 Podrá determinarse en ciertos eventos o fiestas señaladas (navidad, Halloween…etc.) que 
determinados trabajadores o todos ellos lleven en el uniforme signos o placas distintivas o en 
su caso complementos o uniformes alternativos de conformidad con la dinámica comercial de 
la empresa.  

27.9 Para el caso de que el trabajador no cumpla con dichas instrucciones podrá ser 
sancionado de conformidad a las previsiones de este convenio o de los protocolos establecidos 
en la empresa.  

ARTÍCULO 28. Protección de la maternidad, embarazo o lactancia  

28.1 La evaluación de los riesgos a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/95, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, deberá comprender la determinación de la 
naturaleza, el grado y la duración de la exposición de las trabajadoras en situación de 
embarazo o parto reciente a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan 
influir negativamente en la salud de aquéllas o del feto, en el ámbito de la actividad 
farmacéutica, que es susceptible de presentar riesgos específicos al respecto.  

Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo para la seguridad y la salud o una posible 
repercusión sobre el embarazo o la lactancia de las citadas trabajadoras, el titular de la Oficina 
adoptará las medidas necesarias para evitar la exposición a dicho riesgo, a través de una 
adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo de la mujer afectada.  

Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase posible o, a 
pesar de tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir 
negativamente en la salud de la trabajadora embarazada o del feto, y así lo certifiquen los 
Servicios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o la Entidad con la que la 
Farmacia tenga concertada la cobertura de los riesgos profesionales, junto con el informe del 
Médico del Servicio Nacional de Salud que asista facultativamente a la trabajadora, ésta 
deberá desempeñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado.  

El empleador deberá determinar, previa consulta con los representantes del personal, si los 
hay, la relación de los puestos de trabajo exentos de riesgos a estos efectos. El cambio de 
puesto o función se llevará a cabo de conformidad con las reglas y criterios que se apliquen en 
los supuestos de movilidad funcional y tendrá efectos hasta el momento en que el estado de 
salud de la trabajadora permita su reincorporación al anterior puesto de trabajo.  

28.2 En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas en el párrafo anterior, no 
existiese puesto de trabajo o función compatible, la trabajadora podrá ser destinada a un 
puesto no correspondiente a su grupo o categoría equivalente, si bien conservará el derecho al 
conjunto de retribuciones de su puesto de origen. Si dicho cambio de puesto no resultara 
técnica u objetivamente posible, o no pueda razonablemente exigirse por motivos justificados, 
podrá declararse el paso de la trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato 
por riesgo durante el embarazo durante el período necesario para la protección de su 
seguridad o de su salud y mientras persista la imposibilidad de reincorporarse a su puesto 
anterior o a otro puesto compatible con su estado.  

28.3 Lo dispuesto en los números 1 y 2 de este artículo será también de aplicación durante el 
período de lactancia natural, si las condiciones de trabajo pudieran influir negativamente en la 
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salud de la mujer o del hijo y así lo certifiquen los Servicios Médicos del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social o la Entidad con la que la Farmacia tenga concertada la cobertura de los 
riesgos profesionales, junto con el informe del Médico del Servicio Nacional de Salud que 
asista facultativamente a la mujer o a su hijo.  

28.4 Podrá, asimismo, declararse el pase de la trabajadora afectada a la situación de 
suspensión del contrato por riesgo durante la lactancia natural de hijos menores de nueve 
meses, si se dan las circunstancias previstas en dicho precepto.  

28.5 Las empleadas embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo, con derecho a 
remuneración, para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, 
previo aviso por escrito con al menos 5 días naturales (salvo razones de urgencia debidamente 
justificadas) al empresario y justificación de la necesidad de su realización dentro de la jornada 
de trabajo.  

 

CAPÍTULO VII. Acción Social  

ARTÍCULO 29. Incapacidad temporal y consulta médica  

29.1 El personal en situación de incapacidad temporal, no obstante tener su contrato 
suspendido, tendrá derecho a percibir, como complemento de la prestación económica de la 
Seguridad Social, la diferencia entre el importe de la misma y el total de sus retribuciones en 
activo en los siguientes casos:  

a) Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.  

b) Hospitalización en enfermedad común. Desde la fecha de la baja, siempre que exista 
hospitalización, tenga la duración que tenga la baja derivada de la contingencia que haya 
requerido dicha hospitalización, durante un período de tiempo que no podrá exceder de un 
mes y sólo mientras la hospitalización dure.  

La situación de maternidad se regulará por sus normas particulares, no quedando la empresa 
obligada a complemento ni pago alguno, ya que la Seguridad Social, durante este período, 
abona a la trabajadora el 100 % de su base reguladora y sin que quepan fórmulas de pago 
delegado.  

29.2 Si el personal no fuese acreedor a las prestaciones de IT por no tener cubierto el período 
mínimo de carencia exigido para cada supuesto, la empresa no vendrá obligada al abono de 
complemento alguno.  

29.3 Serán retribuidas a todos los efectos las ausencias del personal para acudir a consultas 
médicas, siempre que lo haga para atender su propio estado de salud y sea debidamente 
acreditado con el oportuno justificante, tanto de la citación como de haber acudido a la 
misma.  

El personal vendrá obligado avisar al titular de la Farmacia con una semana de antelación y a 
presentarle el oportuno justificante expedido por el facultativo que le haya atendido, así como 
a emplear para la consulta el tiempo mínimo imprescindible, y, de ser ello posible, hacerlo en 
aquellas horas que le indique el Farmacéutico en función de las necesidades de la Oficina. Si 
razones de urgencia impiden el preaviso contemplado en esta norma esa urgencia deberá ser 
justificada por escrito a la empresa.  
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29.4 El personal podrá ausentarse del trabajo el tiempo mínimo imprescindible para 
acompañar a una consulta médica que tenga su cónyuge, o pareja de hecho debidamente 
inscrita, sus hijos o sus padres o parientes que convivan con el trabajador consanguíneos o por 
afinidad hasta el segundo grado. Esta licencia o permiso será sin derecho a retribución y 
deberá solicitarse con el debido justificante médico escrito con al menos una semana de 
antelación durando únicamente el tiempo imprescindible para su realización que será 
calculado por la empresa.  

Si por el lugar de la consulta o por sus circunstancias especiales superase las 3 horas de 
duración, el empleado deberá solicitar un día libre a tal fin de ser posible con arreglo a las 
especialidades de este convenio pudiendo en tal sentido la empresa obligarle a este hecho.  

ARTÍCULO 30. Seguro de accidentes  

30.1 El personal disfrutará de un seguro de accidentes de trabajo complementario que cubra 
las contingencias de fallecimiento e invalidez permanente total que contratará la empresa por 
su cuenta y cargo, con cobertura todas las horas del día y todos los días del año, y cuya 
garantía será de treinta y cinco mil euros por cada empleado.  

30.2 La Oficina de Farmacia vendrá obligada a entregar al personal una copia del seguro 
concertado en lo que le afecta, tan pronto como le sea facilitada la póliza por la entidad.  

 

CAPÍTULO VIII. Adaptación a normas ISO  

ARTÍCULO 31.- Normas ISO  

31.1 La empresa se encuentra en disposición de Implantar un Sistema de Control de Calidad o 
normas ISO que afectará al desempeño del trabajo y a los diversos protocolos establecidos en 
este convenio.  

Dada la importancia que la implantación de este sistema tiene para el negocio y para el 
supuesto de que resultase necesario el empresario, previa explicación a la comisión de 
seguimiento, podrá modificar los protocolos establecidos en este convenio para la aplicación 
de cualesquiera artículos de los recogidos en el presente.  

31.2 Para lleva a efecto esa modificación de los protocolos de funcionamiento la empresa 
comunicará a la comisión de seguimiento el cambio concreto propuesto con al menos 1 mes 
de antelación a que entre en vigor dicho cambio. La comisión lo analizará y notificará por 
escrito a la empresa su opinión en los 5 días siguientes a la modificación propuesta.  

31.3 En ausencia de acuerdo para la forma de llevar a efecto esta variación de los protocolos 
podrá el empresario implantarlos unilateralmente siempre que no impliquen una modificación 
sustancial de las condiciones del trabajo o derechos reconocidos a los trabajadores en este 
convenio.  

ARTICULO 32: Protocolos, normas de cumplimiento del trabajo y notificaciones.  

32.1 En la empresa existen y se han puesto a disposición de los trabajadores una serie de 
protocolos o procedimientos que establecen el modo de trabajo en determinadas áreas de 
singular importancia para el funcionamiento de la empresa.  
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Estos protocolos constituyen patrones de trabajo que deben ser respetados por los 
trabajadores y que constituyen y conforman el contenido de un trabajo desarrollado de forma 
correcta siendo obligatorios para todos los trabajadores y pudiendo su incumplimiento ser 
sancionado conforme a las previsiones de este convenio.  

Será a través de estos protocolos como la empresa acreditará frente a sus trabajadores o 
frente a terceros el modo de cumplimiento correcto del trabajo con todas las consecuencias 
inherentes a dicha consideración incluido el modo o forma de acreditar un cumplimiento 
defectuoso del trabajo en situación de sanción o falta de adaptación laboral.  

32.2 La infracción de estos protocolos o de cualquiera de las modificaciones que puedan ser 
introducidos en los mismos, será considerada como una ejecución defectuosa del trabajo y 
dará lugar a la imposición de una sanción conforme a las prescripciones de este convenio.  

32.3 La introducción de nuevas técnicas de trabajo, o en su caso de nuevos medios 
informáticos o técnicos, irá acompañada de las instrucciones para su utilización y en caso de 
ser necesario, de cursos de formación que pasarán a formar parte de estos protocolos de 
trabajo con la misma fuerza obligatoria.  

La falta de superación de estos cursos o de la correcta ejecución de las instrucciones de trabajo 
de las nuevas técnicas o instrumentos se considerará una falta de adaptación del trabajador, 
pudiendo dar lugar a la resolución del contrato a instancias de la empresa, si requerido y 
apercibido el trabajador por escrito y tras un periodo suficiente de adaptación, no consiguiese 
introducir en su trabajo las nuevas técnicas incorporadas.  

32.4 Está terminantemente prohibido el uso del móvil o cualquier aparato electrónico 
particular durante la jornada de trabajo.  

32.5 Igualmente los superiores o la empresa podrán comunicar a sus trabajadores, para tareas 
concretas, o en momentos especiales, ciertas normas de comportamiento, o formas de 
trabajo, que serán igualmente de cumplimiento obligatorio.  

32.6 A los fines de llevar a efecto cualquier comunicación entre la empresa y los trabajadores 
que no tenga carácter individual se entenderá como lugar válido de notificaciones y 
comunicaciones el tablón de anuncios de la farmacia y/o la Intranet o gestor documental a la 
que tienen acceso todos los trabajadores, o incluso el correo electrónico que voluntariamente 
los trabajadores faciliten a la empresa, no siendo necesaria la comunicación en el domicilio del 
trabajador a salvo los supuestos de extinción de la relación laboral por la causa que fuera o la 
imposición de sanciones muy graves, en el que se considerará lugar válido el domicilio del 
trabajador conocido por la empresa.  

 

CAPÍTULO IX Régimen Disciplinario  

SECCIÓN 1ª. Faltas y Sanciones  

ARTÍCULO 32. Faltas  

Las faltas cometidas en el trabajo se clasifican en razón de su importancia en leves, graves y 
muy graves:  

A) Son faltas leves las siguientes:  
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1. Dos faltas de puntualidad injustificadas en dos turnos de trabajo en un período de treinta 
días naturales, con un retraso sobre el horario de entrada superior a cinco minutos e inferior a 
treinta minutos o 1 falta de puntualidad de más de 30 minutos en una sola ocasión.  

2. El retraso sistemático y repetido (entendido por tal el que concurra en más de 10 turnos en 
un periodo de 60 días naturales) de menos de 5 minutos cada uno de ellos siempre que estos 
retrasos no impliquen la comisión de la falta leve prevista en el anterior supuesto, y no afecten 
al servicio pero que no respete el horario de entrada.  

3. La concurrencia de retrasos repetidos (inferiores a 5 minutos) que no constituyan las 
situaciones anteriores (supuestos 1 y 2) pero que se repitan en más de 10 ocasiones (turnos) 
en el plazo de 6 meses naturales y menos de 30 ocasiones.  

4. No cursar en tiempo oportuno el parte de baja (I.T.) correspondiente cuando se falte al 
trabajo por motivos justificados, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado. 
En todo caso deberá el parte ser aportado tan pronto se disponga del mismo, incurriendo 
igualmente en esta infracción si concurriendo causa justificada para la no aportación del parte, 
una vez que se disponga del mismo éste no es entregado a la empresa en las 24 horas 
siguientes.  

La no aportación del parte de baja se considerará como que el trabajador falta al trabajo sin 
causa justificada dando lugar a la comisión de la infracción correspondiente a la falta de 
trabajo.  

5. El abandono, sin causa fundada, en una ocasión del servicio aun cuando sea por breve 
tiempo; si el abandono supera los 30 minutos, se repite en más de una ocasión en el plazo de 
30 días naturales o si como consecuencia de este abandono se causa perjuicio de alguna 
consideración a la empresa, al servicio o a los compañeros de trabajo, esta falta podrá ser 
considerada como «grave».  

6. Pequeños descuidos en la conservación del material cuyo uso se entrega al trabajador o del 
que tiene que custodiar por razón del puesto, incluido el almacenaje siempre que estos bienes 
puedan seguir siendo utilizados. En caso de que el deterioro se repita en el tiempo o sea grave, 
inutilizando el bien u obligando a sus reparación o reposición, la falta será considerada como 
grave.  

Por “material” se entenderá todo aquel bien que la empresa proporcione directamente al 
trabajador para la realización de su trabajo o todo aquel bien que exista en el centro de 
trabajo y cuyo uso sea común a todos los trabajadores, incluido el mobiliario, aseos, papelería 
y resto de instalaciones que componen la empresa.  

Por “descuido” se entenderá cualquier uso de los bienes que exceda del uso normal e implique 
para los mismos un deterioro leve o un uso inadecuado o excesivo, por ejemplo, un uso 
exagerado o no usual de los artículos de aseo o papelería.  

Estas definiciones son aplicables a las sanciones graves y muy graves.  

7. Acudir en una ocasión en el plazo de un mes natural al trabajo con falta de aseo y limpieza 
personal infringiendo las previsiones contenidas en el artículo 27 de este Convenio.  

En este caso el tiempo que el trabajador pierda como consecuencia de no poder trabajar por 
haberle ordenado la empresa, su aseo y limpieza será considerado como tiempo de trabajo no 
prestado a la empresa y podrá dar lugar a la reducción del salario en la cuantía 
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correspondiente o a la ampliación de la prestación de trabajo dentro del mes natural 
inmediatamente posterior.  

Esta disposición es aplicable igualmente a las sanciones graves y muy graves.  

8.- Acudir en una ocasión al trabajo sin el uniforme (total o parcialmente) o con ese sucio o 
descuidado infringiendo las previsiones contenidas en el artículo 27 de este Convenio durante 
el plazo de 1 mes natural.  

En este caso el tiempo que el trabajador pierda como consecuencia de no poder trabajar hasta 
poder disponer de un uniforme correcto será considerado como tiempo de trabajo no 
prestado a la empresa y podrá dar lugar a la reducción del salario en la cuantía 
correspondiente o a la ampliación de la prestación de trabajo dentro del mes natural 
inmediatamente posterior.  

Esta disposición es aplicable igualmente a las sanciones graves y muy graves.  

9.- No atender al público con la corrección y diligencia debidas tal cual establece este convenio 
en el artículo 32 y los protocolos de atención y trato al público que la empresa disponga en 
aplicación de dicho artículo.  

En este caso y verificado por su superior o la empresa que un trabajador no ha atendido 
debidamente al público en una ocasión será apercibido de palabra sin imposición de sanción 
siempre que la falta de atención haya sido leve.  

Si apercibido la conducta vuelve a repetirse en el plazo de 5 días se procederá a la imposición 
de una sanción leve.  

La reiteración de esta conducta dará lugar a una sanción grave conforme a las previsiones de 
este convenio.  

10.- Cualquier falta de respeto de palabra a un compañero o la falta del debido respeto y 
consideración a los jefes que tenga carácter de leve y no afecte al servicio pues en tal caso 
tendrá la consideración de grave.  

11. No comunicar a la empresa los cambios de domicilio.  

Para el caso de que sea necesaria realizar una comunicación por la empresa al trabajador y 
éste no haya comunicado su nuevo domicilio se entenderá válidamente realizad ala 
comunicación efectuada en el domicilio anterior que conste a la empresa.  

Igualmente será considerada infracción leve la falta de comunicación del domicilio sí, 
requerido para ello por la empresa, el trabajador no comunica el que corresponda en el plazo 
de 2 días hábiles.  

12. Destinar tiempo de la jornada laboral al uso del teléfono móvil particular, salvo urgencia 
familiar debidamente justificada.  

13. Destinar parte de la jornada laboral, aunque sea ocasional a comentar con otros 
trabajadores cuestiones ajenas a la prestación del trabajo que se efectúe en ese momento y 
ello, aunque la conversación gire sobre cuestiones laborales y aunque no implique la 
afectación del servicio.  

Para el caso de que los corrillos o conversaciones puedan tener incidencia en la prestación del 
trabajo o se repitan, los mismos podrán ser considerados como faltas graves.  
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14. Las discusiones leves sobre asuntos ajenos al trabajo, dentro de las dependencias de la 
empresa o durante el servicio y/o la falta de atención al trabajo derivada de conversaciones 
entre los trabajadores o con terceros ajenas al contenido del trabajo.  

15. La comisión en el plazo de 1 mes natural de 1 a 5 errores de recetas, manuales o 
electrónicas, de cualquiera de los siguientes errores y siempre que supongan al menos un 
0,35% de las recetas gestionadas por ese empleado ese mes:  

 dispensación de un medicamento de tamaño diferente al prescrito.  

 dispensación de un número de envases diferente al prescrito.  

 dispensación de un numero de envases superior al permitido por la legislación.  

 dispensación de un medicamento en una forma farmacéutica distinta de la prescrita.  

 dispensación de un medicamento sin forma prescrita.  

 dispensación de un producto no financiable con la reducción de la aportación como si fuera 
financiado.  

 omisión de alguno de los datos obligatorios del paciente (nombre y apellidos, año 
nacimiento, CIP o numero afiliación a la seguridad social o ausencia del TSI en una receta sin 
CIP) así como cualquier otro que pueda tener dicha consideración. DUDA  

 omisión de alguno de los datos del médico, firma o número de colegiado.  

 omisión en la receta de fecha de validez o presencia de enmiendas o tachaduras.  

 omisión de visado de inspección cuando sea necesario o que este no contenga plazo de 
validez o no esté firmado o con fecha de visado anterior a la receta.  

 sustitución de medicamentos no sustituibles.  

 no presentar el precinto adherido a la receta.  

 receta sin vender o sin cobrar la aportación o vendida pero mal cobrada la aportación.  

 

Para el caso de que este error implique algún tipo de consecuencia negativa para la empresa la 
falta podrá ser considerada como grave o muy grave en función de las consecuencias que esta 
tenga.  

Singularmente y como quiera que el control de la mecanización de las recetas es realizado por 
la Autoridad Administrativa con al menos 6 meses de retraso a la remisión de las recetas por la 
empresa, el plazo de prescripción de esta sanción se iniciará cuando la empresa tenga 
conocimiento de su existencia, aunque este sea superior al plazo de prescripción de este tipo 
de sanciones con el límite temporal máximo de 1 año. No obstante, ese año, y dentro de su 
vigencia tan pronto a la empresa le comunique la autoridad administrativa la existencia de un 
error, dispondrá del plazo de 30 días para la imposición de la sanción procedente.  

Esta especialidad del cómputo del plazo prescriptivo será de aplicación a todas las infracciones 
de esta naturaleza presentes en este convenio y que se refieran a las recetas sea cual sea su 
gravedad.  
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16. La comisión en el plazo de 1 mes natural de 1 error en la receta, tanto electrónica como 
manual, en la gestión de recetas de cualquiera de los siguientes errores:  

 dispensar un medicamento sin receta cuando necesite inexcusablemente de ella.  

 dispensar un medicamento con una dosis diferente al prescrito o dispensarlo sino tiene 
dosis prescrita.  

 dispensar un principio activo diferente al prescrito en la receta.  

Para el caso de que este error implique algún tipo de consecuencia negativa para la empresa la 
falta podrá ser considerada como grave o muy grave en función de las consecuencias que esta 
tenga.  

17. Destinar para el cuadre de caja tiempo de la jornada ordinaria siempre que esta actuación 
se repita al menos 2 veces en el plazo de 30 días de trabajo o bien no llevar a efecto de forma 
correcta el cierre informático de la caja de 1 a 3 veces en un mes natural.  

La reiteración en 2 o más meses seguidos o 4 no consecutivos de errores de cierre de caja en 
cantidad inferior a 2 será considerado también una falta leve.  

18. Comisión en el plazo de 1 mes natural de 6 a 9 errores de caja, en el caso de que se efectúe 
aquella, de la siguiente relación:  

 No comprobar los billetes en el detector de billetes falsos.  

 Venta por banco no cobrada, no arreglada y no avisada.  

 Venta por banco por efectivo o viceversa no arreglado ni avisado.  

 Venta por banco con un importe erróneo de más de 2 € no arreglado ni avisado.  

 Cambio mal puesto. Poner el dinero del cambio distinto al solicitado en el programa de 
cajas.  

 Descuadre de efectivo de caja (positivo o negativo) entre 1€ y 19,99€ siempre que además 
esta cantidad suponga más del 0,25% del efectivo de cuadre de caja.  

 En general la comisión de entre 6 a 9 errores en la gestión y/o cierre de caja por la aplicación 
defectuosa del sistema informático a implantar en la misma.  

La reiteración de errores de esta naturaleza en cantidad inferior a 6 ocasiones, pero repetidos 
en 2 meses seguidos o 4 meses no consecutivos será considerada igualmente como una 
infracción leve.  

19. Comisión en el plazo de un mes natural de errores de descuadre de efectivo de caja 
(negativo) cuya cuantía sea superior a 20€ y hasta 49,99€.  

20. La falta de metálico en la batea entregada al trabajador cuya cuantía sea inferior a 20€ y 
obligara al trabajador a reponerlo descontándolo de la nómina siguiente.  

21. No acudir al trabajo en una ocasión al mes natural con la tarjeta y/o la llave de la taquilla 
del dinero.  
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22. Olvidar la tarjeta clave y/o la clave de entrada a programas informáticos de los que se le 
proporcionen al trabajador en su puesto 1 vez en un mes natural obligando a la empresa a la 
entrega de una nueva.  

En este caso el tiempo que el trabajador pierda como consecuencia de no poder operar con los 
sistemas informáticos será considerado como tiempo de trabajo no prestado a la empresa y 
podrá dar lugar a la reducción del salario en la cuantía correspondiente o a la ampliación de la 
prestación de trabajo dentro del mes natural inmediatamente posterior.  

B) Se consideran faltas graves las siguientes:  

1. Tres o más faltas de puntualidad en el plazo de 30 días naturales, con un retraso en la 
entrada de más de 5 minutos y menos de 30 minutos.  

2. La concurrencia de retrasos repetidos (inferiores a 5 minutos) que no constituya ni la 
infracción anterior ni las infracciones leves por este mismo supuesto pero que se repitan en 
más de 30 ocasiones (turnos) en el plazo de 6 meses naturales.  

3. El abandono, sin causa fundada, en dos ocasiones del servicio aun cuando sea por breve 
tiempo; si el abandono supera los 30 minutos, se repite en más de tres ocasiones en el plazo 
de 30 días naturales, o si como consecuencia de este abandono se causa perjuicio grave a la 
empresa, al servicio o a los compañeros de trabajo, esta falta podrá ser considerada como 
«muy grave».  

4. Falta a un turno de trabajo sin causa que lo justifique en un plazo de 30 días naturales salvo 
que haya causado un grave quebranto a la empresa en cuyo caso será considerado muy grave.  

5. La falta de conservación o cuidado en la custodia del material cuyo uso se entrega al 
trabajador o del que tiene que custodiar por razón del puesto, siempre que no constituya falta 
leve.  

La reiteración de pequeños descuidos en el cuidado del material será considerada falta grave, 
aunque no se haya sancionado la falta leve.  

En caso de que el deterioro inutilice el bien u obligue a su reparación o reposición, la falta 
podrá llevar aparejada la determinación de la reclamación al trabajador del coste de la 
reparación o reposición del material como indemnización por daños como en cualquier 
supuesto similar de los previstos en este convenio.  

6. Acudir en más de 1 ocasión y menos de 3 en el plazo de un mes natural al trabajo con falta 
de aseo y limpieza personal, infringiendo las previsiones contenidas en el artículo 27 de este 
Convenio siendo aplicables las previsiones contenidas en las infracciones leves.  

7. Acudir en más de 1 ocasión y menos de 3 al trabajo sin el uniforme (total o parcialmente) o 
con ese sucio o descuidado infringiendo las previsiones contenidas en el artículo 27 de este 
Convenio durante el plazo de 1 mes natural siendo aplicables las previsiones contenidas en las 
infracciones leves.  

8.- No atender al público con la corrección y diligencia debidas tal cual establece este convenio 
en el artículo 32 y los protocolos de atención y trato al público que la empresa disponga en 
aplicación de dicho artículo siempre que la conducta se haya repetido en más de 2 ocasiones 
en el plazo de un mes o que haya supuesto una falta de respeto de cualquier tipo al público, 
aunque sea en una ocasión.  
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9. La reiteración en el uso del teléfono móvil particular dentro de la jornada laboral. Se 
considerará por tal el uso del móvil en al menos 3 ocasiones por turno de trabajo o en veces 
inferiores si el uso se repite en más de un turno en la semana.  

10. Causar, aunque sea de forma accidental (salvo fuerza mayor y caso fortuito) cualquier 
accidente leve a un compañero, cliente o tercero ajeno a la empresa.  

11. Destinar parte de la jornada laboral a comentar con otros trabajadores cuestiones ajenas a 
la prestación del trabajo que se efectúe en ese momento y  

ello, aunque la conversación gire sobre cuestiones laborales y aunque no implique la 
afectación del servicio siempre que este comportamiento haya sido reiterado y no constituya 
una infracción leve.  

12. Destinar parte de la jornada laboral a comentar con compañeros cuestiones laborales o 
extra laborales, aunque sea ocasional de forma que este comportamiento pueda haber 
afectado en el modo que sea al servicio.  

13. Cualquier discusión (aunque sea de pequeña entidad) entre compañeros o entre 
trabajadores y un tercero que se realicen en presencia de un cliente o de la que este pueda ser 
testigo, sobre asuntos laborales, o sobre ajenos al trabajo, dentro de las dependencias de la 
empresa o durante el servicio.  

14. Cualquier maltrato de palabra que no sea falta leve o de obra de cualquier naturaleza, el 
abuso de autoridad o la falta de respeto y consideración a los jefes o superiores, así como a los 
compañeros o subordinados o a los propietarios de la empresa.  

Singularmente tendrá esta consideración la comisión por el trabajador de comportamientos 
reiterados frente a un compañero, subordinado o superior que pueda ser considerado del 
modo en el que sea “acoso leve” por su reiteración o entidad.  

15. Realizar dentro de la jornada laboral y por el medio que sea cualquier actividad ajena al 
trabajo como, por ejemplo, distracciones o juegos de cualquier especie o incluso cualquier otra 
actividad personal o laboral ajena a la empresa.  

16. Colaborar con cualquier otra farmacia, o proporcionarla métodos de trabajo o protocolos o 
cualquier información que pueda tener incidencia en la libre concurrencia competitiva en el 
sector y que no implique ninguna otra infracción de las recogidas en este catálogo.  

17. Cualquier tipo de manipulación de instrumentos físicos o utilidades informáticas que 
generen la confusión de identidad entre trabajadores o generen alteración de información.  

18. La negligencia o desidia en el trabajo que afecte la buena marcha del servicio.  

Se considerará como tal la omisión o infracción en el trabajo de los protocolos establecidos en 
la empresa, que servirán como medida del trabajo efectuado correctamente de tal forma que 
todo aquel comportamiento que por su gravedad sea más que una falta leve y que infrinja o no 
cumpla con su contenido será considerado como una falta grave, aunque no cause un perjuicio 
significativo a la empresa.  

Si causara además un perjuicio grave o muy grave a la empresa será considerado como 
infracción muy grave.  
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A este respecto, se califica como falta grave la comisión de errores en la tramitación de distinta 
documentación que no sean recetas (hojas de cierre,  

errores de caja, cambio o tarjeta) en número superior a 13. La misma calificación tendrán 
citados errores en número inferior si tuvieran una trascendencia económica superior a 50 
Euros.  

También tendrán esta naturaleza los errores en el uso y tramitación de los programas 
informáticos que le sean proporcionados al trabajador, siempre que por su reiteración o 
afectación del trabajo no impliquen falta de adaptación y por lo tanto extinción de la relación 
laboral.  

19. No cumplir cualquiera de los protocolos recogidos como de obligado cumplimiento por la 
empresa o cualquier instrucción que los superiores o la empresa proporcionen en cuanto al 
cumplimiento del trabajo, siempre que tal conducta no implique la afectación del servicio, 
pues en tal supuesto significará una infracción muy grave.  

20. Destinar para el cuadre de caja tiempo de la jornada ordinaria siempre que esta actuación 
se repita al menos 5 veces en el plazo de 30 días de trabajo o errores de cierre de la caja 
informática en al menos 4 ocasiones al mes o errores en inferior numero pero que se repitan 
en más de 2 meses seguidos o 3 no consecutivos en el plazo de 6 meses naturales.  

21. Comisión en el plazo de 1 mes natural de 10 a 20 errores de caja de cualquiera de los 
siguientes:  

 Descuadre de efectivo de caja de entre 1€ y 19,99€ siempre que además esta cantidad 
suponga más del 0,25% del efectivo de cuadre de caja.  

 No comprobar los billetes en el detector de billetes falsos.  

 Venta por banco no cobrada, no arreglada y no avisada.  

 Venta por banco por efectivo o viceversa no arreglado ni avisado.  

 Venta por banco con un importe erróneo de más de 2 € no arreglado ni avisado.  

 Cambio mal puesto. Poner el dinero del cambio distinto al solicitado en el programa de 
cajas.  

22. Comisión en el plazo de un mes natural de errores de descuadre de efectivo de caja 
(negativo) cuya cuantía sea superior a 50€ que serán reclamables al trabajador en la nómina 
del mes siguiente a su verificación.  

23. No acudir al trabajo en dos ocasiones al mes natural con la tarjeta y/o la llave de la taquilla 
del dinero o perder u olvidar la tarjeta de la clave de acceso a los programas informáticos en 
más de 2 veces al mes o de forma repetida aun en ocasiones inferiores, a lo largo de 2 meses 
consecutivos o 3 no consecutivos en el plazo de 6 meses.  

24. La falta de metálico en la batea entregada al trabajador cuya cuantía sea de entre 20€-50€ 
en más de 1 ocasión en el plazo de 1 mes.  

En este caso será obligación del trabajador reponerlo descontándolo de la nómina siguiente.  
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25. La comisión en el plazo de 1 mes natural de más de cinco errores de recetas manuales o 
electrónicas de las recetas gestionadas por ese empleado ese mes en la gestión de recetas de 
cualquiera de los siguientes errores:  

 

 Dispensación de un medicamento de tamaño diferente al prescrito.  

 Dispensación de un número de envases diferente al prescrito.  

 Dispensación de un numero de envases superior al permitido por la legislación.  

 Dispensación de un medicamento en una forma farmacéutica distinta de la prescrita.  

 Dispensación de un medicamento sin forma prescrita.  

 Dispensación de un producto no financiable con la reducción de la aportación como si fuera 
financiado.  

 Omisión de alguno de los datos obligatorios del paciente (nombre y apellidos, año 
nacimiento, CIP o numero afiliación a la seguridad social o ausencia del TSI en una receta sin 
CIP) así como cualquier otro que pueda tener dicha consideración.  

 Omisión de alguno de los datos del médico, firma o número de colegiado.  

 

 Omisión en la receta de fecha de validez o presencia de enmiendas o tachaduras.  

 Omisión de visado de inspección cuando sea necesario o que este no contenga plazo de 
validez o no esté firmado o con fecha de visado anterior a la receta.  

 Sustitución de medicamentos no sustituibles.  

 No presentar el precinto adherido a la receta.  

 Receta sin vender o sin cobrar la aportación o vendida pero mal cobrada la aportación.  

 

26. La comisión en el plazo de 1 mes natural de más de un error en la receta, tanto electrónica 
como manual, en la gestión de recetas de cualquiera de los siguientes errores:  

 Dispensar un medicamento sin receta cuando necesite inexcusablemente de ella, como por 
ejemplo psicótropos, antibióticos, disfunción eréctil, enemas, tóxicos, o cualquier otro 
medicamento detallado en los protocolos establecidos en la empresa.  

 Dispensar un medicamento con una dosis diferente al prescrito o dispensarlo sino tiene 
dosis prescrita.  

 Dispensar un principio activo diferente al prescrito en la receta.  

 

27. Cualquier actuación llevada a cabo por el empleado con el fin de evitar que la empresa 
advierta la comisión de un error de receta como, por ejemplo:  

 Entregar un número de recetas distinto al debido.  
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 No entregar el medicamento al paciente una vez dispensado, y guardarlo en encargos, en la 
taquilla o tirarlo al Sigre o similar.  

 Entregar unidades de más al paciente.  

 No dispensar una receta al paciente y guardarla en un cajón o la taquilla o similar.  

 Quedarse con datos del paciente para solventar un error posteriormente.  

 Cambiar precintos de algo mal dispensado o pegar un precinto en un medicamento no 
correspondiente, y meterlo de nuevo al robot.  

 Cobrar mal al paciente, cobrar de más y hacer la devolución guardando el dinero en un cajón 
o taquilla, o similar, para entregárselo en otro momento o cobrar una aportación diferente a la 
que le corresponde al paciente.  

 Vender un código en Bitfarma y entregar un precinto de distinto código.  

28.- Cualquier reincidencia en falta leve.  

C) Se consideran faltas muy graves las siguientes:  

1. Tres o más faltas de puntualidad injustificadas en un período de treinta días, cuando el 
retraso sobre el horario de entrada sea igual o superior a treinta minutos. Si supera la hora de 
retraso dará lugar además al descuento de la parte de salario correspondiente al trabajo no 
efectivamente realizado.  

2. La concurrencia de retrasos repetidos (inferiores a 5 minutos) que haya podido constituir 
más de 4 infracciones leves o 2 graves no expresamente sancionadas, pero si apercibidas y 
comunicadas en el plazo de 6 meses.  

3. El abandono, sin causa fundada, en tres ocasiones del servicio aun cuando sea por breve 
tiempo y siempre que sea inferior a 30 minutos o superior a 30 minutos si se repite en 3 
ocasiones en el plazo de 30 días naturales.  

4. El abandono, sin causa fundada, del servicio por cualquier tiempo si como consecuencia de 
este abandono se causa perjuicio muy grave a la empresa, al servicio o a los compañeros de 
trabajo.  

5. Faltar 2 o más turnos al trabajo en un periodo de 30 días sin causa justificada. No será 
justificada la ausencia por I.T. si no se entrega a la empresa el parte de baja.  

6. La falta de conservación o cuidado en la custodia del material cuyo uso se entrega al 
trabajador o del que tiene que custodiar por razón del puesto, siempre que no constituya falta 
leve o grave y el coste de reposición o reparación tenga entidad suficiente o cause un grave 
perjuicio a la empresa.  

7. La reiteración en la falta de conservación o cuidado en la custodia del material que implique 
una conducta claramente negligente, con dolo eventual o dolosa por el trabajador.  

8. Acudir en más de 5 ocasiones en el plazo de un mes natural al trabajo con falta de aseo y 
limpieza personal, infringiendo las previsiones contenidas en el artículo 27 de este Convenio.  

9. Acudir en más de 5 ocasiones al trabajo sin el uniforme (total o parcialmente) o con ese 
sucio o descuidado infringiendo las previsiones contenidas en el artículo 27 de este Convenio 
durante el plazo de 1 mes natural.  
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10. La reiteración en 2 meses seguidos de una falta de atención al público constitutiva de falta 
leve o causar cualquier tipo de ofensa a un cliente.  

11. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada, así como 
emplear para usos propios géneros o artículos de la farmacia.  

12. La condena por delito de robo, hurto o malversación, tráfico de drogas, estafa o por 
cualquier otra clase de hechos delictivos que puedan implicar esta  

desconfianza respecto a su autor y en todo caso, las de duración superior a seis meses, dictada 
por los tribunales de justicia, aunque sean cometidos fuera de la empresa.  

13. Violar el secreto de la correspondencia o documentación reservada de la empresa.  

Se entenderá por correspondencia o documentación toda información, revista el soporte que 
revista, que contenga información relativa al trabajo que desarrolla el trabajador en la 
empresa o que ésta le haya proporcionado para el cumplimiento del trabajo y en particular 
pero sin afán exhaustivo serán tales las agendas, correos electrónicos de cualquier tipo 
recibidos o emitidos por la empresa o dirigidos por la empresa al trabajador, comunicaciones 
internas, resoluciones administrativas que tenga relación con la empresa que se considerarán 
a estos efectos como correspondencia o documentación incluso aunque su uso venga 
motivado por el ejercicio del derecho de defensa ante los Juzgados y Tribunales.  

14. Revelar o poner de manifiesto a cualquier persona o entidad, pública o privada, datos de 
reserva obligada, así como como infringir la cláusula de confidencialidad que se firma por el 
trabajador incluso aunque su uso venga motivado por el ejercicio del derecho de defensa ante 
los Juzgados y Tribunales.  

15. La negligencia o desidia graves en el trabajo que afecten la buena marcha del servicio en 
los términos definidos para las infracciones graves.  

Si este comportamiento, aunque no sea grave causara además un perjuicio grave o muy grave 
a la empresa será considerado como infracción muy grave.  

16. La falta de adaptación por el trabajador a los instrumentos informáticos que le sean 
proporcionados por la empresa para el cumplimiento de su trabajo.  

Esta falta de adaptación podrá llegar a ser constitutiva de despido disciplinario, si apercibido el 
trabajador de esta circunstancia y acreditado por la empresa que se le ha ofrecido la formación 
suficiente, no procede este a incorporar esa herramienta de trabajo a su prestación o la hace 
con errores que sean repetidos en el plazo de 3 meses desde su implantación y/o formación 
suficiente.  

17. En general cualquier conducta que implique fraude o abuso de confianza en las gestiones 
encomendadas y el hurto o robo, tanto a la empresa como a los compañeros de trabajo, o a 
cualquier otra persona en las dependencias de la empresa o durante acto de servicio en 
cualquier lugar.  

18. Los malos tratos de palabra o de obra, abuso de autoridad o falta grave de respeto y 
consideración a los jefes, así como a los compañeros o subordinados que tengan la naturaleza 
de graves.  
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Singularmente tendrá esta consideración la comisión por el trabajador de comportamientos 
reiterados frente a un compañero, subordinado o superior que pueda ser considerado del 
modo en el que sea “acoso” por su reiteración, naturaleza o gravedad.  

19. No cumplir cualquiera de los protocolos recogidos como de obligado cumplimiento por la 
empresa o cualquier instrucción que los superiores o la empresa proporcionen en cuanto al 
cumplimiento del trabajo, siempre que tal conducta implique la afectación del servicio por leve 
que sea esta afectación en caso de que no afecte al servicio la infracción será considerada 
como grave.  

20.- No atender o negarse a cumplir de forma reiterada (en más de 3 ocasiones en el plazo de 
un mes) las instrucciones de sus superiores incluso aunque no cause afectación del servicio 
siempre que menoscabe la autoridad o esa negativa se realice en presencia de compañeros o 
clientes.  

21. Causar accidentes graves en la empresa o fuera de ella si son causa de su actuación por 
negligencia o imprudencia inexcusables.  

22. Abandono del puesto de trabajo en el ejercicio de sus funciones en un turno sin mediar 
causa que lo justifique y sin volver al mismo.  

23. El originar o ser causa activa de frecuentes conversaciones, riñas y pendencias con los 
compañeros o entre ellos de forma que afecte al servicio.  

24. Cualquier error en la dispensación de medicamentos que afecte a la caducidad, al principio 
activo o a la composición, dosis y a la forma que no esté recogido en ninguna otra infracción 
de este artículo.  

Singularmente y para el caso de que dicho error genere algún tipo de consecuencia negativa 
para la empresa esta se reserva el derecho a reclamar al trabajador las consecuencias 
económicas de la misma como indemnización de daños y perjuicios.  

25. Comisión en el plazo de 1 mes natural de más de 20 errores de caja de los siguientes:  

 Descuadre de efectivo de caja de entre 1€ y 19,99€ siempre que además esta cantidad 
suponga más del 0,25% del efectivo de cuadre de caja.  

 No comprobar los billetes en el detector de billetes falsos.  

 Venta por banco no cobrada, no arreglada y no avisada.  

 Venta por banco por efectivo o viceversa no arreglado ni avisado.  

 Venta por banco con un importe erróneo de más de 2 € no arreglado ni avisado.  

 Cambio mal puesto. Poner el dinero del cambio distinto al solicitado en el programa de 
cajas.  

 

26. La falta de metálico en la batea entregada al trabajador cuya cuantía sea superior a 50€ lo 
que obligara al trabajador a reponerlo descontándolo de la nómina siguiente.  

27. La negligencia o desidia de naturaleza grave en el trabajo que afecte la buena marcha del 
servicio en la forma descrita en los artículos anteriores.  
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Si causara además un perjuicio grave o muy grave a la empresa será considerado como 
infracción muy grave.  

28. No acudir al trabajo en más de dos ocasiones al mes natural con la tarjeta y/o la llave de la 
taquilla del dinero o perder u olvidar la tarjeta de la clave de acceso  

a los programas informáticos en más de 3 veces al mes o de forma repetida aun en ocasiones 
inferiores, a lo largo de 2 meses consecutivos o 3 no consecutivos en el plazo de 6 meses.  

29.- Cualquier reincidencia en falta grave así como cualquier otra falta que se califique como 
tal en la normativa social vigente.  

ARTÍCULO 33. Sanciones.  

33.1 Las faltas leves podrán ser sancionadas con amonestación, siempre por escrito, o 
suspensión de empleo y sueldo entre uno y tres días.  

33.2 Las faltas graves podrán ser sancionadas con suspensión de empleo y sueldo de cuatro a 
quince días.  

33.3 Las faltas muy graves podrán ser sancionadas con suspensión de empleo y sueldo de 
dieciséis a sesenta días o con el despido.  

33.4 Dada la ausencia de tolerancia para los errores calificados como graves o muy graves, la 
comisión del primer error grave conllevará sanción por falta grave. Lo mismo sería predicable 
respecto de los errores muy graves.  

SECCIÓN 2ª. Expediente Sancionador  

ARTÍCULO 34. Expediente sancionador  

34.1 Para la imposición de cualquiera de las sanciones por faltas leves no será precisa la 
instrucción de expediente disciplinario.  

34.2 Para la imposición de sanciones graves o muy graves será precisa la instrucción de 
expediente sancionador.  

34.3 Todas las actuaciones se practicarán por escrito, comunicándose previamente al personal 
y dándose cuenta de la resolución a los representantes legales del personal del centro de 
trabajo, si los hubiere.  

ARTÍCULO 35. Resolución  

35.1 En la misma providencia de incoación de expediente que se redactará por la empresa se 
nombrará un Instructor, notificándose ambos extremos al personal sujeto al expediente y al 
Instructor.  

Podrá ser nombrado instructor del expediente a instancias de la empresa cualquier persona 
física con conocimientos suficientes en derecho o cualquier empleado de la empresa.  

El Instructor realizará cuantas actuaciones estime necesarias para el esclarecimiento de los 
hechos y la determinación de las responsabilidades susceptibles de sanción disponiendo de un 
plazo no superior a 10 días para estas averiguaciones.  

A la vista de las actuaciones pasará pliego de cargos al expedientado si procediese, o, en caso 
contrario, propondrá a la Dirección de la empresa su sobreseimiento.  
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35.2 El expedientado tendrá cinco días para contestar a los cargos y presentar las pruebas que 
estime convenientes.  

35.3 Recibida la contestación al pliego de cargos, el Instructor con su informe sobre los hechos 
propondrá a la empresa la resolución que estime adecuada a derecho y ésta en el plazo de 
cinco días a contar desde el informe impondrá la sanción que estime correcta, que se 
notificará al interesado por escrito.  

En caso de suspensión de empleo y sueldo o despido del personal, y antes de que éstas se 
produzcan de forma efectiva, deberá ser informado si lo hay el representante legal del 
personal, en cuyo caso el/la inculpado/a podrá solicitar su asistencia y presencia.  

ARTÍCULO 36. Prescripción  

36.1 Las faltas leves prescribirán a los diez días. Las graves a los sesenta días y las muy graves a 
los 90 días con las especialidades del cómputo recogidas en este convenio en cuanto al 
conocimiento de los errores en recetas por la empresa.  

El plazo para su cómputo comenzará a contar desde que la empresa tuvo conocimiento del 
hecho y en el caso de los errores de caja, recetas y documentación este plazo comenzará a 
contar desde que acabe el mes natural en el que se cometieron y en todo caso, a los seis 
meses de haberse cometido.  

36.2 El expediente sancionador interrumpirá la prescripción de las faltas durante un período 
máximo de seis meses, transcurrido el cual se producirá la caducidad del mismo.  

ARTÍCULO 37.- Inaplicación del convenio  

37.1 A los efectos de lo dispuesto en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores, cuando 
concurran causas económicas (bastando para ello una disminución de ingresos o de ventas en 
2 trimestres consecutivos, sin que sea necesaria la existencia de pérdidas), causas técnicas, 
causas organizativas o causas de producción que así lo justifiquen, se podrá proceder por la 
empresa a adoptar un acuerdo de inaplicación de éste convenio colectivo en las materias que 
dispone dicha norma.  

37.2 Para adoptar ese acuerdo ello la empresa comunicará su voluntad de no aplicación del 
convenio en las materias afectas y sus causas por escrito,  

convocando a los representantes de los trabajadores a una comisión mixta a tal fin con una 
antelación mínima de 5 días hábiles al inicio de las consultas.  

El periodo de consultas no podrá ser superior a 15 días y la comisión mixta (representantes de 
los trabajadores-empresa) se reunirá tantas veces como sea necesario.  

La empresa podrá acudir asistida de asesores que expliquen la necesidad de la inaplicación del 
convenio.  

37.3 Para el caso de que el periodo de consultas finalice con un acuerdo el mismo implicará 
que concurre la causa que lo motiva, será inmediatamente aplicable a los extremos a los que 
se refiera y sólo podrá ser impugnado ante la Jurisdicción Laboral por la concurrencia de 
fraude, dolo, coacción o abuso de derecho.  

37.4 Para el caso de que acabado el periodo de consultas no se alcance un acuerdo entre las 
partes negociadoras, la empresa al amparo del artículo 41 del E, T, podrá adoptar un acuerdo 
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que será ejecutivo en el plazo de 7 días y que deberá comunicar a los representantes de los 
trabajadores.  

No obstante, las partes de común acuerdo en el caso de discrepancias o la empresa 
unilateralmente, podrán someter la cuestión a mediación ante el Organismo de Resolución 
Extrajudicial de Conflictos de Cantabria; y en caso de fracasar la mediación, ambas partes 
podrán someterse a arbitraje de experto independiente a elegir de una terna propuesta por 
ambas partes entre profesionales de reconocido prestigio.  

37.5 Si convocados los representantes de los trabajadores al periodo de consultas, estos no 
acuden, la empresa podrá válidamente adoptar el acuerdo que proceda al considerarse 
declinado el derecho por aquellos.  

En Torrelavega a 26 de marzo del 2018. 
  

  

AÑO 2018 
salario 
base 

mensual 

plus de 
hora 

nocturna 
hora 

ordinaria HE diurna 
HE 

nocturna 

plus mensual 
farmaceutico 

regente 

plus mensual 
farmaceutico 

sustituto 

plus mensual 
farmaceutico 

adjunto 
plus mensual 

nocturno 

farmacéutico regente 1704,14 3,57 14,28 24,99 28,56 137,86     255,62 

farmacéutico sustituto 1704,14 3,57 14,28 24,99 28,56   137,86   255,62 

farmacéutico adjunto 1704,14 3,57 14,28 24,99 28,56     75,14 255,62 

farmacéutico 1704,14 3,57 14,28 24,99 28,56       255,62 

facultativo 1704,14 3,57 14,28 24,99 28,56         

técnico de farmacia 1155,27 2,42 9,68 16,94 19,36         

jefe de sección  1155,27 2,42 9,68 16,94 19,36         

auxiliar de farmacia 1050,56 2,20 8,80 15,41 17,61         

oficial administrativo 1050,56 2,20 8,80 15,41 17,61         

titulado medio 1050,56 2,20 8,80 15,41 17,61         

dependiente 969,61 2,03 8,13 14,22 16,25         

repartidor 953,68 2,00 7,99 13,99 15,98         

mozo 952,73 2,00 7,98 13,97 15,97         
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AÑO 2019 
salario 
base 

mensual 

plus de 
hora 

nocturna 
hora 

ordinaria HE diurna 
HE 

nocturna 

plus mensual 
farmaceutico 

regente 

plus mensual 
farmaceutico 

sustituto 

plus mensual 
farmaceutico 

adjunto 
plus mensual 

nocturno 

farmacéutico regente 1729,70 3,62 14,49 25,37 28,99 139,93     259,46 

farmacéutico sustituto 1729,70 3,62 14,49 25,37 28,99   139,93   259,46 

farmacéutico adjunto 1729,70 3,62 14,49 25,37 28,99     76,27 259,46 

farmacéutico 1729,70 3,62 14,49 25,37 28,99       259,46 

facultativo 1729,70 3,62 14,49 25,37 28,99         

técnico de farmacia 1172,60 2,46 9,83 17,20 19,65         

jefe de sección  1172,60 2,46 9,83 17,20 19,65         

auxiliar de farmacia 1066,32 2,23 8,94 15,64 17,87         

oficial administrativo 1066,32 2,23 8,94 15,64 17,87         

titulado medio 1066,32 2,23 8,94 15,64 17,87         

dependiente 984,15 2,06 8,25 14,43 16,49         

repartidor 967,99 2,03 8,11 14,20 16,22         

mozo 967,02 2,03 8,10 14,18 16,21         

 

AÑO 2020 
salario 
base 

mensual 

plus de 
hora 

nocturna 
hora 

ordinaria HE diurna 
HE 

nocturna 

plus mensual 
farmaceutico 

regente 

plus mensual 
farmaceutico 

sustituto 

plus mensual 
farmaceutico 

adjunto 
plus mensual 

nocturno 

farmacéutico regente 1755,65 3,68 14,71 25,75 29,42 142,03     263,35 

farmacéutico sustituto 1755,65 3,68 14,71 25,75 29,42   142,03   263,35 

farmacéutico adjunto 1755,65 3,68 14,71 25,75 29,42     77,41 263,35 

farmacéutico 1755,65 3,68 14,71 25,75 29,42       263,35 

facultativo 1755,65 3,68 14,71 25,75 29,42         

técnico de farmacia 1190,19 2,49 9,97 17,45 19,95         

jefe de sección  1190,19 2,49 9,97 17,45 19,95         

auxiliar de farmacia 1082,31 2,27 9,07 15,87 18,14         

oficial administrativo 1082,31 2,27 9,07 15,87 18,14         

titulado medio 1082,31 2,27 9,07 15,87 18,14         

dependiente 998,92 2,09 8,37 14,65 16,74         

repartidor 982,50 2,06 8,23 14,41 16,47         

mozo 981,53 2,06 8,23 14,39 16,45         

 
  

 2018/9585 
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      7.5. VARIOS

   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2018-9623   Resolución de 24 de octubre de 2018, por la que se modifi ca la com-
posición del Tribunal Califi cador de las pruebas de constatación de la 
competencia profesional para el ejercicio de las actividades de trans-
portista y auxiliares y complementarias del transporte.

   Con fecha 11 de septiembre de 2018, se emitió Resolución de esta Dirección General, 
publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria Nº 187 de fecha 24 de septiembre, mediante la 
que se establecían las bases y se realizaba la convocatoria de las pruebas de constatación de 
la competencia profesional para el ejercicio de las actividades de transportista y auxiliares y 
complementarias del transporte. 

 En la Base Quinta de la misma se determinaba la composición del Tribunal Califi cador de 
dichas pruebas. 

 Como consecuencia del cese en la prestación de servicios en la Administración de Cantabria 
del Presidente Titular del citado Tribunal Califi cador, en uso de las facultades que me han sido 
conferidas, 

 RESUELVO 
   

 Unico.- Designar como presidente titular de dicho Tribunal Califi cador a D. Fernando Javier 
Rodríguez Puertas, en sustitución de D. Pablo González González. 

 Contra la presente Resolución, podrá interponer recurso de alzada ante el consejero de 
Innovación, Industria, Turismo y Comercio, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 24 de octubre de 2018. 
 El director general de Transportes y Comunicaciones, 

 Felipe Piña García. 
 2018/9623 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

   CVE-2018-8981   Información pública de la solicitud de licencia de actividad para co-
mercio al por menor de ferretería, pintura y vidrio en nave sita en 
barrio La Sota de Anero.

   Por SUMINISTROS INDUSTRIALES FERROSAN, SL, se ha solicitado licencia de actividad 
para comercio al por menor de ferretería, pintura y vidrio en nave sita en Bº La Sota de Anero. 

 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 17/2006, de 11 de diciembre de Control Ambiental 
Integrado y de su Reglamento aprobado por Decreto 19/2010, de 18 de marzo, se someta a 
información pública durante VEINTE DÍAS hábiles siguientes a la publicación de este edicto en 
el BOC para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se pre-
tende establecer pueden hacer las observaciones que estimen procedentes. 

 Ribamontán al Monte, 4 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Joaquín Arco Alonso. 
 2018/8981 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-9624   Información pública de solicitud de licencia de actividad para insta-
lación de climatización en centro de yoga (epígrafe 933.9) en calle 
Canalejas, 70, bajo. Expediente 37202/18.

   Don JUAN DÍAZ GÓMEZ-ACEBO solicita de este Excmo. Ayuntamiento, licencia para insta-
lación de climatización con una potencia de 2,3 kW, a instalar en actividad de centro de yoga, 
sita en la c/ Canalejas, nº 70, bajo. 

 Durante el plazo de DIEZ DÍAS, se admitirán reclamaciones, en horario de ofi cina, en el 
Servicio de Licencias y Autorizaciones de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Santander, 24 de septiembre de 2018. 
 El concejal delegado (fi rma ilegible). 

 2018/9624 
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       8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2. OTROS ANUNCIOS

   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SECRETARÍA DE GOBIERNO

   CVE-2018-9617   Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Sustituto de Udias.

   Doña María Socorro García Melón, secretaria de Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de Cantabria. 

 Hago saber: La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en su reu-
nión del día 23 de octubre de 2018, ha acordado el nombramiento del siguiente Juez de Paz: 

 SUSTITUTO DE: UDÍAS. 
 DON ANTONIO VALDÉS BECERRIL (D.N.I.: 13893120-Q). 

 Contra los acuerdos de estos nombramientos cabe recurso de alzada ante el Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial en el plazo de un mes y, potestativo de reposición, según 
establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones 
Públicas. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, y a los efectos de que los Jueces de Paz 
nombrados tomen posesión de su cargo en el Juzgado de destino, con observancia de las pre-
venciones de los artículos 20 y 21 del Reglamento de los Jueces de Paz. 

 Santander, 26 de octubre de 2018. 
 La secretaria de Sala de Gobierno, 

 María Socorro García Melón. 
 2018/9617 
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   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SECRETARÍA DE GOBIERNO

   CVE-2018-9619   Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Udías.

   Doña María Socorro García Melón, secretaria de Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de Cantabria. 

 HAGO SABER: La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en su 
reunión del día 23 de octubre del año en curso, ha acordado el nombramiento del siguiente 
Juez de Paz: 

 TITULAR DE: UDÍAS. 
 DON JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ SAMPEDRO (D.N.I.: 13.886.779-T). 

 Contra los acuerdos de estos nombramientos cabe recurso de alzada ante el Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial en el plazo de un mes y, potestativo de reposición, según 
establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones 
Públicas. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, y a los efectos de que los Jueces de Paz 
nombrados tomen posesión de su cargo en el Juzgado de destino, con observancia de las pre-
venciones de los artículos 20 y 21 del Reglamento de los Jueces de Paz. 

 Santander, 26 de octubre de 2018. 
 La secretaria de Sala de Gobierno, 

 María Socorro García Melón. 
 2018/9619 
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   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SECRETARÍA DE GOBIERNO

   CVE-2018-9620   Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz de titular de Bárcena de 
Pie de Concha.

   Doña María Socorro García Melón, secretaria de Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de Cantabria. 

 Hago saber: La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en su reu-
nión del día 23 de octubre de 2018, ha acordado el nombramiento del siguiente Juez de Paz: 

 TITULAR DE: BÁRCENA DE PIE DE CONCHA 
   

 DON AGUSTÍN GONZÁLEZ SILIÓ (DNI: 13831441T) 
   

 Contra los Acuerdos de estos nombramientos cabe recurso de alzada ante el Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial en el plazo de un mes y, potestativo de reposición, según 
establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones 
Públicas. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, y a los efectos de que los Jueces de Paz 
nombrados tomen posesión de su cargo en el Juzgado de destino, con observancia de las pre-
venciones de los artículos 20 y 21 del Reglamento de los Jueces de Paz. 

 Santander, 29 de octubre de 2018. 
 La secretaria de Sala de Gobierno, 

 María Socorro García Melón. 
 2018/9620 
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   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SECRETARÍA DE GOBIERNO

   CVE-2018-9621   Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Escalante.

   Doña Socorro García Melón, secretaria de Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria. 

 Hago saber: La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en su reu-
nión del día 23 de octubre de 2018, ha acordado el nombramiento del siguiente Juez de Paz: 

 TITULAR DE: ESCALANTE 
   

 DON JAVIER SAIZ GÓMEZ (DNI:13690672Z) 
   

 Contra los acuerdos de estos nombramientos cabe recurso de alzada ante el Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial en el plazo de un mes y, potestativo de reposición, según 
establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones 
Públicas. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, y a los efectos de que los Jueces de Paz 
nombrados tomen posesión de su cargo en el Juzgado de destino, con observancia de las pre-
venciones de los artículos 20 y 21 del Reglamento de los Jueces de Paz. 

 Santander, 26 de octubre de 2018. 
 La secretaria de Sala de Gobierno, 

 Socorro García Melón. 
 2018/9621 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3 DE SANTANDER

   CVE-2018-9611   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judicia-
les 125/18.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 3 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000125/2018 a instancia de MANUEL TEJA RAMÍREZ frente a AMETSKA ERAIKITZEN 
2016, SL, en los que se ha dictado resolución de fecha 15/10/18 del tenor literal siguiente: 

 PARTE DISPOSITIVA 
   

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de MANUEL 
TEJA RAMÍREZ, como parte ejecutante, contra AMETSKA ERAIKITZEN 2016, SL, como parte 
ejecutada, por importe de 728,71 euros de principal, más 145,74 euros para intereses y costas 
provisionales. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Este auto y el decreto que dicte el Letrado de la Administración de Justicia (art. 551.3 LEC), 
junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin 
citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito 
ante este Órgano Judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su 
notifi cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera 
incurrido o el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exi-
gidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, 
documentalmente justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, 
extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual 
se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3876000005012518, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 
 El magistrado-juez. 
 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-

nidos Ametska Eraikitzen, 2016, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 
   

 Santander, 24 de octubre de 2018. 
 El letrado de Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2018/9611 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2018-9586   Notifi cación de decreto y diligencia de constancia en procedimiento 
de ejecución de títulos judiciales 82/2018.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judicia-
les, con el nº 0000082/2018 a instancia de OLGA PÉREZ PALOMERA frente a TOMÁS IN-
GELMO SÁNCHEZ, en los que se ha dictado Decreto 25/09/2018 y diligencia constancia de 
27/09/2018, que establecen: 

 PARTE DISPOSITIVA 

 1º.- Acuerdo el EMBARGO de los derechos hereditarios del ejecutado don TOMÁS INGELMO 
SÁNCHEZ (NIF 13912851J), a quien corresponde 1/3 sobre la herencia de su padre y su madre 
ya fallecidos (a la vista del expediente de liquidación del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones de los padres fallecidos del ejecutado (don Andrés Ingelmo Palacios con NIF 13801858H 
y doña Manuela Sánchez Martínez NIF 13798927P, emitido por la Agencia Cántabra de Admi-
nistración Tributaria, Ofi cina Liquidadora de Torrelavega cuya copia se adjunta), y en especial 
sobre las fi ncas núm. 19338, núm. 17362 y núm. 18075 de Suances inscritas en el Registro de 
la Propiedad Nº 1, hasta cubrir la suma de 10.523,72 € de PRINCIPAL TOTAL (9.449,82 € de 
condena, más otros 1.073,90 € de intereses moratorios del 10 %) y además otros 1.691,40 €, 
presupuestados provisionalmente para los intereses y costas de la ejecución, sin perjuicio de 
su posterior liquidación, lo que hace un TOTAL DE DESPACHO DE EJECUCIÓN de 12.215,12 €. 

 Líbrese directamente al Registrador de la Propiedad Nº 1 de Torrelavega mandamiento por 
duplicado para anotación del embargo solicitado e interesando se expida certifi cación de car-
gas y gravámenes, conforme a lo previsto en el artículo 255 LRJS. 

 2º.- Notifíquese la presente Resolución a los hermanos del ejecutado, don Andrés Ingelmo 
Sánchez y don José Miguel Ingelmo Sánchez en su calidad de coherederos y por tanto co-
propietarios de los bienes a fi n de poner en su conocimiento la existencia del embargo y con 
expresa advertencia de la limitación de disponer, por parte de su hermano don Tomás Ingelmo 
Sánchez de las fi ncas, requiriéndoles para que en el supuesto de que se proceda a la venta 
de alguno de los inmuebles, se proceda comunique lugar y fecha del otorgamiento de la co-
rrespondiente escritura de compraventa a fi n de que la parte ejecutante pueda comparecer y 
hacer valer sus derechos. 

 Notifíquese esta Resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el órgano judicial, dentro del plazo de 
TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infracción 
en que la Resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que 
en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3855000006408218, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (DA 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. La letrada de Administración de Justicia. 
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 DILIGENCIA DE CONSTANCIA 

 En Santander, a 27 de septiembre de 2018. 
 La extiendo yo, la letrada de la Administración de Justicia de este órgano para hacer constar 

que en el mandamiento remitido vía fax y por correo ordinario en fecha 25/09/2018 al Registro 
de la Propiedad Nº 1 de Torrelavega, se hizo constar, por error, el número de fi nca 19.338 y 
17.362 como propiedad del ejecutado, en lugar del número correcto, 17.338 (Tomo 485, Libro 
126, Folio 150) y núm. de fi nca 17.362 en lugar del núm. correcto 17.363 (Tomo 485, Libro 
126 y Folio 200). 

 Expido la presente para que la misma se integre en el mandamiento de fecha 25 de sep-
tiembre de 2018, corrigiéndolo en el sentido señalado, remitiéndose vía fax y por duplicado 
por correo con acuse de recibo. 

 De lo que doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a don TOMÁS INGELMO SÁNCHEZ, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 26 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2018/9586 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE BILBAO

   CVE-2018-9618   Notifi cación de decreto y auto en procedimiento de ejecución 72/2018.

   Doña María José Marijuán Gallo, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social nº 4 de Bilbao, 

 Hago saber: Que en los autos pieza de ejecución 72/2018 que se tramitan en este Juzgado 
de lo Social, se ha acordado: 

 — Notifi car a GIBAJATRANS, SC, por medio de edicto, el Decreto de LAJ y Auto, dictado/a 
en dicho proceso el 13/09/2018 y 13/09/2018 cuya copia se encuentra a su disposición en esta 
ofi cina judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 

 Contra dicha resolución puede interponer recurso de reposición en el plazo de TRES DÍAS 
hábiles desde la publicación de este edicto, en los términos que constan en la misma. 

 Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón 
de anuncios de la ofi cina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que ponga 
fi n al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 Y para que sirva de comunicación a GIBAJATRANS, SC, J39815808, en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Bilbao (Bizkaia), 10 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María José Marijuan Gallo. 
 2018/9618 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 19 DE MADRID

   CVE-2018-9626   Notifi cación de Resolución en procedimiento de despidos/ceses en 
general 50/2017. Ejecución 134/2018.

   Don Alfonso Lozano de Benito, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 19 de Madrid, 

 Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nº 134/2018 de este Juzgado de lo So-
cial, seguido a instancia de D. CARLOS SABINO GALDÓS BARRANCO, D. EMETERIO MANUEL 
BARREIROS DOSIL, D. MANUEL FERNÁNDEZ BARREIRO, D. MIGUEL ÁNGEL ESCRIBANO ESPI-
NEL y D. JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ RAMA frente a NASCENTIA INTERNACIONAL, SL, ISLEÑA 
MARÍTIMA DE CONTENEDORES, SA (ISCOMAR), MARÍTIMA MENORQUINA, SL, CONTENEMAR, 
SL, ASMAR CORPORACIÓN LOGÍSTICA, SL, MEKEL, SL, MARÍTIMA TARFAYA, SL, LERMA SO-
REL, SL, MARÍTIMA ALEGRANZA, SL, BESTDENE ESPAÑOLA, SL, TRANSPORTE LA ISLETA, SL, 
CANARIA DE FLETAMENTOS, SL, ESTIBADORA PALMAPORT, SL y ULDEBERRI, SL, sobre ejecu-
ción de títulos judiciales se ha dictado la siguiente Resolución: 

 DISPONGO 

 La extinción de la relación laboral que unía a las partes, con efectos del día de esta fecha, 
condenando a NASCENTIA INTERNACIONAL, SL, ISLEÑA MARÍTIMA DE CONTENEDORES, SA 
(ISCOMAR), MARÍTIMA MENORQUINA, SL, CONTENEMAR, SL, ASMAR CORPORACIÓN LOGÍS-
TICA, SL, MAYKEL, SL, MARÍTIMA TARFAYA, SL, LERMA SOREL, SL, MARÍTIMA ALEGRANZA, 
SL, BESTDENE ESPAÑOLA, SL, TRASNPORTES LA ISLETA, SL, CANARIA DE FLETAMENTOS, 
SL, ESTIBADORA PALMAPORT, SL y ULDEBERRI, SL a abonar a los ejecutantes las siguientes 
cantidades: 

 — DON CARLOS SABINO GALDÓS BARRANCO: 36.714,4 euros en concepto de indemniza-
ción y 8.734,32 euros en concepto de salarios de tramitación. 

 — DON EMETERIO MANUEL BARREIROS DOSIL: 42.683,01 euros en concepto de indemni-
zación y 73.189,52 euros en concepto de salarios de tramitación. 

 — DON MANUEL FERNÁNDEZ BARREIRO: 15.222,31 euros en concepto de indemnización y 
27.611,29 euros en concepto de salarios de tramitación. 

 — DON JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ RAMA: 6.898,5 euros en concepto de indemnización y 
36.460,08 euros en concepto de salarios de tramitación. 

 — DON MIGUEL ÁNGEL ESCRIBANO ESPINEL: 8.805,30 euros en concepto de indemniza-
ción y 55.543,32 euros en concepto de salarios de tramitación. 

 Notifíquese esta Resolución a las partes, con indicación de que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este mismo Juzgado, en un plazo de 3 días. 

 Salvo las personas legalmente exentas y según la DA 15ª de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial, se advierte a las partes que para la interposición del recurso será preciso el depósito de 25 
euros en la cuenta de este Juzgado en la entidad de crédito Banco de Santander, acreditándose 
documentalmente la consignación en el momento de la interposición, bajo apercibimiento de 
inadmisión del recurso. 

 Así lo manda y fi rma el Ilmo. Sr. Antonio Cervera Peláez-Campomanes, Magistrado-Juez de 
lo Social Nº 19 de Madrid. Doy fe. 
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 Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a TRANSPORTES LA ISLETA, SA, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Provincia de 
Cantabria. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
Resolución o de la cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que 
revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fi n al procedimiento o resuelvan 
un incidente o se trate de emplazamiento. 

 Madrid, 22 de octubre de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Alfonso Lozano de Benito. 
 2018/9626      
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